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DeM escribir este libro poco después de ¿a insur
rección de Vicdlvaro. Circunstancias particulares, 
ayenas absolutamente d la política, me lo i m p i 
dieron. 

Yo creí, antes que O^onne l l levantase ¿a bandera 
de la revolución, después de haberla levantado y , con 
mas razón aun, después de haberla plegado, que no 
podia consolidarse gobierno alguno decente, mientras 
Isabel I I y la detestable fami l ia de los Barbones ocu
pasen el trono de España , Esta creencia no nacía del 
espíritu de partido, porque m i partido ha defendido 
siempre á la hi ja de Fernando F U ; no nac ía de una 
aprensión pueril , porque en cuestiones tan graves 
y tan trascendentales como esta, no me he fiado 
de m i mismo; he consultado d otras personas man 
entendidas é ilustradas que yo; esta creencia era el 
resultado del estudio de ¿os acontecimientos, de su 
origen, de su marcha y su terminación, deduciendo 
de su lógica, porque todos los sucesos ¿a tienen., que 
el obstáculo mas grande que se opone a i afianza
miento definitivo de la libertad y con ella d la esta
bilidad y firmeza de las instituciones y mejoras pú
blicas, se encuentra en l.a persona que egerce la auto-
foridad real. 

Creí que la primera revolución que viniese d 
t r iunfar en E s p a ñ a , debia necesaria y fatalmente 
dirigirse contra la d inas t í a borbónica sino quer ía 
mor i r ahogada. 

Creí que el levantamiento dU Campo de Guar
dias^ ó debia tener por obgeto el de arrojar del trono 



d Isabel i / , o era una rebelión asquerosa de ¿a 
que no debiera ocuparse la historia sino para 
afearla. 

Creí posteriormente cuando v i que d Isabel I I se 
¿e habia devuelto la corona que kabia arrojado d las 
barricadas, que no t r a scu r r i r í a mucho tiempo sin 
que los mismos que la devolvieran cayeran victimas, 
pero humillados a l pie del poder que imprudente, 
loca y temerariamente hablan respetado* 

Y cuando mis creencias fueron fortificadas por 
los sucesos, cuando v i arrojados de una manera ver
gonzosa de la región minis ter ia l d los mismos que, 
d nombre de la real prcrogativa, habian dado una 
batalla contra los que defendían la soberania de la 
nación, n i me sorprendí, n i me estrañé. Aconteci
mientos que uno espera ver realizados dentro de un 
periodo mas ó menos largo, no pueden sorprender. 

Lo que debió suceder, sucedió. 
Debió suceder porque era consecuencia de una ley 

moral y de una ley histórica. 
Debió suceder para que el suceso «providencial» 

que es el destronamiento de Isabel I I y su d inas t í a , 
no cuente en el dia de su real ización un solo incon* 
veniente que lo impida* 

Quien lo impida, quien se empeñe en impedirlo 
mas que amigo de esa magestad que se va, será un 
enemigo de la libertad y del sosiego de su pais. 

Quien lo impida , quien trate de impedirlo, no 
merece contarse entre el número de los españoles 
que desean ver el dia en que vivamos sin trastornos 
n i conmociones, n i tumultos pero con libertad. 

Por m i parte haré todo lo posible pora que el 
sol de ese d ía alumbre pronto d la desventurada na
ción española. Es un deber de conciencia que cumplo 



gustoso sin que me cueste sacrificio alguno. Jungue 
me costase, aunque viese en el porvenir un dia que 
me habia de traer algún compromiso, no seria esto 
bastante para que yo arrojase hoy una pluma que 
desde la edad de veinte años he tenido consagrada 
d i a defensa de las libertades de m i pais, n i para 
que ahogara una idea que mucho tiempo hd bulle 
en m i cabeza-^los deberes de conciencia están sobre 
todo. 

Quizás a l leer este libro, habrá alguno que sienta 
esté escrito con un lenguage apasionado. No es m i a 
la culpa. Los hechos que han inspirado el lenguage 
la tendrán. No soy de aquellos que abrigan una a l 
iña indiferente, insensible, inalterable á los sucesos 
que presencian: la m í a se apasiona fáci lmente del 
bien, y fácilmente también se i r r i t a d la vista del 
mal . Demás que yo no comprendo la fr ialdad del espi
r i t a cuando se ve á la maldad ó a l bien triunfante: 
siempre me han parecido mas que hombres, seres 
estúpidos y degradados, los que, d presencia de una 
gran desgracia, á la vista áe una gran calamidad, 
han permanecido insensibles é indiferentes. Vara 
que se disculpe, pues, el lenguage, si acaso se cree que 
es hijo de la pasión, yo suplico que el lector, puesta 
la mano sobre su conciencia, decida primeramente 
s i los hechos que le inspiran, son ó no de los que me
recen ser reprobados por todo hombre honrado con 
toda la energia de que es capaz. 

Decidido este punto, en el mismo hecho encontra
r á disculpa el lenguage. 

1S Octubre 1856. 





Acababa la Nación Espaflola fde salir airosa de la 
guerra que tenia empeñada con los sarracenos. Era 
Lora ya, después de un combate de siete siglos, de que se 
restañara la sangre que brotaba de sus heridas abiertas 
aun. La Providencia, sin embargo, en sus inescrutables 
juicios, no permitió que para este pueblo heroico aso
mase la aurora de una paz duradera. 

La dinastía de Ausburgo ocupa el Trono. En alas de 
una ambición siempre creciente, jamás satisfecha, em
puña el estandarte de la guerra y lo pasea por el conti
nente, obligando á sus nuevos subditos á que le sacri-
íiquen sus vidas y á que le entreguen sus tesoros. 

Las desgracias que ocasionó la lucha perene que tuvo 
necesidad de sostener la casa de Austria para llevar 
adelante sus aspiraciones de dominio universal, fueron á 
recaer, como un torrente impetuoso, sobre la maltratada 
Península, cuya industria quedó anonadada bajo el i n 
soportable peso dé las contribuciones, cuya agricultura 
casi desapareció por falta de brazos, y cuyo comercio' 
vivia agobiado por las trabas en que estaba envuelto. 
Los inmensos gastos que causaba el mantenimiento de 
las guerras que emprendieron los Reyes de España, re
clamaban imperiosamente el aumento de los impuestos y 
el establecimiento de otros: el pais, sin embargo, era de
masiado pobre para soportar, no solo ya los que querían 
plantearse, sino los subsistentes, no ya los tribuíosles-
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traordinarios á que se pensaba recurrir, sino los ordina
rios. En la imposibilidad de acudir al bolsillo de los 
contribuyentes para que aprontasen recursos, se valieron 
de las arcas de los prestamistas, que se abrian con faci
lidad cuando les daban una garantia sólida, una hipo
teca segura y saneada que les respondiese del reembolso. 
Y en efecto; los Reyes se las entregan por adquirir 
recursos anticipadamente consumidos. Abonan intereses 
crecidos, empeñan con el total de sus rentas, las de 
Castilla, las de Ñapóles y Sicilia, las de Flandes pero 
todos estos empeños en vez de desahogar el tesoro, lo 
apremian mas y mas. Venden entonces las posesiones 
que tenia Espafía fuera de la Península; y allá van á 
parar las fortalezas de Florencia y de Liorna á manos 
de Cosme de Médicis. Enagenan aldeas y subditos, juris
dicciones y fueros concejiles, encomiendas y egecutorias, 
alcaldías y escribanías. España toda está de venta; falta 
u n comprador osado que quiera licitarla; si se presenta, 
esté seguro que los verdugos de este desgraciado pais se 
l a entregan por un poco de dinero, sin perjuicio de ar
rebatársela luego, como arrebató Felipe II los caudales 
de los viageros de Indias. Todo el oro del mundo no era 
suficiente para cubrir las atenciones caprichosas de la 
malhadada casa austríaca. Las iniquidades que cometió 
la dinastía de Ausburgo y en particular Carlos I y Fe
lipe I I , esceden á toda exageración;, basta decir qul& el 
robo y el saqueo fueron el sistema que emplearon para 
arrancar á los plebeyos, á los nobles, al clero y á todas 
las clases de la sociedad hasta el último real. 

Desconsolador en estremo era el cuadro que presen
taba España al finalizar en el idiota Cárlos II el reinado 
de la casa de Austria, reinado que principió por un rey 
y general á la vez y concluyó por uno que ni siquiera 
fue hombre. La miseria y el mas brutal despotismo en 
el interior; en el esterior la humillación y el desprecio. 
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El imperio levantado á costa de mares de sangre y de la 
ruina del pais por Carlos I , asesino de las libertades de 
Castilla, y su hijo, Felipe 11, verdugo de su secretario y 
de su propio hijo, estaba desmoronado ya é iba á caer 
y á ser repartido entre los estrangeros que acechaban la 
primera ocasión para arrojarse sobre él y dividírselo como 
buena presa. 

Luis XIV se aprovechó de la impotencia de Carlos 11. 
Carlos I I no pudiendo resistir las influencias que le 

rodeaban, ni las cabalas é intrigas que se pusieron en 
juego, designo como sucesor de la corona al Duque de 
Anjou que va á ceñírsela tomando el nombre de Fe
lipe V. 

La dinastía de los Borbones quedó entronizada en 
España. Luis XIV vió satisfecha su ambición; un exor-
cista le dio el triunfo. Sus rivales Leopoldo, Emperador 
de Alemania, el príncipe de Babiera y el Duque de Or-
leans y de Saboya, salieron derrotados en aquella tene
brosa é indecente lucha palaciega. 

La Nación Española no tardó en serílir los efectos de 
la victoria alcanzada por Luis XIV, Una guerra esterior y 
una guerra civil fueron el resultado del triunfo de la 
Corte de Versalles. En la primera perdió definitiva
mente España el Peñón de Gibraltar, y la mayor parte del 
territorio que poseía en el continente; en la segunda, 
algunas provincias vieron caer sus privilegios y sus 
fueros bajo el hacha avasalladora de Felipe V. 

IÍL ' 

IMiió asomar por fui el dia que había do traer la paz 
¿i esta nación desventurada, fatigada ya de tanta lucha 
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y de desastre tanto. Fernando Vi , influido por Carbajal 
y el Marqués de la Ensenada, la mantuvo en una per
fecta neutralidad en medio de las discusiones y guerras 
que ardían en Europa, no obstante de que este Rey, 
tímido de carácter, fue invitado y solicitado repetidas 
veces por los gabinetes estrangeros para que se uniese á 
alguna de las naciones empeñadas en la lucha. ¡Lástima 
grande que su sucesor Carlos III no hubiese continuado 
esta política! La historia no tendría que acusarle de ha
ber preferido los intereses de familia á los sagrados in
tereses del pais que gobernaba; ni tendría que arrojarle 
en cara las lamentables consecuencias que sufrió España 
por el tratado de Versálles de 1761; no tendría que 
atribuirle la causa de las pérdidas de las Floridas y de 
otros terrenos sobre el Missisipí, ni de la cesión de los 
derechos á la pesca del banco de Terranova. 

Una nueva era se va á descubrir á nuestra vista. La 
raza borbónica, animosa y despótica en Felipe V, tímida 
y de pocos arranques en Fernando VI, apasionada en 
Cárlos I I I . se presenta débil, humillada, degradada en 
Carlos IV. La degeneración no puede ser mas evi
dente. 

Hasta aquella época habla sido la Corte, es verdad, un 
palenque donde vivía la intriga, donde todas las aspira
ciones encontraban eco, donde todos los ambiciosos ha
llaban algún flanco vulnerable para franquearse el paso. 
Pero en el reinado de Cárlos IV registra la historia hechos 
demasiado vergonzosos para que puedan ser compara
dos con ninguno de los que tuvieron lugar en los reina
dos anteriores. La pasión lujuriosa que abriga una muger 
liviana, arranca del lodo en que vivía á un hombre cuya 
presencia no pudo resistir la severidad de costumbre^de 
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Cátlos 111, y lo eleva al lado del Trono y sobre el Trono. 
E l bondadoso Cdrlos I V que nada sabia negar á 3 í a n a 
Luisa, cubre de honores, títulos y condecoraciones al 
querido de su esposa, cosas estas que en todo país de
cente se conceden solamente al mérito contraído en los 
campos de batalla, á los servicios prestados á la nación, 
á la ciencia y al saber también. Mientras el Rey se en
tregaba á los placeres de la caza, afición estremada de 
Cárlos IV, el favorito arrojaba la deshonra sobre el tá
lamo real, convirtiendo la Corte en un lupanar inmundo, 
disponía absolutamente de las riendas del Gobierno y, 
teniendo encadenadas á su capricho la volunta^ y el 
corazón de la Jfyiina, derribaba y elevaba al poder á ios 
que le placia. Él Conde de Aranda es la primera victima 
de la ambición de las relaciones criminales de Godoy 
con la muger de Carlos IV. Desde esta fecha ya no son el 
tacto y la prudencia los que presiden eii los consejos de 
Estado; es la pasión, es la ignorancia ó el interés parti
cular ante el-que se inmolan los intereses del pais. A la 
previsora conducta observada por Aranda en la cuestión 
grave y trascendental para la monarquía que se estaba 
debaliepdo en aquellos momentos en Francia, sucedió un 
proceder torpe y desatentado que comprometió á la 
España en una lucha que hubiera podido evitarse a poca 
costa, y en la que no por que todas las clases de la so
ciedad dieran evidentes pruebas de su acendrado pa
triotismo, dejó de caer sobre el pueblo un cúmulo tal de 
(jesastres que amortiguó su entusiasmo haciéndole de
sear la paz con el mismo ardor que deseó la guerra; 
guerra imprudentemente declarada y que combatió en 
el consejo el conde de Aranda, el cual, en recompensa de 
la lealtad con que se opuso á ella, fue desterrado de 
Madrid y encerrado en el castillo de la AlhaiflBbra. 

Estaba escrito que la Corte, á cuvo frente se hallaba 
el hombre alzado en brazos de la infidelidad convugal, 
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liabia de sumir á la desgraciada España en un abismo 
de desdichas. En vez de seguir en aquellas graves cir
cunstancias la política seguida por Fernando VI, perma
neciendo neutral en medio de las contiendas y disen
siones que se agitaban en el esterior, la Corte española, 
ciega y estúpida, se une en humillante consorcio con la 
convención nacional, firmando el tratado de San Ilde
fonso que cedia todo en beneficio de la Francia; tratado 
que llevó, con éxilo ó sin él, por parte de la Inglaterra, 
la guerra á Puerto-Rico y á oirás posesiones de la 
América, que ocasionó la derrota que sufrió la escuadra 
española en el Cabo cjp San Vicente y que fue causa de 
la decadencia de esta marina, la mas numerosa de la 
época. La indignación pública, largo tiempo comprimida, 
estalla en presencia de los desastres que habían llovido 
sobre el pais, y esta indignación su^ió de punto cuando 
se vió al que creian causante de todos estos infortunios 
unirse en matrimonio con una de las hijas del Infante 
Luis, prima hermaria del Rey, matrimonió que fue un 
escándalo para la nación, monárquica entonces por es-
cclencia. La Corle no pudo resistir ya, ó tal vez hubiese 
resistido, y en su resistencia se hubiese estrellado la 
opinión pública, diosa siempre despreciable y despre
ciada del despotismo palaciego, si la Reina misma, fas
tidiada y aburrida de los repetidos actos de infidelidad 
de su querido, no hubiera cooperado, influyendo en el 
ánimo de su esposo, á la ruina de Godoy. 

Cayó el favorito pero duró muy poco por cierto-su 
alejamiento dé l a escena política. Habla caido á impul
sos de una mano amiga, á impulsos del resentimiento 
de una muger que se creia ofendida en su amor: era na
tural que ¿Godoy tardase en reconquistar el p^der que 
habia perdido cuanto tardase en aplacar el enojo de la 
Reina, ó en reconciliarse con ella. Bien pronto se rea
nudaron estos amores. Jovellanos, el inmortal Jovella-
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nos que pocos meses antes habia sido arrancado de su 
retiro para desempeñar la cartera de Gracia y Justicia, 
este sabio y virtuoso asturiano, cuya presencia en pala
cio era la condenación de todos los escesos y de todas 
las liviandades que se cometían en aquella Corle ab
yecta, fué destituido del Ministerio, confinado á Ma
llorca y encerrado poco después en̂  un castillo don
de recibió un tratamiento cruel é inhumano. E l 
Marqués de Caballero, intrigante que habia conseguido 
hacer algún viso en la Corte, enemigo irreconciliable de 
toda idea nueva y de toda persona ilustrada, de opinión 
decidida al despotismo, fue á reemplazar á Jovellanos. 

La corte de España eraárbitra de los destinos del país. 
Contra ella, pues, dirijo sus miras Napoleón. Ecsije este 
de Cárlos IV, que como pariente medie con los Borbo-
nes de Francia para que hagan su formal renuncia de 
ios derechos á la Corona, que Godoy, á la sazón minis
tro, prohiba que los periódicos de Madrid inserten no-

• ticia alguna que pueda ser perjudicial á la Francia, y 
que intervenga con Inglaterra para que esta devuelva la 
Isla de Malta al tenor de lo acordado en el tratado de 
Amiens. El resultado de todas estas peticiones, no pudo 
ser mas abominable ni mas humillante tampoco para la 
Nación Española. Se cita, se'discute, se interpreta el 
malhadado tratado de San Ildefonso, y la corte de Es-
pana^ burdel indecente donde no habia otro pensamien
to que el de entregarse en brazos de la liviandad jr de 
la torpeza, pasa por la mengua y por la afrenta de con
ceder, en sustitución del ausilio armado, una subvención 
de seis millones mensuales. P i l t solicita de Garlos IV, 
que tome parte en la coalición contra la Francia; Godoy 
se niega y la venganza implacable déla Gran Bretaña 
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-va á recaer sobre la marina Española, alevosa é inicua
mente acometida en la altura de Santa Maria. España 
declara la guerra á Inglaterra, pero, al declarársela, se 
arroja en brazos de Napoleón. La armada castellana, 
dividida en tres escuadras, estaba á su disposición: pro
yecta una espedicion á las Antillas para distraer las 
fuerzas Navales inglesas y para arrojarse él mismo COn 
un ejército de desembarco .sobre las Islas Británicas. 
No era el ultraje inferido al pabellón español lo que le 
obligaba á dar este paso; se aprovechaba de los ele
mentos que el curso de los sucesos le ponia en sus ma
nos para llevar adelante su pensamiento favorito. 

VILLENEUVE, gefe de las escuadras combinadas, sale 
para su destino. Sabedor de que Nelson le sigue, dir i-
je el rumbo otra vez á Europa y, atolondrado y confuso, 
se encuentra con la escuadra del almirante Calder que 
Navegaba por el cabo de Finisterre. Su inacción le cu
bre de deshonra; es mero espectador, él, gefe en aquel 
combate, del denuedo español quien no pudo salvar 
sin embargo parte de los buques de la escuadra que ca
yeron en poder de la inglesa. Este desastre dá origen á 
otro, al glorioso de Trafalgar donde se sepultaron los 
restos del poderlo naval de España, y donde adquirie
ron eterna fama los Gravinas y los Churrucas. 

La Nación Española debió vestir de luto; la indigna 
corte causa de todos e t̂os desastres, podia estar de en
horabuena. ¡Godoy y Maria Luisa dormían eñ un mis
mo, lecho! 

¡Carlos IV se divertía cazando!! 
ÍJ * • . 

VI. 

Si; la esposa de Carlos IV se entregaba á los goces 
de su amor criminal; sí; su marido se entregaba á los 
placeres de la caza; sí; aquella corte corrompida y de-
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testablé disfrulaba de tedias las delicias del sibaritismo 
mas refinado, mientras la sangre de los valientes co
loraba las aguas del Occeano, mientras Izquierdo va
ciaba en las arcas imperiales el dinero que se arranca
ba al pueblo Español, mientras se estaba disponiendo 
una invasión alevosa del territorio que dominaba, mien
tras la España toda no tenia ya lágrimas con que llorar 
las pérdidas que había esperimenlado. 

Sí; con el cinismo mas impudente se entregaba la fa
milia borbónica á los goces de una vida crapulosa, en 
tanto que la miseria arrojaba su asqueroso manto sobre 
el país, en tanto que la deuda pública tomaba unas 
proporciones asombrosas, en tanto que no se veia ni 
un consuelo para lo' presenté, ni «na esperanza para el 
porvenir. 

Sí; mientras la Nación española contemplaba con do
lor el precipicio á cuyo borde se encontraba, mientras 
no tenia ó no creía tener fuerzas ni vigor para retroce
der ante la sima espantosa que habia abiertoá sus pies, 
mientras estaba esperando de un momento á otro hun
dirse en el abismo, la corte adoraba al ídolo que María 
Luisa había levantado en andas de la deshonra y de la 
prostitución, el ídolo repartía las gracias y las fortunas 
entre sus aduladores, la Reina se mostraba complacien
te, y el Rey se divertía 

VII . 

Crecía en medio de aquel lodazal que se llamaba 
Corte un niño endeble, enfermizo, huraño y cruel. Un 
clérigo que, bajo el esterior de un candor todocrístíano, 
ocultaba una ambición diabólica, era el maestro de 
aquel niño. El maestro, por lo menos, comprendió al 
discípulo; el discípulo, por instinto, sino por inleligen-
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cia, conoció al maestro. El primero se llamaba Fernan
do, el segundo Escoiquiz. 

Las semillas que Escoiquiz había arrojado en el co
razón de Fernando habían caído en un terreno sazona
do: las raices prendieron. La ambición bullía en aquella 
cabeza; el ódio hácia sus padres y hácla Godoy fer
mentaba en aquel corazón malvado. De la ambición y 
el ódio á la conspiración no hay mas que un solo paso. 
Se dió: la lengua de Fernando se convierte en una 
trompeta del descrédito de su madre. Escoiquiz der
rama la calumnia y siembra la intriga por do quier; el 
partido del principe de Asturias crece y crece como las 
aguas de un torrente. Mar ía Luisa, la esposa de Car
los IV que dominaba completamente á su marido, con
testa á todas estas intrigas elevando á su querido al 
empleo de Almirante con el tratamiento de alteza. La 
lucha se encarniza, el heredero presunto de la corona, 
á instigación de sus partidarios solicita el apoyo estran-
gero, pidiendo para esposa suya á una princesa de la 
dinastía napoleónica. La corte toda está ya degradada: 
Jos bandos que la dividen han perdido ya hasta el últi
mo resto de vergüenza. El que representaba Godoy está 
deshonrado, no solo por la conducta que ha seguido, si 
que también por la que está siguiendo con Portugal, á 
cuya desmembración asiste en cambio de un pedazo de 
vestidura que la indiferencia del conquistador le arro
ja. El que representa Fernando está degradado, no 
solo por consentir en aquella conjuración que se estaba 
tramando contra Gárlos IV, si que por haber querido 
asociarse •como un instrumento para el mejor éxito de 
un monarca estraño. 

Descúbrese la urdidumbre que enlazaba ios cabos 
de esta conspiración: Gárlos IV y María Luisa no pue
den creer que su hijo Fernando esté en inteligencia con 
los enemigos de Godoy, ni menos que haya olvidado 
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lo» deberes filíales hasta el estremo de atentar á los 
derechos del monarca. El bueno de Carlos IV se con
vence muy pronto de que aquello que él no creía posi
ble era una realidad, y realidad bien triste por cierto. 
Sorpréndele en su mismo cuarto... ¡Ah! No hay duda; el 
hijo conspira contra su padre; quiere arrebatarle la co-
rona;está decidido á oponer la fuerza á la fuerza y á imi
tar á S. Hermenegildo, conspirando contra el que le dió 
el ser, rebelde dos veces y muerto á la tercera. Y como 
si en los clubs donde habia hermanado su porvenir al 
porvenir de IQS palaciegos, hubiese perdido toda idea 
de respeto y veneración en presencia de su padre, á 
las preguntas que este le dirige contesta de una manera 
irreverente y procaz. Cárlos IV le manda arrestar, y al 
dia siguiente da cuenta d sus vasallos de la inaudita 
catástrofe de que Dios le habia librado... Mi hijo,— 
escribió á Napoleón I , habia formado el horrible designio 
de destronarme y habia llegado hasta el punto de aten
tar contra los dias de su madre. Crimen tan atroz, con
tinuaba, debe ser castigado con todo el rigor de las le
yes: la que le l lama dsucederme debe ser revocada.» 

Se principia el proceso, y Fernando, el principe he
redero del trono, el alma de aquella conspiración que 
acababa de ser descubierta, la persona mas inmediata-, 
mente interesada! en que se hubiera realizado, aquella 
sobre cuya frente habia de haber recaído la corona, y á 
favor del cual, se habían comprometido todos sus 
parciales, delata á sus cómplices, les designia con sus 
propios nombres, revela todo el pensamiento de la 
conspiración, quiere hacer recaer sobre sus partidarios 
la responsabilidad del crimen cometido, escribe á su 
padre confesando que ha mentido, que le ha engañado, 
y á su madre pidiéndole perdón del delito. El delator y 
embustero fué perdonado y los conjurados absueltos. 
El proceso quedó terminado. 
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Pero el sesgo que se había dado á la causa, si bien 
adecuado al carácter bondadoso de CárlosIV, no podia 
resolver definitivamente la cuestión que envolvían los 
sucesos que la motivaron. Existian aun en pié todos los 
elementos que habían jugado é intervenido en la con
juración; el ódioque abrigaban los parciales de Fernan
do al favorito creció, en vez de apagarse. 

El generaUunot había invadido el territorio portu
gués, cuyo soberano se embarcó con su familia toman
do el rumbo del Brasil. Mural penetra en España. La 
Córte de Madrid se llena de sobresalto; ¡su temor crece 
cuando sabe que la ciudadela de Pamplona ha caído 
alevosamente en poder de los franceses, cuando llega á 
su noticia que la ciudadela de Barcelona y el castillo de 
Monjuich habían sido tomados por los mismos, valiéndo
se de una felonía, cuando se le participó que habían en
trado en el castillo de Fígueras por sorpresa ó por .defec
ción del gobernador. Pero todos estos golpes, que á la in
dependencia de España estaba dando el emperador, lo
dos estos pasos con que pagaba los servicios de su abada, 
casi casi no fueron tan deshonrosos para él como de
gradante para la corte fué la orden que se espidió al 
gobernador de San Sebastian, mandándole ceder á las 
intimaciones de Murat, el cuál vió abrir las puertas de 
un fuerte, para cuya posesión hubiera necesitado ar
rojar muy pronto la máscara que habia de arrojar mas 
tarde en Madrid. 

Lo que estaba pasando abrió por fin los ojos á aque
lla córte ciega é imbécil. Temerosa ya de perder el tro
no, se ocupa Gárlos IV de ó resistir la invasión ó de 
fugarse á América, á imitación del de Portugal. Se 
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trasluce este pensamiento, revelado por Fernando á 
sus parciales. Cárlos llama á su hijo queriendo cercio
rarse de que le seguirá á donde quiera que le lleve la 
'Providencia; hablábale oon el tono dulce y afable de un 
buen padre, y le promete qoe le nombrará su lugar 
teniente si quiere quedarse en Madrid; Fernando se nie
ga prelestando que seguirá á los reyes hasta el fin del 
nrundo. Esta contestación no impide que, al volver las 
espaldas, vuelva á conspirar otra vez contra aquellos á 
quienes debia el ser. Estalla el motin. El fuego devora las 
las riquezas de Godoy; Godoy se esconde; Fernando, el hi
jo rebelde, apacigua el tumulto; CárlosIV pasa por )a hu
millación de pedirleque les liberte de nuevas aflicciones, 
y deseando poner término á aquella vida de mártir, ab
dica la corona en el principe de Asturias. Los conspira
dores hablan triunfado. Fernando VII era rey de España. 
El pueblo lo proclama en medio de un entusiasmo loco, 
fanático, delirante. La casa de Godoy y las de algunos 
de sus adictos son invadidas por el populacho, ebrio de 
ódio contra el favorito: en las provincias es quemado 
su relralo. La nueva corle, compuesta en su mayor par
le de los antiguos conjurados y de algunos quedebian 
su posición aí querido de María Luisa, se ensaña con
tra los caídos. ¡Conducta indigna! 

Cárlos IV, al verse abandonado de los que poco an
tes eran sus fieles servidores, astros caídos cuya luz se 
hallaba obscurecida, apagada por la luz que despredia 
el astro que acababa de levantarse; al ver desierta la 
morada en que vivia, antes tan llena de gente; al ver 
que sobre su amigo Godoy habia caldo la venganza, in
noble siempre, de Fernando y la de los que le rodeaban, 
y que tal vez no podria sustraerle á ella, estiende una 
protesta, declarando nula la abdicación que habia hecho 
en favor del príncipe de Asturias. 
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La corte de Fernando es mas ciega que la corte de 
Cárlos ÍV, y por decentado mas malvad*y egoisia tam
bién. Ciega, porque no ve mas allá de las paredes de 
palacio, porque piensa encontrar en los invasores un 
apoyo cuando las principales plazas estaban guarneci
das por ellos. Ciega, porque nada encuentra de estraor-
dinario en la conducta del embajador de Napoleón, el 
cual no habia reconocido aun al nuevo monarca, y ciega 
porque admite con un júbilo loco las proposiciones de 
la corte de las Tullerias, en virtud de las cuales debia 
España ceder parte de su territorio á la Francia. Mal
vada y egoísta, porque por una promesa de casamiento 
no titubeaba en sacriíicar el decoro y la honra del pais. 
Bien que entregada á la influencia que sobre ella eger-
ciael emperador, amilanada por la gloria que rodeaba al 
vencedor de Europa, y espantada por el terror que la 
inspiraba aquel hombre tan temido, no podia dejar de 
tener embargados sus sentidos y de estar privada de 
raciocinio. Solo asi se podrá esplicar la estupidez de los 
antiguos conspiradores contra Cdríos I V y María Lui 
sa; solo asi puede esplicarse el viaje que la corte em
prendió para ir en busca y recibir al emperador, el cual 
debió hallarse en la frontera, desde donde debia pasar 
á Madrid. Llega, en efecto, aquella desatentada corle á 
Bayona, donde oye de boca de Savary que el empera
dor Napoleón habia determinado cambiar la dinastía 
real de España, exigiendo de Fernando que renunciase 
en favor de la de Bonaparte la corona de España é In
dias. Desde esta fecha, el conspirador contra su padre, 
sin el título ni cetro que encontró entre las tinieblas de 
una conspiración inicua, quedó prisionero. ¿Seria este 
hecho imprevisto un castigo déla Providencia? 
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El dos^de Mayo fué un día de consternación y luto 
para iMadrid. Un pueblo inerme se levanta contra sus 
conquistadores proclamando á su rey y á su pátria. Mu-
rat ahoga con sangre aquellos ^rilos sagrados. Las ca
lles de Madrid se llenan de cadáveres; á las descargas 
de metralla que vomitaban la muerte, suceden las eje
cuciones parciales. El reinado del terror reaparece. La 
heroica villa queda convertida en un campo de ba
talla después de la victoria. 

Mientras los madrileños se baten desesperadamente 
contra los invasores, y en tanto que la península entera 
se prepara para la lucha sangrienta, enconada, implaca
ble que va á empeñar con los ejércitos vencedores de 
Europa, la dinastía de los Borbones estaba ofreciendo 
en Bayona un espectáculo tan, indecente como el que 
pudiera ofrecer nna familia de rameras. Cdrlos I V y 
María Luisa cubrían de denuestos y de improperios á 
su hijo Fernando, quien no tardó en renunciar la coro
na en favor de su padre; el cual, á s u vez, la puso á dis-
disposicion del emperador. Es decir, que mientras los 
españoles derramaban su sangre, esponian sus hacien
das al incendio y al saqueo, y sus intereses al robo de 
los conquistadores por defender los derechos de sus re
yes prisioneros en Francia, y de cuyo cautiverio se 
proponía arrancarles, Fernando VII, aquel rey tan 
querido y tan deseado, arrojaba la corona para que 
la cogiese el mismo contra quien se levantaba el 
pueblo español, dispuesto á sepultarse entre las rui 
nas de la pátria antes.que consentir su profanación. 
¡Buen principio de reinado! ¡Lástima que la reflexión no 
hubiera reemplazado por un solo momento el fanatismo 
y el valor indómito de los españoles! ¡Qué hablan de es-
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perar de un rey que asi olvidaba sus deberes? ¿No era 
este un antecedente, un augurio, una prueba de lo que 
debia hacer andando el tiempo? 

X I . 

El grito de guerra arrojado por los valientes del 2 de 
Mayo, fué llevado en alas del viento á todos los ángulos 
de la monarquía. La península entera se estremece; no 
hay español que deje de empuñar las armas en favor 
de la independencia de su patria. Cada hombre es un 
soldado, cada peñasco una fortaleza que defiende con 
un tesón indomable. Las guerrillas, esa creación espe
cial de los españoles, esas columnas pequeñas, ligeras 
como el aire, veloces en sus movimientos, terribles en 
sus sorpresas, inatacables en sus espediciones, rayos 
que se dejan caer sin anunciarse, cuerpos que apare
cen, se esconden y vuelven á reaparecer cien veces sin 
dejar Iras de sí huella ni rastro alguno en sus mar
chas, que van, vuelven y se agitan en mil direcciones 
encontradas; las guerrillas siempre vencedoras, jamás 
vencidas, que se reúnen ó se separan, que se juntan ó 
sedesvandan,que, semejantes á una nube de pájaros, se 
dejancaer sobre un punto dadoy remontan luego su vuelo 
sin que pueda alcanzarlos el tiro del cazador, las 
guerillas, decimos, se forman, se organizan, se multipli
can por encanto en España á presencia misma de los 
invasores y sin que los invasores puedan evitarlo, cru
zan el pais, se pegan á la retaguardia de las briga
das de los franceses, fusilan á los rezagados, á los que 
se apartan un poco de las Alas, sorprenden los destaca
mentos, atacan sus convoyes, llenen en alarma constante 
al enemigo y son el terror de aquellas águilas que, triun
fantes y victoriosas, han paseado todo el continente, y 
han visto desaparecer imperios antiguos, monarquías 
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saculares, nacionalidades viejas, y levantarse otras ba
jo el influjo del genio que les guiaba. 

Napoleón había podido decir en sus campañas con
tra las demás naciones: »Fui y vencí;» pero esta bella 
y lacónica frase no podia aplicarla á España. España es 
un país escepcional. Este pais no producirá grandes 
generales, pero en cambio producirá los soldados mejo-
res.los mas valientes, los mas sufridos, I05 mas sobrios, los 
mas incansables. No hay hombre que no se sienta impul» 
sado á armarse y armar su diestra para esgrirtiirla contra 
el que ataca el suelo sagrado de la patria: no hay español 
que no se crea capaz, y lo sea, de organizar una guerrilla, 
de mandarla, de conducirla al combate, y de hacer con 
eHa heroicidades. España no necesita de grandes ejér
citos para acabar con los que quieran conquistarla; le 
bastan y aun le sobran las guerrillas para tener en in 
cesante desvelo á sus contrarios, para acorralarlos, pa-
1 a si liarlos en sus mismos campamentos, y para matar-
ios por hambre ó á trabucazos. ¿Qué importa que las 
ciudades, que las fortalezas inespugnables caigan en po
der de ios conquistadores? Los españoles Ú retiran á las 
montañas, ú los valles, á los precipicios, á las cuevas, á 
cualquiera parto. Son hijos del desierto, y en el desierto 
oslan bien; y desde allí, armados de cualquier arma, bue
na ó mala, no importa, vuelven á atacar, á sorprender, á 
matar á los enemigos de su patria. Solo las guerrillas, 
esas cortas legiones de diablos para las que no hay dis
tancia que no salven con la ligereza del gamo, para las 
que no hay peligro que no afronten con la serenidad del 
temerario; para las que no hay escasez de la que no se 
burlen; solo las guerrillas para las que no hay calor 
ni frió que no soporten con laalegria del niño, indife
rentes á las borrascas y tempestades, á la nieve y hielo, 
solo ellas son bastantes para mantener la guerra uno, 
dos, veinte anos, un siglo. 

2 
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xa. 

Principió, pues, la lucha, lucha á muerte, imprudente^ 
impolítica, alevosamente provocada por el emperador» 
Ninguna nación de Europa habia podido poner frente á 
frente de los ejércitos imperiales un ejército que no 
fuese derrotado. España ni siquiera tropas podia casi 
oponer. Estaban las unas con el marqués de la Romana 
al servicio de la Francia; estaban las otras desparrama
das por el país. Las plazas mas fuertes se encontraban 
en poder de ios franceses. Los españoles no tenian un 
punto de apoyo donde replegarse en caso de necesidad. 
No se preguntan, sin embargo, que deben hacer en me
dio de aquel gravísimo conflicto; no inquieren si cuen
tan ó no con un pié regular de ejército, ni si tienen je-
íes ó no los tienen, ni si hay armas ó ño las hay. Bás
tales saber que sus hermanos de Madrid han sido fu» 
silados por el invasor, que el suelo de la patria está 
profanado, que su querido rey está prisionero para ar
rojarse al combate proclamando la guerra á los france
ses, ¿Ejércitos? ¿Para que los quieren? ¿No es una 
guerra popular? El entusiasmo les hará brotar. ¿Gefes? 
Ellos saldrán entre el estampidido del canon, y entre el 
polvo de las batallas. ¿Armas? ¿Qué importa? Cualquiera 
es buena. —Aquello no es entusiasmo, aquello es deli
rio, frenesí, una verdadera locura patriótica, que ni los 
reveses debian amortiguar, ni entibiar los desastres. 

XIII . 

La sangre se derrama á torrentes. En la defensa 
de las poblaciones como en los campos de batalla, en 
el llano como en el monte, alli donde- se presenta el 
enemigo, alli encuentra una resistencia obstinacja. La 
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multitud organizada ó siu organizar, en tumülto, y 
guiada solo por sus instintos, ó conducida por jefes 
que se han improvisado, opone por todas partes obstá
culos al avance de los conquistadores. Zaragoza no 
cuenta con ningún medio hábil, con ningún elemento 
para resistir un sitio formal; las tapias que la cercan van 
á desaparecer al primer cañonazo. ¡No importa! tras 
aquellas débiles tápias que no podrán tenerse en pié 
al estampido solo de la artillería, habrá una muralla de 
diamantes que no podrá derribar ningún proyectil; los 
pechos de los zaragozanos. No cuenta aquella pobla
ción un fuerte donde replegarse, y desde el cual pueden 
molestar al sitiador: ¡no importa! cada casa se conver
tirá en una cindadela, que defenderán, con la tenacidad 
propia y peculiar del carácter aragonés, los que la. ha
biten ó aquellos á quienes corresponda.— Zaragoza va 
á ser reducida á escombros. Y bien: de esta manera 
sabrán los demás españoles como la defienden, y hasta 
qué punto, los que han jurado sepultarse entre las rui
nas antes que entregarla al sitiador. Gerona va á ser 
cercada; sobre ese pueblo van á vomitar los cañones la 
metralla y la muerte, la peste va á estender sobre ella 
sus alas, y la hambre sus tormentos. ¿Qué importa? Si 
tienen hambre, cuando no haya con qué satisfacerla, 
se comerán los animales inmundos, y si aun estos fal
tan, la carne de los cadáveres de los que espiren en de
fensa de la pátria. Si la peste va á aumentar el cuadro 
desconsolador, así habrá menos número de consumido
res, y los que no sean víctimas, podrán mantener por 
mas tiempo el fusil en las manos y emplearlo contra ios 
conquistadores. Si en Tudela, si en Medina de Rioseco, 
si en cien puntos á la vez, son derrotados los españo
les, del polvo hará brotar el patriotismo de los que so. 
brevivan, otros tantos ejércitos como sucumban. ¡Ade
lante, y guerra sin tregua! Y la España toda se con-
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vierte en un campo de batalla. La batalla principió en 
eldia. dos de Mayo, y concluyó en San Marcial en 1815. 
Fué una lucha de cinco años en la que no hubo que 
exigir mas al denuedo, al valor, á la temeridad. 

•SÍ otnm fif enp my>k ftW&mñ m^m im¿m ínfeq 

Durante esta guerra, que atrajo la atención y las 
simpatías de toda la FAjropa, huéríana de toda autori
dad se encontraba Kspafia. En un estremo de la Pe
nínsula se levan la un congreso compuesto de lodo lo 
mas florido de la nación española. La ciencia, las vir
tudes, el patriotismo, se bailan allr reunidos para dar 
impulso á la guerra y para alzar también un monu-
mentó imperecedero á la libertad. En aquel congreso, 
eco de una idea no nueva, sino perseguida por el des
potismo de la casa de Austria y la casa de los Barbones, 
enterrada en los calabozos de la inquisición por la in-
lolerancia cruel del clero; en aquel congreso, eco de las 
aspiraciones constantes de la humanidad, que iba á 
derrocar toda una sociedad para levantar otra nueva; 
en aquel congreso, esperanza del porvenir, sostén del 
pueblo que se estaba batiendo con los usurpadores, se 
emprendió, con un civismo sin ejemplo, la obra de la 
regeneración social de España. Todo lo que se oponía 
al acrecentamiento de la riqueza pública, todo lo que re
cordaba una época de vasallage, opresión y esclavitud, 
todo lo que constituía la brutalidad en la forma do los 
juicios, todo lo'que era un insulto á la razón, todo cae 
Mjoenmcha reformadora de los ilustrados, d&los sá-
fcíOs, délos verdaderos patriotas allí congregados. Na
da escapa á su penetración, ni á sus deseos de que des
aparezcan [.ira siempre, no solo l^s instilnciones, sino 
los signos que representaban la degradación de la hu
manidad. España vivia, antes de la invasión francesa, 
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bajo una tiranía odiosa, vivía en medio de una corte 
soberana que acostumbraba á sacriiicario todo en be» 
neficio propio, que no dejaba que los arranques del co
razón y de la inteligencia se tradujesen en un hecho, 
que odiaba la imprenta, porque la imprenta hubiera 
podido penetrar y publicar todos sus secretos, que odia
ba la libertad, porque la libertad era Incompatible con 
sus planes, que odiaba toda idea nueva, porque creía 
ver en eha su ruina, que estaba abrazada con una so
ciedad esclava y embrutecida, porque en el embruteci
miento y esclavitud social estribaba su existencia Des* 
pues de la invasión, y á consecuencia de las ideas» 
cuyas semillas se hablan sembrado ya en España, la 
sociedad antigua desaparece para dar lugar á otra so
ciedad. La España debe estar agradecida á la Francia: 
la invasión lué un hecho providencial, fué el castigo de 
una corte corrompida, fué el iris de esperanza de todo 
un pueblo, fué el fanal que babia de alumbrarle en ía 
tormentosa marcha que iba á emprender. 

X V . -im • -

El hijo de Córcega, el que en alas del genio de la 
guerra habia cambiado sus charreteras de oficial por 
la corona de Francia; el hijo del pueblo, el que daba y 
quitaba tronos á su placer, vencedor de Austerlits, de 
lena, de Marengo, de las Pirámides; el que vió postrado 
á sus pies, como un león domado, á la Europa, el qué 
hundía dinastías seculares y levantaba oteas nuevas, 
aquel para quien era estrecho el ámbito del mundo, 
acababa de caer á impulsos, no tanto de una de las 
coaliciones mas formidables de que conserva recuerdo 
la historia, como de sus imprudencias, como de su des
pego á su origen, como de su traición á la bandera y á los 
principios que le enaltecieron. 

"¿5 
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Fernando VII, el monarca Jeteado, aquel rey por 

cuya libertad habia sostenido el pueblo español una 
lucha enconada y sangrienta, cuyo nombre estaba en 
todos los corazones y en todos los labios; aquel hom
bre por el que sacriticaron los espafioles sus vidas, sus 
intereses y su fortuna, el prisionero de Valencey fue res
tituido por fin á supálria.iSi habia entusiasmo! Pregun
tádselo áe sa madre que estrecha contra su seno á un 
niño que ha llorado perdido, á ese niño que le arreba
taron unos c'uantos aventureros: preguntádselo á esa 
madre que está esperando desde la playa la nave que 
conduce á su hijo y que corre una deshecha borrasca, 
y que cuando cree verle ahogado por las olas, se lo 
encuentra entre sus brazos; preguntadlo á esa joven 
que es todo ternura, todo carino, todo amor, que ha 
visto partir para la guerra al que ama, al que adora, 
al que es su vida y que le ve á su lado radiante de ale
gría, cuando le creia ver atravesado del plomo enemi
go! ¡Oh! es el mismo entusiasmo que sintió el pueblo 
al saber que la pátria habia sido profanada por la planta 
del estranjero; es el mismo delirio con que se enarboló 
el estandarte de la guerra, es el mismo frenesí con que 
se arrojaba á- los campos de batalla. Habia, sin embar
go, una diferencia. En 1808 era un frenesí, un delirio, 
un entusiasmo sangriento que les obligaba á matar, 
á matar siempre; ahora, en t 8 l 4 , á la entrada en Es
paña del hijo de Cárlos IV, del enemigo de Godoy. es un 
entusiasmo tierno y dulce: las lágrimas sallan á los pár
pados deesa muchedumbre que se echaba con los ojos 
encendidos de cólera sobre las huestes invasoras; el 
grito de muerte, que poco antes salla de los lábios de 
esa"multitud, es reemplazado p o r u ñ a esclamacion de ' 
júbilo que se retrata en sus semblantes. La nación está 
loca, loca de contento. Ya no recuerda los males.'ni 
las desgracias, ni los desastres que ha sufrido. El padré 
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ha perdido sus hijos; los hijos han perdido su padre; 
la esposa el esposo, el amigo al amigo, ¿qué importa? 
El rey está entre los españoles. Las ciudades no son 
mas que un montón de escombros, los pueblos un 
montón de cenizas; las haciendas han sido saqueadas; 
los campos están yermos, ¿qué importa? Está entre los 
españoles el deseado. ¡La mitad del pueblo no puede 
vivir; la miseria se ha enseñoreado de él, no tiene pan 
que llevar á la boca; va á morir de hambre. ¿Qué im
porta? ¡Viva el rey! 

XVII . ! • ' 

¡Esperad! ese rey va á sancionar todo lo que ha he
cho ese pueblo para arrancarle del cautiverio; va á pre
miar al esposo en la viuda, al hijo que ha sido víctima 
en el padre que le sobrevivió, y á lodos, á todos sin 
distinción, dándoles gustoso la libertad de que son bien 
dignos, consignada en el código que sus representan
tes han redactado. *Náda puede ocupar su corazón 
tanto como el darles pruebas del bien que les desea por 
la fidelidad que tan constante y generosamente ¿e 
han acreditado. Aborrece y detesta el despotismo que lio 
tiene ya cabida con las tuces y la civilización de E u 
ropa. Para precaver abusos va d tratar con los di
putados de España é Indias en cortes legalmente 
convocadas L a libertad y seguridad individual que
darán afianzadas al resguardo de las leyes que ar
reglen el orden público; iodos sus subditos gozarán 
de una libertad racional. Todos disfrutarán la de co
municar por medio de la imprenta sus opiniones y 
pensamientos; las rentas del Estado se separaran de 
los dispendios de la familia real. Estos no son los 
instintos de un déspota, ni de un tirano, sino de un 
rey padre de sut vasallo*.* La España puede estar sa-
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tisíectm. La palabra real eslá comprometida. De hoy mas 
el subdito honrado, cualquiera que sea su opinión, no 
se verá arrancado del sagrado hogar, ni del seno de su 
familia, para ser arrojado á los calabozos de la inquisi
ción, ni para ser desterrado, ni para ser perseguido de 
un modo indigno é ilegal. De hoy mas, imperará sobe
ranamente la jústicia, interviniendo ella sola, y no el 
capricho de un déspota en sus decisiones. De hoy mas, 
podrá difundir la cultura, fomentar los intereses gene
rales, denunciar los abusos que se cometan, proponer 
las reformas que se crean útiles al bien común, y de
fender en una palabra, la libertad de lodos contra los 
atentados de algún tirano. De hoy mag en fin, la per
sona del ciudadano español será inviolable en el ejer
cicio de sus derechos. 

XV11L 

Fernnndo Vi l lo habia prometido; el dia que lo 
prometió era el 4 de Mayo de 1814. En la noche del 
11 al 12,unosjueces de policía, ocultamente nombrados, 
y de cuyo nombramiento nadie tenia noticia, se "presen
tan, á 60 leguas de distancia donde se hallaba el rey, en 
casa de los que hablan desempeñado la regencia duran -
te el dulce cautiverio de S. M., y en la de muchos dipu
tados de los que mas se habían distinguido en las Cor
tes. Los prenden y los encarcelan. Alguno de ellos, mor-
talmente enfermo, espira en el tránsito dé su habitación 
á la cárcel. Se les forma causa; búscanse jueces para 
condenarlos; no se alreven, sin embargo, á arrojar sobre 
su frente el dictado de verdugos; el rey se encarga áv 
este papel: un real decreto sentencia á cuarenta diputa
dos á llevar la cadena de los presidarios. Ceuta, ese \io-
tany-Bay español, abre sus mazmorras para recibir en 
su centro á los patriotas mas ilustrados y virtuosos de 



la Península, ¡Ah! Fernando VII, el conspirador contra 
sus padres, l.abia principiado á cumplir el compromiso 
solemnemente contraído. La reacción sañuda y espan
tosa había empezado. Se restablece el abominable tr i 
bunal de la Inquisición, y el suplicio espantoso de la 
horca: se le devuelven los bienes al clero, y selesecsi-
me de las cargas públicas, y hasta son autorizados los 
colegios y residencias de los jesuítas, abolidos en tiem
po de Cárlos III . La Inglaterra y la Prusia, la Rusia y la 
Dinamarca, la Suecia y el Austria se cubren de deshon
ra y de infamia. Ni una nota, ni la mas simple protesta 
sale de sus gobiernos contra la abolición de la ley 
fundamental por laque felicitaron á las Corles constitu
yentes: ni un aviso, ni un consejo siquiera contra ese 
cruel tirano que convierte á España en una prisión. 
¡Francia quedó vengada! El pueblo español, el pueblo 
que buscaba Pitt, palanca poderosa que derribó el co
losal imperio levantado por Napoleón, gime bajo el yugo 
de un reyezuelo indecente, irfluido por un bufón; la 
barbarie real lo invade todo, y todo lo grande, todo lo 
heróico, todo lo sublime cae á impulso de la birbarie. 
Los inmensos sacriíicios prestados por esta Nación des
venturada, los torrentes de sangre derramada por sal
var la nacionalidad y su independencia, van á encontrar 
su recompensa en el restablecimiento de la Inquisición! 
¡Tantos pueblos arruinados é incendiados, tantas fortu
nas desaparecidas entre el robo y el saqueo, medio mi
llón de víctimas cuyos huesos yacen aun insepultos, van 
á encontrar su resarcimiento en los colegios de Loyola 
que se restablecen!; Tantosdesastres y desdichas tantas, 
tantamiseriay calamidades tantasvan á encontrar su ga
lardonen el restablecimiento déla horca! ¡Tanto trabajo 
y heroísmo tanto, vanáencontrar su premioenlos presi
dios! ¡Honor al rey que asi paga los servicios qce se le aca
ban de prestar! ¡Honor al rey que asi cumple la palabra 
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que acaba de empeñar! jHonra y prez á esos gabinetes 
que consienten tantas iniquidades! ¡Prez y honra á esos 
gobiernos que guardan un silencio criminal ante la ac
titud salvage de Fernando VII! ¡La España era un pue
blo de guerreros y un pueblo de héroes, ayer cuando 
se sacudió de hombros y se armó contra Napoleón! ¡Hoy 
que Napoleón ha desaparecido relegándole á la Isla de 
Eiba, hoy que no son necesarios ni su cooperación ni su 
apoyo, hoy es un pueblo de salvajes que puede azotar 
y atormentar de mil modos el antiguo prisionero de Va-
íencey! ¡Animo! ¡Espolea á ese pueblo de bestias, rey 
Fernando! ¡Animo!' ÍNO seas agradecido con esos estú
pidos que te arrancaron del pais estriño á donde fuiste, 
llevado de tus deseos de humillarte á los pies del que 
reparte coronas! ¡Animo! ¡Tu eres señor de vidas y ha
ciendas! ¡Desuella á esos imbéciles vasallos que tuvieron 
la debibidad de rechazar al rey que lesquerra imponer 
-el conquistador y de abrazar con un loco empeño la 
causa de los Bortones! ¡Aqimo, ánimo! ¡España es tuyal 
¡Saquéala, róbala, asesínala, estrújala á tu placer! ¡Le
vanta ^cadalsos para que dejen en ella su cabeza los 
nuevos Viriatos, terror de los invasores! ¡Que el senti
miento de la compasión y de la gratitud, indigno de un 
rey como tu, no haga asomar á tus labios ni una pala
bra de perdón! 

¡Ahorca á cuantos se levanten contra la tiranía aun
que invoquen tu nombre.¡Ah! ¡que Mina, el primero en
tre los guerrilleros, el valiente entre los valientes, el que 
en tu defensa habia dado 143 batallas y acciones de 
guerra, el que mermó él solo con sus soldados, las filas 
enemigas ocasionándolas en toda la campaña mas de 
40,000 bajas, el que en tu nombre asaltó y tomó trece 
plazas y fuertes al Francés que habia venido á arreba
tarte la corona, el que habia conseguido burlar la per
secución de diez y ocho generales que estaban empe-
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ñados en derrotarle, el que vió puesta á precio su ca
beza y pregonada en pública subasta, el rayo y terror de 
ios franceses, ese moderno Viriato se ha levantado 
contra tu ingratitud detestable, contra tu despotismo 
brutal y sanguinario, Bien, bien: ha cumplido comoliom-
bre honrado, ha cumplido como ciudadano leal á su 
patria; la patria primero que tu, la patria primero que 
el que la ultraja, que el que la deshonra, que el que la 
infama, y tu, con el lenguaje que usas, estás infamando 
á la nación, deshonrándola con tu conducta, ultrajándo
la ^on tu orgullo. Bien, bien! ¡Ai arma, sus, españoles! 
Que ese ídolo de fango inmundo venga á caer destrona
do por nuestros brazos! ¡Al armal que ese monarca in i 
cuo que no ha tenido para vosotros ni una palabra de 
consuelo,' vaya errante y fugitivo sin encontrar en todo 
el ámbito de la tierra ni una gota de agua con que apa
gar su sedi> ni una piedra donde reclinar su cabeza! ¡Al 
arma! que ese hombre cuyos labios no se han movido si
no para dar paso al aliento de la mentira, cuyo corazón 
rebosa de iray de venganza, cuya alma perversa y cor
rompida es el abrigo de todo lo mas malo, de todo lo 
mas abominable, de lodo lo mas infernal, no encuentre, 
al caer del puesto que ocupa, ni una mirada de compa
sión. Al arma y que vuelva á reaparecer en Espafia el 
reinado déla libertad, vilmente asesinada por un bandi
do con cetro y con corona! ¡Ay! ¡Guardáis silencio; per
manecéis tranquilos! ¡Huye Mina, huye! ¡El monstruo te 
acecha, é implacable será con ligo. ¡Ay! Porlier, ese ter
rible guerrillero ha muerto en la horca! ¡Lacy, ese va
liente general, ha sido fusilado entre las sombras de la 
noche y echado á un foso! Vidal * ese bravo coronel que 
haderramado su sangre para rescatarte del cautiverio 
y sus compañeros mueren ahorcados! ¡Animo! ¡Animo 
rey Fernando! ¡La España es tuya, róbala, saquéala, es
trújala, asesínala á tu placer. ¡La Europa te lo consiente; 
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tus limpia bolas, tus bufones, tus clérigos y tus prosti
tutas claman por que ahorques, y ahorques caprichosa
mente! ¡Adelante, Fernando, adelante! ¡Castilla es ancha 
y ofrece tan circo bastante espacioso donde puedes 
amontonar víctimas para saciar tus instintos sangui
narios! ¡Adelante, Fernando! ¡España es eslensa y te 
ofrece un buen palenque donde puedes hastiarte de 
perseguir! 

Pero esa idea que tu quieres sofocar con la fuerza 
bruta; pero esa idea que tu piensas ahogar en sangre; 
pero esa idea que quisieras borrar dei pensamiento, 
vive en la conciencia humana , tiene en ella un asilo 
impenetrable á las bayonelas: cuanto mayor y mas sa
ñuda sea la persecución que enlabies, mas prosélitos 
hará, mas fuerte, mas poderosa, mas incontrastable 
se presentará en el dia providencial. Nuevo Heredes, 
puedes, si gustas, pasar á cuchillo, por matar al Salva
dor, á todos tus subditos; entre todas las víctimas no 
conseguirás contar la que buscas: es un espíritu que se 
desprende de la materia, cuando la materia yace inerte, 
es un espirita que dá sus alas al viento, que se remonta 
hasta tocar el cielo, que se cierne en el espacio, cuando 
es perseguido en la tierra. Es, como Dios, invisible, y 
como Dios, está en todas partes. Vive contigo, su perse-
guidor, vive á tu lado, en tu palacio, lo mismo que en 
la mas pobre choza. Y sin embargo no tiene patria; su 
patria es el mundo. Perseguirla, es empeñarse en que
rer abrazar una sombra, es querer abrazar una ilusión, 
una quimera. Si; se escapará de entre tus brazos cuando 
creas tenerla sujeta, romperá los hierros con que in
tentes amarrarla, y hasta ese cetro que empuñas te lo 
romperá en la frente. Persigúele, pues, si quieres, que 
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dia llegará en-que irá á detenerse sobre tu misma co
rona, que arrastrará al abismo. ¡Ahí ¡te sonríes! Roma 
pagana se sonreia también cuando oyó predicar el 
Evangelio. Mas tarde arrojaba al sangriento circo, para 
que fuesen devorados por las fieras, á los que armados 
de su palabra iban difundiendo por el imperio la idea 
nueva. ¡Andando los tiempos, la idea nueva fue la Reina 
y la Señora dé Koma! Persigúela, no la fallarán márti
reŝ  pero del mismo cadalso, ó al pie del patíbulo» bro
tará un nuevo apostolado que, despreciando el martirioy 
lomará sobre sí el encargo de estenderla. Persigúela, 
que no la faltará un grupo de defensores que se encar-
ííuen de proclamarla en tu misma presencia. 

)s Kmv) oí zoívjin obnBiJKíw»q J í t ó f ' d b aoíooiilano^ 
di íínp ¿firug í>b «ollfijfid no ioq JBÍXKMSJS í>íííiüüon» 

¿Dónde están? Abí los tienes. Tn mismo los lias re-
uoído. Los brutales instintos que te arrastran á egercer 
mücfespotismo tan sangrientamente nivelador en las po
sesiones de la América , como elque egerces en la Ale* 
frópoli, te han precisado á organizar \m egéroilo. Ahí 
le tienes:-ese egército es tuyo; esas bayonetas son tayas 
también, sus gefes te obodecen. No son, sin embargo, 
no quieren ser instrumento de tus iniquidades. No quie
ren llevar á aquellos remotos países ni por enseña, ni 
por bandera, la bandera y enseña de un rey que sacri
fica lo mas noble de sus subditos en aras de una pan
dilla tan asquerosa como inmoral, tan avarienta como 
corrompida; no quiere ir a combatir por un rey que 
condena, no ya al olvido ni á la miseria, sino á los pre
sidios y á la horca, a los que mas sangre han vertido 
por él, á los que mas servicios le han prestad; no quie
ren ser soldados de un monarca cuya ingratilud hacia 
su pueblo le hace aparecer á los ojos del mundo, cu
bierto de deshonra y de infamia. No; ellos quieren per-
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maneccr en su patria para restablecer las leyes que 
inmunda y descaradamente hollaste, y para reconquis
tar la libertad, cuyo asesino fuiste. 

XXI . 

El día W de Enero de 1820, dá Riego el grito de in
surrección . Algunas poblaciones le secundan pocos dias 
después. Cádiz, en vez de ver realizado el compromiso y 
la palabra empeñada del General Freyre, presencia uno 
de aquellos hechos salvages que no encuentran lugar 
en la historia de ningún país civilizado. La multitud 
habia invadido una de las plazas de aquella hermosa 
población, esperando la proclamación solemne de la 
Constitución de 1812, pero cuando menos lo creia, se 
encuentra atacada por un batallón de guias que le 
arroja una y otra descarga: y no contento con este 
ataque brutal, se desparrama la soldadesca por la ciu
dad, rompe las puertas de las casas, las invade ó las 
asalta, y nueves vándalos, se entregan al robo y a! 
asesinato sin que aparezca nadie que los refrene. La no
che sola fue á cubrir con su tenebroso manto los horro
res de aquel dia de luto y de espanto, i En nombre del 
rey se dieron las gracias á la guarnición por su brillante 
conducta militar!.... 

XXII . 

Los esfuerzos empleados por Fernando VII y su ca
marilla para sofocar aquel movimiento fueren inútiles. 
Avínose á las circunstancias y juró la Constitución. 
" L a urgencia del ejercito, el desconcierto de la Ha
cienda, dijo en un m anifiesto que siguió al juramento, 
los abusos introducidos en la administración y que es
tán recargando al pueblo de impuestos, las dilaciones 
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de la justicia, la decadencia de la agricultura y las 
trabas del comercio han embargado por fln mi aten
ción. Desde hoy en adelante, vuestra ventura depen
derá en gran parte de vosotros mismos. Marchemos to
dos y yo el primero por la senda constitucional.» Es 
la segunda promesa que él hacia á su pueblo. Los re
volucionarios creyeron que la cumpliría. Sí; creyeron 
que no fallaría á su palabra aquel hombre que en 1814 
se comprometió á la fáz dé Europa, á convocar cortes 
para precaver abusos, no obstante que habia tras
currido el largo periodo de seis años, sin que las cortes 
fuesen convocadas. Sí; creyeron que no fallaría a su 
empeño el hombre que á la entrada en España, des
pués de la retirada de los franceses, se avino en afianzar 
la libertad y la seguridad individual, cuando el pérfido 
tenia ya dictadas sus órdenes de proscripción, cuando1 
ya se habian cumplimentado las instrucciones, disol-
vieíído el congreso á bayonetazos y encarcelando á 
muchos de sus individuos que fueron á parar á los pre
sidios. Sí; creyeron que no faltaría á su nuevo compro
miso el hombre que en vez de haber cumplido el que 
contrajo en Valencia, no pensó en otra cosa que en i r 
descargando continuos y rudos golpes sobre las insti
tuciones que levantaron en Cádiz las córtes, sobre las 
mejoras que introdujeron en la administración, sobre 
las reformas que en lo económico, en lo civil y en lo-
criminal plantearon. Creyeron que Fernando VII mar
charía francamente por la senda constitucional, él, que 
desde su rescate, que desde el dia en que puso su 
planta en España, habia estado ejerciendo la mas odio
sa, la mas cruel, la mas sanguinaria de las tiranías! 
Creyeron que cumpliria el juramento que acababa de 
prestar, él, que no habia observado ninguno, que ios ha
bía quebrantado todos. Creyeron que la Constitución, 
tendría en el rey el primero de sús defensores, en Fernán-
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do, en el jefe de la conspiración para arrancar á su pa
dre la corona. ¡Imbecilidad, imbecilidad sin ejemplo! 
¡Imbecilidad indigna de unos hombres que acababan de 
salir de los presidios y de las cárceles, cuyas puertas 
habían sido hechas astillas, no por la voluntad del mo
narca; sino á pesar del monarca, sino por la revolución! 
Imbecilidad de unos hombres que acababan de pisar el 
suelo de su patria, que se vieron forzados á abandonar 
por no dejar su cabeza en el patíbulo, como la habían 
dejado Porlier, Laci, Vidal y otros, y á la que hubiera 
puesto precio ese mismo hombre que se presentaba 
abrazado á la bandera constitucional, que había hecho 
girones durante los seis años que acababan de trascur
rir, imbecilidad de unos hombres, á cuyos oídos había 
llegado el rumor de las persecuciones espantosas que 
había sistematizado contra toda tendencia liberal ese 
rey que quería pasar hoy ¡á los ojos de las victimas 
como el primer observador de la ley* fundamental. 

:a i/jifiq & aoiftiil ÍIÍIJ» aoróí'/iboí >• %. •• i> ̂ odajym 
xxin. > 

Fernando quería adormecer á los revolucionarios; 
maestro en el arte del disimulo y del engaño, lo consi
guió; logrú arrojar la desconüanza del ánimo de los 
constitucionales para poder conspirar contra ellos, lo 
mismo que habia conspirado contra sus padres. Vo
luntariamente dió su sanción á los decretos célebres que 
declaraban incorporados á la nación los señoríos juris
diccionales, y abolidos los privilegios esclusivos prohi
bitivos y privativos; espontáneamente accedió ai resta-
blecimiento del decreto sobre la responsabilidad de las 
autoridades en el cumplimiento de las órdenes superio
res, y en particular de los acuerdos de las córtes; orde
nó la reorganización de las corporaciones- populares 
con arreglo á la constitución; rehabilitó el decreto reía-
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íivo á reducción de baldíos y terrenos comunes á domi
nio particular. Y no satisfecho aun con esto, para cegar 
mas y mas la confianza de los constitucionales, resol
vió la creación de la Milicia Nacional, y á que los ayun
tamientos procedieran por sí a quitar y demoler lodos 
los signos de vasallage que hubiese á la entrada de las 
ORsas capitulares y en cualquier otros sitios, como mues
tra de que los pueblos no reconocían ni reconocerian 
jamás otro señorío que él de la nación. Resolvió que se 
concederían suertes de terrenos baldíos y comunes á 
los defensores de la patria y ciudadanos no propietarios, 
y ascendió su graduación á los militares qüe hablan pa
decido durante la reacción de los seis años, y á los que 
se hablan sublevado contra ella. Las cortes, por su par
te, no se descuidaron en el cumplimiento de su misión 
regeneradora: espidieron la nunca bastante bien ponde
rada ley de desvinculaciones que entregaba á la circula
ción los cuantiosos bienes que las constituían; supri
mieron un número considerable de monasterios, conven^ 
tos y los colegios de las órdenes militares, aplicando 
sus bienes al pago de la deuda, y dictaron otras dispo
siciones encaminadas todas á fomentar la propiedad de 
la nación, y afirmar la libertad de los españoles. El rey 
se mostró complaciente: «cada vez me felicito mas» dijo 
al cerrar las cór les ,=de gobernar un pueblo tan noble 
y generoso. He cooperado á la gloriosa empresa de su 
regeneración, y á los esfuerzos loables de las cortes por 
los medios propios de la prerogativa real: he dictado las 
providencias oportunas para la^egecucion de las leyes, y 
no dudo que el tiempo dará mucha fuerza y vigor á 
nuestras instituciones, y que acrecerán progresivamente 
los bienes que ya comienzan á realizarse.» Los incautos 
constitucionales cayeron en la red: desapareció su des
confianza, si acaso le habían dado abrigo alguna vez en 
sus almas. 
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AL OÍ XXIV.. : 

No se hizo esperar el día del desercanio; iw podía, en 
verdad, liacerse esperar por mucho tiempo: las amhicio-
nes son siempre iiopacienles, no obstante que la impa
ciencia io pierde todo. Parlé el rey al Escorial; Carbajal 
se presenta al Capitán General del distrito y exige ejp 
cumplimiento de una catia-orden autógrafa de Fer
nando, por la que le nombra sucesor suyo. Dáse .cuenta 
al ministerio, que escucha sorprendido y atento la no
ticia. Apoyado en la Constitución, manda al Capitán 
General que no cumpla la orden. Trasciende al público 
este acontecimiento, que es considerado, y con razón, 
como el precursor de otros de mas bulto. En medio de 
un tumulto se pide la cabeza de Carbajal, la convoca
ción de Cortes estraordinarias y la vuelta del rey. Se 
envían comisiones á la permanente del Congreso Nacio
nal, reciamando la intervención de las autoridades y de 
su patriotismo en defensa de las instituciones amena
zadas y, corno sucede en casos análogos, se evocan los 
recuerdos del año 1814. Se dice que la reacion principió 
con el cambio del Capitán General de Castilla, y que 
tras esta medida asomaron otras, que dieron por resul
tado la ruina del sistema liberal y la persecución de 
todos sus defensores. El recuerdo no podia ser mas 
oportuno. La diputación y el ayuntamiento representan 
al Rey, esponiéndole el estado 'de efervescencia en que 
se encuentra la villa, y pidiendo que vuelva al mo-
inenlo. El ministerio y el Rey se asustan, y convienen 
en manifestar que todo ha sido efecto'de una mala in
teligencia. El monarca, para hacer creer que obraba con 
sinceridad, despidió de su lado á su confesor Saez y á 
su mayor el marqués de Miranda. La calma volvió á 
recobrar su imperioj pero no era una calma profunda la 
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que reinaba, sino una de esas calmas, que preceden á la 
tempestad, y por debajo de* las cuales corren las olas 
gruesas y preñadas de viento, La Corte no habia cejado 
en sus planes, ni dejaílo de conspirar para verlos reali
zado^ A su devoción tenia alguna fuerza que esperaba 
solamente el momento de obrar, y que no desperdiciaba 
cualquiera ocasión, por insignificante que fuera, para 
dar una y otra muestra de los sentimientos que la ani
maban. 

El mismo rey debia dar la señal. En -1.0 de Marzo se 
abriéronlas Cortes. Concluido el discurso de la Corona, 
tal cual habia sido convenido en Consejo de ministros, 
continuó el monarca leyendo: «no se me ocultan las ideas 
de algunos mal intencionados que procuran seducir á 
los incautos, persuadiéndolos que mi corazón abriga mi
ras opuestas al sistema que nos rige y el fin no es otro 
que el de inspirar una desconfianza de mis puras inten
ciones y recto proceder. He jurado la Constitución y he 
procurado siempre observarla en cuanto ha estado de 
mi parte. Han sido públicos los ultrages y desacatos de 
todas clases cometidos á mi dignidad y decoro, contra lo 
que el orden y respeto que se me debe tener como rey 
constitucional. La poca entereza y actividad de muchas 
autoridades han dado lugar á que se renueven tamaños 
escesos, y s i siguen no será estraño que la Nación es* 
pañola se vea envuelta en un sinnúmero de males 
y desgracias.» Ministros, diputados, embajadores, asis
tentes todos á esta sesión regia, quedaron estupefactos» 
Nadie sabe darse razón de lo que está pasando. El Mi
nisterio, sobre todo, está poseído de asombro: el asombro 
hace muy pronto plaza á la indignación. Es el primer 
egemplo del inconcebible, del escandaloso abuso de con-
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fianza que un monarca constílucional hace de sus con
sejeros responsables. Sale el rey, los ministros encoleri
zados le siguen á palacio para echarle en rostro la ale
vosía con que les ha acometido: deciden presentar su 
dimisión; pero, antes de presentarla, se encuentran exo
nerados. ¿Cuál fué la causa de esta exoneración y del 
ataque tan brusco, como inusitado é inicuo, que dio el 
rey á sus ministros en pleno parlamento? El haber an
tes descubierto una conspiración apostólica á cuyo frente 
se encontraba, según todos los indicios, el mismo mo
narca, con cuyo dinero se preparaba la guerra que muy 
luego habia de declarar públicamente á la libertad. 

XXVI. 

Las partidas apostólicas enarbolan la bandera de 
altar y trono. La reacción que se anidaba en la Corte, 
que tenia su principal foco eri palacio, vuela á las mon
tañas de Gatalufia, Navarra, Provincias Vascongadas, 
Aragón, Valencia y la Mancha. Aquel rey que, en dis
tintas ocasiones habia prometido cumplir la Constitución 
política de la monarquía, que se daba el parabién de 
haber contribuido á la regeneración del pais, que feli
citaba á las cortes por sú generosidad y sabiduría; aquel 
mismo rey está ahora en relaciones con los gefes de las 
asquerosas tribus apostólicas que recorren la Península 
con el puñal en una mano y el crucifijo en la otra, pro
clamándole absoluto y combatiendo para abolir la ley 
fundamental, por cuya consolidación tantos votos habia 
hecho. ¡Ah! que no se ciñe solamente á patrocinar, á 
alentar, á favorecer con su dinero é influencia los planes 
de los que están peleando en las montañas por el res
tablecimiento del absolutismo; quiere, para abreviar el 
plazo á la victoria, que en las calles mismas de Madrid, 
en las de Valencia, en las de Sigüenza y en las de mu-
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chas otras se enatbole la bandera de la reacción. En 
todas salen frustradas sus esperanzas; pero la sangre 
corre en abundancia. A las puertas de su mismo real 
albergue, es asesinado un valiente oficial que quiere 
oponerse á los gritos subversivos que lanzaron los guar
dias del rey. Corre la noticia de este suceso de boca 
en boca; el pueblo se reúne en grupos; los milicianos 
se incorporan á sus filas, y se dirigen todos á palacio. 
Cuatro batallones de la guardia, que babia de guarnición 
en Madrid, salen á una misma hora, en las altas de la 
noche, y se dirigen al Pardo. Van unos cuantos dias sin 
dirección fija; esperan sin duda recibir órdenes del rey, 
por cuyos derechos se han rebelado, y al fin deciden 
acometer á Madrid, donde penetran sin ser advertidos 
por nadie. Cruzan en silencio las calles, se posesionan 
de algunos puntos, van á caer sobre otros cuando les 
sorprende el fuego enemigo. En la Corte poco antes rei
naba la-alegría: la satisfacción estaba pintada en lodos 
los semblantes: los apretones de manos, en serial de 
enhorab«ena, se repiten casi sin cesar. Se anunciaba 
una nueva era con toda la seguridad del triunfo. Los 
batallones sublevados se desconciertan al verse sorpren
didos; pero se balen. Durante el combate, se agita la 
Corte en medio de la angustia que dá la incertidumbre; 
van y vienen, pálido el semblante, temblorosos los pies 
y atentos los oídos, los detestables palaciegos que for
maban la camarilla procáz del rey. No esperaban re
sistencia y la hay; confiaban, como los bandidos que 
asaltan á las altas horas de la noche la hacienda agena, 
en que podrían sorprender á las autoridades y á la 
fuerza ciudadana, y la fuerza ciudadana vive prevenida y 
alerta. iOh! ¿Triunfarán? ¿Serán vencidos? ¿Conseguirá 
ese rey abominable y esa Corle mas abominable aun que 
el rey echar por tierra por segunda vez el sistema, cuya 
consolidación tantos trabajos y tanta sangre cuesta? ¿Con-



38 
seguirá Fernando M I , ese satán arrojado á la España por 
el infierno, el plantear e ía nueva era que tiene anun
ciada á sus clérigos, á sus bufones, á sus lacayos y á 
sus rameras, era que no puede ser mas que un sistema 
igual al que ha derrocado la revolución? La guardia se 
bate; pero es derrotada. Se retira desordenada y confusa 
á la plazuela. de Palacio. La Corte n© quiere creer lo 
que está viendo con ojos espantados; el desaliento se 
apodera de los palaciegos; los salones, pocos minutos 
antes, llenos de tanta canalla que esperaba el triunfo 
para ensañarse con los vencidos, quedan abandonados. 
El silencio mas profundo ha sucedido á la algazara y al 
bullicio anteriores. Ya no se ve á ninguno de los que 
acababan de felicitarse por la nueva era; todos han des
aparecido como el humo. El monarca, no obstante, queda 
allí. ¿Para qué? Para arrojar sobre su frente otra man
cha mas, mancha negra, inmunda, que no podrá lavar 
toda el agua del Océano; para mostrar al mundo de lo 
(juees capáz un corazón villano, una conciencia perver
tida, una cabeza satánica; para probar otra vez^aun, que 
se ha apagado todo sentimiento moral en aquel hombre 
de cieno ,c digno de figurar en una partida de asesinos, 
indigno, mil veces indigno de estar al frente de una na
ción'magnánima como la española. ¿Para qué? para ani
mar con sus gestos y con sus voces á los constitucio
nales, á los constitucionales que combatían la reacción 
urdida y preparada por él mismo; para alentar á los 
constitucionales qi^e perseguían á la guardia, á la guar
dia que habla fallado á sus juramentos, que habla fal
tado á la ordenanza, que se habla rebelado contra el 
gobierno por orden del mismo rey!!! ¿Cabe mayor ini
quidad, mayor ingratitud, mayor crueldad en el corazón 
hum ano? Paro, ¡ayl ¿qué podia esperarse de un hombre 
que, apenas descubierta la conjuración en la queinlcr* 
venia como uno de sus principales agentes y cuyo ob-



Jeto era' lanzar á su padre del trono, delata á sus com 
paneros, á sus parciales, A sus amigos, alribuyóndoies 
la responsabilidad del crimen intentado? ¿Qué podía es
perarse del hombre, cuya vida liabia sido hasta entonces 
la vida del sór mas abyecto y degradado? ¿Qué debía 
esperarse de él, de él en quien estaban personilicadas la 
deslealtad y la traición y la infamia?5i en vez de incitar 
la cólera de los constitucionaies contra los instrümeritos 
deque se había valido para derrocar el sistema liberal, 
se le hubiere propuesto que él mismo dictara la sen
tencia que había de condenar á los guardias, ¿se cree 
que no hubiera hecho alzar una horca para cada uno de 
ellos? ¿No la había hecho levantar para otros? Fernando 
V i l no era consecuente mas que en una cosa: en ¿a i n 
gratitud. 

¡s Mmvfio ^aQiom fini^^janob^qsbaí eí ^iínm 

Las facciones habían aumentado considerablemente. E l 
clero alio y bajo habia contribuido á ello en todos los 
terrenos, en los clubs, en el piilpito, en el confesonario. 
Los mismos constitucionales con sus imprudentes provo
caciones, y con sus diarios tumultos arrojaron a la 
montaña k muchos que hubieran permanecido en sus 
hogares, si no hubieran creído- amenazadas su tranqui
lidad y seguridad. La Europa, como se esperaba desde 
el Congreso de Laibach, fijó su atención en la situación 
política de España. Luis XVIII, encumbrado al solio 
por las fuerzas coaligadas de Europa, se aviene á la ley 
que le encumbró, y se compromete en el congreso de 
Verona á ejecutar en la península la restaiiKicion del 
despotismo, Chateaubriand, ese gran géníOi pero genio 
incomprensible en política, inconstante y veleidoso co
mo una niña, es el brazo en que se apoya Luis XVIII 
en la egecucion de sus designios. Pero brazo ciego como 
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todo el que se empefía en desviar la corriente de los 
aconleciniienlos. Eí ilustre escrUorpara quien «tos reyes 
no tienen otro atractivo que eí que nosotros tenemos 
para ellos; para quien los reyes no son njas que unos 
comediantes, necesidad de la educación descabellada 
de los pueblos,» se empeñó en restituir al rey de Espa
ña la plenitud de los derechos de qufi gozaba el mismo 
rey que liabia jurado la constitución para traicionarla, 
«príncipe aborrecible, capaz de abrasar su reino en un 
cigarro, al hombre, en fin, que «en desembozándole, 
quedaba el reino atenaceado por el frenesí,» Ghateau-
briand quiso' reducir á la España á la impotencia po
lítica para afianzar el influjo militar de ta Francia, y ar
rastrado por este pensamiento, que podrá ser todo lo 
paíriólico que se quiera, considerado bajo el punto de 
visla en que él lo consideró, pero que envuelve el aten
tado mas ominoso y execrable que pueda concebirse 
contra la independencia de una nación, organiza el 
ejército restaurador, y le hace avanzar hacia la fronte
ra. «No va el duque de Angulema,—le obliga á decir á 
este,—á imponer leyes á la Espafia, ni á ocuparla; va 
solamente á entronizar la restauración. Cuando lo haya 
conseguido, se restituirá á su patria, con la dicha de 
haber preservado á un pueblo generoso' de las desgra
cias que produce una revolución; va á pasar los Piri
neos para unirse á los espafioles amigos (eran las ban
dadas de incendiarios, que con el nombre de defenso
res del altar y trono recorrían la península) del orden 
y de las leyes; va á rescatar al rey cautivo, á librar del 
desljerro á los sacerdotes, del despojo á los propieta
rios, al pueblo todo del dominio de algunos ambicio
sos que, proclamando libertad, no preparan sino la es
clavitud y la opresión de España.» El dia antes de la 
invasión, la junta apostólica dió también su manifies
to pp el que declaraba que no reconocía y que miraba 
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como si jamás hubieran existido, todos los actos públi
cos y administrativos del gobierno erigido por la revo
lución, y restituía las cosas al ser y estado que lenian 
antes del 1.° de Marzo de 1820. Destruido el edificio de 
la anarquía,—continuaba,- restituido el rey á su liber
tad, partirán de ese principio conocido todas aquellas 
mejoras que pidan las circunstancias, y S. M. se digne 
acordar, no reconociendo otra residencia ni origen de la 
autoridad soberana que en el rey Entran, por fin, en 
España los cien rnil franceses divididos en brigadas á las 
órdenes de Angulema y, sin disparar un tiro, llega á Ma
drid el cuerpo que mandaba el príncipe. La defección y 
la traición consiguieron lo que no hubieran conseguido 
el fuego y el hierro. Pasa á Sevilla y luego á Cádiz, á 
cuyo punto se hablan refugiado las cortes, el ministerio 
y el rey. 

XXVIII. 

La reacción habia triunfado por segunda vez. Ahora 
se iba á presentar mas fiera, mas sañuda, mas enconada. 
Y se presenta, en efecto, con un decreto, en el que se 
manda que inmediatamente se forme una lista de los 
diputados, de los que componían la regencia nombrada 
en Sevilla^ délos ministros, de los oficiales de las Milicias 
de Madrid y Sevilla que han auxiliado ó dispuesto la 
traslación del rey á Cádiz; se les declara reos de lesa 
magestad, obligando á los tribunales á que les apliquen 
la pena correspondiente á su crimen, identificadas que 
sean las personas, y que se les secuestren lodos sus bie
nes. Este es el primer alarido, alarido salvage que dala 
reacción bestial; este es el primer rugido, rugido de furia 
que exala la regencia de Madrid. A su eco contesta el 
partido apostólico con otros alaridos brutales. Son estre-
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tud de constitucionales que son sumergidos en ellos; mil 
doscientos fueron encarcelados. En Córdoba no se con
tentan los vándalos del siglo XIX en arrancar del seno 
de sus familias á todos los que babian servido á la causa 
liberal; llegaron hasta el estremo de añadir el insulto y 
el escarnio al atropello, arrojándolos, á presencia de 
una inmensa muchedumbre que aplaudía frenéticamen
te, en un pilón de agua. En Roa, los defensores del altar 
asaltan la cárcel pública y degüellan bárbaramente á 
los. que estaban aprisionados por sus ideas y opiniones. 
En Navarra se entregaba el célebre Trapease á los actos 
de una bestialidad sin egemplo; el Locho daba rienda 
suelta á una soldadesca desenfrenada que robaba y ase
sinaba y violaba á las hijas y mugeres de las víctimas. 
La reacción, armada del puñal de la venganza y del es-
terminio, se pasea, descaradamente por iá península, y 
va como una.furia desencadenada, dejando por donde 
pasa un rastro de sangre. Los franceses se abochornan 
al ver que, bajo la sombra de su bandera, se están co
metiendo tantas bestialidades; se avergüenzan al con
templar que á su misma presencia se consuman alenta
dos de tal naturaleza, que repugnarían aun en medio 
de un pueblo de salvajes. El duque de Angulema, no 
pudiendo resistir el grito que el pundonor militar hizo 
arrancar á sus oficiales, salió al paso de la reacción, 
prohibiendo que ninguna autoridad española pudiese 
efectuar arresto alguno sin permiso del gefe de las tro
pas del distrito, á los cuales, previno que pusiesen inme
diatamente en libertad á todos los que por ideas políti
cas hubiesen sido aprehendidos arbitrariamente, y en 
particular á los milicianos que se restituían á sus ho
gares, autorizándoles para arrestar á cualquiera que 
contraviniese lo que mandaba. Un tigre hambriento á 
quien se le arranca el alimento que' tiene entre sus 
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garras, no ruge tan espantósamenle como rugió la reac
ción al leer este- decreto. ^ . 

COQ el furor de jan condenado principia a declamar 
contra el poder usurpador de los estrangeros, acusán
doles de tiranos, predicando la desobediencia por lodos 
los ángulos de la monarquía, levantando la bandera de 
la resistencia, y llamando para que la defendieran á 
los caudillos de las huestes de la Fé. La reacción había 
triunfado completamente: la bandera francesa, la flor 
de lis, la enseña de los Borbones, apareció deshonrada, 
sirviendo de manto á las iniquidades que fueron au
mentando progresivamente ha'sta un estremo incon
cebible. 

XXIX. 

Fernando VII iba á salir de Cádiz. «Para calmar 
los recelos é inquietud que pudiera producir el terror 
de que se entronizase el despotismo, ó de que dominara 
el encono de un partido; para auyentar del reino las 
venganzas y las persecuciones, y decidido á hacer cesar 
los horrores de la guerra, declaró el rey de su libre y 
espontánea voluntad, y prometió bajo la fé y seguri
dad de la real palabra, que si la necesidad exigia la 
alteración de las instituciones vigentes á la sazon/adop-
taria un gobierno que hiciese la felicidad completa de 
la nación, afianzando la seguridad personal, la propie
dad y la libertad civil de los españoles. Xibre y espon
táneamente prometía y habia resuelto llevar y hacer 
llevar á efecto un olvido general completo y absoluto 
de todo lo pasado, sin escepcion alguna, para que de 
este modo se restablecieran entre lodos los españoles 
la confianza y la unión, tan necesarias para el bien 
común, y que tanto anhelaba su corazón. Prometía y 
aseguraba también que conservaría sus grados, títu-
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los, condecoraciones á todos los generales, gefes, ofi
ciales, sargentos y cabos del ejércho, y los empleados 
civiles y eclesiásticos que hubiesen seguido al gobier
no y á las córtes. Declaró y aseguró que los milicianos 
de diversos puntos de la monarquía que se encontra
ban en Cádiz, como cualesquiera otros españoles refu
giados que alli se encontrasen, podrian trasladarse 
á donde les acomodase, con la seguridad de que no 
serian incomodados ni molestados en tiempo alguno 
por su conduela política ni opiniones anteriores.» 
Este acto de la real munificencia, no podia ser mas 
generoso. Para Fernando Vi l todo habia pasado: todo lo 
olvidaba; asi por lo menos lo decía la víspera de aban
donar la hermosa isla Gaditana, Al día siguiente volvió 
á hablar á los españoles «públicos y notorios fueron 
los escandalosos sucesos que precedieron, acompaña
ron y sucedieron al establecimiento de la constitución 
de Cádiz: la mas criminal traición, la mas vergonzosa 
cobardía, el desacato mas horrendo á mi real per
sona, y la violencia mas .inevitable fueron \os elemen
tos empleados para variar esencialmente el gobierno 
paternal de mis reinos en un código democrático, 
origén fecundo de desgracias y desastres. Mis vasallos, 
acostumbrados á vivir bajo las leyes sabias y modera
das, adaptadas á sus usos y costumbres, y que por 
tantos siglos hablan hecho felices á sus antepasados, 
dieron bien pronto pruebas públicas y universales del 
desprecio, desafecto y desaprobación al nuevo código 
constitucional.-El voto general clamó por todas partes 
contra la tiranía constitucional: clamó por la cesación 
de un código nulo en su origen, ilegal en su forma
ción, injusto en su contenido; clamó finalmente por el 
sentimiento de la santa religión de sus mayores por 
la restitución de sus leyes fundamentales, y por la 
conservación de sus legítimos derechos que heredó de 
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sus antepasados, que con la prevenida solemnidad ha
bían jurado mis vasallos..... Y deseando proveer de 
remedio á las mas urgentes necesidades de los pue
blos, y manifestar á todo el mundo mi verdadera vo
luntad en el primer momento que he recobrado mi 
libertad, declaro nulo y de ningún valor todos los ac
tos del gobierno llamado constitucional, de cualquier 
clase y condición que sean, que ha dominado á mí 
pueblo desde el 1.° de Marzo de 1820, hasta hoy dia 
1.° de Octubre de 1825; declaro que en toda esta épo
ca, Ite carecido de libertad, obligado á sancionar las 
leyes y á espedir las órdenes, decretos y reglamentos 
que contra mi voluntad se meditaban y espedían por 
el mismo gobierno. Y apruebo todo cuanto se ha de
cretado y ordenado por la junta provisional de gobier
no y regencia del reino.» ¡Asi habló S.M. Fernando V i l , 
rey de España é Indias, por la gracia de Dios! Vamos, 
vamos, iacayuelo indecente, que no tienes mas volun
tad que la de tu señor, retírate de ese trono que lle
nas de inmundicial Vamos, vamos, mugerzuela de La-
vapiés, que te inclinas al lado d d que mas- te dá, ar
roja ese cetro que empuercas con tus manos! Vamos, 
vamos, ramera infame, que te sonríes á quien te son
ríe, arranca de tu frente esa corona y échala lejos de 
tí! Vamos, vamos, sacristán de aldesu que cantas por
que le mandan caatar, enciérrale en un monasterio y 
no ocupes ese puesto que debe ocupar un hombre 
honrado! Vamos, vamos, papagayo asqueroso, que re
pites lo que te dicen al oido, baja de ese solio y anda 
á vivir entre los hierros de una jaula! Vamos, vamos, 
rey por la gracia de Dios, abandona ese país que in
fectas con tu hálito emponzoñado, y marcha á escon
der tu vergüenza, si vergüenza tienes, si vergüenza 
eres capaz de tener, entre las bestias del Retiro! Va
mos, ramos nuevo Nerón, que te complaces en ver los 



estragos de la guerra y del incendio desde la azo
tea de tu palacio, desciende de ahí, y anda á hastiar 
tu feroz apetito entre los cafres! Vamos, vamos, nuevo 
Calcula, que te agrada presenciar los sangrientos 
combates del circo, á donde son conducidos tus víc
timas para gozarle en su agonía, baja de ahí y marcha 
á satisfacer tu sed de sangre en un matadero!! Ayer 
olvidabas la historia de tres años; hoy la recuerdas. 
Ayer hablabas libre y espontáneamente, y hoy dices 
que no tenias libertad para hablar, que la violencia te 
subyugaba! ¡Ayer prometías un indulto, hoy condenas 
á muerte á lós que indultabas! Ayer asegurabas la 
existencia de las instituciones; hoy las vuelcas y las 
derribas. Ayer empeñabas tu palabra de que la segu
ridad individual, sin la que no hay sociedad posiÉle, 
seria garantida; hoy te eriges en dueño de vidas y ha
ciendas, señor de horca ^y cuchillo. Ayer prome
tías la unión y la concordia entre todos tus subditos; 
hoy levantas una barrera entre todos los españoles, 
amarrando á unos como unos pobres corderos y entre
gando á otros la daga para que los degüellen impune
mente. Ayer apareciste como un rey, pero como un 
rey, en fin, de la detestable familia borbónica; hoy apa
reces como un verdugo, con el dogal en las manos, y 
pronto á arrojarlo sobre la garganta del vencido, del 
incauto vencido! ¡Ah! guardaron sobradas considera
ciones contigo aquellos á quienes Tjurlaste una, dos y 
cien veces! Fueron demasiado estúpidos ó demasiado 
honrados aquellos á quienes, al volver del presidio, á 
donde tú, tú solo los lanzaste, creyeron en la sinceridad 
de tus palabras y tus juramentos: han sido escritos en 
el polvo; la brisa mas ligera los ha horrado. 
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Escuchad como cumple Fernando su real palabra^ 
Lo habéis oído ya: «prometo libre y espontáneamente 
y he resuelto llevar y hacer llevará efecto,un olvido 
general completo y absoluto de todo lo pasado, sin es-
escepcion alguna. También prometo y aseguro que to
dos los generales, gefes y oíiciales, sargentos y cabos 
del ejército, que hayan seguido al góbierno y alas cor
tes, conservaran sus grados, honores empleos y suel
dos.» La regencia del reino habla reclamado al duque 
de Angulema la persona de Riego. 511 gefe del ejército 
francés lo entrega á las autoridades españolas. Estas 
disponen que pase á Madrid. Los pueblos del tránsito, á 
quienes se habia hecho del infortunado Riego la pintura 
de un monstruo, le insultan, le maldicen, le ultrajan 
hasta el estremo de que, en algunos puntos, fue preciso 
de que la tropa que lo escoltaba, lo defendiese contra 
las fanáticas turbas que lo quedan asesinar. Llega á la 
heroica Villa: fórmasele causa, no como militar que se 
habia sublevado, ni como afiliado á ninguna sociedad 
secreta, ni como conspirador ni traslornador del orden, 
sino pura y simplemente por haber votado, como repre
sen tante del país, la destitución del rey, bien que esto 
solamente podia presumirse, puesto que la votación no 
habia sido nominal, de consiguiente no constaba ni po
día constar en ningún documento oficial, ni menos en el 
diar io de sesiones si el voto de Riego habia sido favo
rable ó adverso á la proposición que incapacitaba pa
ginar á Fernando V i l . Se le sentenció, no obstante, á 
morir en un cadalso, y al tenor de un decreto posterior 
al supuesto delito. Arrastrado en un burro, fue condu
cida la víctima al suplicio, recibiendo en el camino mil 
Ultrajes de la mnchedumbr^ que se apiñaba para pre-
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senciar un espectáculo tan civilizador. Consumado este 
asesinato, que ni aun nos atrevemos á Hamar jurídico, 
fué descuartizado: su cabeza fue llevada á las Cabezas 
de S. Juan, y los cuatro cuartos de su cuerpo, uno á 
Sevilla, ol io á la Isla de León, el tercero á Málaga y el 
cuarto quedó en Madrid, «como los lugares principales, 
concluia la sentencia, donde el criminal Riego ha esci
tado la revolución y consumado la traición.» Este fallo 
fué consultado al i*ey; el rey lo aprobó; el rey sin em
bargo habia empeñado su real palabra de arrojar el ve
lo del olvido sobre lodo lo pasado 

XXXI. 

Riegofuéla primera víctima de la sañuda reacción. La 
sangre de este desgraciado no la aplaca; la reacción es una 
fiera que cuanta mas sangre derrama mas desea derra
mar. Las cárceles están llenas; los presos políticos son en 
tal número que los tribunales ordinarios no pueden 
juzgarlos ya. Se establecen comisiones militares eje
cutivas, cuyos fallos pueden ser arbitrarios: no tienen 
legislación alguna á que atenerse. Poco después se se
ñalaban las penas que debian aplicar á los delitos: la de 
muerle era la pena universal. Se quería esterminar á 
los negros hasta la cuarta generación; este eraellen-
guaje usual y corriente de los apóstoles de la religión y 
defensores de la fó. ¡Ciento dos personas fueron ahor
cadas ó fusiladas en el espacio de diez y ocho dias! Los 
presidios se llenaron de penados. Compamas de apalea-
dores recorrían las ciudades y los pueblos que maltra-
tatían sin piedad á los infelices que escapaban incólu
mes del poder de los tribunales: la reacción les alentaba, 
«Desde que el rey ha salido de Cádiz, decía el Restau
rador, han entrado ya en acuella plaza 480 bribones y 
bribones de la negrería, Antes había cerca de rail: no se 
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puede andar por aquella ciudad por que no se ve mas 
que esa canalla, y, como no tienen nada que hacer, se 
están todo el día en las calles como los judies.» La Ga
ceta, cuando teaia que nombrar á los constitucionales, 
les apellidaba pillos, asesinos y ladrones. Y el clero, 
convirtiendo la cátedra del Espirita Santo en una tribu
na de escándalo, de la que solo sallan palabras de es-
íerminio contra los negros y hereges, ayudó mucho á 
la persecución que sufrió el partido liberal, cuyos indi
viduos ni derecho se les dejaba á la queja. 

¡El rey no obstante habia prometido un completo j ; 
absoluto olvido de lo pasado!! 

XXXII . 

El objeto de la Santa Alianza estaba conseguido. Fer
nando VH habia sido restituido al trono en toda la ple
nitud de los derechos de un monarca absolulo. Chateau
briand habia dicho que el gobierno francés, al encargarse 
de plantear la restauración en España, •llevaba por 
máxima no intervenir en nada en su política interior. 
Sin embargo, un poco mas de un mes después de haber 
escrito á Poíignac y á P^illele, lo que acabamos de sub
rayar, escribía á Mr. Talarú: encasquetaos de lleno, que 
sois rey de España y vais á reinar,» y á Boumoot: •Mi
nistro que desagrada d la Francia, se debe despedir, 
y el que la complace, se debe quedar Todo estd 
parado s i nosotros no gobernamos-, nos toca dictar la 
amnistía, disponer los empréstitos, despedir y refor
mar el egército, y d la Francia y d su embajador 
corresponde apuntar los ministros que han de colo
carse al frente del estado.» Con que la cautividad en 
que se suponía estaba Fernando Vi l durante el régimen 
liberal, habia sido una de las principales causas de la 
invasión; con que el gobierno francés no queria me^ 

4 
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claree por ningún título en la política interior de España, 
¡y ahora el rey de este país debe ser Mr. Talará! ¡Y 
ahora la Francia y su embajador deben ser el gobierno 
español! En verdad que semejantes coftlradicciones son 
inconcebibles en un genio como Chateaubriand. Solo 
que dudamos que la camarilla compuesta, según mon-
sieur Marlignac, de clérigos tramoyistas y de la servi
dumbre ínfima, dejase que Mr. Talarü se encasquetase 
el gorro, ni menos qiie diclase amnistía ni que dispu
siese los empréstitos, ni hiciese otras gestiones de esta 
especie. Qukás por no haberlo consentido, el Duque de 
Angulema se salió precipitadamente de la Península sin 
-despedirse del rey siquiera, y sin detenerse en Madrid. 
Quizas por haber despachado al embajador, le escribía 
Chateaubriand: «se le acabó la paciencia á Luis XV11I, 
pues tanto él como su gobierno, se hallan ya cansados 
de ver correspondidos tantos sacrificios con la mas suma 
ingratitud.» ¡Oh! sí; demos á cada uno lo suyo. A 
Luis XVIII la gloria, toda la gloria de haber enviado á 
España un ejéreito de cien mil hombres para volcar el 
sistema representativo, y restablecer la monarquía ab
soluta. Para Fernando y los tahúres que le rodeaban, 
toda la odiosidad de las proscripciones que se estaban 
fulminando contra los constitucionales, proscripciones 
que continuaban siendo cada dia mayores. Estos eran 
los resultados de la invasión, «resultas que afrentaban 
la campaña y desconceptuaban á la Francia.» Chateau
briand se arrepentia ya de su obra, al ver que no habia 
asomado en España, después de la restauración, mas 
que uin establecimiento sanguinario, codicioso y faná
tico, un despotismo desatinado y la-anarquía mas rema
tada,* é irritado á la vista del espectáculo horroroso que 
ofrecía España, dominada por un rey bárbaro, escribió 
á Mr. Talarú: «Amenazad con la retirada de la tropa, si 
©l gobierno sigue disparando venganzas; no hemos de 
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tolerar que unos proscriptores anden tiznando nuestras 
banderas, y que las hogueras de la inquisición sean las 
aras encumbradas por nuestros triunfos; no hemos de 
aguantar los desatinos del rey de España, y sus decretos 
inconsiderados. Nos interesa el no traer visos de com
plicidad en la idiotez y el fanatismo. Tan enojado se mues
tra ei rey con la ingratitud de Fernanda, que á nada 
quiere dar oidos, y si no os hacen casoj tendremos que 
desamparar al monarca malaventurado que hemos ido á 
rescatar, y allá se las haya con el destino cuya carrera 
no nos cabe desviar.» Una vez amparado Fernando VU 
de las riendas del poder que habia ensangrentado ya, 
no era posible que dejara de convertirse en un tirano 
execrable. Una vez destruido el sistema que ponía coto 
á sus perversos instintos, el rey debía cambiar su cetro 
paternal por el látigo de un cochero; se oponía Fernan
do á lodo asomo de racionalidad. ¿Qué cabía esperar de 
un príncipe que cautivo habia estado ansiando la mano 
de una muger de la familia del Alcaide? «Se evidenciaba 
que abrasaría su reino dentro de un cigarro » Enta
blóse el reinado de las camarillas al fenecer el de las 
Cortes; y el reinado de las camarillas que es una conse
cuencia lógica, necesaria, fatal, de las monarquías abso
lutas, se hizo sentir de una manera espantosa y crueli-
sima sobíe el pueblo español. Primeramente consigue 
anonadar á dos ministros que habían propuesto y hecho 
aceptar al rey un indulto cuyos favores alcanzaban á 
unos pocos presos; después se ensafia con un número 
considerable de liberales, que, á las Órdenes del valiente 
Valdés, habian dado el grito de libertad en Tarifa, fusi
lándoles en acto; luego arcabucea al general Bessieres 
que se subleva para restituir la libertad al rey, de 
acuerdo con este ó con su hermano Cárlos, según se ha 
creído; mas tarde arranca de su hogar, donde vivia tran
quilo y ageno á la política el ilustre Empecinado, le su-
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pública encerrado en una jaula de hierro, espueslo á 
todos los insnllos, y ullrages y golpes de la muchedum
bre salvage que allí se reúne, y le hace subir al patíbulo, 
en cuyo pie, en uno de aquellos arranques de desespe
ración que son hijos de un corazón honrado y de una 
conciencia tranquila, rompe el Empecinado las esposas 
que le sujetan con el objelo de empuñar un sable para 
vengar tanlo atropello y tanto insulto, pero cae allí 
misma agobiado por el número y defendiéndose como 
una fiera; luego fusila á Bazan y á su hermano, que ha
bían desembarcado en las costas de Alicante, con el 
intento de alzar la bandera de la insurrección; mas 
tarde, por mano del terrible conde de España, estiende 
•la muerte y el esterminio en las filas de los realistas su
blevados, sacrificando bárbara é inhumanamente á los 
gefes que se entregan, confiados en la real palabra em
peñada; poco después atrae con el cebo del perdón á 
otros cabecillas que habían emigrado á Francia, y ape
nas pisan el suelo de la patria son arcabuceados, y que
mados sus papeles, que mucho de importante debían 
contener; mas tarde, y valiéndose como instrumento 
del bestial conde de España, se ensaña con un furor 
inconcebible en los liberales, haciendo remesas al ca
dalso después de haber atormentado á las víctimas de 
mil modos diversos, todos inhumanos y bárbaros, y, 
andando el tiempo, derrama la sangre de Manzanares y 
de Torrijos, deTorrijos llamado por Moreno que mandaba 
á la sazón en Málaga y que fusiló en el instante que él 
y sus cincuenta y cuatro compañeros pisaron la tierra 
de su patria 

j)l 
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Felipe V, el nielo de Luis XIV, el fundador en Espa
ña de lá dinástía Borbónica, habia escluido á las muje
res de la sucesión al trono. Fernando Vi l que no ha
bia logrado tener descendiente alguno que heredase su 
corona, pudo conseguirlo de doña Mam Cristina: este 
descendiente, no obstante, era muger y,' por la ley sáli
ca, físíaba incapacitada de reinar, Carlos, hermano de 
Fernando, representante del partido apostólico mas fu
ribundo, por quien se levantaron los realistas en Cata
luña en 1827, era el llamado á empuñar el cetro á la 
muerte de Fernando VII. Habia necesidad de que.esle, 
con el mismo derecho que lo habia establecido Felipe 
V, derogase la lejislacion vijente que marcaba la suce
sión, si queria ver á su hija ocupando el trono de Es
paña. La abolió, en efecto, restableciendo la pragmática 
sanción de 1789, por la que Cárlos IV puso otra vez 
en su fuerza ?y vigor la ley de partida abolida por Fe
lipe V.—Fernando se hallaba enfermo: la ciencia des
confiaba de su vida: los aposto lieos se apresuraron á 
rodearalrey; influyen sobre su ánimo de una manera tan 
eficaz que consiguen del monarca la anulación de lo 
que acababa de hacer: la ley sálica habia sido restable
cida otra \QZ. Isabel se quedaba sin corona. Carlota, 
muger del infante D. Francisco, al saber lo que ocurre, 
abandona Andalucía, donde se hallaba, y corre precipi
tadamente á la Granja: reprende con acritud á su her
mana Cristina por haber consentido en que su hija fue
se desheredada; apostrofa terriblemente á los minis
tros y en especial á Calomarde á quien abofetea; se 
acerca al lecho de Fernando, á quien le echa en cara 
su debilidad por haber accedido al despojo de los de
rechos de su hija, que le habian propuesto los misera-
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bles intrigantes que tenia por consejeros, y gracias á 
ella cambia la actitud de las cosas. El ministro queda 
exonerado; lajs autoridades principales de provincia 
quedan separadas, y se. habilila á Cristina para que, 
durante la enfermedad de su esposo, pueda despachar 
los negocios. El pretendiente despechado, el hermano 
del rey, Cárlos, en una palabra, esperanza del partido 
apostólico, fué-desterrado de la corte. En 20 de Junio 
de 1855, fue jurada .Isabel 11 como princesa de Asturias, 
heredera de la corona de España. 

XXXIV. 

El rey murió en 29 de Setiembre de 1855. Callaría
mos nosotros, si la historia callase, ante la tumba de los 
reyes, como calla ante la sepultura de los particulares 
que ningún hecho, bueno o malo, tienen que trasmitir á 
la posleridad. Pero la vida de los monarcas pertenece 
á su nación, y sus actos deben estar sujetos al fallo 
que pronuncian los pueblos que gobernaron. Desgra
ciadamente para España, el juicio que la historia ha 
formado del reinado de l ernando Vi l , no puede ser mas 
triste: desgraciadamente para ella, la sentencia que so
bre el sepulcro del re^ y en presencia de su cadáver, 
ha pronunciado la nación, no puede ser mas justa. No 
hay, no puede haber un hombre honrado, cuya con
ciencia no se subleve al contemplar los desastres que 
ha ocasionado al pueblo español el hijo de Cárlos IV. 
Por él se levanta en 1808, arrostrando la ira y 4a ven
ganza de los conquistadores; por él derrama á torrentes 
su sangre; por él compromete su fortuna; por él espone 
al incendio y al saqueo sus hogares; por él consiente 
ver convertidas . en montones de ruinas y escombros 
las ciudades y las poblaciones; por él, en fin, sostiene 
una guerra implacable, enconada, á muerte, á cuya 
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conclusión se presenta ia miseria, fria y descarnada co
mo es, á reclamar nuevas víclimas. Y cuando se espe
raba que el rey, caulivo por su degradación, rescatado 
por el heroísmo de sus súbdHos, procuraria;cicatrizar 
las anchas y profundas heridas que el pueblo habia re
cibido; cuando se creia, y con sobrada razón, que se 
dedicaría á reslaüar la sangre que manaba aun del se
no mallralado de la patria; cuando se creia que rocom-
pensaria tanta abnegación, tanta lealtad, tantos y tan 
singulares sacrificios, con lo único que un rey puede 
recompensar á su pueblo, con un sistemado gobierno 
que afiance las libertades públicas, y que promueva el 
mejoramiento social, hélo ahí que se présenla blandien
do el látigo de la intolerancia, y el puñal alevoso de la 
reacción mas abominable; hélo ahí condenando á pre
sidio á los mismos á quienes debia su rescate; hélo ahí 
aboliendounatrasotra,ó todas ála vez, las instituciones 
levantadas en su ausencia, y á la sombra de las cua
les peleaba el pueblo; hélo ahí restableciendo todo lo 
que era una causa eficaz del atraso de la nación, y que 
habia sido destruido por el hacha de la reforma; hélo 
ahí faltando como hombre, y como rey, á su palabra 
empeñada á la faz de Europa, y destruyendo hoy lo 
que prometió conservar ayer. ¡Oh! por muy terrible que 
sea el fallo que sobre la losa de su sepulcro grabe la 
historia, no lo será tanto que llegue á ser ni sombra si
quiera de ioque debiera grabars'e.» Hijo, conspira contra 
su padre; —rey caulivo, es cobarde é innoble;—rey res
catado, es ingrato; —rey constitucional, es perjuro;—rey 
absoluto, es déspota, receloso y vengativo; —hombre,, 
es artero, inconsecuente y desleal. Con razón, al juzgar
lo un eminente escritor estranjero, termina con este 
enérgico pensamiento:—«¡Que descanse en paz!—fué 
todo lo que pudieron decir los menos rencorosos.» Por
que, en efecto, vivió sin gozar un dia de reposo, y muric* 
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sin dejar sobre la tierra un afmigo que llorase su 
muerte.» 

¡Este es el destino de todo tirano! ¡Oh! el mas allá 
de la tumtja ha debido ser cruel, terrible, espantoso pa
ra Fernando! ¡El mas impío, el mas perjuro, el mas sa
crilego é inhumano de los reyes, no habrá encontrado 
conmiseración ante la tremenda, inflexible é implaca
ble justicia de Dios!! 



L I B R O SEGUNDO. 

i . 

La regencia del reino durante la menor edad de do
ña Isabel I I recayó en Marí^ Cristina, al tenor de lo 
dispuesto en el testamento de Fernando VII: un con
sejo de regencia quedaba también nombrado, para que 
la gobernadora pudiese consultarle, pero sin quedar 
sujeta al dictamen que la diese. «Tengo la mas íntima 
satisfacción de que sea un deber para mí conservar in
tacto el depósito de la autoridad real que se me ha con
fiado, decia la regente en 4 de Octubre de 1855. Yo 
mantendré religiosamente la forma y las leyes funda
mentales de la monarquía, sin admitir innovaciones pe
ligrosas, aunque halagüeñas en un principio, probadas ya 
soDradamenle por nuestra desgracia. La mejor forma 
de gobierno para un país, es aquella á que está acos
tumbrado. Un poder estable y compacto, fundado 
en las leyes antiguas, respetado por las costumbres, 
consagrado por los siglos, es el instrumento mas 
poderoso para labrar el bien de ios pueblos que 
no se consigue debilitando la autoridad, comba
tiendo las ideas, las habitudes y las instituciones 
establecidas, contrariando los intereses y las esperan
zas actuales para crear nuevas ambiciones y exi
gencias, concitando las pasiones del pueblo, poniendo 
en lucha ó sobresalto á los individuos, y á la sociedad 
entera en convuáiones. Yo trasladaré el cetro de la 
España á las marws de la reina, á quien se lo ha da-
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do la ley, integro, sin menoscabo n i detrimento alguno, 
como la ley misma se lo ha dado.»— El espíritu que 
presidia en los consejos de Fernando, egercia aun su 
influencia después de su muerte. En cada uno de los 
renglones de este manifiesto, se está viendo la ten
dencia fija y constante del monarca que acaba de espi
rar, á no dejarse arrebatar ni una astilla siquiera de su 
soberanía, de que tan lastimoso uso habia hecho. La 
monarquía habia de continuar siendo lo que habia sido 
hasta entonces; una monarquía pura, absoluta, sin mez
cla de ninguna otra idea, ni de ningún otro principio 
que pudiera moderarla, imposibilitándola para el mal 
y encaminándola por el único sendero que pueda ha
cerla aceptable á los ojos de la moral, por el sendero 
de la justicia, de la moralidad y la libertad. Dicho estaba 
ya: la corte no admilia innovación alguna que atacase 
la forma y las leyes íundamentales de la monarquía, 
como si la monarquía, respetada por las costumbres y 
consagrada por los siglos, hubiera sido el instrumento 
mas poderoso para labrar el bien de los pueblo»! El ce
tro de Fernando que ahora empuñaba Cristina, habia 
de ser trasladado íntegro, sin menoscabo ni detrimento 
alguno á manos dé la reina, como si en los tristes peno-, 
dos que lo empuñara el hijo de Maria. Luisa, hubiese ser
vido para el engrandecimiento y la prosperidad de Es-
pañal La palabra real estaba comprometida: la autori
dad que egercia la rcííentc no habia de sufrir alteración 
alguna; el estado político del pais habia 'de seguir lo 
mismo; la corte, donde, como siempre, builian las (¿ama
rillas y los intrigantes, habia de ser tan soberana como 
lo habia sido en tiempo dcCárloslV! Pocos documentos 
han salido del trono que hayan podido ser calilicados 
de imprudentes é impolíticos como el maniüeslo del 4 
de Octubre. Encerrarse en una negati% absoluta a toda 
concesión que tuviera por obgeto mermar la autoridad 
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real, precisamente cuando ella era la única responsable 
de todos los desastres que habían llovido sobre España, 
y precisamente cuando contra esta autoridad y contra 
sus incalificables abusos, estaba quejoso todo un parti
do, al cual no se tardarla en recurrir porque la fuerza 
de las cosas lo exigía asi, era uno de aquellos arranques 
locos, desatentados, de orgullo que nada podia legiti
mar. Se estaban viendo las nubes qué ennegrecían el 
horizonte, se estaba respirando en medio de una ad^ 
mósfera cargada de electricidad, pronta á despedir el 
rayo, se estaba oyendo el rumor de los vientos que 
bramaban en el fondo de la sociedad, y que habían de 
salir muy pronto á agitar la superficie; se estaba vien
do que se , acercaba la tempestad que había de dejar 
escombros y ruinas tras sí, y en vez, no de conjurar
la, porque esto era material y moralmente imposible, 
sino de atenuar sus estragos, reuniendo al rededor del 
trono sobre el que había de descargar sus furores todos 
los elementos que podían sostenerle, se comete la im
prudencia de rechazar, ó de mantener por io menos á 
cierta distancia, todo lo que pudiera robustecer la insti
tución que iba á ser mas fuertemente combatida. No se 
ignoraba que la abolición de la ley sálica hahia alar
mado notable y profundamente á la fracción apostóiicaj 
la mas furibunda y exaltada del partido realista, y á la 
cual se le había escapado el poder de entre las manos, 
poder á que habrían procurado asirse, después que, 
muerto Fernando V i l , ocupase el trono el infante don 
Gárlos. Era de preveer que los que, en vida de su 
legítimo rey, habían conspirado hasta el estremo de la i i ' 
zarse por dos veces distintas al campo de la rebelión, 
los que en el reinado del padre no habían tenido 
escrúpulo de levantar en las montañas de Cataluña el 
estandarte de guerra en favor del infante que personifi
caba sus ideas, menos había de tenerle en vida de la 
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hija, á la que consideraban como una reina intrusa, 
usurpadora de la corona de España, ni menos que se 
resigoarian á ia obediencia sin probar un albur en los 
campos de batalla. Y tanto mas era esto de preveer, 
cuanto que ia fracción apostólica contaba con mas ele
mentos, y poderosos todos, que la misma reina para 
sostener sus pretensiones, puesto que tenía armado y 
dispuesto á entrar en campaña un ejército numeroso, 
contaba con las simpatías que eran consecuencia de 
una larga é interrumpida dominación de siglos, de 
la influencia que sobre el pais egercian ambos cle
ros y del lamentable atraso intelectual en que se en
contraba el pais. La guerra, pues, era inminente y no 
habia fuerza humana que pudiera conjurarla. Isabel I I 
iba á verse combatida por los partidarios de su tio, que 
eran muchos y de un valor probado ya. ¿Quiénes ha
bían de serlos que habían de colocarse á su lado? ¿Quié
nes los que habían de defenderla contra sus enemi
gos? ¿Quiénes los que habían de servirla de escudo? 
¿Quiénes los que habían de ofrecerla sus- vidas, sus for
tunas y su inteligencia? ¿Los realistas? Tenían su gefe 
y su rey. ¿Los liberales? Pero necesitaban una garantía 
que no les daba el manifiesto del 4 de Octubre, y no 
era posible que fuesen á-sacrificarse en aras de un ído
lo que nada representaba, los que tenían otro por el 
que habían sufrido un prolongado y cruel martirio 
en las cárceles, en los presidios, en ta emigración y en 
los cadalsos. ¿Qué intención, pues, presidia á aquel 
documento? ¿Qué obgeto tenia? ¿Hacer ver á los parcia
les de Cárlos que el sistema que ellos defendían y que
rían plantear, era el mismo que se proponía seguir de 
regente? Era inútil, no podían creerlo: era un absurdo; 
cada sistema tiene su personificación y, para personifi
car la monarquía absoluta, vivía Cárlos.—¿Halagar al 
partido liberal? No era posible, porque se cerraba la 
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puerta á toda innovación, y para no introducir innova
ciones, y radicales, en la monarquía, hubiera sido una 
estupidez en los liberales el prestar su apoyo y su co
operación á la regente. ¿A quién, pues, acontentaba la 
corte? A nadie. ¿Qué cxieencias salisfacia? Ninguna. 

qué venia, pues, la pufmcacion de aquel inconcebi
ble manifiesto? A dar una prueba de torpeza y cegue
dad; de torpeza, porque no acarició ninguna esperanza; 
de ceguedad, porque no vio la transformación que iba 
elaborándose en el orden de las ideas, la regeneración 

. social que babia de salir del seno mismo de la guerra 
que iba á estallar ó que babia estallado ya desde el 
momento en que D. Carlos babia sido arrojado de la 
corte y condenado al destierro. ¿Esa guerra era sola
mente una lueba en la que se debatía la personalidad 
que debia de ocupar el trono? Si tal pensaba la cór-
te, si tal creia el ministerio, una y otro eran unos in
sensatos. Los pueblos que tienen conciencia de su 
derecho, jamás se han comprometido, jamás se com
prometerán en una guerra sin sacar de ella alguna 
conquista que pueda redundar en beneficio suyo: los 
pueblos, como los royes, se hacen pagar, y hacen 
bien, los servicios que prestan. Habia de ser necesaria 
y fatalmente una guerra de principios, como lo han 
sido todas las que han agitado al mundo, como lo serán 
con mas razón las que sobrevengan en lo venidero. 
Siendo guerra de principios, ¿cuáles eran, cuáles po
dían ser los que representaba Isabel II? O los principios 
liberales, 6 ninguno. El absolutismo tenia ya su perso
nificación en Cárlos: babel no podia ser, no hubiera 
sido aceptada por los realistas, como representación de 
sus principios. Frente al absolutismo no habia otra 
bandera que oponer que la bandera de la libertad; la 

• persbna combatida por el absolutismo, no podía ser la 
espresion de otra idea que la de la libertad. La lógica 



fria y desapasionada conduce á esta conclusión. E i 
egoísmo, además, debía arrastrar á la córte á colocarse 
en este terreno: no encontrando, nopudiendo encontrar 
apoyo en ningun partido, debía buscarle en el único que 
se lo podía prestar, en el pártido liberal. Y ciertamente 
que la corona que el testamento de Fernando Vi l de
jó caer sobre la frente de su hija, hubiera sido arreba
tada, y muy pronto, por los carlistas, si los liberales no 
hubieran hecho rodar del ministerio á los que tuvie
ron el poco tacto de no acontentar á nadie, precisa
mente en una de las crisis mas graves, porque ha pa-. 
sado la nación española, precisamente en los momentos 
mismos en que acababa de levantar el partido apostó
lico el estandanle de la rebelión. 

Mití ' I I . • ; v ; i i M h b w 

Al variar Fernando VII el orden de la sucesión á la 
Corona, y en el mismo instante en que nombraba por 
heredera del Trono á su hija Isabel, dejó á la España, 
tan querida para él, y á la que tantas y tan repetidas 
muestras de cariño y de amor le habia dado, uno de 
esos legados que íiunca se aceptan, que jamás pueden 
ni deben aceptarse sin compensación, una guerra, y 
una guerra civil por añadidura. El 29 de Setiembre de 
1855 murió Fernando; tres dias después, se habia dado 
ya el grito de insurrección. Poco mas de un mes habia 
trascurrido, y ya ondeaba el estandarte de la rebelión 
en la mayor parte de las provincias. Los trabajos -del 
partido apostólico, no interrumpidos desde 1824, con
tinuados con mas ahinco desde el casamiento de Fer
nando con Cristina," habían ákáo ya su fruto: la hoguera, 
á la que se habían estado hacinando combustibles, 
ardió: se aplicó la mecha á la mina, tiempo ha' car
gada y cuya esplosion se habia retardado en los dos 
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últimos trienios del reinado de Fernando Vi l . El abso
lutismo se acababa de presentar armado, fiero y ame
nazador en campaña: los defensores de la sociedad an
tigua que se estaba desmoronando por todas partes, 
habrán corrido á sostenerla con sus hombres, para 
evitar su derrumba linal; el reinado del despotismo real, 
esto es, la absorción de todos los derechos y de todas 
las voluntades en una voluntad, encuentra aun paladi
nes que se lánzan á combatir por é l , allá entre las as
perezas de fos montes; la intolerancia, esa idea brutal, 
indigna de un pais civilizado, traducida COIUQ un hecho 
en una institución perversa, en la sangrienta é inhu
mana inquisición, tiene aun numerosos parciales que 
arman sus brazos para pelear y morir por'ella. Alia se 
van á los bosques y á los valles, á las crestas de las 
montañas y á los precipicios, á alzar la bandera, que 
lleva por toda enseña un hombre tan inhábil para la 
gobernación del estado, como para mandar una com
pañía de reclutas, tan perjuro como su hermano, tan 
cobarde como él, que ha pasado su vida entregado al 
rezo y á las conjuraciones, representante, sin embargo, 
de un sistema brutal y salvage, que resistiría, no ya un 
pueblo que en algo estimara su dignidad, sino una ran
chería de cafres. Allá se van á derramar los insensatos 
su sangre para colocar una corona sobre la cabeza de 
un Borbon, indigno como su hermano de ceñirla: allá se 
van á sufrir todas las penalidades de la guerra para 
conquistar un trono á un hombre que mas tarde les ha 
de recorapensár, como su hermano recompensó al pue
blo que le arrancó del cautiverio. Allá se van para de
fender uña monarquía, que no conoce freno alguno, que 
todo lo ha sacrificado, que todo lo sacriflearia en holo
causto de su existencia, que no ha conocido límite al-
guno en el desempeño, que ha hecho derramar inútil
mente torrentes de sangre á la nación, y que ha entre-
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gado á sus subditos, á sus vasallos, como ella misma, 
decia, á todos los horrores de la miseria y de la esclavi
tud. ¡Allá se van, allá! Y son muchos los que se van. 

Las filas de esas huestes, antes claras, se condensan. 
Ya no son unas partidas insignificantes en número, que 
tienen á su frente guerrilleros de poco valer, los que 
recorren el pais: los que se han agrupado al rededor de 
la bandera rebelde, han formado ya un ejército bien 
organizado, con generales activos y entendidos que le 
mandan y le dirigen, ejército aguerrido que se bate como 
la mejor brigada de Napoleón. Vencedor ó vencido, sitia 
plazas, sostiene con un tesón admirable sus posiciones, 
avanza á la bayoneta para romper las filas enemigas ó 
para apodetarse de sus cañones, resiste á pie firme las 
cargas de sus contrarios, se retira ó marcha ^adelante 
con una serenidad y orden sorprendentes, ceja y hace 
cejar, alcanza victorias ó sufre derrotas después de dis* 
putar el terreno á palmos, y mantiene la guerra sin des
alentarse. La guerra continúa, pero se encarniza: es una 
guerra sangrienta y asoladora. Las poblaciones invadi
das por los rebeldes, y particularmente por los que se 
abrigan en las montañas del Maestrazgo, de Cataluña y 
de Aragón, por las que recorren la Mancha, soii entre
gadas al pillage. Nada ni nadie se liberta de sus furores 
ni de sus estragos. Lo que el plomo respeta, cae á im
pulsos del hierro; lo que el plomo y el hierro respetan, 
cae á impulsos del fuego. Al rumor de que los nuevos 
vándalos se acercan, todos, jóvenes, y ancianos, y ninos 
y mugeres huyen despavoridos. El demonio del terror 
recorre á España en alas del asesinato y de la viola
ción, del saqueo y del incendio. La península está con
vertida en un sangriento circo de gladiadores, donde no 
hay mas que perseguidores y perseguidos, víctimas y 
verdugos. Crece aun el furor: las pasiones se recrude
cen, la cólera estalla y cvroja mas cadáveres á la pira 
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inmensa que la guerra ha hecho levantar. En los de
pósitos rebeldes se atormenta de mil modos al prisio
nero; se le fusila después. Estas egecuciones bárbaras 
ó impías provocan la ira de los isabelínos. La ley de re
presalias, esa terrible y espantosa ley se pone en vig$^ 
La guerra es á muerte; no cabe cuartel. El que sale ileso 
de una batalla y cae en poder de su contrario, va á 
caer bajo el plomo homicida y alevoso en los fosos de 
alguna cindadela ó en los claustros de algún convento 
que sirve, entre las breñas donde está, de cárcel á los 
prisioneros. ¡Oh! ¡esto es espantoso, cien veces espan
toso! ¿Vivimos en el siglo XIX, ó en el siglo de Atila? 
¡A donde quiera que se vuelva la vista, no se ve mas 
que escombros, ruinas, cadáveres, sangre....! ¡Oh! la 
sangre nos va á ahogar. Y sin embargo, la sangre que 
inhumanamente derraman los rebeldes, los pueblos que 
incendian, las poblaciones que saquean, los crímenes 
que cometen, es sangre que se vierte á nombre de Dios, 
*on pueblos que se incendian á nombre de la religión, 
son poblaciones que se saquean á nombre del altar, son 
crímenes que se cometen á nombre de una monarquía se
cular.... ¡Pobre pais! ¡pobre Espafia! ¿Nunca ha de lucir 
para tí el dia cuyo sol alumbre una paz permanente'? 
¿Con que la mitad de tus hijos, de todos los que cubres 
con tu manto, han de estar siempre en guerra abierta 
con la otra mitad? ¿Con que no hay esperanza de que 
depongan las armas esos que las están asestando contra 
tn seno, esos que las están clavando en tu corazón, esos 
que son, sin embargo, hermanos? ¿Con que las madres 
jian de criar á sus pequeñuelós para ofrecerles luego al 
insaciable demonio de la guerra? ¿Con que el pueblo todo 
ha de trabajar y trabajar siempre para alimentar á los 
que combaten? ¿Con que el genio de la discordia ha de 
continuar ensangrentando el pais? ¡Ah! no, no: ya luce 
el dia tan ansiado para todos. ¡Qué espectáculo, Dios 

5 
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mío, qué espectáculo! Le estamos contemplando, y no lo 
creemos; le estamos mirando, viendo, palpando, y. nos 
parece, sin embargo, una ilusión, un sueño, una quime
ra. ¡Olí! las ideas se agolpan en confuso tropel á imeslra 
imaginación, y no podemos espresarlas: la alegria nos 
tieneIOQOS. Falfampor otra parle, galas á la oratoria,be
lleza á ta poesía, colorido á la pintura para poder es
presar, no como es, sino una sombra de lo que es, ese 
magnífico espectáculo que oslamos presenciando. Todo 
es débil, lodo iriste, todo sin colorido y sin entonación 
ante ese cuadro que se reasume en estas frases cortas y 

' ¡ABUAZQ VEBGAIU! 

míln ."Jjo'Klaioa-'O oup 
111. I 

Isabel II fué proclamada Reina de España en 25 de 
Octubre de 1855. Las potencias del Norte retiran sus 
embajadores. La corte, empeíiada en no ver lo que todo 
el mundo veia, cierra sus oidos, como habia cerrado 
sus ojos, á toda pretensión que no guardase una abso
luta conformidad con el pensamiento de que había he
cho eco á la Uejente en el manifiesto de 4 de Octubre. 
La opinión, bastante pronunciada ya contra la actitud 
en que se habia mostrado la corte, encontró tres auxi
liares, ó mas bien, tres instrumentos poderosos, que la 
hicieron triunfar, á despecho de la camarilla de palacio. 
Cea-Eermudez, creyéndola sofocar cuando apenas se 
habia manifestado, habia suspendido anteriormente la 
publicación de algunos periódicos, y decretado algunos 
destierros; pero ahora, no pudiéndola resistir, habia de 
sucumbir ante ella. El marques de Miraflores, no desan
clado de la repulsa que habia logrado su representa
ción á la Regente pidiendo la convocación inmediata de 
cortes, insistía con patriótica resolución en esta solí-
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citud, y Quesada y Llauder, furibundos realistas en la 
época que acababa de cerrarse, adictos ahora á IsabelII, se 
atreven á reclamar de la gobernadora la destitución del 
ministerio, el cual se babia becho tan impopular, según 
decía Llauder en su esposicion á la Regente «que com-
promctia la tranquilidad pública, y minaba el Troncen 
el mismo estribo que se sostenía.» La nación no podía 
olvidar, continuaba, que el rey difunto, para anular lo 
hecho por la nación, y conseguir que esta se sometiese 
a su cetro, después de haberse reconquistado á sí mis
ma su rey, después de entregada al estranjero por la 
sola voluntad de un ministro, prometió solemnemente 
en su decreto de 4 de Mayo de 1814, que no seriamos 
engañados en nuestras dobles esperanzas, y que aborre
cía el despotismo que tratarla con los procurado
res de la España y América, en cortes convocadas legí
timamente; que la inviolabilidad individual y real se^ 
rian firmemente aseguradas por leyeá que al mismo 
tiempo consagrasen la tranquilidad pública y el orden, 
y á dejar á todas una libertad racional. Las promesas 
de ¿os reyes son históricas, y su cumplimiento debe 
ser como las profecías de la Divinidad.—Las mismas 
esperanzas hicieron concebir, señora, los primeros decre
tos memorables de V. M. y que mas que todo contribu
yeron á afianzar los derechos de su augusta hija.... Si 
esta situación se prolonga mas» ella valdrá á los ene
migos de Isabel mas que todos los esfuerzos que ellos 
hagan. Ya el trono de V. M. no puede darnos la seguri
dad ni las garantías á que somos acreedores, y solo la 
nación reunida en corles puede asegurarla. El minis
terio Cea ha marchado hasta el estremo de ofrecer una 
comparación odiosa y peligrosa, entre lo que V. M. ha
ce, y lo que promete el pretendiente y los que obran 
en su nombre, que ofrecen dejar libre deliberación á 
las cortes....» El lenguaje no podia ser mas franco, n i 
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mas severo tampoco,,aunque á l a verdad tenia algo de 
esa rudeza militar propia del campamento. Los recuer
dos que evocaba no podian ser mas oportunos, y de
bían, por precisión producir el efecto que se proponía 
Llauder. Cea, y conél la corte, estrechado por ios mis
mos en quienes naturalmente debia confiar, no tuvo 
otro remedio que dejar caer su dimisión, y retirarse 
del poder, para cuyo desempeño, y mas en aquellas 
circunstancias azarosas, se requerían cualidades y dotes 
que no tenía Cea Bermudez. En los momentos en que 
se está verificando una trasformacion social completa, 
no caben en el poder mas que dos clases de hom

bres; la que, con valor, energía y abnegación sién
tese con una voluntad indomable, y con un brazo 
de hierro, para sostener ó para anonadar, aunque sea 
temporalmente, todo empuje por parle de la opinión, ó 
la que siguiendo el derrotero que le marca el voto pú
blico, está dispuesta á descargar, cuantas veces sea ne
cesario, el hacha de la reforma sobre todas las institu
ciones qu3 sean indignas de dejarse en pié. Ascender al 
Olimpo ministerial, y en esos periodos de transición que 
suelen ser sangrientos, hombres como Cea, y como su 
sucesor Martínez de la Rosa, es, ó desconocer absoluta
mente la historia, ó querer pasar por plaza de idiota á 
los ojos de sus contemporáneos y á los de la posteridad. 
O ser, ó no ser, no hay conciliación posible éntre los 
términos de este dilema. O ser el piloto que conduzca 
la nave al puerto, siguiendo el rumbo que le señalen 
los vientos constantes de la opinión; ó ser nuevo Eolo, 
si tanta es la omnipotencia de un hombre, que los en
cierre á su placer en una cueva,—ó no ser nada. Nada 
debió ser tampoco Martínez de la Rosa: este antiguo 
compañero de Argüelles Calatraba y Muñoz Torrero, 
es mas apto, y lo ha sido siempre para presidir un Ate
neo, ó cualquiera otra sociedad científica ó literaria. 



que para vestir el uniforme de ministro. Basta para ca
lificar su capacidad política, la obra que presentó á los 
tres meses de haberse encargado del ministerio de Es
tado, después de haber traído del archivo de Siman
cas las noticias y datos relativos á la convocación de 
las cortes. El estatuto prevenía la formación de dos es
tamentos, el de proceres y de procuradores: la convo
cación, suspensión ó disolución, era derecho esclusivo 
de la corona: no podían deliberar sobre ningún asunto, 
sin que previamente no fuese sometido á su ecsamen 
por un real decreto; solo tenían facultad de elevar peti
ciones al rey. Ésto era lo esencial de aquella carta que 
acababa de redactar Martínez de la Rosa, y sin duda 
que la escribió con la misma pluma que hubo de escri
bir el Edipo. ¿Qué código político era aquel en que no 
se hablaba ni una sola palabra de seguridad, de propie
dad, de libertad de los subditos dé la Reina? Aquella 
resmilla de papel, no era mas. que un anacronismo; por 
que lo es transplantar una institución antigua, hija de 
otros hábitos, de otras costumbres, de otra sociedad, á 
Una sociedad que nada tiene de común con aquella. Lo 
que era el estatulo, un nuevo apoyo que se concedía á 
la autoridad real sin contrapeso alguno que pudiera 
desviarla de la senda qué quisiera tomar. ¿Variaba en 
algo la esencia del sistema? ¿Qué importaba que los 
estamentos hubiesen de aprobar los tributos, si el rey, 
en uso de sus atribuciones, era arbitro para convocar
as ó no? ¿Qué garantía concedía el estatuto á la nación 
contra los desmanes, contra el desenfreno de la sobera-
oja real? Código tan desventurado donde no había 
niel mas leve asomo de racionalidadl¿podia ser sólido 
y aceptable? ¿podía sufrir el primer huracán que se 
levantase? ¿podía vivir en las ideas venideras? ¿podía 
considerarse como un beneficio del trono ileso y flore
ciente, que llevaría hasta las generaciones mas remo-
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las? ¿Podía ser entonces, y en todos los siglos, el asilo 
y santuario del orden y la libertad? El partido liberal 
habia de ser el que habia de arrimar sus hombros pa
ra sostener ese editició, y el partido liberal, acostum
brado á vivir bajo el imperio de una constitución de
mocrática, aunque susceptible y digna de ser reforma
da en concepto de los gue la formaron, no habia de 
conformarse con una obra, á cuya sombra hubiera po
dido ejercerse á placer el absolutismo mas desenfrena
do. Podian,pues, contárselos días de existencia que le 
quedaban: le restaba de vida el tiempo en que tarda
ría á reunirse el estamento de procuradores. 

Y asi fue. La conlestacional discurso déla coronapuede 
reasumirse en este periodo: regenerar á esta patria des
graciada; poner en acción todoslos resortes de su engran
decimiento, procurarse toda la latitud y garanúas ne
cesarias á los derechos sociales, y levantar sobre estas 
bases el augusto monumento de alianza y unión entre 
el trono y el pueblo. Tales eran los deseos del estamento 
y tal será el noble objeto á que consagrará sus afanes.» 

Cerca de un mes habia trascurrido y ya aquel esta
mento que Martínez de la Rosa, en sus ilusiones de poeta, 
habla querido convertr en unas cortes antiguas, formu
laba una proposición en que pedían que la Rejente san
cionase, como derechos fundamentales, la libertad indi
vidual, la de imprenta,—la seguridad del ciudadano,— 
la santidad del hogar doméstico,—la igualdad ante la 
ley,—laobligacion de pagar los impuestos libremente vo
tados por las cortes,—la inviolabilidad de la propiedad, 
—abolición de la pena de confiscación de bienes,—la res
ponsabilidad de los ministros, y la de todos los funcio
narios, y la creación de la Milicia Urbana, con arreglo á 
los reglamentos que las cortes discutieran. Mal-tinez de 
la Rosa y el conde de Toreno se opusieron á esta pro
posición, bajo el concepto de que era inoportuna, pero 



una inmensa mayoría la aprobó con algunas leves mo
dificaciones, y el min i s t ró l e íí>tado pado convencerse 
por si mismo que su obra, que su'grande obra; acababa 
5e destruirse á su presencia, al soplo mas ligero y casi 
imperceptible de la opinión publica, á los pocos meses 
de haber dicho que resistiria el huracán. El autor del 
estatuto debia caer también muy pronto. Su dudoso l i 
beralismo, la frialdad con que miraba todo h que era 
hijo de un patriotismo sincero, su tenaz resistencia á la 
desaparición de tantas iniquidades, como se. habían co
metido durante la reacción de los diez años, la falta de 
previsión para evitar las escenas sangrientas é inhuma
nas que, á presencia misma del gobierno supremo, ha
bían ocurrido, y que no tuvo previsión para evi
tar ni energía para castigar á sus autores, predis
pusieron de tal modo el animo y la opinión del pú
blico contra Martínez de la Rosa y su célebre estatuto, 
que muy pocas fueron las ciudades en que no se alzó 
el estandarte de la independencia, que amenazaba 
dejar á la corte sola y aislada en medio de la Penínsu-
sula. El espíritu de rebehlia había recorrido con la 
electricidad del rayo todas las provincias; los lazos de 
unión entre el pueblo y el gobierno estaban quebran
tados; no habia relación ni cohesión alguna entre uno 
y otro. Martínez de la Rosa dejo la cartera que el con
de de Torreno recogió. . * 

IV . 

Xo sabemos á donde hubiera ido á parar la revolu
ción material, triunfante á la sazón, que hubiera sido 
de ella teniendo como tenia en su presencia misma, al 
absolutismo armado que se presentaba flefo y amena
zador, y qué destino le hubiera cabido al trono de Isa
bel I I , si en aquellos momentos de crisis que no ha-
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bia podido ser dominada por el conde de Terreno, no 
se hubiera presentado en el palenque un hombre, so
bre el cual han recaído despftes mil calumnias que han. 
ido á estrellarse lodUs cphíraf su notoria pohreza. Men-
dizabal, admirable y prodigioso en actividad inte
lectual y,material, atrevido emprendedor, á quien don 
Pedro debió su corona de Portugal, á quien ni los peli
gros hacían retroceder, ni arredraban los. reveses ni 
aesanimaban las contrariedades; Mendizabal, á quien 
los obstáculos alentaban y fortalecían, se encarga de 
la nave del Estado, cuando Toreno la abandona, se ase, 
á su timón como debe asirse el valiente piloto que quie
re conducirla al puerto, ó morir con ella entre la des
echa borrasca que corre; y emprende el rumbo con la 
seguridad de que va á salvarla. La tempestad brama 
espantosamente; los vientos desencadenados nada res-
pelan; las olas baten e! buque de una manera horrorosa; 
en manos menos hábiles 6 en pilotos menos conocedo
res de los mares/en que navegaba, el buque se encalla 
sin remedio. Pero Mendizabal no desmaya á la visla del 
huracán, que la revolución habia levantado á su alrede
dor. Conoce que no puede aplacarle ni dominarle direc*. 
famente por medio de la fuerza, fuera de que hubiera 
sido una talla, justificable acaso en buenos principios 
y en otros momentos, pero impolítica en aquellas cir
cunstancias, chocar y romper bruscamente con la in
surrección liberal. Habla á kt nación, hablando con la 
gobernadora; «constituido,—dice,—un ministerio fuer
te, homogéneo y, sobre todo, responsable, que se robus
tezca con la simpatía y el apoyo de la representación 
nacional, el gobierno habrá de dedicar simuUánea é 
incausablemenle sus conatos y tareas á poner breve y 
glorioso fin, sin otros recursos que los nacionales, á esta 
guerra frairicida á fijar de una vez, y sin vilipendio, 
la suerte futura de las corporaciones religiosas, cuya 
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reforma reclaman ellas mismas de acuerdo con la con
veniencia pública, á consignar en leyes sábias todos 
los derechos que emanan y son el único y sólido sosten 
del régimen representativo, á reanimar, vigorizar, a 
crear y fundar el crédito público: en pocas palabras, á 
procurar y afianzar con las prerrogativas del trono los 
derechos del pueblo, porque, sin este equilibrio, es i lu
soria toda esperanza de pública felicidad. Estas leyes 
darán concluido el magnífico edificio de nuestra liber
tad legal: solo de este modo puedo arrojarme al árduo 
desempeño de la inmensa obligación que he contraído, 
y solo somelicndonos todos al imperio santo de las le
yes, y sin mas esfuerzos que los exigidos por ellas, 
podremos decir muy pronto; la patria se salvó, y con 
ella el trono de IsabelII y sus garantías legales.» 

El movimiento revolucionario se detiene á la lectura 
de este maniijesto ministerial; los decretos que le subse
guían acaba por suspenderlo. Levántase el estado de sitio 
en que habia sido declarado Madrid á consecuencia de 
un motin malogrado, y cerca de mil presos, que por esta 
causa se encontraban en las cárceles, recobran la liber
tad; convócanse nuevas cortes; previénese á los delega
dos del gobierno en las provincias que rompan las l i 
gaduras que sujetan la libertad de la imprenta, y que 
la dejen toda la lalitud posible; se rehabiliUi la meeno-
ria del desgraciado Riego, se alzan las penas y anate-
mas lanzados contra las juntas; se cambia el nombre 
de la Milicia Urbana con el de Milicia Nacional; prohíbe
se que los prelados dén dimisorias y confieran órdenes 
sagradas, se decreta a seguida la supresión de todos los 
conventos monacales, se reponen en sus cufalos á to
dos los sacerdotes que fueron separados durante la 
reacción de 1823, nombrándose una comisión para f i 
jar la suerte délos regulares: se diclan otras providen
cias gubernativas y judiciales que han venido siguiendo 
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hasta estos últimos tiempos; se ofrece indemnizar las 
pérdidas que se ocasioneu por los rebeldes carlis
tas, con otra serie de acuerdos cuya denominación 
Seria enojosa, y decreta por íin aquella memorable quin
ta de cien mil hombres que habia de llevar el alienlo á 
nuestro ejército, y el triunfo á la causa de la libertad. 
Las juntas quedaron vencidas; se hablan constituido en 
soberanas, alegando el decaimiento ó la aversión al 
espíritu revolucionario por parte del gobierno, y allá 
asomaba un hombre radicalmente reformáiior que ha
bia de sorprender con sus reformas á los mismos que 
las proclamaban, lleudas por sus mismos tilos, no tu
vieron otro remedio que sucumbir, pero sucumbieron, 
preciso es decirlo, depusieron su actitud y sus armas, 
enviando felicitaciones al que en muy poco tiempo ha
bia hecho variar completamente la opinión del pais, en
tusiasmando á la juventud que se precipitó á los campos 
de batalla, á otros que se prestaron generosamente á 
un donativo voluntario que dió la suma de treinla millones 
de reales,y produciendo en tódos la alegría y el conlento. 
Asi, sin derramar una gota de sangre ñi hacer verter 
una lágrima siquiera, sin espedir ni la mas simple or
den de destierro, sin cometer, en fin, el acto mas insig
nificante de ilegalidad, pudo conseguir y consiguió 
Mendizabal, sofocar un movimiento que amenazaba 
emancipar las provincias de Madrid, y que lo hubiese 
realizado sin contratiempo alguno, si el incalilicable 
ministerio de Martínez de la Rqsa y del conde de Ter
reno no se hubiese retirado tan pronto. Logrado este ob-
geto, el de la supresión definitiva de los conventos y la 
incorporación al Estado de todos los bienes que les per
tenecían, quedaba por resolver, además de otras cues
tiones económico-administrativas, la cuestión política. 
El estatuto, ese parto monstruo de una cabeza enfermi
za, debia de ser reformado; las cortes, nuevamente con-
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vocadas, debian dedicarse á e s t a obra.—«Tres proyec
tos de ios mas importantes,—decía la gobernadora en 
el discurso de apertura,—sé presentarán á vuestra de
liberación; el de elecciones, base del gobierno represen
tativo; el de la libertad de imprenta, que es su alma, y 
el de la responsabilidad ministerial, que es su comple
mento, asegurando y, al mismo tiempo, haciendo compa
tibles la inviolabilidad del monarca y los derechos de 
la nación.» Antes de que las cortes procediesen á la 
discusión de los proyectos presentados, Mcndizabal pi
dió y obtuvo un voto de confianza que le autorizase 
para poder proporcionarse todos los recursos y medios 
que creyese necesarios para mantener la fuerza armada, 
y terminar, dentro del mas brevetiempo, la guerra civil, 
imponiéndose el gobierno el deber de no recurrir á 
nuevos empréstitos ni á la destrucción de los bienes del 
estado, destinados ó que se destinasen en adelante á la 
consolidación ó amortización de la deuda pública, Vino 
luego á discutirse la ley electoral, y el-ministerio que se 
habia presentado sin inclinarse á ninguno de los dos 
dictámenes en que se dividía la comisión, terció en el 
debate, prohijaodo por fin una de las dos oposiciones, 
siendo derrotada laque habia prohijado el gobierno. 
Mendizabal, de acuerdo con el parecer de algunos indi
viduos del consejo de regencia, y aun con las indicacio
nes de la misma Gobernadora, disolvió los estamentos 
convocando otras nuevas córtes. Principia en esta si
tuación á hacer uso del voto de confianza, manda que 
se proceda á una liquidación general de todos los cré
ditos centra la nación, que sin embargo de estar acom
pañados de su justo título, no se hablan presentado al 
reconocimiento; decláranse en venta los bienes pertene
cientes á las corporaciones religiosas, y en estado de 
redención todos los censos, imposiciones y cargas de 
cualquier naturaleza que fuese. Con estos y otros memo-
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rabies decretos que no apuntamos por no ser estensos» 
esperaba la reunión de las córles. Hízose la elección: 
solo un diputado de los que iiabian votado contra Men
tí izabal, volvió á sentarse en los escaños del congreso, 
y si luego la oposición llegó hasta el numero quince, no 
fué porque los electores íes votasen para que fuesen á 
colocarse, frente á frente del Gobierno, sino para que le 
apoyasen. Isturiz y Gaiiano, dos de los mas eminentes 
oradores, gigantes en la tribuna; dos délos atletas mas 
apaskmados^de la libertad, de alma exaltada, de un 
patriotismo ferviente y entusiasta, que hablan figurado 
siempre al frente de los mas fogosos patriotas, vuelven 
de repente las espaldas á sus amigos, se encaran con sus 
contrarios, y alargándoles una mano de reconciliación 
se ofrecen á combatir por sus principios. Esta evolución 
inesperada lleva la sorpresa á todos los ánimos, ¿lis que 
quieren ser ministros? No cabe este pensamiento, porque 
Mendizabal ha ofrecido á Isturiz la cartera de Estado,'é 
Isturiz se ha desentendido. ¿Es que la córte, no satisfe
cha de Mendizabal por sus tendencias reformadoras, se 
ha entendido con esos dos hombres de valia, y va á va
lerse de ellos para combatir al ministrq que ha echado 
á tierra las corporaciones religiosas? ¡Qué córte mas 
imbécil. Dios mió! Los conventos habian servido desde 
el principio de la guerra de almacenes de pertrechos 
para las lilas carlistas; en sus celdas y en sus subterrá
neos se habian formado conspiraciones contra el trono 
de Isabel I I : el mismo Martínez de la Rosa se habia visto 
obligado, á pesar de sus ideas antiliberales, á lomar pro
videncias contra algunos prelados; era una cosa demos
trada que de allí, de esos retiros donde solo se habia 
de oir palabras de paz y fraternidad, sallan proclamas 
incitando á la discordia y á la muerte, y sin embargo la 
córte da España, estúpida como pocas, forma ahora 
empeño en derribar parlamentariamente al que habia 



77 
arrancado de cuajo la mala semilla, al qu© habla des
truido los baluartes avanzados del carlismo, ál que ha
bla quitado á la rebelión esos terrible reductos, al que 
habla prestado al pais y á la reina ese señalado servi
cio, al que en una palabra^habia creado intereses que 
nada ni nadie podia hacer desaparecer; intereses que 
eran la remora mas grande, el obstácuto mas invenci
ble que podia oponerse al triunfo del pretendiente, al 
mismo tiempo que era la base mas sólida en que des
cansaba el trono de Isabel....'La corte está ciega, ¡La 
ceguedad es un mal añejo en el palacio real! Y ¿qué 
bandera hará empuñar en el estamento á ese nuevo 
servidor? ¿Qué enseña levantará para combatir al mi
nisterio á quien la corte no tenia valor para despedir? 
¿Ensefia de retroceso? Levantarla del fango donde yacía 
y quedar hedía girones, seria todo lo mismo. ¿Enseña 
de progreso? Y en este caso ¿por qué se habia separado 
de Mendizabal? ¿Por qué no aceptaba su puesto en el 
ministerio desde el que podría imprimir ála.marcha de 
los negocios todo el movimiento que conceptuasen opor
tuno? Arcano indescifrable ha venido á ser la conducta 
de ísturiz; lo cierto es, que desde aquel momento veia ia 
córte en este antiguo y denodado campeón de la liber
tad, uno de los mas poderosos instrumentos. La derrota 
parlamentaria, á la que confiaba el éxito del plan, con
cebido, no pudo tener lugar, no obstante, que los inicia
dos en el misterio, aprovechaban todas las ocasiones, 
lina exigencia justa hasta cierto punto en la mayoría 
del Eslamento y á la que no pudo, ni debió resistir el 
ministerio, llevó la cuestión á otro terreno, en el que 
dominaba esclustvamente la córte; escusado es mani
festar el "modo como seria resuelta. 

Los ministros proponen á la Gobernadora la sepa
ración de los tres generales que desempefiaban las 
inspecciones de las armas: allí es donde los esperaba 
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niega. En vano insisten una vez y otra vez; en vano gas
tan seis dias mortales en querer recabar de la goberna
dora que acceda á la petición que la dirigen: que la Re
gento se ha encastillado en la negativa, y no hay consi
deración alguna que sea capaz de hacerla cej'ar. El mi
nisterio, recibido este desaire, comisiona aun al conde 
de Alinodovar para que eche el resto: «es tarde, le 
contesta Cristina; está elegido vuestro sucesor qire es
pera su nombramiento.» Almodovar refrenda los de
cretos, é Isturiz y Galiano van á dosempeñar, el primero 
el ministerio de Estado, y el segundo el de Marina. De 
laminoria del estamento, de una minoría imperceptible, 
habian salido los nuevos- consejeros de la corona. Esto 
era arrojar un guante á las Cortes y á la revolución. 
Ambas lo alzaron del suelo. Las Cortes, al saber la 
calda de Mendizabal y sus compañeros, y el nombra
miento de los que les reemplazaban, acordaron que las 
facultades extraordinarias concedidas al gobierno en la 
legislatura anterior, con el voto de confianza, cesaron 
al abrirse las cortes actuales; que si las cortes se prorro
gaban ó disolvían, sin estar votados los presupuestos, 
no se pudiera cobrar impuesto alguno, y que serian ab
solutamente nulos todos los empréstitos ó anticipos 
que conlragese sin autorización de las corles. Isturiz y 
Galiano se desentendieron de esta declaración, que no 
era, en el fondo ni en la forma, mas que un voto de 
censura, que les arrojaba el estamento. Continuaron 
ocupando sus bancos, y una tras otra llueven derrotas 
sobre el ministerio, que parecía enclavado en supues
to. Seis dias después, sesenta y siete diputados, piden 
que declaren las cortes que el ministerio no merecía la 
confianza del estamento. El estamento aprueba. La cor
te habla sido ignominiosamente derrotada en la perso-
Dalidad del ministerio, y no tenia otro medio para sa-
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lir del atolladero que obligará I.sluriz, á que renuncíase ó 
á cerrar las corles. Obvio es el paso que dnria laque 
se babia atrevido á cometer una arbitrariedad, ó una 
trasgresion de los principios del sistema representativo, 
la que no se babia sujetado á la ley de las mayorías; 
la que se habia arrojado bruscamente á encumbrar á 
los que recbazaLa la opinión, no iria abora á despedir 
ciertamente á los que también la babian servido. Las 
cortes quedaron disuellas, y se convocaron otras. Pero 
una dificultad insuperable se presentaba. Con el méto
do que se seguía para la elección de los procuradores, 
método propuesto, por Martínez de la llosa, y que era 
parte integrante do su célebre estatuto, la reelección de 
los diputados que acababan de aprobar el voló de cen
sura era segurísima. ¿Qué hacer? Nunca la corte se ha 
detenido ant^ ningún escrúpulo: la legalidad/ta «Í/O 
cosa demasiado despreciable para ella, para que la de
tenga en su marcha. Va al objeto directamente, sin de
tenerse á meditar en la moralidad de los medios. No 
creyendo, pues, que las elecciones «aldrian á su gusto, 
si babian de realizarse por la ley vidente, la vuelca moiu 
propio, y la sustituye con otra. Ya lo habia anunciado 
asi la Regente, que terció tanabien en este asunto, como 
patrocinadora del ministerio aVroUado por el esta
mento. «Desahogando á mi gobierno,—dijo,—del círcu
lo vicioso que nos imposibilitará todo adelanto en la re
visión apetecida, dictaré interinamente, y á propuesta 
de mis consejeros responsables, tales providencias, que 
los nuevos elejidos por el pueblo, se nombrarán por el 
método mas adecuado, para representar los intereses 
generales.» Un abuso de autoridad, mas insignificante 
que este, produjo en Francia una revolución que debia 
costar, y costó el trono á la dinastía de los Borbones. 
En España llevó tras sí la sublevación de todas las pro
vincias, las que acep&ron por su parte el reto con que 
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los desafiaba la corte. Esto era de esperar: cuando un 
poder, envalentonado con el apoyo de las camarillas y 
délos palaciegos, se empeña en contrariar la opinión, la 
opinión serehace contra él y le mata. La torpe y constan
te oposición que venia haciendo la corte al espíritu revo
lucionario, tan esencial en aquellas circunstartcias, por 
que sin el entusiasmo que producía, el carlismo hubiera 
sentado sus reales en la plaza de Palacio, alarmó justa
mente al partido liberal, y se lanzó una vez y otra al 
campo de las insurrecciones. A la sazón, el movimiento 
fué general, no hubo ciudad que no se declarase en ac
titud hostil ,al gobierno. No hay en todo el ámbito de la 
península un pueblo que le obedezca. La corte se que
dó aislada. Los batallones de la Guardia, que se encon
traba de guarnición en la Granja, se sublevan también; 
una comisión de Sargentos penetra en pálacio, é intro
ducida en la estancia real, suplica á la Regente que j u 
re la constitución de 1812. La Gobernadora se aviene, 
y seflalael diasiguiente para la jura. El ministerio Istu-
riz desaparece. Había^ provocado con una ímprudeucia 
indisculpable á la revolución y la revolución le hundió. 

omm &*ám m as m ú ^ } m u ) v • ~;« ^ 
-fiíao lo íoq oÍMJÍloiJre oiiuteiaiiu. loo K'iotir>>uo</¡Jiiq 

El trono de Isabel I I fué desamparado por los que 
se presentaban como sus mas ardientes partidarios. Ca-
latrava, el diputado en cortes de 1810 y 1820, el ciu
dadano probo é ilustrado que fué condenado á los pre
sidios de Africa por el padre de la reina, fué nombrado 
sucesor de Isturiz. El orden y el sosiego se restablecen 
en Madrid y en provincias; una potestad decaída, .des
conceptuada, sin prestigio alguno, fué robustecida por 
los esfuerzos de aquellos mismos sobre quienes estaba 
vomitando la calumnia todo .. su veneno y su hiél. El 
nuevo ministerio, providenciando'íuera del círculo de 
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sus atribuciones, revalida la Regencia de Cristina, de
creta un empréstito forzoso y reintegrable, dispone que 
entren en la caja del tesoro todas las sumas proce
dentes de las ventas de los conventos y monasterios, 
hace sufrir á los empleados una rebaja praporcional á 
los haberes que disfrutan, restablece la supresión de 
los mayorazgos y vinculaciones, manda ocupar las tem
poralidades á los arzobispos y demás prelados desafec
tos á la causa de la libertad, secuestra los bienes de los 
(jue han dejado sus casa? para ir á servir á los rebeldes, 
é ausiliarles, declara nulas las ventas y transacciones; 
de los bienes y los frutos por los que liabian abando^ 
nado su residencia habitual por creerlas sospechosas^ 
decreta la movilización de la milicia nacional y una 
quinta de cincuenta mil hombres para cubrir las bajas 
del egército. Nótase con satisfacción quecadavez que el 
poder vá á parar á manos de los que son los verdaderos 
y genuinos representantes del espíritu liberal, ó hacen 
astillas las instituciones perjudiciales á la riqueza pú 
blica y que se oponen al engrandecimiento del pais, ó le
vanta otras nuevas que promueven ó son en sí un gran 
paso en el camino de la regenecacion social. Domina la 
corte, teniendo por humildes servidores y dóciles instru
mentos á los que están influidos por un mal entendido es
píritu de resistencia á toda innovación, y no asoma jamás, 
«n el terreno de la administración ni de la política, refor
j a alguna de importancia: el estado de la nación con
tinúa siendo el mismo, los abusos en vez de eslinguirse 
s'guen tomando medro: no se piensa en otra cosa que 
en salir del paso. Es dominada la corte, ampáranse 
Evolucionaría, parlamentaria ó legalmente del minis* 
terio, los liberales, y allá va el hacha reformadora des
truyendo todo lo que es un obstáculo á la prosperidad 
^e la nación. Dos veces, hasta esta época, había triun-
foto el partido progresista: en la primera asoma Mendir 



82 
zabal destruyendo, con un brío y una osadía admirablesy 
los conventos y destinando sus bienes á las atenciones 
públicas; en la segunda asoma el ministefio Calatrava, 
restableciendo una ley que vengaba á cien generaciones 
d é l a s iniquidades-quQ conim ellas liabia oomelido un 
caprichoso fundador. Ambas medidas producen bene
ficios inmensos al país. Aun fallan otras. ¡Esperad! que 
no tardarán en plantearse. Las cortes acaban de abrir
se. Una cuestión enteramente política tienen que resol
ver; resolverán también otra económica de la mas alta 
importancia. «Procederéis á !a reforma de la Constitu-
cioti, dice ía gobernadora, y con mano tan diestra como 
firme estableceréis las bases de ía nueva organización 
social. A esta enapresa noble y magestuosa sois princi
palmente llamados. Yo por tanto nada propongo ni 
aconsejo como reina, nada pido como madre. No es po
sible imaginar en la generosidad española que sufra 
menoscabo ninguno la prerogaliva del trono constitu
cional por la horfandad y nínéz de k reina que está lla
mada á ocuparle.» Las cortes se lucieron targo de su 
misión, y la constitución fué ámpliamente discutida, 
aprobada después y sancionada voluntariamente por la 
corona, la que en i 8 de Junio (1857) y después de ha-
ber prestado el correspondiente juramento, dijo á los 
diputados: «Al proceder á la reforma de la ley politica 
de Cádiz, no habéis escuchado las sugestiones presun
tivas del espíritu de partido, ni atendido á las mil se
guras ilusiones de una popularidad perniciosa. Por ma
nera que naturalmente y sin violencia, ha recibido 
aquel Código las formas y condiciones propias de todo 
gobierno monárquico representativo. En la sanción de 
las leyes y en la facultad do convocar y disolverlas 
cortes, habéis dado á la prerogativa real cuanta fuerza 
necesita para mantener el órden, y dejando en lo demás 
espediia y desembarazada la acción egecutiva del go-
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bierno, contenéis el abuso que pudiera hacerse de 
aquella facullad, imponiendo la obligación de convocar 
cortes cada un año.» No era la corle solamente la que se 
presentaba entusiasta, ostensiblemente al menos, de la 
nueva ley fundamental; eran sus allegados, sus servido
res, los que la habían pregonado como prenda de con
cordia y lazo de unión entre las fracciones del partido 
liberal. Algunos llegaron, en medio de su entusiasmo, á 
calificar de traidor al que atentase contra ella: Martínez 
de la Rosa y Narvaez fueron los diputados que se espre
saron en términos tan acalorados que no era posible que 
nadie pudiera sospechar que á estos dos mismos hom
bres estaba reservado el destruir esa ley, á cuya elabo
ración han contribuido y de la que hablan con tanto 
entusiasmo. Para celebrar la promulgación de la ley fun
damental se concedió una ámplia amnistía de todos los 
delitos políticos cometidos hasta aquel día, y se abrieron 
los secuestros de los bienes de los que habían abando
nado sus hogares y marchádose al eslrangero sin l i 
cencia de la autoridad. Las cortes acordaron la abolición 
de los diezmos y primicias con todas las pretensiones 
emanadas de los mismos, adjudicando al propio tiempo 
á la nación todas las propiedades del clero secular, cua
lesquiera que fuesen su origen y su nombre. La agri
cultura pudo respirar desde entonces. Agoviada bajo la 
impl.icable mano del diezmo, no podia moverse sin ser 
asaltada por ambos cleros, ó por la rapacidad de los ar
rendatarios tan crueles como los dueños. El labrador 
que había impuesto su capital y el sudor de su rostro y 
el de sus hijos sobre la tierra que cultivaba, desagra
decida para él, veia con dolor, que los haraganes, qm 
los que ningún trabajo habían dedicado al cultivo, le 
arrancaban una parte de los granos, después de egercer 
una fiscalización repugnante y odiosa como todas las 
•fiscalizaciones. Afortunadamente asomó el dia en que 
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tiabia de hundirse para siempre el abominable diezmo 
y las no menos abominables primicias. Y esta reforma 
económica y política á un tiempo no la debe la agricul
tura á la corte ni á sus paniaguados; la debe al partido 
progresista. No la debe á la corte, no; que, siempre re
misa á todo lo que tendiese á volcar la influencia del 
clero y la de la aristocracia, ha ido regateando las me
joras que se le proponian cuando no ha podido triunfar 
definitivamente de los reformadores; que en acecho 
siempre para aprovechar todas las ocasiones que los 
acontecimientos ó las circunstancias le presentaban para 
poder salir airosa en sus planes, se ha arrojado osada
mente y á cuerpo descubierto cuando ha creído ver y 
ha visto despejado de enemigos el campo sobre el que 
debia evolucionar; que siempre astuta se ha replegado 
sin combatir noblemente á sus contrarios cuando estos 
contaban con elementos para la lucha; que siempre in
noble se ha precipitado furiosamente sobre las huestes 
adversarias, cuando éstas desparramadas por la perse
cución no podian ofrecer resistencia alguna. Lucha sor
da, oscura, tenebrosa, de intrigas, cuando ha tenido 
delante de sí al enemigo: lucha encarnizada, nos equi
vocamos, que no hay lucha sino matanza cuando el 
contrario está maniatado,—degüello implacable cuando 
el enemigo ha ido á caer bajo la planta de la corte. Hé 
ahí la historia. Y siguiendo tributando un culto ciego á 
las tradiciones, la corte, á quien no agradaban las re
formas que acababa de introducir el gobierno, en la im
posibilidad moral de despedirle, porque esta despedida 
hubiera ocasionado nuevos trastornos, cuyos resultados 
hubieran podido preveerse, se aprovecha de la llegada 
del egército del Norte á Pozuelo de Aravaca, y consigue 
que los oficiales de la guardia le dirijan una esposicion 
pidiendo la separación del ministerio. El ministro Cala-
trava, arrollado por la fuerza, se retira. Eso quiere la 
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corte. La corte babia triunfado. Se proponía sin embargo 
un triunfo mayor. 

VII. 

Con el objeto único, esclusivo, de conducir el país 
al estado en que se encontraba á la muerte gle Fernan
do Vi l , habíase organizado un club, que tenia su resi
dencia ordinaria en la misma morada de los reyes. To
dos los planes fraguados hasta entonces habían tendido 
á este fin; á este fin debían tender todos los que 
se fraguasen en lo sucesivo. Los elementos de que ha
bía dispuesto, los medios á que había recurrido no ha
bían dado el rebultado que buscaba. Eran, en verdad, un 
obstáculo grave, para que los deseos de la corte se rea
lizaran, las circunstancias en que se encontraba la na
ción. En medio del entusiasmo de las masas, infiltradas 
sino de un verdadero espíritu revolucionario, de un es
píritu de insubordinación y rebeldía al menos que las 
hacia mover y agitarse al mas simple rumor de que se 
conspiraba contra lo que ellas defendían, era suma
mente peligroso para la corte el presentar sus planes 
en todo su desarrollo, fiando á un golpe de-estado el 
logro de sus afanes. El pueblo, armado como estaba, y 
el ejército, no estraño tampoco á las ideas liberales, hu
biesen de consuno arrollado á los que hubieran co
metido la imprudencia y la osadia de presentarles la 
batalla, y tal vez, y aun sin tal vez, á su empuge hubie
sen rodado de sus puestos las personas á quienes la 
voz pública hubiera designado como los directores de 
la trama contra las libertades del país. No era, pues, el 
terreno de la fuerza, á donde habia de llevarse la cues
tión, puesto que en este terreno, estaba irremisiblemen
te perdida la corte, por que no contaba con ba
yonetas suficientes para contrarrestar el poderío de sus 



contrarios. A hacerse con ellas aspiraba. No puede con
fiar con el ejército, que está bajo las Ordenes del conde 
de Luchana, y probablemente tampoco con los que es-
tan combatiendo en Aragón, Valencia y Cataluña. Al 
contrario, tiene la convicción de que Espartero no se pres-

J a r á á dar su apoyo áplan alguno que tienda al retroce
so. ¿Qué Jiacer? —La Mancha era un teatro donde se 
representaban escenas trágicas y sangrientas. Los ca
becillas que" la recorrían derramaban por todas parles 
la desolación y la muerte. El robo, el pillaje, el incendio, 
el asesinato se paseaban impunemente por aquel ter
ritorio: para el pobre como para el rico, para la don
cella como para la casada, para el joven como para el 
anciano, para nadie habia piedad ni conmiseración: lodos 
calan víctimas, después de haber sido saqueadas ¿ in
cendiadas sus viviendas, bajo el puñal de aquellos ase
sinos, ó bajo el trabuco de los bardidos que delendian 
la ley de Jesucristo, que combatían, no obstante, 
por el trono y el Altar, por su patria y su rey! La 
corte tiene necesidad de un ídolo, ó mas bien de un ge
neral que disponga de una fuerza respetable para poder 
alcanzar lo que desea. Ocúrreselc la idea de formar un 
ejército de reserva, con destino á la persecución de las 
facciones manchegas, y lo forma. Busca un jefe que le 
sea adicto, y lo encuentra en Narvaez. Ni ios partidos ni 
la nación paran mienteá en ello: ven solamente que se 
trata de acabar con los rebeldes que difunden el es
panto y el terror por una provincia, y aplauden el pen
samiento. Narvaez acomete á las facciones, logra algu
nos triunfos, que son no obstante acompañados de 
actos verdaderamemte vandálicos. La prensa se lo di
simula; aun mas, le alienta á que cometa mas. La corte 
sonde de satisfacción al ver que hasta los mismos, con 
cuyo apoyo no podrán contar en eldia señalado pnra pre
sentar la batalla, ayudan á atraer las Empatias y el 
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aprecio público sobre el hombre que tiene á su servi
cio, y que ha elevado para poder conseguir el triunfo. 
La hora de la ejecución de los planes concebidos por el 
club palaciego no larda en sonar. Narvaez, como el 
guerrillero que se empeña en sorprender el botín del 
ejército contrario, dispone la marcha de su hueste en 
silencio y, entre las sombras do la noche, la conduce á 
los alrededores de Madrid* cercando la población de 
una manera hostil Nadie, escepto los que c^;in en el 
secreto, sabe la llegada de estas tropas, ni cosa alguna 
de las que se proyectan: el mismo Quiruga, Capitán Ge
neral del distrito, lo ignora como todos, sin embargo 
que, en su calidad de geíe del distrito militar, debía te
ner conocimiento de lo queocurria; Narvaez,no obstan
te, está allí: está relacionado con la corte; de ella ha re
cibido instrucciones; ¿pero qué quiere? ¿Qué va á hacer? 
¿De qué plan es instrumento? La corte se ha arrepenti-
Udo y ceja. Ha temido en el momento de ponerlo en 
egecucion, ó le han fallado los elementos-de que creia 
disponer, y retrocede. Narvaez se retira. Pocos dias des
pués se subleva la capital de las Andalucías, instálase 
una junta para que dirija la insurrección, y el misma 
general en gefedet ejército de resorva, aquel qae, entre 
tinieblas y como si quisiera ocultar el crimen que i b a á 
perpetrar,'se habia acercado á Madrid, figura como uno 
de los individuos que la forman. ¿Qué misterio es este? 
Lo hay para todos, nadie puede descifrarlo. \ \ sin em
bargo, es indudable que Narvaez obra con arreglo á las 
órdenes que ha recibido de la corte. Fallido el 'plañ óte 
Madrid, abortó también en Sevilla. Era natural. Leván
tase entonces una voz en el cuartel general del ejército 
del Norte, que denuncia al pais la existencia de una so
ciedad secreta, bajo cuyas inspiraciones obra el general 
Narvaez La camarilla palaciega, al verse sorprendi
da, se replega en sí misma y aconseja á la Gobernado-
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-ra el sacrificio de suídolo, de su esperanza. La Gober-
.nadora lo sacrifica sin titubear. La corle delibera, pero 
no ceja aun: decideesperar yespera, en efecto, una oca
sión mas oportuna. Los sucesos se la presentaran; asi 
lo confia. 

VIH. 

Caracterizaba á la corte una voluntad decidida y 
de hierro, una perseverancia á prueba. Los contratiem
pos que iban á fustrar sus planes no la desanimaban 
basta el estremo de abandonar su pensamiento. La der
rota no era para elfa el vencimiento deíinilivo: se reple
gaba cuantas veces salia derrotada, recogía los elemen
tos dispersos y principiaba de nuevo, si principiar era 
preciso, á conspirar. Ninguno de los acontecimientos 
que sobrevenían repentina ó calculadamente, pasaban 
desapercibidos para ella; de todos quería aprovechar
se. La cuestión de inlervenciun se habla agitado ya du
rante los ministerios pasados; el que á la sazón estaba 
encardado de la gestión de los negocios públicos, sali
do déla camarilla de palacio, la'vuelve á agitar con 
un empeño formal: quizas coníiaba en poder entronizar 
la reacción á la sombra de la bandera tricolor. Tal vez 
no babia olvidado que, invadida la península en 1825 
por el ejército que nos mandó LuisXVll l á las órdenes 
Sel duque de Angulema, llevó Fernando la reacción 
Jiasta dejarla en los umbrales de la inquisición, y aho
ra podria arrastrarla también á remolque de la fuerza 
eslranjera hasta el manifiesto de 4 de Octubre de 1855. 
Estamos por creer que este descabellado pensamiento 
bullía en la cabeza de los destartalados palaciegos, y de 
los ciegos afiliados á la sociedad que no babia cesado 
de conspirar un solo instante contra las libertades pú
blicas. A esta idea, y no á la de reunir los elementos 
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necesarios para acabar prontamente la guerra civil, es 
á lo que atribuimos el humillante paso dado por la cor
te de España, solicitando la intervención armada, preci
samente cuando el estado que ofrecía la, guerra no podia 
autorizarla. Y no bastó que fuese denegada una y otra 
Vez; no bastó el desaire que habia sufrido con aquel 
célebre ¡jamas! que habia resonado en la tribuna fran
cesa, era necesario que la Francia se negase de nuevo á 
la petición de la desdichada corte Española, desenten
diéndose de ocupar el territorio comprendido entre los 
valles de Pamplona y San Sebastian, de reclutar una 
brigada de diez mil hombres, que deberla, bajo las ór
denes y por cuenta del gobierno español, batirse en los 
campos de Navarra contra las huestes del pretendiente, 
y de salir garante de un empréstito para cubrir lasaten-
ciones de la guerra. La repulsa que sufrió la camarilla, 
pues que, en realidad, esta y no el ministerio era la que 
gobernaba en el estranjero, hubiera bastado para que 
otros que apreciasen mas su dignidad de hombres hu
bieran ocultado su vergüenza en el rincón de algún mu
ladar; pero la corte de España que jamas ha conocido 
la delicadeza ni tenido la conciencia de un orgullo legí
timo, dejó pasar aquella negativa como si no se la hu
biera dado. La humillación que sufrió era en verdad 
muy poca cosa, comparada con las humillaciones áque 
ella misma se entregaba, y que formaban la crónica dia-
r¡a de aquel palacio de inmoralidad, de corrupción y de 
vileza. 

IX. 

La corte no abandono por esta repulsa su pensa
miento favorito: proponíase la restauración de la sobe-
rania real. En el terreno revolucionario no habia po
dido conseguir adelantar un solo paso. Todos los pro-
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yeclos liabian abortado. 'Trasladóse á otro campo, al 
parlameiilario. Uabíanso cerrado Lis cortes y convoca
do otras; el mmisierio Ofalía Ikabla dioiilido; otros hom
bres liabian i ccibido el encargo de defender en el con
greso la obra de la reacción. K\ abinco que mostrábala 
camarilla para que quedase plaiileada la ley municipal, 
demoslraba el interés y la importancia que á sus ojos 
tenia e! proyecto que se bahiapresentado yaá las cortes, 
lira en efecto la base en que babiade descansar el ab
solutismo real. El gobierno debia intervenir en las elec
ciones municipales; se le conce lia el derecho de sus
pender á los concejales y desepararlos; no podia reúnase 
el ayuntamienío sino una sola vez al los alcaldes lia
bian de sei de nombramienlodel Rey,y lesencarizaba la 
administración acliva, la consultiva era peculiar de los 
concejales; probibia toda correspondencia éntrelos ayun-
tamienlos, y que no pudiesen publicar proclamas. Lasdi-
pulaciones provinciales quedaban organizadas de modo 
que, mas que corporaciones populares encargadas del fo
mento délos intereses maleriales y morales de la provincia, 
eran unos cuerpos meramente consultivos sin acción algu
na propia La opinión del pais estalló contra estos proyec
tos, que respiraban el odio mas marcado contra los princi
pios liberales, que eran, ademas, y parUcularmenle el de 
los ayuntamientos, un ataque directo contra la consti
tución de! Estado. Todos los municipios representaron, 
en términos mas ó menos enérgicos, contra este paso 
imprudente que babia dado el ministerio, eco de las as
piraciones de una camarilla sin pudor ni vergüenza. 
Contra la impasibilidad dé la corte se estrelló el clamor 
universal, elcuaben vez de haber detenido al ministerio 
enla pendiente en que se haliia colocado, hizo que la re
corriese con mas .precipitación. Quiso'llegar mas pronto 
al término de su viage, y se perdió. La oposición viva, 
inteligente, obstinada,}' defendiendo como defendía una 
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causa justa, estrechó de tal manera al gobierno, que es
te recurrió al estremo á que recurren todos los que no 
Quieren soltar el potler, aunque el voto público les ar
roje de él. Suspende las sesiones. Los ánimos irritados 
á ¡avista de la reforma municipal que se habla propuesto, 
á^presencia del acuerdo inmotivado que liabia lomado 
la corle, suspeudiendo las tareas legislativas, y por la 
actitud ilegal .en que se habia colocado el ministerio, 
por no haber sido discutidos ni aprobados los presu
puestos, razón que le imposibilitaba de cobrar las con
tribuciones, pudieron ser causa deque asomaran otra vez 
rnas los trastornos y viniesen á exigir la separación délos 
ministros. Alentada la corle con el triunfo que sobre los 
motines consiguiera, hizo publicar el decreto de disolu
ción del congreso, pero visto que las elecciones hablan 
dado un resultado contrario al que se promelia, ella 
misma arrojó del poder á los que lo ocupaban, pero 
sin que por eso llevase el pensamiento de retioCeder en 
su camino. 

• : ' ^ X;-- u ' , t i ' - ' f 

El nuevo ministerio no pertenecía á la mayoría de 
las cortes. Las horas de su existencia estaban contadas. 
No obstante, un gran acontecimiento fué á suspender 
las hostilidades y á desviar el golpe que le estaba ame
nazando, y que indudablemente le hubiese hecho su
cumbir. El abrazo de Vergara habia entregado una 
cuestión grave y llena de peligros á las corles, para 
Que estas la resolviesen. El convenio realizado entre Es-
Partero y Maroto, debia recibir su sanción del congreso. 
El gobierno y las corles se dividen; cada cual presenta 
su proyecto. La lucha principia; las pasiones se exal
tan; los ániinos-se enfurecen, y en aquel recinto^respe
table se está á punto de renovar una de las mil escenas 
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de discordia que acaba de presenciar la España. Me
dian, no obstante, negociaciones para que esta cuestión 
que debia levantar una borrasca en el seno mismo de 
las corles, se resuelva pacíficamente sin necesidad de 
humillar el amor propio de nadie. La mayoría retira su 
proyecto con tal que el ministerio intercale en el suyo 
la frase de «salva la unidad constitucional» ó «la inte
gridad de la constitución.» La corte, por conducto de 
uno de sus paniaguados, Arrazola, aparenta acceder; 
pero al dia siguiente, cuando el club palaciego habia 
meditado ya las consecuencias de la palabra empeñada, 
la retira y se decide fiar al éxito del combate parlamen
tario el triunfo ó la derrota de su proyecto. La reacción 
se presentaba ya descarada: no queria la constitución 
que viene rigiendo á la monarquía, —dice Olózaga.— 
Los aplausos estrepitosos que suenan aturden á Arrazo
la. Arrazola va á sucumbir sin remedio. AlMx, ministro 
de la Guerra, tércia en el debate, y aquella discusión 
que parecía llamada á provocar un escándalo, termina 
de un modo inesperado, sorprendente, pero halagüeño. 
El abrazo de Vergara se repitió en el congreso. 

XI . 

Las pasiones se hablan calmado. La camarilla encona
da, contra el principio liberal, fija en la ideado restau
rar la autoridad real que estaba limitada por la consti
tución del 37, subleva otra vez los ánimos con la discu-
sion que hizo continuar del malhadado proyecto de ley 
de ayuntamientos. Estaba sin duda escrito que esa re
forma habia de atraer sobre su cabeza dias de amar
gura, y que habia de concluir por arrojarla del pais, 
cuya heroicidad queria recompensar con el absolutis
mo, l^luy pronto se convenció dé que con aquellas cor
tes era absolutamente imposible el lograr la victoria 
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Jue apetecía y, antes de sufrir la derrota que induda
blemente hubiere sufrido á proseguir su plan, se de
termina á suspender las sesiones. La mayoría vivia pre
s i d a , y poco antes de darse lectura al real decreto de 
suspensión, el congreso, considerando que la principal 

Íjarantía que los pueblos tenian para conservar y tener 
a libertad y los derechos que la constitución declaraba, 

era la de que no podian exigírseles ni cobrarse las contri-
«uciones que no estuviesen votadas ó autorizadas por 
las cortes;—considerando que los ministros habian in
fringido ya el artículo de la constitución que consignaba 
espresamente este derecho, y que seria probable,'aten
dida su conducta, persistiesen en este sistema de arhi-. 
Variedad y despotismo:—Considerando que los repre
sentantes de la nación no cumplirían con el mas sagra
do de sus deberes, sino se opusieran por todos los me
dios legales á la violación de la ley fundamental, y no 
advirtieran con tiempo á l o s pueblos el peligro que cor
ean sus libertades por las demasías del poder;—y con
siderando que, para llenar este deber, era necesario en 
fuel las críticas circunstancias, disposiciones enérgicas 
V eficaces para cortar ó contener los males que á la l i 
bertad y á la pátria amenazaban,—acordó que el pue
blo español no estaba obligado á pagar contribuciones 
arbitrarias ni otra especie de impuestos, empréstitos ó 
auticipos que no hubiesen sido votados ó autorizados 
í^r ¡as cortes. El golpe no podía ser mas seguro. La 
J^rte, sin embargo, mantuvo á sus servidores en el po-

y decretó la disolución del congreso la víspera mis-
^a del día en que debía reunirse. 

XI I . 

Las nuevas elecciones para diputados á cortes fue
ron un padrón de escándalo. Nunca se vió ni se ha visto 
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tampoco con posterioridad, á pesar de las grandes in i 
quidades electorales que se han cometido lo que pre
senció el pais en aquella contienda eíectoral. El sobor
no, la seducción, las amenazas y el terror, los destier
ros y las persecuciones, las falsedades y las maldades 
que se cometieron en aquella infausta época por el go
bierno y sus delegados, van mas allá de cuanto puede 
concebir la imaginación mas fantástica. Era, en verdad, 
para la córte una grave cuestión, la que debia salir re
suelta de las urnas, y por eso echó el resto. Se trataba de 
entronizar la reacción á cuya idea habia sacrificado ya 
dinero y reputaciones que quería recobrar, y todo le 
parecía poco con tal que viese cumplidas sus esperan
zas y realizado su plan. Se trataba de hacer triunfar en 
el terreno de la legalidad, de revestir de formas consti
tucionales el absofulismo real, y allá se arrojaba la cór
te fiera, y sin reparar en medios, á conseguir queel voto 
público fuese á .sancionar sus pensamientos. La prensa 
que estaba dando á entender algo de lo que se tramaba 
y las'muchas ilegalidades que se cometían fué'ahogada; 
los hombres de mas influencia y de mayor prestigio 
que podían oponerse á los planes de la córte, arrastran
do tr^s su nombre las simpatías del cuerpo electoral fue
ron perseguidos; centenares de empleados, cuya con
ducta política, cuyos antecedentes y cuya actitud en 
quella lucha, no eran, una garantía de adhesión á la 
córte, fueron destituidos sin reparar en los servicios 
que á la causa del pais tenían prestados; se introduge-
ron como electores miles de personas que no podían ele
gir; se borraron los nombres de otros que - los habían 
tenido siempre; se hizo que los pobres muertos que se 
encontraban sosegados y tranquilos en el otro mundo, 
rompiesen las losas de sus sepulturas y se presentasea 
á favorecer los planes palaciegos en los colegios electo-
Jales: se empleó la fuerza pública para conseguir que 
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los electores fuesen á votar los candidatos ministeria
les; se sobornó, se amenazó, se abusó de mil modos di
versos, y nun no satisfecha la córte con'haber recurrido 
á lodos estos medios, hizo circular la voz de que el ge
neral en gefe de los ejércitos españoles apoyaba !a con
ducta que el ministerio observaba en esta ocasión. Pero 
este medio les costo caro, porque produjo un manifies
to del general Linaje,, secretario de Espartero, en el 
f]ne se desmintió solemnemente m voz que se dejó cor
rer, reprobando al propio tiempo la influencia que el mí-
nislerio habia ejercido en las elecciones. La exaspera
ción se í#poderó do la córte á la lectura de este escrito, 
y determinó destituir á LmaL'e. foistina escribió al con
de de Luéhana pidiendo la separación de su secretario; 
Espartero se confiesa autor del remitido fechado en el 
Mas de las Malas, y la corte, bramando de cólera, pero 
sofocándola, calla, pero espera. 

na ái.íitíílJ éüp ks aoo jftjg otoafth^ 
*̂»v,> i"»t" i»!6(j[ tín>q !9 ¿'Í "ny^ .8» jgBí j .(̂ iflffunfî risi] 
Las nuevas cortes pertenecían én su mayoría á pala

cio. Podía éste contar ya con la aprobación de sus proyec
tos. Poro habla que atraerse la fuerza para que sostu
viera los acuerdos del congreso. La gobernadora toma 
sobre sí ese encargo. Sale de Madrid y se dirige á Bar-
gloria. Oristina, ruega, suplica á Espartero que la apo
ye. Espartero se niega á cooperar á la obra de la restau
ración . Lleva por mole en su escudó ^constitución de 
^• 57 ¿ independencia nacional» y no lo borra ni quíe-
re borrarlo; insiste el düque en lo que ya la había ma
nifestado en otra ocasión, á sábec, que cambiase el mi
nisterio, que disolviese las cortes y que se suspendiese 
el proyecto de la ley municipal: accede la regente y 
Cuerda la reorganización dtd nuevo gabinete bajo la 
I^esidencia de Espartero. Cristina, no obstante, sánelo-
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na la ley de ayuntamientos, asi que se la presentan los 
conspiraflores palaciegos. Desairado el duque, y viendo 
que la palabra empeñada por Cristina habia sido cum
plida como solía cumplirla Fernando VII , y como la 
cumplirán siempre los Borbones, presenta la dimisión 
de todos sus cargos. El temor de que la aceptación de 
esta renuncia precipitase la revolución que estaba ame
nazando ya, obliga á Cristina á no admitirla. En estos 
momentos, los gritos del pueblo van á hacerle compren
der á la Gobernadora que la revolución está pronta. 
Cristina llama á Espartero para que conjure el peligro; 
Espartero persiste en aconsejarla que destituya al mi
nisterio. Queda, por fliT, destituido y nombrado otro 
progresista, el cuál presenta su programa. Es rechaza
do y cae el nuevo ministerio. Se escoge otro de los que 
pertenecían al club de palacio. Estaba visto; la corte no 
quería ceder. Obstinada en llevar los sucesos al último 
término, no oye mas que las últimas inspiraciones. De
sea sin duda sacrificarlo todo con tal que triunfe su 
pensamiento. ¡Ya se ^e! ¿Qué es el país para ella? ¿Qué 
importa la guerra que acaba de sostener para consoli
dar al trono de Isabel II? ¿Qué importan los torrentes 
de sangre que acaban de derramar para afianzar en. la 
frente de la hija de Fernando V i l la corona de España? 
¿Qué importan los inmensos, los incalculables tesoros 
que ha perdido para asegurar el cetro en la mano de la 
hija de Cristina? ¡El país! el país no es mas que un' po
bre perro que debe fidelidad al que le azota y al 
que le acaricia de vez en cuando. Sobre el país está su 
soberano y sobre el soberano la camarilla; todo cuanto 
se haga es poco con tal que la camarilla triunfe. ¡Qué 
pueden nacer mil conflictos de esta obstinación! Bien.... 
¡y qué! sobre la nación recaerán sus resultados. La na
ción se apercibe de la terquedad inconcebible de pala
cio y acude á las armas. La corte, esirechada hasta el 
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estremo de ver redacida su infljiencia al ámljito que 
ocupaba la casa en que se alojaba, no pensó ya en re
sistir; humillase hasta el punto de aceptar el programa 
que antes habia rechazado. 

XIV. 

Por aquel tiempo, un hombre exaltadamente revolu
cionario y procaz se agitaba en- el estadio de la prensa. 
Su pluma deslizaba hiél y veneno. Denuncia las segun
das nupcias que con un guardia de corps, D. Fernando 
Muñoz habia contraído la rejiente. Verdadero ó falso, el 
hecho denunciado corre de boca en boca; el honor de 

Mamuger sufre una herida profunda que nada puede c i 
catrizar; la dignidad de la reina desaparece. ¿Será cierto? 
Cierto ó no, Cristina no puede continuar egerciendo 
las atribuciones de reina; los pueblos deben tener res
peto á sus monarcas, y mal podria el español respetar 
á la que no se habia respetado á sf misma. Cristina lo 
conoce asi. Después de haber recibido el juramento al 
ministerio, manifiesta la resolución de abdicar la regen
cia y pasar al eslrangero. Los ministros procuran disua
dirla; en vano, tiene formado el empeflo y no retrocede. 
Se atreven á preguntarle el motivo que la obligaba á la 
abdicación; no era, por cierto, el estado de su salud, 
€ra lo mucho que la habían afectado las demostracio
nes de los pueblos por donde habia pasado, y después 
de todo lo que la prensa (EL OummAY, redactado por 
González Brabo) se habfe permitido decir respeto á 
su persona. El ministerio se aprovecha de esta indi
cación para rrianifestarla de que si efectivamente el 
matrimonio que se suponía era cierto, se podia alegar 
esta razón como legal para fundar la renuncia; pero 

. habiendo sido negado por la gobernadora, y no pudien-
do recabar de ella que accediese á permanecer al frente. 

7 
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del pueblo español en calidad de regente, fué precise 
admiür la abdicación, y Críslina abdica.«Decidida—dice 
el acta—por el estado en que la nación se encuentra y 
d delicado de mi salud á renunciar la regencia del 
reino que, durante la menor edad de mi augusta hija 
doña Isabel 11, me confirieron las cortes constituyentes 
ên 1836, lo he consignado en el adjunto documento au
tógrafo que para la presentación á las cortes á su 
tiempo os dirijo, debiendo en su consecuencia y desde 
-este momento'quedar instalada la regencia provisional 
-que, conforme al espíritu de la constitución, correspon
de á los ministros, hasta que las cortes hagan el nom
bramiento dé lo s que deben desempeñarla.» Y á las 
cortes decía.— «El actual estado de la nación y el deli-
'Cado en que mi salud se encuentra, me han decidido á 
Tenunciar la regencia del reino que, durante la menor 
edad de mi augusta hija doña Isabel I I , me fué conferi
da por las cortes constituyentes de la nación reunidas 
-en 1856; á .pesar de que mis consejeros, con la honra
dez y patriotismo que les distingue, me han rogado en
carecidamente continuara en ella cuando menos hasta 
la reunión de las próximas córfes, por creerlo asi con
veniente al pais y la'causa pública; pero no pudiendo 
acceder á algunas de las exigencias de los pueblos que 
mis consejeros mismos creen deben ser consulladas 
para calmar los ánimos y terminar la actual situación, 
me es absolutamente imposible continuar dcsemptñán-
dola, y creo obrar como exige el interés de la nación, 
Tenunciando á e l l a . - E s p e r o que las cortes nombrarán 
personas para tan alio y elevado encargo que contribur 
yan á hacer feliz esta nación como merece por sus virtu
des. A la misma dejo encomendadas mis augustas hi jas, 
y los ministros que deben, conforme al espíritu de la 
constitución, gobernar el reino hasta que se reúnan las 
cortes, me tienen dadas sobradas pruebas de lealtad para 
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no confiarles con el mayor gusto depósito lan sagrado. 
Para que produzca, pues, los efectos corresponcüentes, 
firmo este documento autógrafo de la renuncia que á 
presencia de las autoridades y corporaciones de esta 
ciudad, entrego al presidente de mi consejo para que lo 
presente á su tiempo á las córles.» Esto succdia en 
Valencia, en la noche del 12 de Octubre. El 17 salió 
para Marsella doña María Cristina de Borbon. 

S 1 ÜÍĈIÍOÍJ ' ' ' ' . ., ^ 
El movimiento de Setiembre habia lomado un sesgo 

inesperado para muchos, pero lógico: la renuncia de 
Cristina ¿habla destruido, sin embargo, la conspiración 
permanente contra la libertad? No: solamente habia 
desbandado á los conspiradores, arrojándolos por de 
pronto del sitio de sus jeuniones. Los afiliados al club 
palaciego abandonaron el palacio de Madrid para tras
ladarse á otro palacio situado en París, rué Courcelles; 
en cuyo punto debian abrazarse otra vez y en donde 
habian de reanudar el hilo de la trama, interrumpido 
por el movimiento de Setiembre. Vencidos, y creyéndose 
en el interior bajo la vigilancia del gobierno, sé retira
ron al estertor en donde podrían coiispirar con la segu
ridad de no ser sorprendidos ni de ser lanzados á una 
cárcel, á un presidio Ó á un cadalso en castigo de los 
crímenes que estaban intentando contra la nación. 
Desde allí podrían interesar al. monarca francés y al 
rninislro Guízot, para que, en sus relaciones con la Es-
pana, procurasen provocar algunos conflictos que de
mostraran por lo menos .la antipatía que abrigaba al 
Poder rcvolacionario, prescindiendo de qne, si á mano 

, venia, pudiese también tomar parle en los motines que 
iban á promover los Crislinos en algunos pueblos de la 
Península. La voz de alarma había sido dada ya desde 
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Marsella. Cristina, aquella mujer que tenia sacrificados 
á los arranques de una pasión criminal sus deberes de 
madre, aquella mujer que habia ofrecido en aras de on 
amor lujurioso el sacrificio de su dignidad de reina, 
aquella mujer que habia desamparado á sus hijas y á 
las de Fernando Vi l por no querer abandonar su nueva 
familia, resultado del matrimonio realizado secreta é 
ilegalmente con un guardia de Corps, á consecuencia 
dé las relaciones que habia mantenido y mantenía aun 
con éste, aquella mujer que habia conseguido labrar 
una fortuna colosal á la sombra del poder que la hablan 
otorgado las corles, aquella mujer, para la que no 
existia de sagrado en el mundo otra cosa que la 
avaricia, se habia dirigido á los españoles hablán-
doles un lenguage fementido é hipócrita en el que, al 
través de la dulzura, se descubría, un íondo de mal di
simulado odio contra esta desventurada nación, víctima 
siempre de la ingratitud de la maldita raza borbónica. 
«Fué un día de luto, de amargura y lágrimas aquel en 
que me separé de vosotros,—decia: —mis ojos se cla
varon en el cielo para pedir á Dios que derramase sobre 
vosotros y mis hijos mercedes y bendiciones. El primer 
movimiento de mi alma, al llegar á tierra estrangera, ha 
sido alzar una voz amiga, esa voz que os he dirigido 
siempre con un amor inefable, así en la próspera como 
en la adversa fortuna. Sola, desamparada, aquejada del 
mas profundo dolor, mi único consuelo en este gran 
infortunio es desahogarme con Dios y con Vosotros, con 
mi padre y con mis hijos Yo he procurado calmar 
vuestras pasiones y quisiera verlas eslinguidas Yo 
sabia que en todos tiempos os habíais arrojado á la lid 
con un ímpetu hidalgo y generoso por sostener el trono 
de vuestros principes, que les habiais sostenido á costa 
de vuestra sangre y que habláis merecido bien, en días 
de gloriosa recordación, de la pátria y de Europa. Yo 
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j u ré entonces consagrarme á la felicídacl de una nación 
que se habla desangrado para rescatar del cautiverio á 
sus reyes. El Todo-poderoso oyó mis juramentos 
Los angustiosos afanes de madre y de esposa cuando 
peligraban la vida de mi esposo y el trono de mi hija, 
no bastaron á distraerme de mis deberes como reina. 
A mi voz se abrieron las Universidades, á mi voz des
aparecieron inveterados abusos y comenzaron á plan
tearse útiles y bien meditadas reformas, á mi voz, en 
fin, encontraron un hogar los que le habian buscado en 
vano proscritos y errantes en tierras estrañas En el 
corto período trascurrido desde mi ascención al poder 
hasta la convocación de las primeras cortes, mi potestad 
fué única, pero no despótica y absoluta, pero no arbi
traria, porque mi voluntad la puso límites De mi 
libre y espontánea voluntad convoqué á los proceres 
de la nación y a los procuradores del reino Yo di el 
estatuto real y no lo he quebrantado Aceptada y 
jurada por mí la constitución de 1857, he hecho por po 
quebrantarla el último y el mayor de los sacrificios; he 
dejado el cetro y he desamparado á mis hijas Mi 
constancia en resistir lo que no me permitían aceptar 
mis deberes, ni mis juramentos, ni los mas caros inte
reses de la monarquía, ha traído sobre esta flaca mujer 
que hoy os dirijo su voz un tesoro de tribulaciones tal 

$ue no pueden espresarlo vocablos de ninguna lengua 
'conocida: Yo he llevado mi infortunio de ciudad en 
ciudad, recogiendo la befa y el baldón por el camino, 
porque Dios habla permitido que la iniquidad y la in
gratitud prevalecieran Algunos hubo que me ofrecie
ron su espada; pero yo no acepté su oferta, prefiriendo 
yo ser sola á verme condenada un dia á leer un nuevo 
martirologio de la lealtad española. Pude encender la 
guerra civil, pero no debia encenderla la que acababa 
de daros una paz como la apetecía su corazón; por eso 
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se apartaron de pensamietito tan horrible mis ojos ma
ternales, diciéndomc á mí propia que cuando los hijos 
son ingratos debe padecer una madre hasta moVir, pero 
no debe encender la guerra entre sus hijos.» ¡Ya se 
está viendo! ¡Cristina, la escelsa Cristina, la incompa
rable Cristina es'una pobre mártir de la ingratitud de 
los españoles! ¡Contempladla con su cetro convertido 
en una caña inútil, con su diadema trocada en una 
corona de espinas! ¡Su boca no despide ni una sola pa
labra de amargura ni de reconvención! ¡Ved la madre 
desconsolada de cuyo seno ha arrancado el implacable 
destino á sus queridos hijos! ¡Vedla pidiendo á Dios que 
derrame bendiciones sobre la frente de los que la han 
maltratado! ¿La veis bien, españoles, la veis bien? Pues 
oídnos ahora á nosotros antes que la mano del tiempo, 
pronta á abrir el libro d é l a historia, os enseñe esas 
tristes páginas, donde están desmentidas una por una 
todas las palabras que Cristina acaba de pronunciar. 
Las crónicas, sin embargo, tienen prisa y no admiten 
espera ¡que aguardbn! S, M. la reina gobernadora 
tiene prisa también, sus amigos y los conspiradores la 
están esperando, y no hay razón alguna para que nos
otros la detengamos en su camino. Si Cristina abrió las 
universidades, cerradas por la mano brutal de su esposo 
y sustituidas con la creación de una escuela tauromá
quica, que es una creación propia y peculiar de un rey 
salvage, fué porque asi lo exigía el decoro, la opinión 

'pública, y mas que todo el partido político de cuyos 
brazos tendría muy luego que necesitar para que la 
sostuviesen á ella en la regencia y á su hija en el trono. 
Si Cristina abrió las puertas de la patria á -los que la 
liabián abandonado por no esponerse á la irá satánica 
de Fernando Vi l , incansable perseguidor de todo lo mas 
noble y florido de la nación, fué porque esos proscritos 
"íue iban errantes por tierras' eslrañas, habían de ser 
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5os primeros y mas robustos sostenedores del trono que 
no tardaría en ser combatido furiosamente por el car
lismo; fué-porque el egoísmo de madre y d'e reina se lo 
aconsejaba; fué porque, sin l lamará los quehabian sido 
lanzados de su pais por el chispero hijo de Carlos IV y 
María Luisa, no hubiera podido mantenerse un ano en 
el alto puesto que ocupaba; fué porque, fuera de esos 
que debieron á la emigración el no dejar sus cabezas 
en un patíbulo, y fuera del partido político que repre
sentaban y del cual eran sus gefes, no hubiera encon
trado la mas insignificante fracción que hubiera querido 
derramar su sangre en defensa de una persona que nin-

. guna garantía les daba ni quería darles tampoco. Hizo 
Cristina de la necesidad, virtud; y , vendiendo por un 
beneficio !o que era una consecuencia natural del tes
tamento de su esposo y de las pretensiones de los apos
tólicos, quiso aparecer clemente á los ojos de sus con
temporáneos y á los de la posteridad con la amnistía 
que dio, y sin la cual hubieran marchado ella y'sus 
hijas á ver pasar los días de su vida al estrangero, donde 
los ha pasado el que pretendía la corona de España. 
Dió Cristina el eftaíuto, es verdad; pero ¿qué era esa 
nefanda obra? ¿Era un código político? No, que ningún 
derecho consagraba; ni la libertad individual, ni la im
prenta, ni ninguno de los principios íundamenlales de 
toda monarquía constitucional se hallaba garantido en 
aquella cosa que no sabemos como llamar. En aquella 

' resma de papel, como la hemos calitícado antes, se po
dría ser tan tirano como Felipe I I , si hubiese sido posible 
hacer retroceder la nación á aquella época. ¿.\ qué ale
gar como un mérito la concesión que hizo al país del 
estatuto?—Aceptó y juró la constitución y , para no 
quebrantarla, desamparó el cetro y sus hijas. Había, no 
obstante, sancionado una ley que destruía uno de los 
artículos mas importantes de la fundamental de 1857; 
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Jiabia dado su sanción á la ley de ayuntamientos des
pués de haber ofrecido á Espartero que no seja daría, 
y sin embargo, aun se os presenta la ex-gobernadora 
diciendo que habia dejado hijas' y cetro por no que
brantar la constitución. Y sobre todo habia una razón 
muy poderosa para toda conciencia honrada que impo
sibilitaba á Cristina á dirigir á los españoles su voz, sino 
fuera con el objeto de pedirles que la perdonasen. 
Cristina estaba secretamente casada con un guardia de 
Corps; de ese matrimonio clandestino habia tenido 
nuevos hijos que halagaban mas á su carino de madre 
que las que habia dejado en España y bajo el amparo 
del honor castellano, bajo la protección de aquellos que 
se habían desangrado por defender á sus príncipes. En 
consecuencia de ese enlace que la incapacitaba para 
continuar en la regencia del reino, no debió percibir el 
sueldo que la habían asignado las cortes, sueldo que 
estaba percibiendo aun el momento que hablaba, y 
del CUMI habia de hacer restitución al pais, como in
debida é üegalmenle cobrado. ¿Cómo es, pues, que 
una muger que, con tanta humildad, con tanta dulzura, 
con tanta resignación se dirige á los españoles, que
riendo pasar por una mártir de sus deberes no les ha
bla con el lenguage de la verdad? Hubiera sido mejor 
para ella el haberle dicho: *he renunciado la regencia 
porque mi conciencia me lo aconseja, porque los 
deberes de una mujer honrada me lo imponen, porque 
mis deberes de cristiana me lo mandan imperiosa
mente. Yo no puedo mentiros. Soy casada. Mi matri
monio efectuado sin los requisitos íegaíes, es nulo, yo 
necesitaba el consentimiento de mis reyes para con
traerle, yo no lo he pedido ni solicitado, ni podía tam
poco solicilarlo ni pedirlo. Yo he egercido la goberna
ción del reino sin deber egercerla: las leyes que Dios ha 
hecho santas, me lo impedían. Yo he percibido unas 
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sumas inmensas que no dibia percibir. Yo, en conse
cuencia, os pido perdón de lo primero, y os devuelvo lo 
segundo. 'Perdonad mi carino de muger que me lia obli
gado á enlazarme con un hombre de alta ó baja esfera, 
y tomad los millones que me habéis dado no debiendo 
dármelos. Os hubiera podido engañar por mucho tiem
po mas, pero no he podido ó no he querido resistir á 
los gritos de mi conciencia. Me impongo como castice 
de mi culpa un destierro voluntario y la restitución de 
loque os he robado.»—Pero en vez de este lenguage al 
que falla la elegancia del que usa en su manifiesto de 
Marsella, pero al que en cámbio, sobra la sinceridad, se 
vale de otro hipócrita y solapado, -entre cuyas bellezas 
oculta la verdadera causa de su abdicación, queriendo 
atraerse por este medio las simpatías del pais, cuya go
bernación desempeñó, queriendo alentar á los que la 
ofrecieron la espada y que ella no tuvo á bien aceptar, 
y dando, por fin, un grito de alerta á su gente para que 
estuviese preparada para el dia del combate; día que no 
habia de tardar mucho en asomar en el horizonte de 
España/ 

XVÍ. 

. Uno de los rasgos que mas caracterizan la fisonomía 
moral de Cristina es laavaricia, ese anhelo incesante de 
acumular riquezas y tesoros, mezclado, como es natural, 
con una aversión á todo el que sirva ó pueda servir de 
obstáculo á que aquella indomable pasión sea satisfecha. 
Dejando aparte lo que se ha dicho sobre las sustraccio
nes fraudulentas y criminales de objetos muy preciosos 
y de un valor inconmensurable que se han hecho durante 
la regencia de Cristina, la cuestión que surgió pocos me
ses después de haberse desterrado voluntariamente la 
ex-gobernadora, dáuna prueba del apego que esta señora 
tenia á las riquezas, y de lo costoso que para ella era 
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desprenderse de los medios que se las proporcionaban. 
La misma causa que la incapacilaba para la regencia 
invalidaba la tutela de sus hijas, cargo que venia de
sempeñando desde la muerte de Fernando VIL Las cor
tes, en cumplimiento de lo que prevenía la constitución, 
nombran tulor de Isabel y su hermana al primero de 
los españoles en virtud y patriotismo: al inolvidable pa
triarca de la libertad, á D. Agustín Argüelles. Cristina 
al tener noticia de este acuerdo, se revuelve como una 
fiera' aguijoneada en la jaula y, bramando de ira y de 
enojo, formula una protesta en la que «considerandoque 
aunque no le correspondiese la tutela por disposion de 
su difunto marido, loseriaen calidad de madre viuda, 
declaraba que la decisión del congreso era una usurpa
ción . de poder fundada en la fuerza y la violencia, que 
eran falsos y vanos los motivos alegados para arrebatar
le el cargo de tutora, destrozando asi sus en t rañas 
maternales.t Y con una carta para el duque de la Vic
toria, escrita en términos impropios é indecorosos, re
mitió este documento al góbierno.-La vida de un Borbon 
es la historia exacta de la hipocresía, de la mentira y de 
la maldad. Cristina se habia casado;—esto era público 
ya, no solo en España si que también en las cortes es-
íranjeras; poco tiempo después nos lo confirma ella mis
ma contrayendo un matrimonio de conciencia. Cristina, 
sin embargo, envolviéndose con el manto de la hipocre
sía y la maldad, no teme mentir en presencia de Dios 
y de los hombres, al protestar que le correspondíala 
tutela en calidad de madre VIUDA.... ¡Oh! basta: no sea 
que arrojemos sobre la madre la hiél y el veneno que 
debemos reservar para arrojarlo sobre la hija. 

xyn . 

Cristina habia marchado á Roma con el objeto 
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de arrojarse, como otro Felipe III, á los pies del Santo 
Padre á pedirle la absolución de todos#sus pecados. 
Grandes sin duda serian cuando creyó necesario acu
dir al Padre común de los fieles, al Vicario de Jesucris
to en la tierra para que la echase su bendición. El papa 
Gregorio levantó las censuras que había echado sobre 
la frente de la Gobernadora, pero á condición de que 
esta repusiese las cosas al estado en que las habia de
jado Fernando VIL Cristina, para cumplir la penitencia 
qué se le habia impuesto, se trasladó á París, punto de 
reunión de lodos los antiguos conspiradores contra las 
libertades de España, centro de donde hablan de salir 
las tramas ya urdidas y organizados los motines, y al 
que. debían alenerse los clubs subalternos que s'e orga
nizaron en Bayona, en Madrid y otros punios. Abrense 
los trabajos: acuérdase el tema que debia inscribirse en 
la bandera que se habia de enarbolar;—abajo Esparte
ro) regencia de Cristina. Se buscan los elementos, se 
encúentran, se disponen para un dia dado. La conspi
ración estalla. En la cindadela* de Pamplona da el grito 
el general O'Donnell, en Vitoria el general Piquero;— 
Bilbao se subleva también, organizando una junla que 
se compone del marques de Santa Cruz, Escosura, Bena-
vides, Galiano y otros. Borso, con tres batallones de la 
Guardia, se dirige á Pamplona á reunirse con los rebel
des. Concha, León, Quiroga y alguno* gefes atacan el 
palacio de Madrid con el objeto de apoderarse de la reina 
y llevársela á provincias. El plan estaba bien combina
do; los que debían haberlo puesto y lo pusieron en eje
cución eran soldados valientes y acreditados en los 
campos de batalla. Cristina, la reina que había pedido 
ul cielo derramase mercedes y bendiciones sobre sus 
hijos los españoles, la que no quiso aceplar pocos me
ses antes, la espada que algunos la ofrecieron, la que, 
pudiendo, no quiso encender la guerra civil, la que ha-
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biá apartado de este pensamiento horroroso sus mater
nales ojos, lc\ que se habla dicho á sí propia que una 
madre debe padecer hasta morir pero no encender la 
guerra entre sus hijos; Cristina se presenta ahora He
lando en una mano la tea de la discordia, compromete 
á los generales con cuya espada cuenta para que va
yan á alzar el estandarte de la rebelión, fija sus ojos en 
aquel pensamiento-que le parecía hoVrible y espantoso, 
y despide á sus adictos para que enciendan la guerra 
civil. Principia la lucha; es de poca duración. El pais se 
subleva contra los cristinos, y algunos gefes, dignos por 
cierto de defender una causa mas noble y mas justa, 
caen víctimas de sus compromisos..Cristina habla sido 
condenada á leer un nuevo martirologio de la lealtad 
española. Sin embargo ¿será cierto que la madre de 
Isabel haya podido atentar de una manera tan desleal 
é inicua contra el gobierno dé la nación y contra la se
guridad de su reina?.... ¡Ahí ¿lo dudáis? ¿No veis la 
bandera que se ha levantado? ¿No veis que Montes de 
Oca se titulaba individuo del gobierno provisional que 
habia de regir la España durante la corta ausencia de 
la augusta reina gobernadora? ¿No veis que á nombre 
de esta se garantizaba á los navarros la existencia de 
sus fueros? ¿No veis la confesión de complicidad que 
arrancó de sus labios la diplomacia de Olózaga? Y sobre 
todo para nosotros que hemos presenciado los aconte
cimientos posteriores que han venido á añadir una 
prueba mas á las muchas que se tenian en aquella épo
ca, la ex'gobernadora del reino Maria Cristina, era la 
única que es responsable de aquella insurrección, la 
única responsable de la generosa sangre que se derra
mó, la única responsable de todos los males que, como 
consecuencia de la guerra civil gue provocó, ha sufrido 
el pueblo español. E!la pudo evitar la conspiración y, 
íejos de evitaría, la apoyó; ella pudo haberla deshecho 
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y, lejos de deshacerla la alentó; ella pudo impedir que 
estallase y, lejos de impedirlo, la patrocinó; ella pudo 
libertar al país que abrió su seno para abrigarla, de las 
escenas sangrientas que presenció luego y, en vez de 
evitarlo, (Jprramaba profusamente el oro para que se 
repitiera si era posible; ella pudo impedir todo amago 
de guerra entre los que llamaba sus hijos y, en vez de 
impedirlo, arrojó sus paniaguados para que la encendie
sen. La responsabilidad, pues, sobre ella y no sobre 
otros debe recaer. Si tuviera conciencia, ella que tan re
ligiosa aparenta ser, bastarla y aun sobraría para que 
el país quedase vengado completamente, el remordi
miento que había de sentir esa mujer inicua que tantas 
lágrimas y tantasangre ha hecho derramar á la nación 
española, solo para que ella pudiese disponer de las ^ 
cas públicas, robándolas y saqueándolas como el n m 
bajo délos bandidos. 

XVIII . 

En el terreno revolucionario no habia podido con
seguir ventaja alguna el partido cristino: el. partido de 
la corte habia sido derrotado en la sublevación inten
tada y realizada. Sus esfuerzos, antes de probar un nue
vo albur, debían dirigirse á otra parte. Por circunstan
cias, hijas también de la impaciencia de las fracciones 
políticas, que no del deseo de sostenerse en el poder la 
que entonces le ocupaba, reinaba una honda división 
entre los que habían contribuido al movimiento de Se
tiembre, división que tuvieron cuidado los cristinos de 
hacer mas profunda, y de la que intentaron aprove
charse y se aprovecharon en efecto. Logran primera
mente convertir la prensa en un receptáculo inmunda 
de todo lo mas indecente que pueda concebirse; las co-
iumnas de todos los diarios aparecen llenas de mentiras 
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y de infames calumnias con las que se proponían tener 
al pais en continua alarma. Se inventan noticias absur
das, se publican, se copiaa en lodos los periódicos, se 
comentan y se arrojan al público que las recogía cre
yendo que era una verdad aquello que se 1^ decia. La 
cantinela diaria de la prensa se reducía á que el regenle 
aspiraba á la dictadura, á que queria ceñirse la corona 
de los reyes, áque estaba vendido á la Inglaterra, á que 
queria sacrificar la industria catalana, á que el palacio 
se hallaba convertido en una cárcel en la que estaba 
prisionera la reina, que Arguelles era un carcelero, que 
losayacuchos estaban conspirando, con otros mil absur
dos como estos. El partido liberal cayó en las redes 
que se lo tendió, y cayó, no tanto por los esfuerzos que 

|fiacia el club de Paris, por medio de los instrumentos 
que en Madrid y provincias tenia, cuanio porque le hi
cieron caer algunos infames que se vendieron al oro 
que á manos llenas les entregaba la reacción. Fué 
aquella una época de ceguedad y de locura en la que el 
que debió ser víctima al dia siguiente del triunfo no 
veia las persecuciones que naturalmente habia de su
frir, á no renunciar ó á no vender los principios que 
habia sustentado, á no anandonar sus amigos querien
do ir en busca do otros nuevos, á no dejar sin amparo 
ó. sin escudo la causa liberal de la que tan esforzados 
se mostraban. La ceguedad llegó al estremo de verse 
confundidos en un mismo abrazo desde el absolutista, 
desde el defensor del partido apostólico, hasta el repu
blicano mas maratista, llevando todos en sus labios 
unas mismas palabras:—¡Dios salve al pais. Dios salve 
á la reina! iYsin que hubiera para la libertad un nuevo 
recuerdo! La libertad era una cosa demasiado desprecia
ble para la cohorte de intrigantes y miserables palacie
gos que habia en Paris al rededor de Cristina, y por 
eso cuidaron de no intercalarla siquiera en las esclama-
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ciones con que se adornaban las primeras líneas de los 
periódicos que só publicaban en Madrid. La liberlad, 
si no despreciable, era un ídolo que la prensa liberal 
tenia arrinconado allá entre el odio que abrigaba ó que 
le hacian abrigar contra urna situación, Iras la cna! no ha
bía de asomar otra ley que la del látigo y del sable. Coli
gados estaban todos á la sombra de una bandera esen
cialmente realista, contra un poder que érala espresion 
mas genuina de la revolución y de la libertad; unidos 
se mostraba el que defendia el absolutismo real, con el 
que defendia la soberanía popular; abrazados estaban 
todos en el estadio de la prensa, y juntos y unidos ba
jaron también á los clubs pira conspirar contra aquel 
óraen de cosas que les permitía una liberlad de que 
eran bien indignas por cierto, y de la que hablan de 
abusar de una manera bario escandalosa. La corte de 
Cristina no había podido soñar siquiera él efecto que 
había de producir su nuevo sistema: el terreno se en
contraba ya bastante preparado. Se habían exaltado las 
ambiciones; las pasiones se habían avivado al calor de 
los resentimientos: los odios estaban concitados íiera-
mente contra el partido dominante: la ira y el enojo y 
la desesperación deseaban con un ardor sin ejemplo 
salir á la plaza pública; el poder estaba sin prestigio, 
parte del ejército dispuesto;, el partido liberal prepara
do..;., no faltaba mas que se diese el grito Se dá .— 

¡Abajo Esparterol ¡Viva la reina mayor de edad! ¡Ah! 
progresistas y demócratas qué os lanzáis á la calle ó al 
campo para hacer triunfar esa bandera que se ha enar-
bolado, contemplad que corréis á vuestra perdición, ved 
que trabajáis en yuestra propia ruina y en la ruina de 
la libertad, ved que tenéis abierto un abismo á vuestras 
plañías ideteneos! Pero el ódto os, ciega y preferís á 
retroceder, el hundimiento de las instituciones que tantos 
sacrificios cuesta á la España. ¡Reflexionad, reflexionad 
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un poco! Isabel II,noegerce ahora la autoridad real, la 
egerce en su nombre y por vuestro voto un hombre que 
es la espresa encarnación del espíritu revolucionario. 
En el momento en que la reina se halle investida de las 
facultades que la concede la ley, y del derecho para 
desempeñarlas, ¿creéis que llamará á su lado á las per
sonas mas identificadas con el principio liberal, á las 
que son conocidas por mas afectos á la causa del pue
blo? No; inlluida por el club reaccionario, influida por 
su madre, que es laque se ha presentado siempre como 
gefe del partido de la corte, ó dejándose arrastrar de 
sus propios instintos, de los instintos borbónicos, arro
ja rá del poder á los que representen la revolución, y lo 
entregará á los que representen mas fielmente la sokíra-
nía real. Esto es lógico, fatal, inevitable si no os dete
néis. ¡Ay! no queréis deteneros! Adelante: no echéis á 
á nadie la culpa; vuestra es toda entera.=¡Habcis triun
fado! La corte se regocija; está de plácemes y enhora
buenas; el regente lia huido; la reina se ha salvado; los 
hierros de esa cárcel ya han sido rotos; sus carceleros 
se-han retirado. ¿La victoria es vuestra? ¡Imbéciles! ¿No 
conocéis que habéis sido unos ciegos instrumentos de 
los planes ágenos? Y aunque no lo conocierais ¿nó veis 
en esa alegría cortesana algo de lo mucho que signi
fica? • 

¿No veis todos los antiguos conspiradores contra la 
libertad y los adelantos del pais, desbandados tres años 
há por vuestros esfuerzos, reunidos hoy en un punto, en 
palacio, en la madriguera de donde les lanzasteis? 

¿No veis como se agita ya por lograr en todos terre
nos la influencia que han de menester para llevar á eje 
cucion sus planes, que son los mismos que ayer, la res
tauración de la au toridad real? 



L I B R O T E R C E R O . 

i 

Una revolución arroja de la regencia á un hombre 
que con razón ó sin ella, era considerado como el ge-
fe del partido progresista espafiol. 

Un ministerio presidido por el tribuno López, elo
cuente orador, pero poco aventajado político, convoca al 
país para que reunido en Cortes decida sobre todas y 
cada una de las cuestiones que estaban abocadas. 

Reunido el parlamento, el partido progresista de Es
paña, que jamas ha tenido la previsión de perSsar en sí, 
al contrarío del partido que se titula moderado, que 
siempre piensa en sí con preferencia á todos, declara 
mayor de edad á S. M. la Reina doña Isabel H de Borbon. 

Un acto de imprevisión de esta naturaleza, un acto 
de torpeza tan injusliíicable, debia necesaria y fatal
mente ser el prólogo de un drama sangriento que habia 
de tener por teatro á la España, por protagonista á la 
^eina, por víctima á los mismos que la hablan aconse
jado ó proclamado. 

El primer paso estaba dado; Isabel H salla da su 
menor edad, hecho importante y trascendental en la v i 
da de todo pueblo, y mas trascendental é importante 
aun en un país en el que los odios, los resentimientos^ 
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las pasiones se habían encarnizado hasta tal estremo, 
que exi¿lian regustos de sangre que dividían á los 
parlidos, y que-la ambición y el egoísmo personal 
corrían desatentados para escalar el poder. 

. Los que lejos de su país habían estado conspirando 
contra el crden de cosas inaugurarlo con larenuncia vo
luntaria, que de la regencia hizo doña Maria Cristina, los 
que en los momentos de la lucha ac^dienron á tomar 
parto en ella para cooperar á una restauración funesta, 
los que admitidos entre los grupos deí putblo, ó en
tre las hileras de ¿os soldados, según espresion del 
general Xarvaez, apoyaron con su dinero, ó el ageno, 
con su espada ó su palabra los pronunciamientos que 
-dieron por resultado la declaración de la mayor edad 
•de la Oeina, invadieron el palacio, rodearon, asediaron 
á Isabel que tenia por primer ministro al Mirabeau dé l a 
tribuna española, al hombre mas eminente que ha bro
tado de la revolución española entre tantas medianías 
y nulidades como esta ha pmlncido, que dotado de una 
ihleligeobia elevada, de una capacidad incontestable, de 
una elocuencia irresistible, y hasta de una íigura impo
nen ío, poderoso por la influencia que egercia sobre su 
partido, y mas poderoso aun por su palabra fácil, cor
recta, precisa, intencionada, estaba llamado á imprimir, 
y lo Imbiera impreso, el sello de su tálenlo en la organi
zación ¡lolílica de España, en la marcha d(3l gobierno 
que piesidia, y hubiera sin duda alguna honrado á la 
corona (pie lo tenia á su lado, y ai pueblo que lo tenia 
al írenle de sus deslinos. Pero por lo mismo que la Ifal-
poríancia de este español era grande, inmensa; por lo 
mismo que su talento reconocido, tanto en su nación 
como ínera de ella, era superior al que tenían sus ene
migos, los cuales eran impotentes delante de él en cual
quiera lucha legal ó parlamentaria; por lo mismo que la 
permanencia de Olózaga en la región ministerial era 
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bastánté por sí sola para desbaratar iodos los planes 
que en las Corles pudieran concebir sus adversarios; por 
lo mismo acordaron eátos llevar á ejecución uno de esos 
pensamientos que no caben en todas las cabezas, que 
no aceptan todas las conciencias, que rechazan todos 
los hombres honrados, y que solo puede ser abrazado, 
sostenido, realizado por quien ha perdido hasta el últi
mo resto ele delicadeza y de vergüenza. 

Olózaga había llevado á la firma de la Reina el de
creto de disolución de las Cortes; la Reina de España lo 
firmó, después de algurTa ligera observación que fué 
como es de suponer contestada satisfactoriamente por 
su primer ministro, que sale de palacio con la íntima 
convicción de que merecía una completa é ilimitada con
fianza de la Corona. A los pocos instantes una marque
sa do la real servidumbre, cortesana adherida en un lo
do á María Cristina, identificada en su desastrosa política, 
entra en el salón que ocupaba la Reina, y esta !a entera 
de la resolución tomada respecto á las Cortes. Media ho
ra después, se habia introducido la alarma en palacio 
y en el campo moderado, y en plena reunión se acuer
da la DESTITUCION de Olózaga. Una destitución, la 
primera de las destituciones que durante los años en que 
regia el sistema representativo había de secutarse, re
quería un motivo poderoso, robusto, háfeta escandaloso, 
¿Dónde encontrarlo? Los conjurados estaban decididos 
á jugarse el todo por el todo; de sus cabezas fecundas en 
recursos para el mal, habia de salir un pensamiento 
inaudito; de sus almas sedientas de poder para conver
tirlo en provecho propio, habia de brotar alguna de esas 
Meas diabólicas que espantan. ¿En qué debían fundarla? 
¡En que Olózaga habia cometido el incomprensible de
sacato do forzar á la Reina! No era esto aun lo mas de
testable del plan. ¿Quien se habla de presentar como 
acusador? Esta pregunta para cuya contestación no se 
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reconoceENT NINGUN PAIS GOBERNADO CONSTITÜ-
CIONALMENTE medio alguno hábil, que hace nacer un 
inconvenienle insuperable en una monarquía conslilu-
cional, no arredra ni detiene á ios conspiradores palacie
gos. La misma Reina debe descender del alto é invulne
rable puesto en que la ha colocado la ley, á ensuciarse 
entre el fango hediondo de las pasiones en donde se 
agitan en espantoso hervidero; la misma Reina debe 
arrojar su poderosa é incontestable palabra en el esta-" 
dio de la discusión; la misma Reina debe abrir ese pa
lenque donde el acusador debe sostener una acusación, 
donde el acusado ha de presentar su defensa, donde es 
posible que en la exaltación de la lucha, resuene UN 
MENTÍS que haga colorar de vergüenza y de confusión, 
si es que el remordimiento no lo ha colorado antes, el ros
tro de la que se atreve á faltar á todos los deberes que 
su situación de Reina le impone, que su posición de se
ñora le exige; la misma Reina debe bajar allí, material 
ó moralmente, para presenciar el triunfo de los que es-
tan alentándola, triunfo que será siempre una derrota, 
derrota que abrirá una brecha en el trono, que hará j i 
rones la púrpura real, que arrojará sobre esta una man
cha que nada podrá borrar, que preparará para mas 
larde la calda estrepitosa, y ni sentida ni llorada, ni 
compadecida siquiera de toda una raza. ¿Quién ha de 
acusar? Esl^ decidido: la Reina—-¿Querrá? ¿Esto pre
guntáis á la hija del inolvidable Fernando y de Maria 
Cristina? Sí; será vuestro instrumento, sin perjuicio de 
que mañana se sirvan otros de ella contra vosotros. 
Querrá, no lo dudéis; la duda solo es un agravio que la 
hacéis. Aun cuando ella no quisiera, la fatalidad que 
pesa sobre su frente coronada, la seducirá, la empujará, 
3a arrastrará á ser su instrumento miserable. ¿Quién es ella 
para resistir el desencadenado viento quesika en su al
rededor, que conmueve las paredes de su albergue, que-
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va á envolverla entre el polvo, que va á arrojarla como 
ha arrojado á otros mas fuertes que ella, á un pais que 
no es el suyo? ¿Quién es ella, débil caña que apenas 
puede sostenerse, [para resistir el huracán que brama 
sobre su cabeza? ¿Quién es ella, débil pap que anda á 
merced del mas leve soplo, para contrareslar el torren
te impetuoso que, va á ahogarla? No, ella no puede me
nos de seguir el derrotero que le tiene trazado la pro
videncia: la providencia ha señalado un punto al que 
ha de llegar forzosa y necesariamente; sobre este punto 
ha levantado una roca, y contra esta roca, insensible 
como el destino que la guia, ha de estrellarse esa, nave 
que conduce á bordo una Magestad cuyo brillo se ha 
eclipsado. No; ella no puede negarse, ella no se negará 
á ser la palanca que ha de subiros al poder; solo que 
ella y vosotros, ambos á la vez, vais á ser los instru
mentos ciegos de su perdición y de vuestra perdi
ción. 

Por otra parle, si la Reina toma sobre sí el siem pi e 
triste y nada envidiable cargo de acusador; si abre- los 
labios para afirmar ante el congreso espafíol, ante ci 
pais, ante la Europa, ante el mundo entero que ha 
ha sido forzada, material y moralmente forzada para 
firmar el decreto de disolución de las Cortes, ¿habrá al
gún diputado que tenga tan poco respeto á su reina, 
tan poca deferencia ala señora, que se atreva á contes
tarla? ¿Será tan valeroso, tan héroe el mismo acusado, 
que acuda, armado solo de su palabra, á defenderse?' 
No, no habrá nadie que lleve su valentía á este estremo; 
en un país tan monárquico como es España, basta que 
la Reina hable para que todos se inclinen ante ella. El 
acusado huirá, se escapará; la acusación aparece en
tonces como una verdad que no ha podido ser contesta-
tada, y, sobre el delito que constituye el acto que la mo
tiva, pesa sobre el acusado la infamia que envuelve la 
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cobardía, y el desprecio que recae sobre ei que no se 
deiiende, pudieado defenderse, 

¿Y si se presentase el acusado? Entonces no es po
sible que al verse envuelto entre las redes de una acu
sación tan infam3, al contemplarse víctima de un plan 
tan infernal,•al mirar delante de sí á los conspiradores, 
cubiertos ya con la irresponsabilidad que les presta el 
paso dado por la Reina, al fijar sus ojos en la frente 
de sus enemigos, arrugada por el remolimiento, si 
acaso tienen la felicidad de sentirlo, al ver sentados allí 
á sus implacables contrarios, convertidos en jueces, no 
es posible que el acusado contenga el odio que atesora 
en su corazón; la cólera estallará^ su imaginación exal
tada por el calor de la sangre que aíluirá á su cabeza, 
no podra contenerse; su lengua vomitará diatribas, fal
tará al decoro que se debe á la Reina, al que se debe á 
las Cortes, y entonces nuestro plan se realiza por com
pleto. El acusado es perseguido judicialmente, no ya por 
el primer crimen,isino por el segundo.—El plan era 
diabólico. 

Doña Isabel I I de fiorbon, reina de España condes
ciende á lodo. Firma el decreto de destitución de Olóza-
ga que le presentan los conspiradores, nombra otro mi
nisterio en el que para mengua de la hija, como lo ha
bla sido para deshonra déla madre,entra como indivi
duo un tal González Bravo, redactor pocos años antes de 
nn periódico titulado E¿ Guirigay, que habla publica
do la historia secreta de los amores de doña Maria Cris
tina co n Fernando Muñoz, quede libsral avanzado habia 
retrocedido de repente hasta confundirse con las últi
mas fdas de la reacción, y que se encontraba dispuesto 
al parecer á combatirá sus amigos de ayer, á perseguir
los, á aniquilarlos, y á destruir en España el sistema l i 
beral. De traiciones como esta está ahita la crónica de 
Jos partidos. 
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Para llevar á efecto la acusación, esle liberal de 

ayer, único como pocos y como pocos dispuesto á lodo, 
notario mayor del reino, estiende, ó mas bien da testimo
nio de ana declaración anlicipadamenle acordada en el 
club palaciego, en la cual una ñiña de 15 años deciaque 
se le presentó Olózaga y le propuso firmase el decreto 
de disolución de las Cortes;—«yo continuó la Reina, le 
respondí que no queria firmarlo, teniendo para ello, en-
tee otras razones, la de que estas Corteé me habian de
clarado mayor de edad. Otózaga insistió: yo me resistí 
de nuevo. Me levanté dirigiéndome á la puerta que está 
á la izquierda de la mesa del despacho: OLOZ VGA SE 
INTERPUSO Y ECHO FX CERROJO A ESTA PUERTA. 
ME AGARRO DEL VESTIDO Y ME OBLIGO ASENTAR
ME. ME AGARRO LA. MANO HASTA OBLIGARME A RU
BRICAR. En seguida Olózaga se fué y yo me retiré á mi 
aposento.—Antes de marcharse Olózaga, concluyó la 
Reina, me preguntó si le daba mi palabra de no decir 
ánadie lo ocurrido, y le respondí que no se lo prometía.»' 
Esta acta se comunica por estraordinario á todas las 
provincias. 

La España queda atónita; no puedi darse razón de 
aquel acontecimiento, no puede esplicarlo. Hay pocos 
que se atrevan á creer ni á pensar siquiera que todo lo 
c[ue sucedía era una miserable intriga palaciega, una 
asquerosa conjuración cortesana fraguada como'fraguan 
ios ladrones los robos, como meditan los bandoleros los 
asesinatos, entre las sombras de la noche. Hay pocos 
que puedan creer que una niña de trece años sea tan 
hipócrita ó tan malvada que se preste á mentirá sa
biendas, y de una manera tan descarada y tan pública, 
cu contra precisamente del que habia alzado su voz 
meses atrás en el seno del congreso y habla dado la 
fórmula á la revolución, á la que la Reina debía el ejer
cicio del poder real, del que tan lastimoso y vituperable 
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uso principiaba á hacer. La nación esperó el resultado 
úe la discusión que en la¿ Cortes debia haber precisa
mente, si bien se creia que el que habia sido objeto de 
la acusación no se presentarla en su banco de diputado. 

Abrese la sesión. 
Las galerías públicas y las tribunas reservadas, los 

bancos del ministerio como los de la oposición, el Con
greso entero se halla cuajado de un gentío inmenso 
que acude ansioso á presenciar una de las discusiones 
mas grandes y trascendentales, y mas solemnes también, 
que ha habido en España desde que es regida por el 
sistema representaüvo. 

Se está leyendo el acta anterior. 
• Un hombre con paso firme, con continente grave y 

mesurado, con rostro sereno, en el cual brillaba la ino
cencia y en el que se reflejaba la tranquilidad de su 
conciencia no acibarada por el remordimiento, se pre-
presentó en el salón, y fué á sentarse en su puesto. 
Un murmullo de admiración mezclado con un rugido ue 
rencor según las antipatiasósimpatias que despertaba en 
el Congreso se levantó en e! salón; muchos diputados, 
arma en mano seáiirigen contra él: el hombre no se in
muta; su ílsonomia permaneció inalterable: era el.úni-
<;o que, de pié. permanecía sereno, tranquilo en medio 
de aquel desorden tempe-pinoso provocado, mantenido y 
alimentado por los realistas de Isabel ií. No era el reo 
el que allí estaba sentado; no era tampoco el defensor; 
«ra mas que el reo y el defensor; era el juez de sus jue
ces, temido ahora como antes, respetado siempre. Con 
jsu presencia de ánimo, no desmentida en aquella oca
sión solemne, en la que se necesitaba ser un héroe para 
no sucumbir aterrado ante la gravedad de la posición 
en que le habían colocado sus implacables enemigos, 
logró acallar algunos MUERAS O FUERAS que salieron 
<ieIos bancos ministeriales. 
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Dase cuenta de la exoneración de Olózaga y del 

nombramiento en su reemplazo de don Luis González 
Bravo. El presidente somete á deliberación un punto 
muy importante, el de si algunos diputados que han 
aceptado cargos públicos han dejado de serlo; la mesa 
habia creído que sí y por este motivo no habia convo
cado para aquella sesión á Olózaga, el cual se habia 
presentado sin embargo. Se deja una proposición sobre 
la mesa, pidiendo que declare el congreso que Olózaga 
Cantero y Luzuriaga no pueden tener asien to en él co
mo diputados. El objeto estaba conocido; lo que impor
taba era cerrar la boca al enemigo, impidiéndole la de
fensa, que no se prohibe á un asesino. Olózaga la 
impugna concluyendo por decir que los que tengan car
gos que dirigirle, admitan el debate, y asi podran con
fundir al que se presentaba para ser juzgado. Los ami
gos de la corle insisten, no obstante, en su primer 
pensamiento; pero viendo que mucbos no seatrevian á 
dar el escándalo, nunca visto en ningún tribuna!, de 
condenar a un hombre sin defensa, accedió á otra en la 
que se permitía hablar á Olózaga. Desde aquel momen
to, la causa de la corte estaba perdida, sino para sus 
ciegos aduladores y para aquella época en que todo 
sentimiento estaba perturbado, para el porvenir que de
bía juzgarla. 

Olózaga estaba sentenciado de antemano; no habia 
niedío de revocar la sentencia fatal, puesto que para 
revocarla, era necesario que la reina de España se re
dactase públicamente, y retirase la acusación que ha-
^ia presentado; era necesario que su palabra fuese ia 
Palabra de una rauger cualquiera; era necesario aun 
^as que esto, era indispensable que los que habían 
concebido este plan odioso y repugnante para toda con
ciencia honrada, conviniesen en abandonar el poder, 
cosa difícil para los que'se habían decidido á escalarle, 
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valiéndose de un medio tan torpe y tan infame. Pero es
to no era posible, y Olózaga sucumbió, ó mas bien, 
Olózaga que había sucumbido desde el momento en que 
Isabel íl terció en este deplorable acontecimiento, no 
tuvo otro reraisdio que abandonar el campo á sus inno
bles adversarios, esconderse y hu i rá Francia. 

Pocos mepeíj antes, este hombre eminente, ciego 
como muclios, como muchos desalentado, habia le
van lado su elocuente voz en el seno del Parlamento, y 
pronunció un discurso notable como todos ios suyos, 
que concluía con estas frases: ¡DIOS SALVE AL PAIS! 
DIOS SALVE A LA REINA! Y estas esclamaciones que 
eran un grito de alarma y de guerra, aparecieron al día 
siguiente al frente de todos ios periódicos de la oposi
ción coaligada con el obgeto de destruir la regencia de 
Espartero, y mas tarde en las proclaman de todos los 
puntos revolucionarios y sobre las almenas y torres de 
las ciudades pronunciadas. 

La reina de España prisionera supuesta en palacio, 
por cuya libertad, por cuya salvación, se habia interesa
do tan viva y eficazmente Olózaga, consiente en. ser el 
primer instrumento de persecución contra Olózaga. 

No hay duda; S. M., la graciosa soberana de la Pe
nínsula ibérica pagó como quien era los servicios que 
Olózaga le habia prestado durante la coalición. 

Olózaga combate dia y noche para arrancarla del 
1 poder de sus carceleros, como caUíicaba á la sazón la 
prensa al virtuosísimo, al honradísimo Arguelles.—La 
hermosa reina de las Españas, salida apenas de su cau
tiverio, se convierte en una máquina de guerra contra 
Olózaga, y los que con Olózaga le arrancaron de él. 

iGHATlTUD BORBONICA! 



123 

Esto sucedía en Octubre de 1845. 
El nuevo ministerio, compuesto dé algunos tránsfu

gas del partido progresista y de otros que habían per
tenecido siempre al partido moderado, no podía guar
dar consideración alguna con la fracción liberal, contra 
la que debía dirigir todas-sus medidas. Llamado por la 
la reina para egecutar d plan antes convenido, eco de 
las aspiraciones inconvenientes é impolíticas de la cor
te, é instrumento denlas iniquidades proyectadas, tenia 
precisa y necesariamenleque dar al traste fon toda idea 
de moralidad, con lodo principio de equidad y justicia, 
Con todos los deberes que pesan sóbrela entidad que lla-
líiamos gobierno,'Debia indispensable y fatalmente re
currir á todos los medios imaginables, por torpes, por 
bajos, por infames que fuesen, si había de cumplir su 
Compromiso; nada por sagrado y respetable que fuese 
debía detenerlo, si había de llevar á cabo su empeño. 
Allanar el camino á la reacción, destruyendo todos los 
obstáculos que pudieran embarazar, diíicultar ó imposi-
biliiar su marcha, era el encargo que el ministerio había 
recibido; la obra era peligrosa en su egecucion. 

El partido liberal conoció desde luego las tendencias 
funestas del ministerio, contrn el que no podía luchar 
en el terreno legal, contra el que no podía emplear otras 
^mas que las que él mismo empleaba. A últimos del 
^es de Enero de 1844 se insurreccionan las tropas que 
guarnecen los castillos de Alicante y Cartagena, el par
ado liberal de aquellds provincias se les ijnió. La reina, 
^l íéndose de las circunstanckisidecreta el desarme de 
^ Milicia Nacional que quedaba aun por desarmar, y no 
contenta con arrancar los fusiles de las manos de aque
llos que los habían empleado en pro de ella misma, es-
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pide un decreto de sangre de que no hay ejemplo en la 
historia del país. NO SE DETENGA V. E., decia S. M-
al capitán general de Valencia, POR TEMOR DE LAS 
REPRESALIAS CON QUE PUDIERAN AMENAZARES 
LOS SUBLEVADOS DE ALIGANTE, PORQUE LA PA
TRIA EXIGE QUE AQUEL A QUIEN POR SU DESGRACIA 
O POR SU INCURIA TOQUE LA MALA SUERTE DE SER 
VICTIMA, SEPA RESIGNARSE A SERLO, CUANDO 
P.OR ELLO RESULTE ALGUN BIEN A LA CAUSA 
PUBLICA. Hiela la sangre en las venas el espanto, el 
horror que inspira la lectura de esta orden draconiana. 
Con el cinismo de un bandido ó con la frialdad de un 
verdugo se dicta una disposición de esta naturaleza, en 
la que sanciona nada menos que el sacrificio de la ino
cencia que ha de saber resignarse á morir, porque así 
place mandarlo á la reina. . , 

Fácil es de preveer lo que sucedería en un pais en 
el que había aparecido un decreto de esta especie. No 
satisfecho el ministerio con este alarde del despotismo 
mas brutal y sanguinario, inventa delitos, señala él 
mismo los delincuentes, los arranca del seno' de sus 
familias y los arroja á la cárcel pública, entregándolos 
á los tribunales de justicia. Madoz, Cortina, López, 
Verdú y otres diputados de los que mas poderosamente 
habían contribuido á la sublevación del general Espar
tero, de los que mas eficazmente habían influido para 
que la reina fuese declarada mayor de edad, fueron 
procesados por suponerles cómplices en el levantamien
to de Alicante, ó por creerles en relación con los insur
rectos; y como si este paso dado por el poder suprerpo 
hubiera sido «na señal convenida, se principia en todas 
las provincias de Espafta un sistema de persecuciones, 
no conocido hasta aquella época, contra todos los que 
habian dado alguna prueba mas ó menos ostensible 
de liberalismo, y que no habian apostatado de sus 
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principios ó pasádose al campo de la situación. Desde 
entonces no hubo ya ley que pudiese ser invocada; las 
§aranlías individuales, consagradas en la constitución, 
fueron una letra muerta; los tribunales de justicia que
daron sin ábcion y sin prestigio; la España toda quedó 
pendiente de la dictadura del sable, y este hermoso pais, 
convertido en un país medio salvaje, donde solo se oia 
la voz del conquistador. Los capitanes generales, nuevos 
procónsules revestidos de ámplias y omnimodas facul
tades, aplicaron al gobierno de los pueblos, y como úni
ca iregla á que estos debian sujetarse, la ordenanza del 
ejército; mandaban como manda un capitán á su com
pañía, como un cabo á su escuadra. Apaleaban ó 
mandaban apalear públicamente á algunos paisanos, 
como sucedió en Málaga, porque iban buscando á la 
|üz de un farol la constitución del Estado; abofeteaban 
^ los particulares como aconteció en Valencia, porque 
^o saludaban con el sombrero en mano á la autoridad 
nVilifar; encarcelaban mugeres y niños, como ocurrió 
en Toledo, por no sabemos qué motiyo pueril, y reducían 
^ prisión ó condenaban al destierro con una bestialidad 
sin ejemplo á cuantos el espíritu de venganza ó el dedo 
de algún agente público ó secreto de policia designaba 
Como sospechoso. Fué época de prueba, y de prueba ter
rible para el partido liberal aquel triste periodo. No ec-
vistió otra ley que el capricho militar, apoyado en la 
^erza bruta que lo reasumía todo; no servia la inocen
cia de escudo, ni la inculpabilidad de amparo: bastaba 
l'ie asi conviniese á las miras del gobierno ó á las de 

delegados para que cualquiera fuese víctima de las 
iras del poder. 

La sublevación fué vencida; no podia menos de ser-
jo, eji fuerza de la desorganización del partido liberal, 
desarmada la Milicia Nacional de Madrid a la entrada 
^el ejército sublevado en Julio de 1845 contra lo so-
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lemnemente pactado; desarmadas las de Zaragoza, Cá
diz y otros punios que se habían mantenido leales á la ' 
causa del regente, hasta que éste se embarcó ^n el na
vio Malhabar\ desarmada la de Barcelona, ,que había 
sucumbido después de haber defendido heroicamente 
y por espacio de algunos meses, lavandera de JUNTA 
CENTRAR que había enarbolado previendo la-espanto
sa reacción en que habían de sumir á España los ge
nerales que se habían puesto al frente del pronuncia
miento contra Espartero; dividido el partido liberalfen 
fuerza delódio, del resentimiento no apagado ann, que 
levantaron en su seno los acontecimientos anteriores; 
desterrados, proscritos los hombres que mas influencia 
ejercian en el país y que mas simpatías le infundían; 
perseguidos y encarcelados los que podían prestar al
gún apoyo á la insurrección, y puestos por otra parte 
en juego todos los medios de seducción de que puede 
disponer un gobierno, natural era que los sublevados 
de Alicante y Cartagena se viesen aislados y sucumbie
sen. La fatalidad de las cosas lo exigía asi. Alicante y 
Cartagena se rindieron á discreción, y el general Ronca-
1¡ tuvo la complacencia de mandar fusilar á nombre de 
l a reina, á los gefes ó los que figuraban como á tales 
en los puntos mencionados. 

Mientras tanto se usaba un lengnage servil y adu
lador, no solo en los decretos del 2;obierno, si que tam
bién en los partes y proclamas d é l a s autoridades polí
ticas y militares de las provincias. A nombre de la rei
na se dictaban todas las medidas de terror y se arroja
ban amenazas tremendas sobre la frente de la Nación-
como queriéndola divorciar del pueblo. Hasta aquella 
época habían corrido juntos dos nombres: el de reina 
y libertad. Desde que principió la guerra dinástica has
ta que sucumbió Olózaga, no se había pronunciado 
otro grito que el de libertad y reina; en las crestas de 
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las nionlañas, como en el campo, en los cuarteles como 
medio de las batallas, en medio de la tranquilidad 

de las poblaciones como en medio del desorden, los 
hombres de reina y libertad liabian aparecido siempre 
Unidos. Se tenia la convicción por unos, el instinto por 
otros, y Ja opinión ciega ó ilustrada por ledos, do que 
doña Isabel II era la representación de la libertad con
tra la represenlacion del absolutismo personiíicado en 
D. Ccárlos; se creia que la libertad era incompatible 
sin el trono de Isabel, asi como Isabel era á su vez in
compatible sin la existencia de la libertad. Por eso, 
pues, el instinto nacional, que se equivoca pocas veces, 
proclamaba dos nombres. Pero los cortesanos que ni si
quiera tienen el instinto de conservación que tiene el 
bruto; pero los cortesanos que no ven mas allá del dia 
en que viven, que son incapaces do calcuiar las conse
cuencias de los planes que conciben, que ciegos y des
atentados corren al abismo, sin embargo do que creen 
f k no se mueven, IQS cortesanos borraron en aquella 
í'poca un nombre, el de la libertad,-y dejaron otro, el 
de la reina. Desde aquel momento pudo presagiarse que 
establecido el divorcio entre estos nombres/espresion 
de dos ideas que hasta allí no habían sido mas que una 
idea, la reina habia de sucumbir; desdo aquel instante 
Pudo decirse, parodiando á Claudio Frollo: ESTO, la l i 
bertad, MATARA A AQUELLO, la dinastía. 

La separación quedó consumada. A nombre, pues, 
de la reina, se encarcelaba, se perseguía, se fusilaba á 
los que habían levantado una bandera, la de la liber
ad. La reacción habia levantado la suya, ía de la reina, 
^ d a partido ocupa desde entonces una posiciop dife-
renie. Los reaccionarios, en lo sucesivo trabajarán por 
su cíenla y en provecho propio; todo lo que intenten, 
^do lo que ejecuten, lo intentarán y ejecutaran á nom-
^ombre y en pró de la autoridad real. 
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En tanto que la reacción política trabaja en el ter

reno de los hechos, en la Hacienda introducia el des
concierto, el despilfarro, el saqueo. En los cuatro meses 
que estuvo en el poder el ministerio de González Bravo, 
se espidieron libranzas en valor de trescientos cincuenta 
millones de reates, elevándose la deuda flotante, de la 
cantidad de cuatrocientos sesenta millones, á ochocien
tos doce}/Se formalizaron cincuenta y un contratos, que
dando ^convenidos tres mas que su sucesor en el de
partamento de Hacienda anuló. 

Aplicó, en virtud de estos convenios escandalosos, 
la renta de la sal al pago de la deuda flotante, los pro
ductos del tabaco, al 5 por 100; gravó los rendimientos 
de las aduanas, insignificantes como eran, con una 
multitud de libranzas que espidió; cedió los derechos 
de puertas por algunos meses en algunos puntos, por 
años enteros en otros, á los especuladores que le pro
porcionaban dinero. La Hacienda pública se convirtió 
en un cadáver sobrq el que se arrojaban los buitres de 
los agiotistas y á la que cada uno de estos arrancaba 
la mas gran parle que podia. Un individuo de este mi
nisterio infausto llevó también á efecto una contrata con 
una casa estranjera para la construcción de vapores de 
guerra, y en vez de los diez millones que hablan ,de en
tregarse en metálico en la caja del Tesoro, se depositó 
papel. Este mismo ministro tuvo la poca delicadeza de 
confesarse jugador de bolsa. 

¿Era estraño, después de esto, que seimprovisasen las 
fortunas que se improvisaban en esta época y que llena
ron de escándalo al país? 

I I I . 

El ministerio habia cumplido su misión. La corte 
tenia allanado el camino, ningún obstáculo se oponía 
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ya á la marcha que quisiera emprender. González Bra
vo y sus compañeros debían, sin embargo, siguiendo 
las reglas de una buena lógica, s.er también los encar
gados de acabar la obra^pmeipiada, de consumar el 
sacriücio de la libertad, de dejar consolidada la reac
ción en el terreno de las instituciones y en el de las ideas, 
ya que le habian bocho triunfar en el terreno de los he
chos; eSloparecia. esto era lo natural. Pero la corte que 
no habia podido horrar de su memoria, porque estaban 
muy recientes aun, las diatribas que el folletinista del 
Guirigay la babia dirigido, no podía consentir en se
guir allernando con un hombre que, justa ó injustamen
te, habia vomitado todita hiél de su corazón sobre Ja 
persona de María Cristina, y que había publicado, en 
términos mas ó menos inconvenientes, los amores de 
esta señora con el guardia de corps í>. Fernando Muñoz. 
Por otra parte, lo mas esencial del proyecto reacciona-
no estaba realizado; todas las dificultades habian sido 
vencidas. González Bravo era un mueble inútil ya: era 
un puente necesario pocos meses antes, y habia ahora 
que arrojarlo'al rio, y la corte lo arrojó. Cayó el minis
terio de que formaba parte, y fue reemplazado por 
otro. Al caer, aunque se llovó consigo"el odio mal com
primido de la corte, fue elevado, en premio de los ím-
poriantes servicios que ía habia prestado, y como una 
muestra de lo apreciables que eran á la Corona, á la 
embajada de Portugal. 

1Y. 

Habla regido basta entonces el pacto fundamental 
de 1837, confeccionado perlas Cortes durante la guer
ra civil, y al que hablan concurrido con sus luces, con 
su talento, con- su espericncia, todas las eminencias po
líticas del pais. Especie de transacción éntrela ley cons-
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ViUicional de y las doctrinas que entonces forma-
¿an el credo del parlido moderado, fue por este acep-
lado de buena fe al parecer, como por la Corona, cuyas 
atribuciones estaba ejerciendo á la sazón jVlaría Cristi
na, como regeníe de! reino durante la menor edad de 
su b | a Isabel, .Los partidos legales lemán ya su bande
ra común que los unía; la nación una garantía cou que 
defender su libertad. Todos la abrazan con fé; Martínez 
de la Bosa, gefe reconocido de la fracción moderad;^ la 
prohijó, protestando la absoluta aquiescencia de sus 
amigos á la nueva ley; el general Narvaez calificó de 
traidor al que no la respetase, y todos los diputíídos se 
levantaron en el momento de votarse. La Constitución 
i u é aprobada por unanimidad. 

Pero esto pasaba en 1837. En 1844 se encontraba 
presidiendo el ministerio el general Narvaez, y formando 
parte de él Martínez de la Psosa, y la reacción, de la que 
«ran dos de los mas decididos partidarios estos anti
guos panegiristas de la Constitución (te 1837, que no 
podiy, estando esta y las leyes orgánicas vigentes, en
tronizarse en Éspaña, se propuso como uno de sus ob-
gelos preferentes el introducir una radical reforma en 
el sistema político general y en el económico adminis
trativo provincial y municipal. Nada importaba la in-
•cOnsecuencia de los que, prestando su apoyo á la reac-, 
cion, se cnbrian de mengua y deshonra. Los hombres 
políticos tienen razones para" disculparse de todas las 
apostíisi:is que cometen: á Martínez de la Rosa y á -Nar-
Taez no les hablan do faltar, por cierto, siquiera fueron 
tan baladís que descubrieron aun mas su torpe' apos-
tasía. 

Decrétase: en 4 de Julio de 1844 la disclucion de 
las Cortes, suspensas y no reunidas desde que Gonzá
lez Bravo subió al poder, y se convocan de nuevo para 

•el dia 10 de Octubre, fce decia en 1^ convocatoria que 
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había ya llegado el tiempo de m^roducir el arreglo y el 
concierto en los diferentes ramos del Estado, de dictar 
las leyes necesarias para afianzar de un modo sólido y 
estable la tranquilidad y el orden público y de llevar la 
reforma y la mejora hasta la misma Constitución del Es
tado, respecto de aquellas parles que la esporiencia lia-
bia demostrado de un modo palpable, que ni estaban en 
consonancia con la verdadera índole del sistema re
presentativo, n i tenian la flexibilidad necesaria para 
acomodarse d las variadas, exigencias de esta clase de 
gobiernos. 

El anuncio del rudo golpe que iba á descargarse so
bre la Constitución de 1837, no podía ser mas termi
nante. Público era, pues, el obgeto de ia reacción. 

La reacción no tenia delante de si ningún inconve
niente que vencer, ninguna dificultad que superar, nin
gún obstáculo que arrollar. Desarmada ya la Milicia Na
cional del reino, inutilizado esle elemento, con cuyo 
apoyo no hablan podido contar en manera alguna, des
hechas las fídqinges liberales por la persecución, diez
madas por la proscripción y el plomo, érale fácil domi
nar de la manera que quisiese á aquella nación opri
mida, vejada, estrujada, á la que ni siquiera concedian 
el derecho que á nadie se le niega, el derecho de queja. 
Dueña del pode^ dueña de la fuerza, dueña del presu-
su pues l o , que á su placee recargaba con nuevas 
atenciones, y para lo cual no se habla contado con las 
Cortes; teniendo á su disposición todos los medios ne
cesarios para amarrar á las ruedas de su triunfante car
ro al desgraciado pueblo español, bien podia la reacción 
denegarle ó concederle lo que bien le placiese, sin que 
la concesión ó negativa pudiesen influir ostensiblemente 
al menos en su marcha; bien podia estar segura de no 
encontrar tropiezo alguno en la marcha que empren
diese; bien podia vivir persuadida de que la nacloo. 
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sobre la que estaba ejerciendo una opresión abomina
ble, no abrirla los lábios para protestar; bien podía es-
lar convencida de que al tratar de revestir de una fari
saica legalidad los atentados brutales que había lleva
do y que queria llevar á la libertad de los espafíoles, 
no íe faltaria el voto de los que esperaban de ella el 
medro de su fortuna y el acrecentamiento de sus inte
reses particulares. 

Las elecciones se realizaron. El partido liberal no 
pudo tomar parte en ellas; la reacción quedó dueña 
del campo. Las Cortes se reunieron el 10 de Gctubre, dia 
de cumpleaños de Isabel. La corte estaba de enhora
buena; para celebrar los faustos acontecimientos que 
hablan tenido lugar, y cuyo éxito sobrepujaba !á sus 
esperanzas y a sus cálculos, llevó hasta el ridículo la 
pompa con que adornó el acto de la apertura de las 
Corles. 
• Decia el «*Journal des Debats,» diario de Gnizot:— 

«de buen grado se le pedia perdonar el fausto cstrafio 
que en estas circunstancias ha desplegado el gabinete, si 
bajo esta grandeza aparente, el régimen constitucional 
tuviese mas espeditas ¿as vias para llegar mejor a l 
corazón de todos ¿os españoles, y sobre todo, a l cora
zón de ¿os diputados d Górtes, que trasforman ESTE 
SANTIMRIO ItE LOS INTERESES NACIONALES EN UN MISERABLE 
.;.\Ml>a DE AMiJIGlONES INDÍVIDUALilENTE PROVECHOSAS. Confe-
semos que jamás se vió una ceremonia mas estudiosa
mente calculada para deslumbrar con su bri l lo; y 
que mejor recordase, al lado de la ostentación oriental 
del lujo de nuestro siglo, toda la pompa relif/iosa y 
monárquica de ¿a edad media.» Y añadía después do 
continuarla descripción de esta fiesta:—«con satisfac
ción descubría el observador átenlo algunas casacas do 
paño negro enlre aquel magnítico grupo cortesano; coa 
e*te tra¿e sencillo se distinguían los diputados del con-
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greso, recien llegados de provincias, y que aun no lian 
tenido TIEMPO DE ADQUIRIR TÍTULOS DE CASTILLA, GRADOS Y 
HONORES, PARA CUYO ESCLUSIVO OBGETO EL CARGO DE DIPUTA
DO A CORTES HA SIDO una especie de escalón suma* 
mente cómodo.» 

Quedó en aquel dia abierta la legislatura. 
Ocho dias después, el 48 de Octubre, se presentan 

dos importantísimos proyectos; el de la nueva Constitu
ción y el de una autorización que pedia el gobierno 
para arreglar la legislación relativa á los ayuntamien
tos, diputaciones provinciales, gobiernos políticos y con
sejos provinciales de administración. 

El «Journal des Debats,» defensor de la política de 
Mr. Guizol, ministro de negocios eslrangeros, hacién
dose cargo de la reforma propuesta, decia:—«grandes 
deben ser los argumentos que se nos hagan para con
vencernos de la necesidad, de la oportunidad de la 
obra que emprende ahora el actual gobierno de Espa-
fia Mucho desearíamos que la reforma de la Consti
tución marcase Una era mas feliz y mas regular para los 
españoles, pero no nos atrevemos á creerlo. Hubiéramos 
aplaudido al gobierno español, si le viésemos ocupado 
de leyes administrativas en vez de entregarse á eteborar 
en medio de muchos riesgos una edición corregida y 
aumentada del código de 1857 Esta famosa reforma 
de la Constitución no será mirada por nadie como un 
gran acontecimiento político, ni aun por los mismos es
pañoles.» 

El «Spectator,» diario conservador inglés, escribía: 
— «El proyecto de reforma constitucional es uno de los 
mas ridiculos y curiosos ensayos prácticos de política 
Que se hayan tratado de realizar en el mundo Todas 
las cíáusuliR de la reforma tienen igual tendencia y se 
dirigen á debilitar el poder del pueblo para aumentar 
¿l del monarca, es decir, el deja camaril la que even-
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iuaímente gobierna en su nombre, y perpetuarse en 
el poder consiguiendo asi una a r m o n í a que no puede 
dejar de aumentarse, á medida que vayan desapare
ciendo ¿os demás poderes del Estado, lo que en efecto 
le dará la unidad que apelece, sobre lodo en la pro
puesta confección del Senado vitalicio La esposi-
cion razonada de los consejeros de la Corona, es el per
fecto modelo de decir demtinos con gravedad y de 
hacer mucho dafio á una nación que se halia en un caos, 
sin enlender Jo que todo esto significa.» 

Martínez de la Rosa y Narvaez se sentaban en el 
banco del ministerio; el papel que alli estaban desempe
ñando era un papel bochornoso, indifíno, despreciable. 
Eran estos los mismos que la habían ofrecido su apoyo, 
los mismos que habían arrojado el dictado de traidor 
í?obre la frente de los que no la respetasen. Estaba alli 
para acusarse á sí mismos. 

«La de 1857,—decían,—se resiente de la época y 
circunstancias en'que se formó; en ella han encontrado 
mas ó menos obstáculos para gobernar tod JS los mi
nisterios que, de distintas y aun de encontradas opinio
nes, se han sucedido en el poder, teniendo que violar al
gunas «le sus disposiciones por el riesgo de dejar inde
fensa la autoridad del gobierno, y espuesta á altera
ciones y peligros la tranquilidad del Estado. La autori
dad real,—añadían,—que no tiene afianzados en las 
instituciones el vigor y la fuerza que ha menester para 
proteger los intereses públicos y los derecbos de los 
particulares, por necesidad ha de verse colocada en uno 
de estos dos estrenaos: ó el de esponerse sin resguardo 
á los ataques del desorden y de la anarquía, ó el de 
obligar al gobierno á echar mano de armas ilegales 
para acudir á su propia defensa y á la de sociedad 
amenazada.» 

Pero el que la Constitución, cuya reforma se propo-
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uia, no fuese ó no hubiese sido observada por uno ó por 
todos los ministerios que se habian sucedido en el 
mando desde que aquella ley quedó sancionada y pro
mulgada ¿supone acaso que fuese indigna de conlinuar 
rigiendo como ley fundamental del pais? ¿Porqiie una 
ley común no" sea observada por uno ó por mil de aque
llos que tienen obligación de observarla, deberemos 
inferir que sea mala, y que debe reformarse ó abolirse? 
No; lo que racionalmente debe deducirse, es que la in 
fracción ha quedado impune, y que esta impunidad ha 
alentado á los demás á no cumplir las prescripciones de 
la ley. Si el primer ministro, ó el primer ministerio 
español que tuvo el descaro de atentar contra la consti
tución .de 1837 hubiese sido castigado, á buen seguro 
que no hubiese habkl) otro tan insolente que hubiese 
tenido !a osadía de infringirla. Todo esto, sin embargo, 
lo habia olvidado el ministerio, iníluido por las ideas 

. reaccionarias de \m que se mostraba el campeón mas 
decidido, prescindiendo de que lo importante era la 
reforma en sentido de ensancharlas prerogativas d é l a 
Corona, único obgelo á que habia que atender, único fin 
á que se debía conspirar. Las contradicciones y aun la 

1 falta de sentido común, importaban bien poco en reali
dad, y, más contando con unas Cortes que no habian de 
ir á echárselas al rostro. 

La Constitución de 1857 habia desaparecido en el 
proyecto; es verdad que meses antes el tribuno López 
la habia enterrado materialmente al tiempo de arrojar 
ta primera piedra para levantar el edificio que en la ac
tualidad sirve para las sesiones que celebra el congreso. 
En sustitución á la ley ds 1837 se presentó otra en la 
^ue se ensanchaba la esfera de la autoridad real hasta 
)in estremo en el que era absolutamente imposible de
jase de abusar délas facultades que se le concedían. Al. 
Propio tiempo se echaban en olvido las prescripciones^ 
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dedereclio público mas claros, incuestionables en lodo 
pais decente, solo obscuras y conUavertibies en una 
nación que tiene la irrecusable desgracia de contar, 
entre los partidos que la dividen, un partido que está 
eselusivameníe al servicio de la corte, furibundo é in
tolerante en el poder, implacable y exaltado en la opo
sición. El nuevo proyecto constitucional conservaba por 
suprimir el principio inconcuso, el axioma político de 
que la soberanía residía esclusivamcnte en la nación, 
como decia la Constitución de 1857; hizo desaparecer 
el artículo que garantizaba la existencia del jurado 
para la calificación de los delitos de imprenta; abolió 
e l senado electivo, y lo establecía vitalicio, concediendo 
á la autoridad real la facultad de nombrarle,—absurdo 
político en España, imposibilidad que no se realizará 
jamás—y se otorgaba al rey el gran derecho de pi oro-
garlas sesiones del congreso hasta un plazo indefinido 
y el de disolver las Cortes.—Sobraba esta facultad para 
contrarrestar todos ios empujes de la opinión pública, 
legal y pacificamente manifestada; sobraba esta facul
tad para inutilizar completamente todos los esfuerzos 
de las opiniones, aislados ó combinados; sobraba esta 
facultad para variar en su esencia misma el sistema 
representativo, para hacer triunfar en todos los casos 
que pudieran presentarse las pretensiones de la corte, 
propensa siempre á engrandecerse y á elevarse sobre 
los fueros del parlamento y sobre las libertades publi
cas; sobraba esta facultad, en una palabra, para que la 
reina de España fuese en realidad tan absoluta en el 
ejercicio del poder, como lo había sido su padre Fernan
d o VIL 

Y en contraposición, lejos de servir este ensanche 
quo se daba á las prerogativas reales, para proteter ios 
intereses públicos y los derechos de los particulares, 
como decia el ministerio en el preámbulo del proyecto 
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de reforma; lejos de evitar el desorden, los trastor
nos y la anarquía, aprovechaba para introducir la alar
ma en el campo de los partidos constitucionales, para 
fomentar las prevenciones y las antipatías contra el que 
estaba revestido de unas atribuciones tan omnímodas', 
para exacerbar las pasiones políticas hasta un estremo 
inconcebible, para obligar á recurrir á las oposiciones 
á l a fuerza bruta, y para comprometer la estabilidad de 
la misma autoridad real. Bastaba solamente, para que 
todos estos resultados funestos tuviesen lugar, que la 
persona que desempeñaba el poder renl diese un pa^o, 
y ese paso, no obstante de no haber sido previsto por los 
insensatos que elevaban á la Reina sobre las condicio
nes naturales del sistema representativo, debía forzosa 
y necesariamente darse. En dinastías educadas con arre
glo á las doctrinas liberales; en dinastías que siguen el 
rumbo qne les señala la opinión, sin permitirse el menor 
desvio que pueda hacer surgir un conflicto ó levantar 
una tempestad; en dinastías como á la que pertenece la 
Reina de Inglaterra, las inmensas facullades que el pro
yecto de reforma daba á la Corona no hubiesen sido 
peligrosas, ni hubieran inspirado temor alguno de que 
se convirtiesen en máquinas de guerra contra algunos 
partidos, ni en puñales que podían clavarse por las es
paldas de los que disfrutasen délas simpatías del país. 
Pero en dinastías como la borbónica, en laque la des
lealtad es proverbial, en la que es tradicional la ingrati
tud, en la que son cosas ordinarias y corrientes lavelei-
dad y la inconstancia; en dinastías que cuentan los anos 
de su reinado por bajezas y por actos de verdadero van
dalismo, que han dado verdugos en vez de reyes y 
monstruos en vez de hombres; en dinastías,que banda
do el repugnaiite espectáculo de levantar ídolos y fa
voritos en brazos de la prostitución y de la torpeza, y 
que han presentado á la contemplación pública el odio-
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so cuadro de una conspiración permanente sostenida por 
los hijos contra sus padres, por el hermano contra sus 
hermanos y por lodos junlosk contra la nación; en dinas-
lias que no han pensado nunca en los intereses del pais 
que administraban sino en los suyos propios, y queja-
mas han tenido otra idea que la de levantar muy alta 
la preponderancia del trono sobre los fueros y liberlades 
del pueb'o; en estas dinastías ineptas, incapaces de fo
mentar ni de procurar el bien y la prosperidad de sus 
subditos, la Constitución de 1845 no era, no podía ser 
otra cosa que un látigo de hierro que la reacción ponía 
en manos de la Reina para azotar imprudentemente á 
los partidos; no era, no podía ser mas que una daga 
que se le entregaba para que pudiese clavarla á su pla
cer en el corazón de los que no favoreeian sus miras; 
era convertir el real palacio en un campo de intrigas, 
sostenidas por los ambiciosos que quisiesen apoderarse 
de la única influencia soberana; era croar un poder inde-
linido, inconmensurable, irrespensable, difícil, sino im
posible de sí, satisfecho en sus exigencias* siempre per
judiciales, nunca beneficiosas al pais; era cerrar las 
puertas del poder á todas las fracciones legales que, en 
las naciones constitucionales,se lo dispulan en la pren
sa y en las elecciones; era hacer depender todos los de
rechos, desde los mas insignificantes hasta los mas res
petables y sagrados, del capricho de la corle; era en fin 
ven una palabra, entregar maniatado á los pies de una 
muger veleidosa á un pueblo magnánimo. 

Eso justamente queria, eso justamente deseaba, eso 
justamente iba á plantear la reacción; crear un poder 
omnipotente para que pudiese detener ó hacer retroce
der á la opinión y apoderarse deét para ejecutar todo lo 
que le placiese. Y no pensó, estúpido y necio, que en 
esa lucha que habia de estar sosteniendo continuamen
te, que en ese combate que mantendría de dia y de no-
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che, á tocias hrras, hoy, mañana, siempre, comprometia 
el principio dinástico y el principio monárquico; y m 
pensó que cuanto mayores, cuanto mas eslensas, cuan
to mas omnímodas eran las facultades con que revestia 
á la Reina, tanto mas grande, tanto mas inmensa, tanto 
mas terrible. también habla de ser la responsabilidad 
que, por el uso de aquellas atribuciones, se le podian 
exigir; y no pensó que et abuso á que necesaria y fa
talmente habia de entregarse la Reina, ya por su propia 
voluntad, ya obedeciendo las indicaciones de personas 
para ella queridas, ya no pudiendo resistirlas exigen
cias con que se la agoviaba, habia de poner en peli
gro la corona que cenia, habia de provocar conflictos 
que sobre nadie mas que. sobre ella hablan de recaer. 
Y si lo pensó, que tal vez lo pensase, si tuvo presentes 
las consecuencias de esa reforma constitucional, enton
ces quiso envolver en sus ruinas la ruina de la Reina. 
Por eso quizás la hizo cómplice suya. 

Amparada lá reacción, en el orden de las ideas, de 
la región rea!, faltábala descender á la región provin
cial y municipal, En este terreno era donde habia de 
ensayar su sistema absurdo, impolítico, inmovm 
La autorización estaba pedida; no era posible que unas 
córtes como las de 1844 se la denegasen. Habíase auto
rizado al gobierno para plantear las leyes orgánicas. 
Las diputaciones provinciales desaparecían en su esen
cia; quedaban reducidas á un cuerpo meramente con
sultivo; ni eran sombra délo que fueron. Las atribucio
nes que tenían y en virtud de las cuales habían funcio
nado hasta entonces, pasaban, unas á los gefes políticos, 
jotras á los consejos provinciales, que se creaban, cuyos 
individuos habían de percibir el sueldo que se- les 
asignaba de los fondos de la provincia. Ya no interve
nían como habían intervenido hasta aquella fecha en 
todo lo que tendiese al mejoramiento material, moral é 
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intelectual de los pueblos; ya eran eslrañas aquellas 
corporaciones á los eslablerimienlos de beneficencia, á 
las casas de enseñanza, y á las obras públicas. El go
bierno supremo se creyó mejor administrador délos in
tereses de las provincias, que los mismos hijos, que los 
mismos domiciliados, que los mismos que tenían sus 
bienes y sus fortunas enclavadas en las provincias mis
mas. Una - idea de centralización la mas exagerada pre
sidió á estas reformas reaccionarias, que llevaron al mu
nicipio primero, á la provincia después, y á la nación 
últimamente, el desaliento, la desesperación y la desmo
ralización mas completa. 

El mismo sistema se siguió en los ayuntamientos. 
Pero la variación mas radical que se realizó, la que ha
cia depender totalmente al municipio del gobierno, la 
que le arrancó su vilalidad convirliéndole en menos que 
una sombra, en un cadáver condenado á la inmovili
dad, fué la que sufrieron en el nombramiento de los 
alcaldes. Ya no los nombraba el elector; el elector no 
conocía, no podia conocer las cualidades del vecino á 
quien podia designar y votar para el desempeño de este 
cargo. En cambio el gefe político, nuevo en la pro
vincia, que ninguna relación tenia con los electores ni 
con los elegidos, era encargado por delegación del Rey, 
de nombrar los alcaldes de las poblaciones cuyos veci
nos no llegasen á dos mil. En cambio la Corona que co
nocía perf'eclamente, por el mapa, si acaso se habia to
mado el trabajo, que lo dudamos, de estudiarle, todas y 
cada una de las capitales de España y las poblaciones y 
cabezas de partido judicial que contaban dos mil veci
nos, se reservaba el nombramiento de los alcaldes y te
nientes de alcalde. Y como si esto no fuese suficiente 
para desconcertar la administración municipal, y para 
desmoralizar y corromper al pais mas moral y religioso 
de la tierra, aun se reservaba la Corona la facultad de 
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nombrar alcaldes-correjidores cuyos haberes liabiau de 
ser satisfechos de los fondos de los pueblos que lenian 
la envidiable dicha de que S. Af. la Reina se acorda
se de ellos. 

EQ Inglaterra se hubiese hecho una burla complela 
del sislema que la reacción acababa de plantear en Es
paña, sistema que llevaba en sí mismo el germen de la, 
inmoralidad que mas lárdese había de evaporizar y caer 
como lluvia espantosa sobre este desgraciado pais; sis-
lema que era la llaga cancerosa que habia de esténderse 
por todos los miembros del cuerpo social, que habia de 
devorar y devoró las fuerzas vitales de! pais, que habia 
de matar, y mata el espíritu público, que habia de ser, 
y lo íuó, el instrumenío mas poderoso para pepvertir to
das las concienciaos, manejado como sabe manejarlo la 
reacción imprudente y descocada. Y no obstante, este 
sistema .que no puede ser aceptado por ningún español 
que ame !a independencia nacional y prudente del muni
cipio y de la provincia, que no puede ser aceptado por 
nadie que dé culto a lámoral y que odie el despotismo, 
este sislema esencialmente corruptor fué concebido, sos
tenido y planteado por los que llevan la presunción 
hasta el estremo de declararse la fracción'de la SU
PREMA INTEIJGILNGÍ'A. ¡Oh! el ridícülo no puede ser 
mas grande; el epigrama no puede ser mas chistoso, ó 
el orgullo no puede ser mas satánico. 

La ley electoral quedó reformada tambieri en un 
sentido sobradamente restrictivo. Hasta entonces se ha
bían hecho las elecciones para diputados áGórtes, por 
provincias; ahora se estableció que lo fuesen por distri
tos. Por la ley anterior, el censo electoral era bastante 
esténse; por la ley nueva se reduela el número de los 
electores á una cantidad msigmiicaivlc, comparada cun 
la población general del pais. 

Estas dos reformas de la ley electoral y la de ayun-
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tamientos tenian entre sí una íntima relación. Estas dos 
leyes podían ser consideradas como el grano ó como la 
simiente arrojada por la mano del gobierno en e l campo 
electoral para récojer en su tiempo el fruto que apete
cía. Todo el interés, todo el anhelo, todo el ahinco déla 
reacción debía cifrarse naturalmenle en poder disponer 

«en las Cortes de una mayoría dócil á sus insinuaciones, 
que recibiese humilde como órdenes apremiantes las 
menores indicaciones que se complaciese en hacer; 
con una mayoria de este jaez no peligraba su obra de 
iniquidad y cubría por otra parte, las formas legales. 
El sistema que había propusto y que las Górtes habían 
aceptado, y del cual hizo gracia á la nación, se presta
ba grandemente á ello. Los delegados del gobierno en 
provincias, encarnados en el pensamiento del ministerio 
y de la corte, no debían tener otra guia ni otro norte, 
en el desempeño de sus destinos, que el de adquirir y 
comprometer los votos en próde la candidatura que ba
jaría dé l a región ministerial ó que en esta se aceptaría. 
Si para hacerla triunfar de la candidatura de la oposi
ción era preciso hollar pública y escandalosamente la 
ley y la justicia, se debían hollar con el descaro y el ci
nismo mas imprudentes lajusticia y la ley; si creía pre
ciso favorecer, aun á costa de cometer una iniquidad, á 
un pueblo ó á un particular con perjuicio notable del 
derecho evidente é incuestionable de otro particular ó 
dé otro pueblo^ debía favorecerle: si creía preciso espe
dir ó levantar algún apremio que pesaba sobre alguna 
población, ó perdonarle el débito de que se encontraba 
en descubierto, en perjuicio, por supuesto, del Tesoro 
público, debía espedir ó alzar ó perdonar á su discre
ción. De todos los medios buenos y malos, podían va
lerse los delegados del gobierno con tal que iograsen el 
fin que se proponía la corte. 

Pero antes de esto, ya habían sacado la inmorali-
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dad y la corrupción la mejor y mas gran parte. La elec
ción y nombramienío de alcaldes que la ley dejaba al 
arbitrio de la Corona y de los gefes políticos, según los 
casos, debia convertirse en un mercado público, en una 
almoneda escandalosa á la que acudiriatilos licitadores 
y en la que se remataría la vara de alcalde á favor del 
postor mas beneficioso. Los que la pretenderían serian 
siempre muchos; habia una razón para que los hubie
se. La autoridad mas inmediata al vecino de un pueblo, 
aquella que se siente mas, es la del alcalde; serlo, ó ser 
amigo del quefjerce este cargo, es poder mandar abso-
lutamenie en la población, contando como se podia con
tar de antemano con la aquiescencia del gefe político; es 
por parte de los que sé allegaban á el, el poder reunir
se, entregarse á todas las diversiones y usar de toda 
clase de armas, en tanto que para los contrarios de la 
autoridad popular no podia haber mas que persecucio
nes injustas, ó por lo menos prevenciones inconvenien
tes é injustificadas. Y todo esto sin contar los agios y 
los robos que se podian cometer y se cometerían á la 
sombra del cargo ele alcalde. Natural era, pues, que el 
bastón que representaba todas estas conveniencias fue
se deseado con empeño, y que se presentasen muchos 
á solicitarlo. 

Pero ¿qué debían dar en cambio los licitadores? 
Lo que podian dar, lo que el gefe político exigia que 
diesen. En ambos platillos de la.balanza se arrojarían 
losvotosque cada uno de los pretendientes representase 
ó prometiese; el fiel señalaría el licilador á favor de 
qujen quedaría rematada la vara de alcalde. Y, como 
por otra parte, la elección de diputado á Cortes, se ha
bla de hacer por distritos, y el censo electoral era muy 
reducido; es decir, como lá circunferencia que tenia 
que recorrer ó en que debia moverse la autoridad supe-
Hor política era muy limitada, y limitado también el 
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número de los que ejercian el derecbo de elegir; como, 
de consigüienle, podía ejercer sobre ella la presión que 
le cuadrase, habia de serle muy fácil hacer triunfar la 
candidatura ministerial, como dillcultoso, como imposi
ble habia de sor el triunfo de la candidatura de la OÍ30-
sicion. 

La lucha entre la oposición y la corte debia ser lu
cha desigual; debia ser combale entre una hormiga y 
nn elefante; debia ¿er por parte de la oposición, querer 
empeñarse en escalar el cielo y tocarle con las manos. 
Contra los poderosos é incontiareslablee elementos con 
que gracias al sistema podia contar la corte; contra la 
desmoralización que derramaría a manos llenas; contra 
las amenazas que esparcía y llevaría á ejecución 
cuando asi cumpliese á sus miras, contra tantos y tantos 
medios de corrupción y de fuerza, no podían oponer los 
que luchaban contra la corte otra cosa que la influencia 
parcial de algunos iodividuos, que los servicios presta
dos al país, que una conducta siempre consecuente é 
intachable siempre, y, algunas veces la predicación pa-
GÍfica. Débiles recursos contra los recursos que el siste
ma que ib:iá plantearse ponia'á disposición de hrcorte. 
Débiles 5 recursos en un país como el español donde la 
generalidad del cuerpo electoral no tiene la conciencia 
del derecho que ejerce, donde la opinión es lenta en 
formarse, y tarda en su manifestación, donde el desem
peño de las facuHade.s que la ley concede á los ciudada
nos es considerada, por unos como una cosa desprecia
ble, por otros como un compromiso del que procuran 
sustraerse, y por los mas como una cosa indiferente! 
¡Débiles, recursos en un pais donde es necesario instar 
y suplicar de mil modos diversos a! elector para que sP 
iome la molestia de acudir á depositar su sufragio en 
las urnas, y donde, en una palabra, la inercia es el ca
rácter distintivo de los que pueden y deben intervenir 
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combatir por un iado contra los invencibles obstáculos 
que en todas partes le presenl^ria la corte, por medio 
de sus delegados, y se encontraría, por otro, con una 
niasa de electores, sino absolutamente inertes, casi in 
diferentes á l a solución de todas las cuestiones políticas 
y, lo que es mas sensible de manifestar, á la suerte del 

•pais/ JW OÍ) yb .oasob nn 
Y si por uno de esos arranques heroicos que dan la 

vida á un moribundo, puede la oposición conseguir el 
reanimar el decaído espíritu del cuerpo electoral, si lo-
'gra sacudir su indiferencia culpable, avivar en él el 
amor al pueblo y dispertar sus simpatías en favor de la 
idea que representa, y alcanza el triunfo sobre la corte, 
entonces ¡ah! entonces, ahí estala reacción, siempre 
atenta á todas ias evoluciones de la opinión, siempre v i 
gilante para mantener en pié su obra inicua, que, ampa
rándose de la ley fundamental y armándose de la regia 
í^rerogativa, prorogorá indiímidamente las sesiones, y 
con este acuerdo constitucional convertirá la victoria de 
m opinión en una derrota bochornosa, Por manera 
que el parlamento, tribunal que condena ó absuelve á 
los encargados del poder, donde se debaten los intere
ses mas respetables y sagrados del país, donde se com
bate ó se defiende lo que se cree mas beneficioso ó mas 
perjudicial de la nación; garantía viva y perenne de los 
tueros particulares y escudo de las libertades públicas; 
espresion constante de la opinión social á la (pie debe 
sujetarse todo gobierno, será en adelante, merced á la 
Constitución de 1845, una sombra y nada mas que la 
córte auyentará ó desvanecerá á su placer, no será 
íuas que una burla, un sarcasmo, un insulto que se 
liará á la razón y á la oposición de los pueblos. 

¡Ah! ¿DÉL qué podrá aprovechar una asamblea reíle-
¡o del espíritu público, eco, por lo menos,del voto de 

10 
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los electores, si al lado de ella y sobre ella, existe un po
der que puede dispersar cuando quiera é impunemen
te á los dipulados que la componen? ¿De qué puede 
servir un parlamento, si al laclo de él y sobieél. sele-
ievanta un poder legalmente irresponsable, onnírnodo, 
despótico, que está facultado para cerrarleá su tnislo? 
¿De qué sirven unas corles cuya existencia depende de 
un deseo, de un capricho, de una voluntad veleidosa, y 
hasta de un momento de mal humor? ¿Qué papel repré
senla en esta farsa indigna la opinión pública? ¿Qué ha
cen íillí los represenlanles del país? 

Una constitución,—decia á la sazón un diario de 
Londres, el Herald,—que no presenta seguridades pa
j a convocar la legislatura de las curtes, y que deja este 
acto necesario á la voluntad del monarca ó al capricho 
de sus ministros, y por la cual la liber tad de imprenta 
queda á merced de jueces corruptibles, nosotros en In
glaterra, la tendríamos por nula y de-ningún valor.» 
Y hubiera podido añadir: no solamente la consideraria-

. mos por nula, si que la cnlregariamos al verdugo para 
que la quemase sobre un tablado en la plaza mas públi; 
ca de Londres, cuando las atribuciones que concede á 
la corona han de estar desempeñadas por un tíorbon. 
•y sobro Borbon, mujer. 

La reacción es siempre mas decidida,, mas resuelta 
mas ejecutiva que la revolución: poco escrupulosa eO 
los medios, va directamente y sin titubear á su obgeto-
Nada le detiene. ; 

Tenia que satisfacer las exigencias de un partido 
con cuyas ideas simpatizaba ostensiblemente al meno^ 
cuyos intereses se afanaba por hacer creer que eran co
munes, y cuyo apoyo reclamaba y requería; partido 
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que, pensando adelantar algún paáo en un sentido que 
favoreciera sus miras, prestó su cooperación eficaz á la 
reacción. Parte de estas exigencias fueron satisfechas 
con una medida importante. Se suspendió la venta de 
los bienes eclesiásticos de que se habia encautado la 
nación en 1841, y se aplicó la renta que producian al 
mantenimiento del clero. % 

El partido de la corte española es un partido singu
lar. Odia en su interior al clero, y le adula públicamen
te; se burla y hace mofa del Papa, y se humilla, se re
baja, se prostituye y prostituye á la nación para mere
cer de él una mirada de simpatía y de aprecio, ó un 
poco de deferencia; es escépticoen religión, y siempre la 
tiene en boca para enaltecerla; es ateo, y rinde á Dios 
el culto que pudiera rendirle el creyente mas sencillo y 
fanático. 

Se opone con todos sus fuerzas á que los bienes del 
clero se vendan; se agita como un endemoniado, pro
testa de palabcas ó por escrito contra la enagenacion 
calificada de espoliacion, de robo inicuo, y, cuando llega 
el momento del remátense presenta como comprador, 
los licita y los adquiere. Ésto que es un hecho que en 
España ha pasado á ciencia y presencia de lodo el mun
do, ha obligado á decir á un periódico absolutista— 
«que el partido progresista arrancaba los bienes al cle
ro, pero el partido moderado se los comía y devo
raba. 

VI . 

Mientras que hi reacción hacia discutir en las corles 
la reforma, cu ya'aprobación era segura, mientras de
volvía los bienes al clero, y daba otras disposiciones 
que hablan de servir para reconciliarse con Roma, con-
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tinuaba con una perseverancia diabólica la persecución 
contra el partido liberal, fulminando órdenes sanguina
rias, descargando su insaciable ira hasta los pobres 
proscritos, fraguando complots para atraerles á su pa
tria donde hablan de encontrar el patíbulo que les es
peraba, y fusilando sin compasión á cuantos caian en 
las redes que» procuraban tenderles. Idea una conjura
ción en Gibraltar por medio del representante en esta 
plaza de la corle española; puede comprometer á algu
nos emigrados quealli se encontraban, y les facilita al
gunos medios para ejecutar el plan concebido que tenia 
por obgelo desembarcar en las playas de Málaga para 
levantar el estandarte de la insurrección. Ya, y de ante
mano, tendría la reacción dispuesta, la fuerza en el 
mismo punto de desembarque, se apoderaría de losinfe-
lices proscritos que creían ir á dar á su patria la liber
tad que algunos hombres sin honor la hablan arranca
do, los cogerían infragante delito, identificarian sus per
sonas, según la jurisprudencia práctica de aquella épo
ca, y les fusilarían en el acto por rebeldes contra la feí-
na, por conspiradores contra sus sagrados derechos. El 
plan era propio de salvages. La Providencia, en esta 
ocasión, volvió las espaldas á la reacción. Una casuali
dad hizo que los emigrados lo descubriesen, y pudieron 
librarse de una muerte segura. Claro es que la reacción 
no se hubiera compadecido de ellos, como no se com
padeció de ninguno de los que cayeron en su poder-
Por este tiempo, la fuerza pública al servicio de la cor
te, que iba en busca de víctimas, habia penetrado en 
la cárcel pública de Gaspe, y arrancado del poder de la 
justicia ordinaria unos cuantos presos que se hallaban 
sumariados, los habia fusilado á la puerta misma de l« 
prisión, sin consideración alguna á la ley que les servía 
de garantía, sin atender á la protesta del juez de prime
ra instancia, á-cuyo conocimiento, seguael fallo poste-
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n'or al respetable Tribunal Supremo de Justicia, debía 
estar sometido el proceso. 

VII. 

El demonio de la reacción sigue su marcha. Seme
jante al Judío errante, va dejando por donde pasa la 
desesperación; en Barcelona, Zaragoza, en todas partes 
se conoce su presencia: los rastros de sangre lo atesti
guan; los calabozos y las prisiones lo declaran; el des
tierro y la proscHpcion lo confirman. Y no es solamente 
en el interior donde desencadena el viento de sus iras: 
España es pequeña para que pueda desahogar su enco
no y su rabia: necesita una tierra mas ancha donde po
der egercer su influencia espantosa. Salva los Pirineos, 
busca á los proscritos y se ceba en ellos. El pobre des
errado no encuentra paz en Francia, la policía se la 
niega; Guizot se convierte en indigno instrumento de 
tina persecución salvage. El infeliz proscrito es interna
do con una cadena al cuello y alado á la cola de un 
caballo. ¡¡Bárbaros!! 

VIII. 

Zurbano se insurrecciona al frente de una partida; 
stis hijos y Cayo Muro le siguen. S. M. doña Isabel 11 

Borbon, reina de las Espafías, MANDA al capitán 
^neral de Burgos y comandante general de Logroño 
^ e se persiga sin descanso á los rebeldes, y que el 
traidor Zurbano y cuantos sean habidos sufran la 
Pena de ser pasados por las armas, PREVIA LA IDEN-
flbAD DE LAS PERSONAS, Y SIN MAS TIEMPO QUE 
EL PRECISO PARA MORIR COMO CRISTIANOS. La rei-
5̂ quedó complacida; sus órdenes quedaron ejecutadas 

información de causa: á estilo jacobino, fueron fusila-
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dos los hijos y los amigos de Zurbano. «El diario de los 
Debates» no esperaba semejantes atrocidades,como dijo 
por esta época. Y estos asesinatos cometidos por orden 
de la reina, eran tanto mas repugnantes cuanto mas do
loroso el contraste que ofrecían las circunstancias. La 
reina habia tenido la amabilidad de aceptar el convite 
que el general Narvaez le habia propuesto, de asistir al 
baile que, en su casa, habia de dar el presidente del 
consejo. 

S. M. la reina se rebajó, como otras tantas veces, 
hasta el estremo de honrar con su presencia esta fiesta, 
donde se vertía á manos llenas el oro. Pues bien: mien
tras la hija de Fernando Vlí y María Cristina se arroja
ba, asida del general Narvaez, en medio del torbellino 
del baile, se estaba derramando en Logroño la precio
sa sanare de una familia que habia prestado al trono 
que ocupaba Isabel mas servicios que todos los genera
les y lacayos que le rodeaban. 

IX. 

El cuadro que ofrecía la España era desconsolador. 
Un año hacia que la reina de España habia sido decla
rada mayor de edad, que la reacción se habia enseño
reado del poder, y ya el número de víctimas sacrificadas 
ascendíaná214; ¡.\ una víctima porcada cuarenta ho
ras! Esto es horrible. La corle, por medio de sus dele
gados, habia obligado, según decía un escritor francés, 
refiriéndose á esta época,—á los habitantes de las po
blaciones á vigilarse unos á otros bajo pena de muerte; 
las autoridades habían publicado bandos en las pro
vincias, ofreciendo ascensos á los militares que se de
nunciasen recíprocamente, llevando la inmoralidad 
hasta el punto de brindar á los soldados con la licencia 
absoluta, y dos onzas de oro si delataban á los gefes 
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para que la auloridad sapcrior padiese fusilarles. Ya 
iodos sabemos, añade, con quó faciíniad y presteza se 
ponen á los hombres en capilla, viejos y jóvenes, con tal 
que se les designe con el nombre de rebeldes, sin que 
para esto haya hdbido necesidad de formarles causa. 
La sola identidad de la persona ha bastado y suplido el 
logar de la ley, de la justicia y de la humanidad. Todo 
el interrogatorio se ha reducido á estas palabras; 

—¿Cómo te llamas? 
—Fulano de tal. 
'—Está bien; tú mismo has pronunciado tu fallo. 

¡Soldados!..'. ¡Preparen las armas!... ¡Apunten'... fuego!..» 
Estas últimas palabras son el resumen mas exacto 

que podemos ofrecer á nuestros lectores del estado en 
que se hallaba España al finalizar el año de I S M . 

* m l u y ^ H o x.!n; ": | - '; 

No ceja la persecución ni deja de derramarse san
gre aun. El año I 8 i 5 es también año de sangre y de 
desastres. La reacción es incansable. En cada familia 
que abandona á la horfandad, encuentra motivos de 
perseguir á otra familia; en cada gola de sangre que 
den ama halla un placer indefinible'" que le obliga á ver
ter mas. Está ebria, y como el ebrio, cuanto mas copas 
apura, mas desea apurar.. 

Los hijos de Zurbano habían sido fusilados ya; Zur-
bano, desecha su partida, se habia retirado áOrtigoza, . 
Escondiéndose juntamente con su heroico amigo Cayo 
Muro en un pajar. Juan Mateo (a) el Hayo, cabecilla 
faccioso, hoy ai servicio de la reina de España, se en
carga de perseguir y buscar por todas partes al fugiti
vo. Le encuentra por fin; Muro se defiende, y cae vícti-
ína. Zurbano, casi atontado por la muerte de sus queri-
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dos hijos, no puede resistir. Maro es conducido á Lo
groño, echado sobre un burro y con una enorme piedra 
á los pies para qüe sirviera de contrapeso: Zurbano, 
casi desnudo y descalzo, aterido de frió, camina á su 
lado á pié. 

Llegan á Logroño; el antiguo candillo de las hues
tes constitucionales es puesto inmediatamente enca
pilla, y pocas horas después le arrastran al mismo sitio 
en que habían sido fusilados sus hijos, caliente aun 
con su sangre, y Zurbano cae atravesado por el plomo 
homicida. 

Las prevenciones de la reina habían sido ejecutadas 
al pié de la letra. No se formó proceso alguno donde 
se hiciese constar el delito, no hubo defensa, no hubo 
sentencia pronunciada por el tribunal competente, ni 
siquiera le concedieron el tiempo que se concede á un 
ladrón, á un facineroso, á un bandido; SE LE OTORGO 
SOLAMENTE EL SUFICIENTE PARA MORIR COMO 
CRISTIANO, DESPUES DE IDENTIFICADA SU PERSO
NA Asi lo tenia mandado S. M., la graciosa reina 
de las Españas doña Isabel II de Borbon. 

Este fué un asesinato, un verdadero asesinato como 
otros tan los que se hablan cometido. La reacción iba 
derecha á su fin sin atenerse á la ley; las fórmulas 
de que usaban eran iguales á las de los tribunales re
voluciónanos establecidos en Francia en el siglo pasa
do: en vez de jueces tenia verdugos. La justicia del 
asesino imperaba absoluta y despóticamente en España, 
ejerciéndose por órden y á nombre de la reina. 

Las principales provincias de España estaban de
claradas en estado de sitio. Málaga, Zaragoza, Sevilla, 
Vitoria, Valencia y Barcelona, sufrían resignadas la ley 
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cie> sable. El destierro estaba á la órden del día: basta
ba la sospecha mas insignificante para que aquellos 
sobre quienes recayese fuesen arrancados del lado de 
sus familias, sumidos en uh calazozo, y trasladados 
de prisión en prisión, como bandidos, al punto que se 
les designaba como residencia. La mas violenta perse
cución pesaba sobre el partido liberal. Ni habia paz ni 
tranquilidad para los ciudadanos que á él pertenecían. 
Los que no eran desterrados, no se atrevian á dormir 
en sus casas: el domicilio no era como en Inglaterra, 
un sitio sagrado que solo puede abrirlo la ley; la ley 
que regia en España á la sazón, eran las bayonetas; el 
terror se habia apoderado de todos. 

La Constitución reformada estaba, sin embargo, vi
gente! ¡La autoridad real se encontraba robustecida! ¡El 
gobierno no tenia necesidad de violar la ley fundamental 
para defender la sociedad amenazada! ¿No eran estas 
las razones que tuvo presentes el ministerio para abolir 
la Constitución de 1837?—Le que mas pudo irritar á 
los españoles era que entre los procónsules que manda
ban en los distritos militares, habia uno que en el año 
1825 habia pedido, juntamente con otros, el resüíblecí-
miento déla inquisición, y tan encariñado estaba en las 
fórmulas ejecutivas de este tribunal, que encontrándose 
en 1845 de capitán general de Cataluña, dictó tres 
bandos, casi á un mismo tiempo, que respiraban san
gre por cada una de sus lineas; la pena de muerte se 
prodigaba de una manera espantosa. La benignidad de 
las leyes comunes no bastaba,—decia,—para la estirpa-
cion de los delitos; en su consecuencia, convirtiéndose 
en soberano absoluto, y reasumiendo en su persona el 
carácter de legislador, varió, corrigió, enmendó á su 
placer la legislación penal, no ya solo contra los rebel
des ó contra los que se sublevasen contra el gobierno» 
constituido, si que también contra los jugadores, vagos 
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y conlrabandislas. Los tribnnales ordinarios no fueron 
tampoco !os encargados de aplicar la ley: una comisión 
militar enlendia en los negocios, indiferentes en Espa
ña, en que se trataba de la vida y de la libertad de los 
hombres. 

Mientras en Cataluña se seguía este sistema de ter
ror, inaguantable en otro pais, en Sevilla so aplicaba, 
como pena, la del palo, en Zaragoza se fusil iba, en Va
lencia se condenaba al destierro á centenales de libe
rales, en Madrid se arrastraba al patíbulo cá un infeliz 
obrero, se encarcelaba á algunas personas do viso, se 
confinaba á Filipinas á dos escritores, y se fraguaba en 
el despaclio del gefe político alguna que otra conspira
ción, en la que intervenían como agentes de la autori
dad personages tan viles y tan de^prochbles como el 
barón de Boulow, no tan despreciables, sin embargo, 
como la autoridad que los buscaba y que se valia 
de estos canallas para perseguir á sus adversarios po
líticos. 

La reina vela con satislaccion las me lidas de ter
ror que los capitanes generales empleaban; asi lo dijo 
al de Valencia en una real orden. ¡Sea! Ln reacción per
seguía, desterraba y fusilaba á nombre do doña Isabel 
I I de Borbon; doña Isabel U, reina de las Españas, 
debia demostrar su gratitud á los que defendian sus pre-
rogativas, 

i xir. f 

Higamos alto y demos punto por un instante á la 
esposicion de los inauditos atropel'os y d é l a s vandáli
cas persecuciones que una corte perversa y fementida 
dirigía contra el partido liberal; no lardaremos ea con
tinuar este cuadro desolador. Volvamos abora los ojos y 
fijemos la atención en el preámbulo que aeompababa 



155 
á la reforma de la ley fundamental para hacer notar la 
alta capacidad, la suprema inteligencia, el inmejorable 
talento, ta previsión, la proilencia, el tacto político de los 
lacayiielos indecentes qne, vestidos de ministros pero 
con librea palaciega, propusieron á nombre de doña isa-
bel de Barbón y á su camarilla, la abolición de la Cons
titución de 1837 para ser reemplazada por otra que no 
hubiera podido menos de ser aceptada por el conde de 
Monlemolin y aun por su padre D. Carlos. La principal 
razón en que se apoyaban los servidores de palacio para 
hacer comprender la necesidad de la reforma era la de 
que «TODOS LOS MIMÍSTUOS IIVBíAN TliNIDO QUE 
VIOLAR ALGUNA BE SUS DISPOSICIONES (de la Cons-
titucion de 1857) POR EL RIESGO L>E DEJAR INDE-
FENS \ LA AUTORIDAD REAL, Y ESPUESTA A ALTE
RACIONES Y PELIGROS LA TRANQUILIDAD DEL 
ESTADO.» Esto era lo que se trataba de precaver jus
tamente; que la tranquilidad pública no estubiese es
puesta á alteraciones y peligros, y en el caso de que se 
alteraseel orden tuviese «L \ AUTORIDAD REAL AFIAN
ZADOS EN LAS INSTITUCIONES EL VIGOR Y LA 
FUERZA OUE HABIAN MENESTER PARA NO OBLIGAR 
AL GOBIERNO A ECHAR MANO DE MEDIOS ILEGA
LES. » La Constitución de 1857 QUE SE RESENTIA DE 
LAS CIRCUNSTANCIAS, no ocurría á esta necesidad, en 
concepto de los que querían echarla á pique; por eso 
proponían el proyecto de otra en que este inconvenien
te habia desaparecido. En una palabra: elevada al carác
ter de ley la Constitución reformada, como que en 
ella tenia afianzados la autoridad real torios los medios 
¡ndíífensable? para RESGUARDARSE DE LOS ATA
QUES D'< L DESORDEN Y DE LA ANARQUIA, no podia 
el gobierno verse obligado á recurrir á armas ilegales 
para defendersoá sí mismo y para defender los intereses 
amezados de la sociedad.O lo que es lo mismo; con la 
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Constitución reformada, la tranquilidad del Estado estaba 
afianzada completamente, ysí por desgracia se llegaba á 
a l t e ra r lo era preciso que el gobierno violaseninguna de 
las disposiciones de la ley para restablecerla. Tal era la opi
nión del ministerio reformante, tal era también el parecer 
de los que la aceptaron y defendieron. La imbecítidad y 
tonteriapolitica de Martínez de la Rosa, instrumento ciego 
ó Toluntario de nna corte de rameras y tahúres, hizo 
tontos é imbéciles á los representantes del pais. Creer 
que una autoridad está robustecida en el mero hecho 
de revestirla de facultades omnímodas elevándola sobre 
todo, como la Constitución de 184'5 elevaba á la Reina 
sobre todos los poderes, era una "de esas majaderías 
que no ocurren á nadie mas que al profundo ministro 
que desempeñaba en aquella época el departamento de 
Estado. Creer que una vez fortalecida con Jas grandes 
atribuciones que se le daban, podiá evitar las ilegalida
des del gobierno, era otra de esas simplezas disculpa
bles solo en el patán que pasa su vida entregado a l 
rudo trabajo del monte. Desgraciadamente, las constitu
ciones políticas no son la panacea universal que curan 
los males sociales, y mucho menos lo son y lo pueaen 
ser leyes como la de 1845 concebidas, redactadas, pro
puestas y aprobadas con el único y esclusivo objeto de 
satisfacer la ambición de una corte de agiotistas y espe
culadores. Y, por otra parte, si fuera cierto que cuanto 
mas robustecida está la autoridad real menos espuesto 
esta á peligros el orden, no había que hacer otra cosa 
para asegurarle de una manera permanente que entre
gar las naciones al absolutismo de los Reyes, ó al de
senfrenado despotismo de otro Carlos 1, Felipe II ó Fer
nando VII. La historia, sin embargo, se revela contra 
esta conclusión que no es mas que la misma á quecon-
ducen las razones alegadas por los ministros con librea 
que presentaron la reforma af Congreso. Y no tenemos 
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'necesidad de recurrir á las crónicas antiguas ^para de
mostrar áestos incapaces é idiotas excelencias que ni ellos 
«abianlo que «e'decían, ni los diputados lo que apoya-
•ban: bástenos recordar el estado en que se encontraba 
España durante el periodo, el fudeslísimo periodo que 
Vftmos describiendo. ¡Dos años habían trascurrido desde 
4¡ue la Corte mandaba soberana y absolutamente; en 
este espacio de tiempo su volantad no había conocido 
•Mmíte alguno, su aatoffidadíse'hacia respetar á sangre 
y íimgo. La Constitución de 4845 ¡estaba ya publicada; 
«ra una ley vigente que enaltecía á la »Reina, confirién
dola un >poderincGníftCBstírable, y ;elcaal debia evitar 
<}ne el OOBIlíRNO ECHASE MANO DE ARMAS ILEGA
LES para defender la sociedad. Repasad, no obstante, 
en vuestra memoria lo que sucedía :entonoes, y dejad lo 
« p e sucedió posterioí'raente porque ya os lo recordare
mos nosotros. Habéis visto una córtede soldados y de 
verdugos sosteniendo con su encono implacable íaguer-
ra ^ue habla declarado á toda idea y á todo hombre 

«qae le era contrario. Habéis visto que ha recorrido con 
una precipitación de condenado el camino que se había 
propuesto recorrer, dejando tras sí regueros inmensos 
úe sangre. Habéis visto al gobierno ECHAR MANO DE 
LA ILEGALIDAD, no ya para acudir á la defensa délos 
intereses sociales, sino para contentar los ardientes de
seos de sangre y les feroces instintos de una corte de 
hienas y de tigres. Habéis visto al gobierno colocado en 
el terreno de la fuerza, revolviendo siempre el puñal de 
la venganza y jamas la espada de la ley. Le habéis vis
to arrojar la Constitución á los cascos de los caballos y 
convertirse en el primer infractor de las leyes, violándo
las á su placer ,0 al placer de la corte, cuyos intereses 
defendía. Habéis visto que en todo el ámbito de la Pe
nínsula no se conocía otra ley que la del sable, que ni 
la inocencia, ni la inculpabilidad, ni la tranquilidad de 
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conciencia servían para estar á cubierto del vandalismo 
gubernamental: habéis visto que el hombre ha sido con
siderado ni mas ni menos, que como una bestia dañina, 
perseguida, acosada, asesinada, tria y horrorosamente 
asesinada á la menor señal de la reina; habéis visto 
que ha bastado la identidad de la persona para que 
cualquiera desgraciado fuese pasado por las armas sin 
necesidad de juicio ni de fórmula alguna. Y bien, seno-
res lacayos de la corte que os presentasteis á pedir que 
se aceptase la reforma que propusísteis¿es ese el paraíso 
que prometisteis á la nación? Vamos señores limpiabo
tas del mas insigniíicanle lacayo de palacio ¿estáis ya 
satisfechos de vuestra obra? Vamos señores limpia fal
das de la última fregatriz de la corte ¿estáis contentos 
ya? La hija de su madre y nieta de su abuelo es la so
berana en cuyas manos habéis puesto todos los medios 
necesarios para NO OBLIGAROS A A C U M l A ARMAS 
ILLOALES: ¿cómo es sin embargo que al menor asomo 
de que el orden va á alterarse recurris á ella? ¿Cómo es 
que violáis la Constitución que acabáis de otorgar al 
pueblo? ¿También encontráis en ella obstáculos para 
gobernar, como tleciais que lo encontraron otros en la 
Constitución de 1^57? ¿Entonces á qué viene la reforma? 
Y si la planteáis ¿de qué utilidad os es? Pero no; yo si
go vuestra lógica, que es la lógica de las barrenderas 
de palacio, y os digo: puesto que violáis la ley, puesto 
que os halláis incapacitados para gobernar, afuera esa 
ley, abajo esa ley, ¡muera esa ley! Si, sí tenéis razón;— 
leyes que son violadas deben desaparecer; los hombres 
que las infringen y las quebrai\tan deben permanecer 
donde están, en los bancos del ministerio silos ocupan, 
en las direcciones si las desempeñan, en el consejo 
Real si á él pertenecen. ¿No es esta vuestra lógica, es
tercoleros gue vestis uniforme de ministro? 
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Nada hahia que hacer ya en el terreno político; la 
administración estaba montada á gusto de la reacción. 
España toda se encontraba bajo el yugo do la corte. 
Habia que trasladarse á otro campo para concluir di í i - . 
nitivamente l i i hra. 

La venta de los bienes del clero se habia suspendi
do: ni Uoma ni la reacción podían satisfacerse con esta 
medida. Era necesaria otra de un carácter mas pronun
ciado, ¿dial? LA DEVOLUCION. Quedó acordada.—Pe
ro con el producto que daban en renta estos bienes no 
podia mantenerse el clero.-No importa se aumenta al 
presupuesto la diferencia. Asi se hizo. 

Eslas medidas, dictadas con el objeto de aconten
tar á la Sania Sede, no son aun suficientes para lograr 
de la cancillería Romana una resolución franca y deci
dida. Roma tiene aspiraciones mas grandes: los bu mi» 
liantes pasos dados por el ministerio Español le dejan 
entrevecr la posibilidad de alcanzar lo que desea. Roma 
quiere ganar tiempo para obligar de este modo á la 
Reina de España á sentir unos deseos mas vivos y vehe
mentes dé conclnir las negociaciones. La cancillería ro
mana es cobrado astuta; fó logrará. Con paciencia se 
logra todo. El clero español posee ya los bienes que se 
le devolvieron: tiene, ademas, garantidos sus haberes 
en una ley especial. Lo esencial para el clero y para 
Roma era esto. Roma, pues, puede esperar. ¿De qué in
cidente, se valdrán para dar lugar al negocio? La 
Constitución de 1845 habia de ser jurada. ¿Un juramen
to? La cancillería romana no lo presta ni consiente que 
lo presten sns beles queridos. Pide espiicacíones á la 
Reina de España, y la Reina de Espafia contesta que el 
juramento que ha de prestar á la nueva ley no obliga á 
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nada que sea contrario á la Iglesia Católica. Roma calla, 
y delibera en silencio sin queGastillo y Ayenzaencarga
do del gobierno español cerca de la Santa Sede, pueda 
traslucir cosa alguna de las VERDADERAS deliberacio
nes de lacancilleria romana. 

XIV. 

Entre tanto el clero espaool que había abandonado 
el pulpito desde que los bienes fueron declarados na
cionales, sube i á él ahora que le han sido devueltos y 
principia á predicar descaradamente contra el principio 
liberal. No debe estraaarse esta conducta. Pidal, minis
tro de la gobernación habla calificado de despojo inicuo 
en el seno de las Cortes el acuerdo de otras por el que 
quedaron incorporados á la nación los bienes del clero; 
habia defendido desde el banco ministerial todos los 
absurdos políticos imaginables y habia desatado su len
gua prodigando improperios contra los progresistas.— 
La cruzada comienza, ó mejor dicho, la cruzada conti
nua: desde la tribuna se traslada á la cátedra del Es
píritu Sanio. Las circunstancias le son propicias; la reac
ción esta de enhorabuena. Y para que se estienda la 
predicación es necesario que algunos ecónomos, curas 
párrocos y aun vicarios eclesiásticos que han dado las 
pruebas de liberales que puede dar un cura católico, sean 
separados de los puñlos que ocupan; de lo contrario 
serán una remora constante á los planes, benéíicos por 
supuesto, del clero. Quedaron separados. 

La reacción política y la reacción religiosa camina
ban de consuno; como buenas hermanas iban agarradas 
una de la otra; ambas se favorecían y se ayudaban re-
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dprocamente. Sin embargo, tan unidas como vivian y 
eon tantos elementos como contaban, no pudieron n i 
prevenir ni contener la inmoralidad que lo habia inun
dado todo en poco tiempo. La bolsa se habia convertido 
en un centro donde imperaba absolutamente el e s c á n 
dalo, la desmoralización y el desenfreno. La corte fomen
taba el jnegoiá que se entregaban los especuladores con 
un ansia inespiicable y en el que perdían sus fortunas-
los que no estaban en posesión de los secretos del go
bierno. El alza y la baja de los fondos públicos arruina
ba á muchas familias mientras la corte y sus cómplices 
se enriquecían. Hombres salidos de la nada, que no 
tenían capitátes ni casi recursos para mantenerse, for
maron un patrimonio que les puso á cubierto para en
tonces y para lo sucesivo de los cambios políticos. Todo 
aquel que se plegaba á la corle podia considerarse ya 
como poseedor de una riqueza que no habia tenido n i 
soñado tener en su vida. Esto esplica por una parte, 
por qué la corte ha contado con tantos servidores, y el 
por qué han abandonado muchos al partido liberal, 
partido que no solamente no proporciona medio alguno 
para'enriquecerse de mala manfira, sino que no con-
«consiente á su lado á nadie quo se haya enriquecido 
por medio de los agios y de los robos que otros par
tidos han consentido, y d é l o s que se han aprovechado 
sus pincipales jefes. De la bolsa y del presupuesto ha 
salido la monstruosa fortunado la duquesa de Rianza-
res; de la bolsa y del presupuesto han salido también 
las de Sartorius, Quinto, Narvaez, González Hravo y 
otros mil servidores humildes de la corte. Preguntad que 
eran estos políticos antes de 1843, con qué patrimonio 
contaban, cuáles eran sus bienes de fortuna. Vedles al
gunos anos después, cuando ya hablan abandonado, al
gunos de ellos, al partido liberal, y cuando hablan ejer
cido el poder supremo, asombrar á Madrid y á la corto 

1 i l 



162 
misma con sa fausto y con su lujo oriental; ved á ano 
gastar on una noche un millón de reales en un baile, ai 
otro construirse un palacio cuyos adornos ofuscan y 
cuyo brillo oscurece al de la reina mismo, y á todos 
consumir en orgías lo que sobraría para la felicidad de 
muclm* familias. En'aquella época, 1845, principiaron 
á improvisarse estas y otras fortunas quieran el es
cándalo de España y del mundo. La reacción, desmo
ralizadora y desmoralizada, tenia necesidad de derramar 
la corrupción por todas parles y tenia que buscar y 
comprar también cómplices que no pudiesen retroceder, 
para que la sostuviesen á todo trance y para que fuesen 
su mas fuerte y robusta columna. Es verdad que la 
desmoralización cundía por el pais; pero ¿quéle impor
taba? El pais no era para ella otra cosa que un medio 
de eui^randecerse, una mina que debía esplotar. Y la 
espíoíó grandemente. 

Mientras tanto, Éc M. la reina, que no ignoraba, que 
no podía ignorar lo que sabtó todo el mundo, desde el 
simple aguador hasta la dama mas encopetada de la 
corte, consentía, y no solamente consentía, sino que 
aprovaba todo lo que se hacia. Con una autoridad real 
que; no estirpaba, teniendermedios para ello, la gangre
na que se iba iníiltrarido por todos los poros del cuerpo 
social, ¿cómo era posible que el pueblo español pudiese 
resistir el torrente desmoralizador que se habia desen
cadenado contra él? Inmoralidad que baja, todo lo ar
rolla, todo lo invade, de todo se ampara. 

No eran protestas de palabras las que dirigían so
lamente el partido liberal contra tantos actos de verda
dero vandalismo, como estaba cometiendo la corte. Pro-, 
testar de palabra á nombre de fes leyes que se vulnera-
.ban á cada paso y con un cinismo inconcebible, protes
tar á nombre de la justicia que se relegaba al olvido y 

.al desprecio^ protestar á nombre de los fueros del pais 
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que se desgarraban á cada momento con una indiferen
cia ó. con un odio salvaje, protestar contra la irracionali
dad de la fuerza, erigida en sistema, era desgraciada
mente bien inúlil y, sobre inútil, ridículo, cuando exis
tia una autoridad real "que patrocinaba todos estos de
safueros, todos estos atropellos, todos estos escanda!os. 
Ineficaces habian de ser todos los trabajos, por impor
tantes que fuesen, que hiciese la oposición en !a prensa 
y en el terreno legal erí el que vivia, no por derecho 
propio sino por la tolerancia de la corte; la corle habia 
de continuar su camino, arrollando lodo lo que se opu
siese á su marcha. En este eílado no cabia otro medio 
para hacerse escuchar que acudir á la brutalidad de la 
fuerza, y á ella se acudió; el ejército, con cuyo apoyo 
contaba el ministerio, fué el primero que dió e| grito de 
insurrección. La bandera que enarbola v que hace on
dear al viento es la de REINA UBRE, CONSTITUCION, 
FUERA ESTRANJEROS, ABAJO EL DICTADOR NAR-
VAEZ Y EL SISTEMA TRIBUTARIO. Lugo, Santiago y 
casi toda la Galicia se revelan contra, e f gobierno. La 
corte tiembla ai saber estos sucesos que presentaban, 
en verdad, un carácter alarmante, y sacrilica á su ciego 
servidor el Excmo. Sr. D. Ramón M a m Narvaez, cuya 
caida fue recibida con aplauso por todos los partidos y 
mas aun por el conservador que fué, si no miente 
la crónica, el promovedor de aquella rebelión. E l 
nuevo ministerio encarga al general Concha que vaya á 
sofocarla; la ahoga en sangre. Una comilón militar es
tablecida en la aldea de Carral llena cumplidamente su 
misión. Las víctimas iban adelantando hácia el cuadro, 
pasando unos sobre los cadáveres de los otros, después 
de haber presenciado la ejecución. 

El Juicio estaba reducido á identificar jas personas, y 
á asesinarlas después de identificadas. Esta era la orden 
que S. M. habia espedido, y esta órden era bárbaramente 



164 
cumplimentada. ¡Adelante! Asi, como asi, España no es 
España, sino Africa; Africa principia en los Pirineos. La 
salvage reina del pueblo español se ha encargado de 
corroborar este dicho estranjero. La Península es una 
ranchería de cafres; en esta tierra desdichada se embis
ten y se cazan los hombres por el placer de ofrecer á 
sus mandarines unos cuantos cadáveres para qu^ se 
regocijen y bailen á su alrededor. La corte de España 
encuentra una satisfacción indefinible en que los ver
dugos que ha mandado á la Coruña para que acorralen 
á los insurgentes y los degüellen sin compasión, ator
menten de mil modos á las víctimas antes de asesi
narles. ¡Bien, Isabel, bien! Nosotros te aplaudimos y te 
victoreamos con toda la fuerza de nuestros pulmones. 
{Adelante! Sigue impávida tu camino. Atropella por todo, 
derrama, haz derramar torrentes de sangre, no te de
tengas, que esa sangre te ahogará 

* X V I . 

La cuestión política quedó arreglada ó, por decirlo 
mejor, quedó ahogada en sangre: la cuestión eclesiásti
ca estaba debatiéndose; faltaba que resolver otra cues
tión, grave también, la del casamiento de la reina. Las 
intrigas y las cábalas se sucedían sin interrupción, pero 
cabalas é intrigas, no ya indignas de cualquiera persona 
q m en algo estimase su dignidad y su decoro, sino de 
ia mas descocáda de las verduleras, de la mas desver
gonzada de las prostitutas. La corte se agita de una 
manera inusitada; la correspondencia con la de Francia 
es viva é íntima. M. Guizot acaricia la esperanza de po
der hacer sentar en el trono español á un hijo de Luis 
Felipe: la Inglaterra se opone; España también. El cla
mor que levanta la noticia á& que se trata de unir la 
mano de Isabel á la "mano del duque de Aumale, hace 
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retroceder á ambas cortes; las negociaciones desde en
tonces toman un nuevo sesgo. La camarilla para la que 
la cuestión de matrimonio es una gran cuestión, una 
cuestión de vida ó muerte, fija sus miradas en el es-
tranjero, pasa revista á las familias reinantes, y vé allá 
en el reino de Nápoles un conde de Trápani que puede 
servir á sus miras. Toma con empeño esta candidatura, 
y se decide á hacerla triunfar. Los diputados, la pren
sa, el pais que ve en Trapaní unindecentuelo, mas apto 
para desempeñar el papel de figurante en un baile, que 
no eí de marido de la reina, se opone vivamente. La 
corte se pone hosca al verse combatida, y hace que 

•sus servidores, los ministros con librea de palacio, digan 
en el congreso que ellos no tienen preferencia por nin
gún candidato y que respetarán la voluntad de su so
berana, aunque esta vaya á escoger por esposo á un 
PRINCIPE AFRICANO. La camarilla, • claro es, é r a l a 
que había de imponer su voluntad á Isabel, y por eso, 
al hacer la declaración anle el congreso, no respeta
ba los deseos de la reina, sino los de la corte, esto es, 
los de la muger de Fernando Muñoz. La opinión se 
presenta, sin embargo, tan unida y compacta contra 
Trapani, hijo, según digeron, de María Cristina, que 
este pobre diabJ<í vió desvanecidas sus ilusiones muy 
pronto.—Mientras tanto los partidos habían presentado 
sus candidatos respectivos, y el que mas probabilidades 
tenia á su favor parecía el infante D. Enrique. Pero la 
Corte se habia ensañado de una manera cruel, de la* 
manera que han solido y suelen ensañarse los Borbo-
nes, con este individuo de la raza. Le deslierran, le 
hacen pasar mil penalidades, le hacen viajar por el es-
tranjero, y allá le tienen mientras la cuestión de las bo
das sigue su curso. Por íin, habló la reina; hizo su elec
ción. D. Francisco María de Asis, fué el elegido; el du
que de Montpensier quedó reservado paríl la infanta 
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María Fernanda. El paríido liberal acepta al primero, 
y en odio al segando, promueve una suscripción para 
alzar un monumenlo que imnorlalice la batalla de Bai
len. Que la corte fuese buscando un idiota para marido 
de Isabel, no debe causar sorpresa á nadie; esto es lo 
que aconseja la moral palaciega, diferenteá la moral que 
se enseña m las escuelas: pero que el partido liberal 
protestase de su amor y cariño al elegido, es cosa que 
no pudo menos de eslranarnos. 

Un Borbon era el candidato que proponía; un Bor-
bon el que aceptaba. Vamos, ramos, los partidos espa
ñoles son imbéciles; los políticos en España están faltos 
de cabeza, y sobrados de cora2on.=ísabel I I y su her
mana se casaron. La Inglaterra retiró su representante 
d é l a corle de Madrid, después ds haber desmentido 
públicamente á isturiz, queen pleno parlamento habia 
asegurado que- el gobierno de la Gran Bretaña se bahía 
opuesto á que la reina se casase con un infante español. 
—En otra nación, la cuestión de las bodas se hubiera 
resuelto de una manera digna y del modo mas benefi
cioso á los intereses generales y permanentes del pais, 
pero en una corte como la española, acostumbada á sa
crificar todas las consideraciones á sus deseos; en una 
corte para quien la nación es una cosa secundaria y que 
nunca piensa en ella, el enlace de Isabel debía for
zosa y necesariamente realizarse de la manera mas per
judicial que imaginarse pudiera. Asi fué que en vez de 

' escoger un príncipe que fuese una garantía, no solo del 
sistema liberal al que la (reina debía la corona, sino una 
prenda de concordia y de unión entre dos pueblos en
clavados en un mismo territorio, se eligió para compar
tir el trono almas inepto, ^ l mas ignorante, al mas 
topo de todos los pretendientes, apto solo para servir 
de instrumento á planes ágenos. Pero ¿era esto solo? 
El hijo de la infanta doña Carlota, al saber que se ha-
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bia pensado en elegirle para esposo de su prima, pera 
que esta elección dependía déla respuesta que el conde 
de Montemolin diera «á las proposiciones que María 
Ccisíina y ia corte de Francia le liabian hecho, lo escri
be amonestándole para que los acepte, sino mancilla
ban su nombre. «LAS CIRCUNSTANCIAS m FAVORE
CEN HOY, le añadía, CUENTAS CON UX PODER OUE 
NINGUN SER HUMANO TE PUEDE QUITAR, Y JAMAS 
SE MIRARA COMO UNA HUMILLACiON EL QUE CE
DAS A LA FUERZA. SI RESISTES, Sí TE EMPEÑAS 
EN CONSEGUIRLO TODO, TODO LO PIERDES, Y NADA 
DE ESTRAÑO SERIA QUE LOS QUE HOY riE APOYAN 
AL VER TU OBSTINACION SE VOLVIERAN HACIA MI, 
CONSIDERANDOME EL PRIMERO DESPUES DE TU 
MIENTRA MI QUERIDO PRIMO, EN QUIEN RECO
NOZCO DERECHOS SUPERIORES A LOS MÍOS, ES
TE DELANTE DE M I ME MANTENDRIA TRANQUILO 
COMO HASTA AHORA EN OTRO CASO, NO ME 
ACUSES NUNCA DE HABERTE QUITADO, SI LAS CIR
CUNSTANCIAS ME LO OFRECEN, UN PUESTO QUE T i l 
HABRAS ABANDONADO Y QUE NO QUISIESE OCUPARA 
OTRO QUE TU.» Mientras esto escribía á su primo el 
conde de Montemolin, decíale á su hermano que, como 
hemos dicho, se encontraba á la sazón en el estrangero. 
«Note opongas á que se case con tu prima olroque tiene 
unos derechos mas sagrados que tú» y concluía enca
reciéndole la necesidad de que frecuentase los Sacra
mentos (1). Ahí están patentes, sobrado patentes las in
tenciones del maride de !a reina, y bastante acreditada 
la imbecilidad del partido liberal. En tanto que este se 
afanaba para conseguir que Isabel contragese ma
trimonio con uno de los hijos del infante D. Francisco, 
uno de estos alentaba al que era la personificación del 

O) Histórico. ^ 
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absolutismo para que no rehusase la mano de su prima 
que se le habia ofrecido. Y ni de escusa pedia servir á 
los liberales la ignorancia de lo Qt:e sucedía. Hay cosas 
que se presumen, que* se adivinan cuando se tiene un 
conocimiento exacto del carácter de las personas que 
intervienen en un acontecimiento, y el partido liberal 
que tenia sobradas pruebas de lo que habia sido, de lo 
que podía ser la raza de los Rorbones, debió conven
cerse, que fuese quien fuese el individuo de esta familia 
el designado como candidato ó como pretendiente á la 
mano de Isabal, habia forzosa y necesariamente de ser 
enemigo de toda tendencia hacia la reforma, y de toda 
aspiración liberal, ingrato hacia los que le apoyasen ó 
le defendiesen, y que habia. de ejercer también una in
fluencia marcadamente desastrosa en la gestión de los 
negocios públicos. Pero la Providencia, cüando quiere 
que el destino de un pueblo se cumpla, ciega á todos 
los que pueden retardar ó poner obstáculos en su 

. marcha. -
La familia de los Boibones está ah in i t i o condena

da á andar errante por la tieíra; ella misma y sus ser-
Tidores se han convertido en instrumentos de la Provi
dencia. Si Isabel hubiese contraído matrimonio con un 
príncipe recto, ilustrado, virtuoso, que hubiera influido 
<3n el ánimo de su esposa, encaminándola porel sendero 
del bien, la dinastía Borbónica se hubiera atraído las 
simpatías del pueblo español y sobre el amor que este iê  
hubiera profesado, hubiérase levantado el trono firme é 
inconlraslable capaz de resistir todos los embates de la 
tempestad que se provocara, y continuado por mucho 
tiempo ejerciendo el poder que se le está escapando de 
las manos. Pero casándose con un individuo de la 
raza, ignorante como esla, j como esta estúpido y mal-
vado, la hora en que debió desaparecer de los tronos de 
Europa, y de España particularmente, no habia de tardar 
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en sonar; el mismo rey había de ser la palanca mas po-
derosa para derribar el trono de su esposa y para aca
bar con la dinastía de que formaba parle (1). 

X V I I . 

El matrimonio que acababa de celebrarse había cer
rado las puertas de la esperanza al partido de D. Cár-
los. Este, con el obgeto de hacer asequible la avenencia 
ó la conciliación con su sobrina Isabel, habia dado el 
ridículo paso de renunciar los derechos que creia tener 
á la corona^ de España, trasmitiéndolos á su hijo Cár-
los Luis, el cual juzgó conveniente dirigir, desde el es-
trangero donde se hallaba, un manifiesto á los españo
les. «Durante los vaivenes de la revolución, decia, se 
han realizado mudanzas trascendentales en la organi
zación social y política de España; algunas de ellas las 
he deplorado ciertamente como cumple á un príncipe 
religioso y español, PERO SE ENGAÑAN LOS QUE ME 
CONSIDERAN IGNORANTE DE LA VERDADERA SITUA-

( i ) Sabido es que la Infanta doña Carlota, esposa del infante don 
Francisco, y madre del rey, trabajó incansablemente durante la en
fermedad de Fernando VII, para quo ta corona de España recayese 
en Isabel, y públ ico es también que sin los esfuerzas de aquella 
señora, el partido apostól ico hubiese conseguido ver designado por 
rey á su ídolo D. C á r l o s . - P u e s bien; ya moribunda doña Carlota, 
sin libertad para obrar por sí misma, se consiguió nrrancarla un 
codicilo, ó mas bien una manifestación, en la que, arrepintiéndose 
de todo lo que habia hecho en favor de su sobrina, protestando 
«ontra la legalidad del testamento de Fernando VII , reconocía Ja 
íegí t imidod de los deiechos de D. Cárloí at trono español, y en
cargaba especialmente a sus hijos que procuraran por todos los 
ted ios posibles que el cetro de Kspaña fuese á parar 6 manos de su 
tio D. Cárlos, ó do sus hijos. E l esposo de doña Isabel H tiene en 
su poder este codicilo; dicen que lo lleva colgado al cuello como 
si fuese una reliquia sagrada, y que obra con arreglo á las ins
trucciones contenidas en aquel papel. No garantizamos la exactitud de 
esta relación, sin embargo de que nos la han garantizado á nosotros 
altos personages de encontradas opiniones políticas. No obstante, de 
l ú e este suceso se halla apoyado en la carta que el actual marido 
de kabel escribió en aquella época al conde de Montemolin. 
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CION DE LAS COSAS Y CON DESIGNIOS DE INTENTAR 
LO IMPOSIBLE. Se muy bien, añadía, que el mejor 
medio de evitar ¿a repetición de ¿as revoluciones, no 
es empeñarse en destruir cuanto ellas han levantado, 
n i en levantar todo lo que ellas han destruido. Justicia 
sin violencias, reparación sin reacciones, prudente y 
eguitaiíiva transacción entre todos los intereses, apro
vechar lo mucho bueno que nos legaron nuestros ma
yores sin contrarrestar el espíritu de la época en lo 
que encierra de saludahle,» Total: el absurdo, lo irapo-
sible. El conde de Montemolin, en la hipótesis, que no 
queremos negar, de estar animadodeeslosconciliadoreís 
sentimienlos, no hubiera podido cumplir sus promesas 
aun desnudándolas de esa vaguedad de que están re
vestidas y que tan admirablemente se- prestan á 
toda clase de interpretaciones. Representante de lo 
pasado, al pasado habia de evocar, con el pasado había 
de vivir; desde el momento en que llamara en su apoyo 
á las ideas modernas, la idea moderna le habia de ma
tar sin remedio. Por otra parte; ¿tan elástico cree á su 
partido, al partido que ha derramado su sangre en ios 
campos de batalla, y en los patíbulos por defender el 
sistema de la intolerancia y del despotismo personificado 
en D. Cárlos; tan complaciente cree á los que en Í8Í25 
y 1827, conspiraron bajo la protección del ANGEL ES-
TERMINADOR y se lanzaron al terreno de la fuerza en 
contra de Fernando VII, porque este no restableció la 
inquisición; tan obediente le cree á su voz, tan humilde 
ante su poder que vaya á consentir y defender la políti
ca de reparación y justicia sin violencia? ¿Y qué podría 
ser, qué seria Montemolin sin la cooperación de la parte 
mas exaltada y furibunda de su partido, sin el apoyo del 
bando apostólico? ¿Cree acaso que iria este á satisfacerse 
con una política que no fuese conforme á sus tradíceio-
nes? La reacción, además, es como la revolución; se do-
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tiene, ó retrocede, pero no es para desaparecerles para 
tomar valor y para arrastrar con su menor empuje lo 
que había respetado anteriormente. Y sobre todo esto, 
hay una razón que imposibilita al conde de Montemolin 
el poder cumplir sus promesas; el hijo deD. Garlos per
tenece á una familia que nunca, y particularmente des-
-de principios del siglo actual, ha cumplido ni una sola 
de sus palabras solemnemente empeñadas á la España y 
álafaz del mundo. Estafalta de lealtad y de caballerosidad 
es innata en la raza, y en. vano piensa Montemolin que 
no la tiene, pues la tiene como su prima Isabel, como 
su lia Cristina, como su tio Fernando, como su mismo 
padre.—La renuncia de Cárlo^ en favor de su hijo, no 
tiene otro obgeto que el de prepararse para el dia en 
que la reina tuviese que elegir un mando. Si esta elee-1 
cion recala en Montemolin, el matrimonio no hubiera 
servido, no hubiera podido servir de otra cosa que de 
un medio para conseguir el fin;—la restauración del 
absolutismo real, la anulación de todas las reformas 
ejecutadas durante el régimen representativo, la prepon
derancia y el influjo de la teocracia, el vandalismo de 
Fernando Vlí, en una palabra. La corte de España, esa 
corte indigna y baja, dispuesta siempre á todo lo malo, no 
se mostraba enemiga del matrimonio que tantos desas
tres habia de ocasionar al pais; tampoco lo repugnaba la 
desmoralizada Corte de Francia. Éran, sin embargo, tan 
humillantes y bochornosas las condiciones que le pro-
ponian á Montemolin, que éste las rehusó enérgica
mente, al decir de un periódico absolutista. Viénclose, 
pues, desairado, y en la imposibilidad de compartir el 
trono con su prima, se fuga de Bourges con el ánimo 
decidido de conquistarla para él solo en las montañas 
de Catalufta. Llama á sus partidarios en una proclama 
que publica: «llegó el momento,—les dice—que quise 
evitar á costa de tantos sacrificios por vuestra parte y 



172 
la mia; fuera mengua para vosotros y mancilla para mí, 
ser ahora menos esforzados, que siempre os estimó la 
Europa. No conozco partidos; no veo sino españoles, y 
todos ellos capaces de contribuir comriesgo al grande 
obgeto para que la divina Providencia me reserva.— 
Os llamo á lodos; dé lodos espero; de ninguno temo. 
—Quiero y os encargo que no miréis á lo pasado; ce* 
saron los epítetos, los ódios y los agravios.—Las insti
tuciones propias de la época, la santa religión de nues
tros mayores, el libre ejercicio de la justicia respecío a 
la propiedad y la amalgama cordial de los partidos, os 
garantizarán la felicidad porque tanto suspiráis.» Los 
carlistas acudieron al llamamiento bajoel grito de rey.li-
berlad, religión, pátria y fueros, pero tan desgraciados 
como Bonet en Alicante, como Ruiz en. Cartagena, como 
Zurbano en Nágera, como Solis en Lugo, sucumbieron 
ante la Corte que en esta, como en otras ocasiones, habia 
recurrido al oro y la seducción para triunfar de sus 
enemigos. 

XV11I. 

El génio de la discordia fué bien pronto á reclamar 
su parte en el real matrimonio. Dos cuestiones, graves 
las dos, fueron la causa de la honda y profunda desiden-
cia que se levantó entre ambos esposos, dos cuestiones 
que no eran, sin embargo, mas que una. La cuestión de 
honra, de decoro, de delicadeza era la principal; iba, 
no obstante, envuelta con una cuestión de potestad 
doméstica. Aquella no podia tratarse públicamente, á 
la luz del dia, en Ja prensa y en el parlamento; el hoiior 
de la reina exigia que se mantuviese oculla, á pesar de 
que todo el mundo estaba enterado hasta de los por
menores mas insignificantes, hasta de los incidentes de 
mas poca monta. Las circunstancias pedian que se díe-
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se una satisfacción al pais que estaba presenciando 
uno de esos escándalos, propios y peculiares de los 
Borbones, tradicionales en esta familia, pero que de
bían afectar y afectaban en gran manera al decoro na
cional, y de aqui que se acudiese á la discusión pública 
de ios motivos que habian engendrado los conflictos 
que habian surgido en Palacio, ocultando, sin embar
go, la verdadera causa de ellos. 

La sombra de la sospecha primeramente, el fantas
ma de la realidad después, fué á turbar el sueño del 
Hey* La infidelidad, el adulterio habian invadido el tá
lamo régio. El tiempo de María Luisa había vuelto. Un 
valido había sustituido al monarca en sus funciones de 
esposo. El hecho era cierto, indudable. La Reina Isabel, 
como María Luisa, se había entregado en brazos de un 
querido. La deshonra se había amparado de palacio; el 
Rey no podía vivir en él sin pasar á los ojos de sus sub
ditos como un hombre indigno. Abandona aquella resi
dencia y va á habitar la del Pardo; quiere volver á ella, 
cuando su esposa haya salido para San Ildefonso, y el 
niinisterio que había recibido las órdenes de la Reina, se 
b impide manifestándole por conducto del ministro de 
la guerra, que desista de su determinación pues que su 
presencia en el palacio de Madrid, hallándose su espo
sa en uno de los sitios reales, seria sumamente perjudi
cial, y que en todo caso no se le daba consentimiento 
para volver. El ministerio anterior, presidido por el du
que de Sotomayor, había querido intervenir en este 
enojoso y desagradable asunto; habia ido derechamen
te á malar en su origen la discordia que reinaba en el 
Matrimonio, y creyéndola encontrar donde estaba en 
realidad, en el favorito, habia dado una orden para que 
este saliese dé la Corte á evacuar una comisión del ser-
vicion público. Era un destierro cubierto con las for-
Mas-do una comisión. El valido, no obstante,la rehusa* 
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Solomayor insiste, el favorito se niega. Al fin, el valido 
es procesado por desobediencia al gobierno; era, y sea 
dicho de paso,'militar y senador. Corno tmlitar debia 
obediefichx á las órdenes del tninisterio;-como senador 
no podía ser obligado, contra su voluntad, ájiceptar 
comisión ni cargo alguno para cuyo desempeño fuera 
necesario dejar los bancos del Senado, A cada uno lo 
suyo; el valido tenia razón: el ministerio quería el absur
do. Sin embargo de todo, el gobierno se había empeña
do en arrojar de palacio al favorito; ei proceso que se 
principió lo arrojó á palacio. Estaba visto que el valido 
se acercaba mas á la Reina cuanto mas empeño habia 
en separarle de ella. Por último, Sotomayor y sus cole
gas sucumbieron; fueron destituidos. Esto era lo lógico. 
Pacheco, el gran pontífice de los puritanos, recoge la 
herencia. Desde este momento, la lucha se ensangrienta 
mas y mas. El bando cortesano, adicto al Rey, está po-
seido^ de la furia de un condenado. El periódico que es 
el eco de sus aspiraciones so convierte en una trompeta-
de la difamación. En sus ataques al ministerio no perdo
na medio alguno que pueda convinirle para desacredi
tarle. Pacheco cree llegado ei caso de descubrir quien 
ha tenido la culpa de la desidencia del real matrimonio, 
y ocultando la cuestión de honra del esposo bajo la 
cuestión de potestad doméstica, dice en e\ Correo:— 
«La cuestión de palacio no ha sido nunca esencialmen
te, ni es en el día otra cosa que una cuestión de poder. 
Si el Rey está separado de la Reina, si vive á dos leguas 
de la corte, sino quiso recibir un dia á los actuales mi
nistros, si se niega á cuanto le han suplicado mil perso
nas de suposioion ycaracter,que viendo en el estado ac
tual un peligro parata monarqnín,le han peclidorepetidas 
veces abandonase h senf'.a por donde ha entrado y 
volviera á estar y presentarse y vivir en compañía de 
S.M., todo ello no consiste ni tiene otra causa que la de 
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que el Rey pretende ser el gefe de palacio, mandar y go
bernar en él, administrar el real Patrimonio.... Ahora 
bien; esa cuestión de mando, de auloridad, de preroíía-
tiva ¿cuándo nació y por qué nació? ¿Quiénes han sido 
causa de ella? ¿Quiénes han tenido la desgracia ó la po
ca suerte de verla estallar en sus manos? ¿Qué parle ha 
tenido en ella el presente ministerio?... Debió, y no pu
do menos de nacer á consecuencia de un matrimonio 
para el cual no se trató nada, no se previno nada, no 
se capituló nada. Cosa fabulosa, cosa increíble, íegun 
todos los • cálculos de la raza humana, y sin embargó, 
cosa cierta que todos hemos presenciado: la Reina de 
España y su augusto primóse casaron sin ninguna ca
pitulación, sin ningún concierto, sin ninguna avenencia 
acerca de las reglas por donde se habia de ordenar su 
estado futuro. Lo que no se realiza jamas entre dos per
sonas medianamente acomodadas, eso se realizó al con
traer sus esponsales dona'Isabel If y don Francisco de 
Asis... En cualquier otro matrimonio, las capitulaciones 
son usuales y convenientes, pero en ningún modo son 
necesarias; en su defecto ahí esta la ley común que regu
la todo lo que es indispensable... Pero en nuestro caso, 
la ley común era ociosa porque no se podia aplicar á 
personas puramente políticas como los Keyes..., Y sin 
embargo no se hicieron, y sin embargo elminislerio que 
entonces'regia los destinos públicos concluyó el casa
miento sin pensar en ellas, y, absorvido en su inefable 
beatitud, vio que era bueno lo que había hecho, y ba
tió las palmas y se proclamó á sí mismo héroe, triunfa
dor ¡inmortal! —¿Fue esto, por ventura, ignoíancia y 
obcecación vergonzosa? ¿Fue algo mas que obcecación 
é ignorancia? Nosotros diremos foque fue. El ministerio, 
apésar de su numerosa maxoriareblaba y recclal);! con 
razón de las Cortes. Sus yerros, sus discordias, su de
bilidad íntima le habían" traído á ta l estado que no le 
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era suficiente vencer con los votos, sino que necesitaba 
sustraerse á todo género de discusión. En particular, el 
negocio de los regios enlaces debia ser llevado por las 
Cortes a galope, reduciendo al menor tiempo posible la 
discusión que hablan de tener sobre él. Ahora bien, el 
asunto de las capitulaciones es todo lo que estos pudie
ran tener de grave, de importante, de político, cosa se
gún la Constitución bajo la autoridad del parlamento: 
hubiéranlo las Corles discutido largamente, hubiéranse 
mezclado por ocasión de ello en lo que el ministerio no 
queria que se mezclasen. El remedio pues, no podia ser 
mas obvio ni mas eficaz; para que no se discuta una 
eosa nada mejor puede inventarse que el que no exista 
aquella cosa; para evitar todo debate sobre capitulacio
nes, se cortó por medio y no hubo capitulaciones.... 
Concurría también otro motivo para aconsejar á aque
llos estadistas el mismo resultado. Las ideas del futuro 
rey eran sospechosas de mas* liberales que lo que con
venia al ministerio. La desconfianza respecto á su poder 
y á su influencia era general en los dueños de la situa
ción. El porvenir se les presentaba como engendrador 
de sobresaltos y temores. «Anulemos, pues al rey (dije
ron en su sabiduría) suprimamos esta causa de recelo, 
no le demos poder, no le demos influencia, no le demos 
posición. Para esto suprimamos las capitulaciones, y 
con esto no será mas que un rey honorario.» Tales 
fueron los motivos deque no se celebrasen capitulacio
nes. Vengamos ahora á las consecuencias.—Pasado un 
término muy breve, la idea ó el deseo de la potestad 
doméstica y matrimonial surgía en el ánimo de los re
írlos cónyuges. El marido quiso ser gefe de la familia: 
la esposa, que no lo habia dejado de ser, resistió lo que 
miraba como usurpucion de sus legitimas facultades. 
El dijo; «la autoridad pertenece al hombre» y ella re
plica «la autoridad pertenece al soberano.» Gobierna tu 
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el Estado, le replica él, pues que la Constitución me 
priva á mí de este derecho, mas en lo que no pertenece 
al órden político, en la esfera del palacio, en la admi
nistración del patrimonio, la ley civil debe regular nues^ 
tras relaciones.—No, contesta ella, el que es soberano 
en el Estado no puede ser subdito en la familia; el de
recho común no habla nunca con nosotros; mi existen
cia corresponde toda entera á la ley constitucional.» — 
Estalló la lucha, y emprendióse abiertamente el debate 
durante el ministeriodel duque de Sotomayor. Este mi
nisterio entendía que la mujer aunque soberana había 
de ser súbdita,, en la familia. De aquí los hechos que 
entonces se vieron en palacio; de aquí la lucha abierta, 
cuyos primeros lances se remontan al mes de febrero» 
y que tantp y tan deplorable desarrollo' adquiría en el 
siguiente.... Los ministros, actuales han conocido que la 
situación del rey era mala y difícil por la falta de capi
tulaciones, por falta hasta de dotación en que le dejó el 
ministerio de la boda. Deseosos de remediar en lo posi
ble este desacuerdo, han dicho al rey: «V. M. tendrá su 
cuarto con su especial servidumbre, V. M. tendrá su 
dotación propia, y en su dotación y en su cuarto 
V. ÍM. dispondrá como pleguéá su gusto.» ¿Quien tiene 
la culpa de que estas proposiciones no hayan bastado á 
S. M. y que, contestando aellas, haya insistido como 
antes en que quiere administrar el patrimonio, en que 
quiere mandar y disponer en palacio? Los ministros no 
podrán consentir en ello sin abandonar los derechos de 
ía reina y semejante abandono, cuando existe, no llene 
en el mundo otro nombre que el de traición.» 

Gomo era consiguiente, este artículo renueva con 
mas furor las hostilidades. Pero ya m se contentaba la 
camarilla que recibe las instrucciones del gabinete de 
las Tullerias y CUYOS CONSEJOS OYE EL REY, según 
^ecia un periódico de Luis Felipe, en atacar al minisle-

12 . 
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rio en la prensa: vá mas adelante, aspira á mas, desea 
mas. Determina en un conciliábulo que se declare á la 
reina loca é incapaz de gobernar; que se le nombre un 
acompañado, que hay necesidad de recurrir á la fuer
za, bruta para poner coto á las prerogativas de la Coro
na; se amenaza á Isabel con una insurrección militar, 
se redactan proclamas á nombre del rey; se hacen cor
rer rumores de abdicación y divorcio y.... aquella corte 
no es mas que un burdel indecente, una cloaca inmun
da donde se agitan mil asquerosos reptiles. iCómo! seño
res conspiradores de oficio ¿qüereisdeclararloca ávuestra 
reina por el uso que hace de sus prerogativas, vosotros 
que la habéis revestido de un poder ilimitado? ¡Cómo! 
.señores lacayos de baja estofa, cuya vida es una conjura
ción permanente contra las libertades del pais ¿queréis 
nombrar un acompañado á-Isabel, vosotros que os ha
béis valido de ella como un instrumento para volcar to
das las instituciones; vosotros que la habéis convertido 
en un aríele de destrucción y de ruina de toda reforma? 
¡Cómo! señores aduladores de oficio ¿queréis declararla 
incapaz de gobernar, vosotros que habéis apurado el 
lenguaje de la lisonja llamándola ilustrada, entendida, 
sabia, inteligente, vosotros que la habéis elevado al ran
go de olralsabel la Católica, vosotros que«habeis hecho 
de ella casi un Dios, mas que un Dios en la tierra? ¡Có
mo! señores palaciegos amantes del prden, quetodo lo 
queréis sacriücar al órden, al órden por supuesto de 
Varsovia, al órden del mas brutal despotismo ¿queréis 
^pudir á la insurrección para imponer vuestra voluntad 
y vuestros caprichos á la voluntad de vuestra soberana? 
Enhorabuena; sea. De este modo cuando nos llegue 
nuestro turno, no tendréis derecho para quejaros.'La 
queja será entonces en vuestros labios una acusación con
tra vosotros mismos y contra vuestra conducta, y la nues
tra encontrará una completa justificación en la vuestra. 
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La resolución, no obstante, lomada en el conciliá

bulo palaciego era demasiado grave; su ejecución estaba 
preñada de inconvenientes, de peligros, de tempestades. 
Era muy fácil que encontrasen la roca Tarpeya donde 
pensaban encontrar el Capitolio. Antes, pues, de recur
rir al eslremo de fiar á las armas el éxito de sus infer
nales planes, debíantentar otros medios. Los tentaron, 
en efecto. Valiéndose del nombre de la reina, despachan 
un estraordinario á París con el objeto de queNarvaez, 
embajador á la sazón, se presente inmediatamente en 
Madrid, recibiendo antes instrucciones de Luis Felipe, 
Ouizot y la duquesa de Rianzare?, trinidad infernal á 
la que España debia sus males presentes. Narvaez se 
presenta bien pronto en la corte; se avista con los con
jurados, forma su plan de ataque, y se encara con la 
reina. La reina le recibe fríamente; tiene una larga con
ferencia con S, M. y, al fin, queda encargado de poner 
en manos de Isabel una doble lista de los sujetos que 
han de componer un nuevo ministerio. La reina lo exa
mina:—V. M.,—dice Narvaez,—¿se digna manifestarme 
su decisión?—¿Qué quieres decir?—le contesta Isabel. 
En la lista que me has presentado solo figuran, con cor
tas escepciones, enemigos mios?—Las personas que he 
tenido el honor de proponer son todas conocidas por su 
adhesión al trono de V. M.=Te repito que la mayor 
parte de ellas es enemiga mia.—sírvase, pues, indicar
me V. M. aquellos sugetos que le inspiren mayor con-
í i anza=A todos los desecho igualmente=En este caso, 
V. M. NO DEBIO HABERME HECHO VENIR DE PARIS 
—NO SOY YO EL QUE TE HA LLAMADO.—V. M. dápor 
teiminada mi misión? -Nada tengo que añadir: puedes 
retirarte cuando gustes.» — La camarilla de conspirado
res había salido derrotada en este trance; la corte dé las 
Tullerias ignominiosamente, vencida. La derrota que 
acababan de sufrir no les desalienta, ni Jes hace cejar 
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en su propósito. Toman, al contrario, nuevos bríos 
viendo en el favorito, que era el que había dirijido las 
maniobras en contra suya, el elemento que les puede 
servir para lograr sus deseos, se encaran con él y, des
pués de algunas conferencias, consiguen atraérselo-
Los acontecimientos desde entonces loman un nuevo 
sesgo. Reconciliados Narvaez y el valido, fácil es de in
ferir que la camarilla triunfaría muy pronto. Y en 
efecto: no trascurrieron muchas horas sin que EL HE
ROE DE ARDOZ subiera á la presidencia del Consejo. 
La influencia francesa habia triunfado en la corte do 
España. Narvaez, aquel hombre de quien dijo o hizo 
decir Guizot en el diario de ¿os Debates en el año an
terior, «que se habia alzado dictador bajólos auspicios 
de Isabel, que él represen taba el trono y lai instituciones, 
que la reina no era mas que un instrumento de su om
nímoda voluntad y el vehículo de sus rencores:» Nar
vaez, apoyado ahora por Luis Felipe ¡acababa de ser 
elevado otra vez al poder! Aun temían los palaciegos que 
nigua nuevo favorito fuese á interrumpir los placeres de 
la victoria que estaban saboreando, y Miralí, cantor en 
el teatro del Circo que acababa de reemplazar en sus 
íntimas relaciones con la reina al valido anterior, ES 
ROB\DO y desterrado fuera de la península. Positiva
mente; ¡la moralidad y la virtud mas acrisolada se ha
llaban sentadas en el Trono!! 

No, era, pues, como el ministerio Pacheco nos quiso 
dar á entender una cuestión de potestad doméstica la 
que arrojó la tea de la discordia en medio del matri
monio; era una cuestión indecente de favoritismo ó de 
esperanzas burladas tal vez. Con este motivo decía por 
aquélla época E l Times, periúdlco de Londres: «la 
pompa de un casamiento real está ya despojada dol oro
pel con que lo había cubierto una política do intriga, 
percibiéndose en toda su desnudez las miserias de ana 
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unión violentamente realizada.... Los frutos de esta 
Union están ya patentes á los ojos de todo el mundo: 
el embajador de Francia, al abandonar la España, ha 
dejado tras sí, no solo el recuerdo, sino la prueba evi
dente del insulto mas grave que pueda hacerse á una 
reina y á una mujer. Yno.es sorprendente que Isabel 
sienta con toda laenergia de su naturaleza un ultraje 
que hace ocho meses era muy débil para combatir, muy 
inesperta tal vez para comprender, aun cuando repug
nancias instintivas la prevenian contra este himeneo. 
El casamiento ha llegado á ser miserable; el odio contra 
la fracción que le hizo enérgico y terrible... La natura
leza misma es la que se ha encargado de protestar alta-
ftiente contra los hechos consumados. Ks la reacción de 
Un carácter ardiente, engañado en las circunstancias 
ftias solemnes de la vida de una muger, y engañada por 
Aquellos mismos á quienes los lazos de la saügre y los 
üe la lealtad obligaban como parientes ó subditos á 
proteger á su reina. En este parasismo de desengaño y 
^es-ilusion, es absurdo suponer que los cálculos poli l l
a s desunas potencias estrangeras, ó las sugestiones de 
llU embajador puedan añadir nada á los senlimientos y 
^soluciones que la situación de la reina escita en su 
Pueblo, en su gobierno y en ella misma. Estas emociO' 
Pes deben ser, en efecto, vivas y espontáneas como las 
fu r ias que las provocan. Ha trasprrado ya que lá rei-
^ de España ha manifestado la firme resolución de ob-
tenery verificar la disolución de sumatrimonio, realiza
do merced á la coacción moral y condenado á una eter-
^ esterilidad.» 

. La historia de este suceso, eslabón que une la larga 
e interminable cadena de escándalos que han reinado 
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en la corle de España durante el siglo acluai, es una 
prueba masde la inmoralidad y déla infamia del partido 
palaciego. Los amigos de Isabel 11, los que la abruma
ban con adulaciones de todo género, los que la enloque-
cian con el humo dé la lisonja,los que se arraslraban á 
sus pies como miserables serpientes, los que babian 
creido é intentado hacer creer al paisque su reina era 
un ángel, son los primeros en publicar las desideucias 
que habían surgido entre los reales consortes; son los 
primeros en conspirar contra el poder que ellos mismos 
habían creado, amasándolo en sangre; son los primeros 
en vomitar la saliva del veneno y del desprecio sobre la 
muger que antes, y mientras conveftia á sus miras, fin
gieron respetar; son los primeros que se empeñan en 
destruir el ídolo que ellos mismos habian levantado; 
son los primeros en tocar la trompeta del escándalo y 
en gritar con toda la fuerza de sus pulmones contra la 
prostitución de su soberana. Antes, cuando su sobera
na era un instrumento que ellos manejaban á su placer; 
cuando eu la corte y fuera de la corte no se hacia maí 
que su voluntad; cuando la reina usaba de sus prero-
gativas en conformidad con las indicaciones que ellos la 
hacian; cuando, en una palabra, no habia otro poder 
que el suyo, siendo los demás poderes responsables so
lamente de lo que ellos resolvían, la reiua era ilustrada, 
sabia, virtuosa; pero cuando el favorito se emancipó de 
la tutela palaciega y aconsejaba algunos actos contra
rios á lo que ellos se proponian, S. M. era torpe y ciega, 
no sabia lo que se hacia, estaba loca, era incapaz de 
gobernar, habia necesidad de sublevarse contra ella, de 
hacerla abdicar, de divorciarla, en fin. Antes no habia 
ninguna mala pasión; después todo eran malas pasio
nes. Los palaciegos procuraban soplar el fuego para ca
lentarlas, para encenderlas, para que estallasen y» sí 
era preciso, para que sucumbiera todo antes que ellos. 
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Por no perder un palmo de terreno en su posición, hu
bieran consentido en la ruina del trono á cuya sombra 
habian medrado. Por eso entablaron la lucha tenebrosa 
y oscura de intrigas y de cabalas, en la que no esca
searon medio alguno, por degradante y torpe que fuese, 
que pudiera convenirles. ¿Les interesaba la difamación? 
Sus lenguas se convertían en trompetas que lo anuncia
ban al público, á la España como á ta Francia, al inte
rior como al estertor. Hicieron bien, sí, hicieron bien. 
¡Lástima que no hubiesen continuado en su obra! Pro
seguid descargando, si os conviene, todos los golpes 
que queráis sobre la reputación de la raza. Así os que
remos, así; que el odio que siente lodo hombre honrado 
hacia la dinastía, se avive al soplo del escándalo! Que 
la ira contra vosotros y contra la familia crezca y se ro
bustezca al poderoso influjo de vuestra autorizada pala
bra! ¡Continuad la obra, que esa obra es la nuestra, que 
esa obra es la de todo español que tenga decoro y ver
güenza! ¡Proseguid, que todos llevamos un camino^que 
todos nos dirigimos á un mismo obgelo! Sigamos jun
tos nuestra marcha, que pronto llegaremos al fin de 
nuestro viage con el ausilio de la Providencia y el vues
tro. 

—¡Sí; ra reina está loca! Pero la lujuria la ha hecho 
enloquecer, ¡Sí; la reina es incapaz de gobernar! Pero 
la han incapacitado los desórdenes domésticos que vos
otros, ciegos instrumentos di? las miras providenciales, 
habéis fomentado, para que distraída, no reparase en la 
esclavitud en que la tenias. ¡Sí; la reina es incapaz! 
Pero la ha incapacitado el desprestigio en que ha caído 
su nombre, por las crueldades que á su nombre habéis 
cometido, y las que ella ha consentido voluntariamente! 
¡Si* es incapaz! Pero la ha incapacitado ese sistema 
constante de terror que ha planteado y que ha converti
do á este hermoso país en un vasto presidio, donde no 
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se oye otro rumor ni otro ruido que el ruido y el rumor 
de las cadenas! ¡Sí, la reina es incapaz! Pero la ha i n 
capacitado la veleidad de su conducta política, la in 
gratitud con que lia pagado los sacrificios que se le 
han prodigado para defender su corona! ¡Sí, es incapaz! 
Pero la han incapacitado las antipatías que se ha atraí
do, los odios que ha hecho nacer, los resentimientos 
que ha hecho abrigar en los corazones de los que, en 
vez de las consideraciones que les eran debidas, han 
encontrado, por única recompensa, todas las penalidades 
de la espatriacion, todas las amarguras del destierro, 
todos los sinsabores de la persecución, todos los dolo
res del martirio! ¡Sí, sí, la reina es incapaz! Pero la ha 
incapacitado esa indiferencia salvage, ese despego bru
tal hácia los que le conquistaron un trono, esa enemis
tad y esa guerra que ha declarado y llevado á efecto 
con un tesón y una constancia diabólica contra toda 
reforma! ¡Sí, sí, mil veces sí; la reina es incapaz! Pero la 
ha incapacitado la creencia universal de que, mientras 
ella empuñe el cetro español, no es posible que haya un 
gobierno estable ni decente en este desichado país! ¡La 
reina es incapaz! Vosotros lo Éabeis dicho. Adelante^ 
pues, y que caigan la reina y la dinastía á que perte
nece! 

XX. 

A todos los poderes de la tierra les llega su hora. 
Había sonado ya la en que debia hundirse; para no 
Tolver á reaparecer mas sobre la tierra, Luis Felipe. Una 
reTolucion, provocada por la política torpe é impruden
te de Cários X, aventó del trono de Francia la dinastía 
de Borbon elevando á la dinastía de Orleans. Otra re-
Tolucion, provocada también.por la inmoralidad, por lac 
corrupción y por las tendencias marcadamente contra-
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Has á la idea liberal que había dominado en los con
sejos del rey de los franceses, acababa de arrojar á las 
playas de un país estraño al que la habia provocado. 
La familia de Orleans sucumbió del mismo modo que se 
alzó. |Este es el destino fatal de lodos los poderes pre-
ricadores! Es en vano que traten de desviar el golpe 
que les amenaza. Poder que se levanta en brazos de una 
revolución y que luego se empeña en matarla, muere á 

" manos de la revolución misma. Las revoluciones no se 
matan, porque las ideas que las engendran son inmor
tales. Son uilos torrentes cuyo curso se puede desviar 
por un momento, pero que luego vuelven á su primitivo 
cauce, y allá se lanzan arrastrando tras su impetuosi
dad todo lo que encuentran por delante. Esta es la ley 
de las revoluciones. Por haberla desconocido, huía Luis 
Felipe hacia una nación, asilo hospitalario de todos los 
desgraciados proscritos. —Con el 24 de Febrero de 
1848 coacluye la historia del reinado d8 Luis Felipe, 
primero y último rey que la familia de Orleans dió al 
trono dé Francia. 

Paris se habia insurreccionado: la Francia no tenia 
otro poder, ni reconocía otro gobierno que-la Francia 
misma. ¿Qué hará, como obrará en estas circuri: tan
das? Empuñará la bandera tricolor y la paseará como 
en otros tiempos por Europa? ¿Irá á resucitar las nacio
nalidades que la mano de hierro de un despotismo 
brutal ha envuelto entre las hojas de un protocolo? 
¿Irá a proteger á los pueblos que gimen bajo la salvage 
opresión de las potencias del Norte? ¿Levantará una 
Muralla inaccesible á la irupcion y á la preponderancia 
de la Rusia? ¿Incitará con su presencia la revolución 
en Europa?—El partido de la corte española, antes de 
que la república francesa formulase las respuestas á es-
las preguntas, vuelta ya en sí del asombro y del estupor 
Que la habia ocasionado la noticia de que el trono de 
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Francia había desaparecido, se prepara para toda even
tualidad; recaba de las cortes una autorización par-
suspender las garantías individuales, cobrar los im
puestos, levantar del modo que juzgue mas convenien
te la suma de doscientos millones, y para tomar todas 
las medidas y disposiciones qne crea oportunas en de
fensa del orden y la tranquilidad. No necesitaba, en 
verdad, tributar este culto farisáico á las leyes; sin esa 
autorización habia estado persiguiendo de una manera 
horrorosa al partido liberal contra el que se Tiabian de 
dirigir todas las providencias que habia de tomar; Ar
mada la corte con un poder tan discrecional, -que era 
un guante de desafio arrojado al rostro de la nación, 
continúa, pero en mayor escala, el sistema de ter
ror y vandalismo que venia ejerciendo desde 1844 sin 
necesidad de cubrir las formas. Tomando por protesto 
una tentativa revolucionaria que habia sido ahogada 
en sangre en las calles de Madrid, declara á la nación 
en estado escepcional, y suspensas de consiguiente las 
garantías consignadas en la Constitución. Desde enton
ces ya" nadie puede considerarse seguro en su hogar; 
todos dependen del capricho de un poder que en nada 
ha de reparar. La falange de esbirros que tiene organi
zada en toda !a península, es la encargada de velar por 
el orden; velar por el orden significa señalar víctimas 
al gobierno para que éste pueda ensangrentarse en 
ellas. 

El domicilio del español, lejos de ser un un asilo sa
grado, era una hacienda cspuésta á ser asaltada á todas 
las horas del dia y de la noche; ni la posición, ni el ca
rácter pacífico, ni la inocencia, son obstáculos que de
tiene á los perseguidores. La ley de los sospechosos se 
lleva á ejecución de una manera espantosa. Las cárceles 
se llenan de víctimas; las prisiones están ya atestadas; 
no hay ya prisiones ni cárceles para tanto desgraciado 
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como cae bajo el látigo déla persecución. Los que pueden 
escapar abandonan á su patrtay, ocultos como unos de
lincuentes á quienes persigue la justicia, van en busca de 
un país estraño que pueda ofrecerles siquiera lo que no 
tienen en el reino, la seguridad de que no serán molesta
dos. No se cifra solamente en esto el empeño de la corte: 
ha decidido borrar dé la historia las crueldades de Fer
nando VII, con otras nuevas que hielan el ánimo de 
espanto, y allá van esos millares de infelices, arrancados 
entre .la sombra de la noche del seno de sus angustia
das familias, atados codo con codo como en una CUER
DA de presidiarios! Allá van á ser arrojados como unos 
sacos en las bodegas de los buques (iue están prontos 
para trasportarlos á Filipinas! Id en paz, pobres des
terrados, id en paz! Muchos de vosotros dais la última 
despedida á vuestros padres, á vuestros hijos, á vues
tros, esposos, á vuestros amigos! ¡Muchos de vosotros 
no veréis ya mas el sol de vuestra patria! ¡Os marcháis 
para no volver! ¡En vez del puñado de polvo que vues
tras familias ó vuestros amigos arrojarían sobre vues
tro cadáver, á morir en la tierra de la que os arranca 
el desenfrenado vandalismo 'de la corte de Isabol I I : en 
vez de la sepultura que os abriria aquruna mano amiga, 
encontrareis otra en el fondo de los mares á donde os 
lanzará la tripulación como lanza una piedra! ¡Id en 
paz! Aquellos de nosotros que retornemos á nuestra pa
tria, vengamos cantando himnos en honor de la mano 
que nos hiere, vengamos dispuestos á derramar otra 
vez mas nuestra sangre por la reina de España, ven
gamos decididos á esponernos á todos los peligros para 
afianzar la corona en la frente de doña Isabel I I de 
Borbon! ¡Oh! no os pedimos, no, que atesoréis en vues
tro corazón el ódlo y la venganza de un bandido, que 
eso seria exigir de vosotros lo que condenamos en la 
corte; lo que os pedimos, lo que en nombre y en inte-
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rés del desgraciado país en que vivimos os suplicamos, 
es que alimentéis el odio contra la tiranía que nosotros 
alimentamos, que es un ódlcf siete veces santo, que no 
se eslinga en vuestras almas el horror contra la dinas-
lía que os persigue, que es un horror sagrado, setenta 
veces siete sagrado; que en vuestros labios no encuen
tre ni una palabra de consuelo, ni fuerza en vuestros 
brazos para defenderle, el dia en que la Providencia 
marque el rtltimo del reinado de la casa de Borbon. 
Vuestra venganza no debe ser una venganza borbónica, 
no; vuestra venganza debe reducirse á dejar pasar, la 
magestad de dofia Isabel 11, y no interrumpirla en su 
camino. En vez del rincón del mundo á que nos con
dena hoy á nosotros, pobres desterrados, en vez del ca
dalso que haría levantar para que dejáramos en él nues
tras cabezas, dejémosla ir jen paz a una tierra estrana; 
dejémosla que viva para que se arrepienta de los críme
nes y de las iniquidades que contra nosotros ha come
tido; dejémosla que viva para que se levante en el fondo 
de su conciencia el remordimiento aterrador, que es el 
castigo que el cielo impone-á los poderosos de la lier-
ra, castigo mil veces mas terrible que la muerte. Ella, 
vuestra reina, lo sentirá, no lo dudéis. ¡Desgraciada de 
ella cuando principie á sentirlo! iUn dia de remordi
miento recompensa á la España de todo lo que Ua he
cho sufrir, aunque España ha padecido mucho, mucho 
por ella! Ese dia^no ha llegado aun, pero llegará, ó no 
hay Dios en el cielo! Nosotros que nos vamos, y vos
otros que os quedáis, consolémonos en que ese dia 
providencial no se hará esperar mucho tiempo; sufra
mos entretanto resignados, y sostengámonos como bue
nos y leales siempre á la causa de la libertad, y enemigos 
irreconciliables de la dinastía que nos oprime. Que ni 
las persecuciones entibien nuestra fé, ni hagan decaer 
nuestra esperanza. ¡Los tiempos se acercaní Suframos 
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nosotros. ¡Befa tambiení ¡Oh! si; ved lo que dice un pe
riódico que ha logrado una triste celebridad, el «Heral
dos—Sabido es, que el desgraciado Redondo, uno de 
los gafes de policía, está en una situación desesperada 
de resultas de las heridas que recibió alevosamenle en 
la tarde del 26,» 

«Deseosa de llevar al sepulcro ana prueba de la apro
bación de S. M., solicitó la concesión de la cruz de Isa
bel la Católica; S. M, la reyna no vaciló en conceder 
lo que pedia un súbdito tan leal y decidido, y fué tanto 
lo que la afectó esto, y tan deseosa estaba de que se con
solase al herido que aquella misma noche, á una hora 
avanzada, se dignó escribir al general Narvaez recomen
dándole que despachase este asunto cuanto antes, por
que mientras no estuviese satisfecho el que habia der
ramado su sangre por ella, no podía dormir ni estar 
tranquila.—El general Narvaez se presenta muy tem
prano en palacio con la concesión para que S. M. la 
firmase; S. M. habia dado órden que se la dispertase á 
cualquiera hora que fuese el presidente el consejo para 
este asunto; y efectivamente, pocos momentos después 
estaban satisfechos los deseos del hérido. Pero S. M. NO 
SE CONTENTO CON ESTO y, al enviar la condecora
ción á Redondo, le ESCRIBIO DE SU LETRA LA SI
GUIENTE CARTA, ADMIRABLE por su sencillez y la ele
vación de sentimientos.—«Redondo, te mando la cruz 
que deseabas y que también has merecido. Es lo que 
puedo darte para consolar tus aflicciones. Dios, á quien 
lo pido, te dé lo demás como lo desea—ISABEL.» 

Isabel U no puede dormir tranquila mientras un co
misario de policía no tonga en su poder lo que desea. 
En cambio, S. M. Católica duerme sosegadamente sin 
que fuesen á interrumpir su dulce sueño los ayes, los 
lamentos, los gritos do dolor y desesperación que ar-
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raneaba á los millares de victimas el despotismo que 
se ejercía á su nombre. La sangre liberal que se derra
maba en las calles de Madrid, la bárbara persecución 
que pesaba sobre el partido que la había dado una co
rona, espantosas remesas que se hacían hácia el 
litoral, aquella nmltitad de subditos suyos, que lanza
ba fuera de su pátria el terror de los procónsules, el 
espanto de las innumerables familias que no querían 
esponerse ámorir entre lasólas del Océano, y que huian 
amedrentados á tierra estrangera, todo aquello no 
inquietaba á la escelsa, caritativa y bondadosa reina de 
España! Poco, por cierto, le hubiera costado el dirigir 
una voz de consuelo á aquellos pobres desterrados; 
poco le hubiera costado romper los hierros de tantos 
infelices como habían sido arrancados del seno de sus 
desoladas familias. ¡Es que quizas se gozaba, como 
su padre, eu ver sufrir á la humanidad! ¡Es que 
sin duda alguna^ valía mas para esa reina desdi
chada la gloria, la fúnebre gloria, la sangrienta glo
ria de ser implacable perseguidora del partido liberal 
que la de tenderle una mano en su desgracia! ¡Ade
lante, señora, adelante! Cuando suene la hora de Vues
tra caida, no esperéis una mano amiga que os levante 
de la nada en que caeréis. Entonces no veréis á vuestro 
lado mas que rostros cubiertos de heridas, heridas reci
bidas en vuestra defensa, heridas, que vos señora, les 
habéis ocasionado en pago de los sacrificios que h i 
cieron peleando por vos en los campos de batalla; na 
veréis mas que rostros indiferentes á vuestras penas, 
porque pena y grande será para vos el veros sin el trono 
sobre que os sentáis! ¡Adelante, señora, adelante! El 
mundo rueda! ¡Ay de vos cuando estéis debajo! 
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• ,¿OOÍI XXÍ. um • ' • •• 

En un pais regido por el sistema represen I a livo; en 
un pais en el que la autoridad real esta egercida por 
una persona qfíe conozca las condiciones del poder que 
ejerce; en un pais en el que la opinión imprime su in
fluencia en la marcha de los negocios públicos, y mar-
ca el rumbo que ha de seguir en la gobernación del Es
tado, los ministros tienen marcados los años, los 
meses, los dias y hasta las horas, que han de permane
cer en su puesto. Gobiernos de opinión, la opinión los 
sostiene ó les mata: si cuentan con su apoyo, continúan 
al frente de la administración del pais; si les abandona, 
ellos abandonan sus carteras y se retiran de sus pues
tos para que vayan á ocuparlos aquellos que son el eco 
de la opinión general—Surgen á veces en los consejos 
de gabinete diversidad de pareceres en las cuestiones 
que se agitan; sino hay avenencia, sucede la crisis que se. 
resuelve por la salida de algun ministro. Estas son las 
causas naturales y legítimas que en todo pais decente, 
provocan los cambios ministeriales. En España, sin em
bargo, no ocurre así. En España ningún gobierno puede 
coptar con la seguridad de que tendrá la vida de un 
dia, aunque tenga las simpatías de toda la nación: en 
España no es la opinión pública la que se consulta, ni 
la que decide si un ministerio debe ó no continuar al 
frente de la administración. Ministros que han tenido el 
apoyo de la mayoría inmensa de las Corles, han desapa
recido sin que existiese razón alguna legítima que auto
rizase su caida: ministerios han sido elejidos por la Co
rona de entre la imperceptible minoría del Congreso. 
Durante el tiempo en que la corte ha dominado absolu
tamente todas las regiones del poder, ha habido tantas 
mudanzas de gabinete sin causa alguna que los justifi-
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case que mas parecía ya un juego de niüos, como suele 
decirse, ó una comedia de magia, que no una cosa seria 
y trascendental como lo ha sido y lo será siempre en 
paises bien gobernados un cambio ministerial. Repen
tinamente, y cuando menos lo esperaba*el público, abría
se una trampa por la que bajaban con una precipita
ción fantástica el hombre ó los hombres que un minuto 
antes disfrutaban de la confianza de la reina, al propio 
tiempo que de la nada se levantaban otros que iban á 
ocupar las plazas vacantes. La esplicacion de estos 
cambios súbitos no puede encontrarse mas que en la 
perversidad, en la prostitución y en él capricho de la 
corte. Bastaba tal vez que un presidente del consejo de 
ministros, ó que un ministro cualquiera no bailase con 
la regularidad y el compás necesario para no incomo
dar a la dama con quien bailaba; naslaba quizás que 
no tuviese la galantería de derramar algunas flores al 
paso de cualquiera cortesana, ó de no dejar caer en su 
oido algunas palabras de cariño; bastaba tal vez que la 
última dama de la servidumbre se despertara una ma
ñana de mal humor, que quisiera levantar á su proteji
do sobre las ruina de los consejeros de S. M., ó que de
seara realizar cualquier negocio; bastaba que una 
mu^er, reputada por sauta, pero cuya vida es un 
tejido de embustes y de infamias, se empeñase en 
derribar á los que egercian el poder, para que el ministerio 
se viese inesperadamente destituido, exonerado, ó for
zado á presentar su dimisión que era Satisfactoriamente 
admitida por la reina. No busquéis otra causa para es-
plicar las peripecias teatrales que tanto han menudea
do en nuestro país. Las influencias del querido, una 
caria, una recomendación, una señal de disgusto han 
bastado para que, sin pronunciarse siquiera esa palabra 
terrible, que es la muerte de unos y la esperanza de 
otros; para que sin que asomara la crisis sn cabeza por 
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parle alguna, viniera á caer todo un ministerio. UN CAr 
PRrCHO NECIO O UNA INTRIGA 1MFAME (palabras 
del Heraldo), haeia desaparecer del poder á los que po^ 
co antes estabaa amparados de él: el conde de Cleo-
nard sucedió al duque de Valencia. Otro NECIO CA.-
PUICHO ú otra INFAME INTRIGA le volvió á levantar 
aun no habían transcurrido cuarenta y ocho horas. 
Una monja, la célebre Sor Patrocinio, la muger de las 
eternas llagas, la antigua concubina del P- Alvarez, el 
eco de la voz de Dios, la virgen santa, la retirada del 
mundo, instrumento de todas las cábalas cortesanas, la 
que hubiera podido descifrar los acontecimientos que se 
sucedían tan rápidamente en palacio, la penitente de un 
tal Alvarez, fraile csclaustrado, la Satanás en figura de 
monja, fue desterrada juntamente con su confesor. Esta 
mujer desatentada, abandonada de Dios entre las manos 
de olra mujer diabólica, ayudada en sus tramas por la 
perversidad palaciega, era la palanca que socababa e l 
poderlo de los ministerios. ¡La España y el mundo se 
asombraron de ver tanta inmoralidad, tanta bajeza, tan
ta prostitución, degradación tanta! 

Bravo Murillo y Deliran de Lis se calzaron las bolas. 
El primero con el célebre arreglo de la deuda, y el se
gundo con las célebres compensaciones. El robo estaba 
á la orden del día. María Crislimr no se descuidó lam -
poco. La corte bailaba de satisfacción. 

XXII., 

¡Quédestino tan miserable tienen siempre las Cons-
tiluciones cuando se abandona su cuidado y su conser
vación á una corte sin vergüenza! ¡Qué destino tan des
graciado es el de un pueblo que tiene por reina á una 
Prostituta, por ministros á unos bandidos, por autori
dades á unos tahúres, por consejera á una ramera vesli-

13 
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dade monja, á m\ lobo con hábitos pontificales, á u n o s 
cuan'os ladrones que se han dado el sanio y seña, que 
es t i de robar, robar, y robar siempre! Desde que la 
suerte del pais está en manos del partido moderado, no 
se ha visto un acto de moralidad. Todo han sido lalro-
einios. Desde Portillo y González Bravo, los dos lacayos 
de la corte, que principiaron esa lucha contra todo lo 
decente que encerraba la nación, hasta Barzanallana, 
ministro de Hacienda en el año de gracia de 1857, no 
ha habido uno, uno solo que no haya dejado de consi
derar la cartera como un buen negocio que debia reali
zar, como una rica mina que había de explotar. Ladro
nes, todos ladrones; todos sin escepcion. Y to peor es 
que han disfrutado del fruto de los robos que han co
metido; lo peor es que no ha habido un verdugo que se 
encarease de hacerles espiar sus delitos y sus crímenes. 
Elevados del fango donde se revolcaban á los primeros 
puestos públicos, pronto sé los ha visto, á ellos, cubier
tos d« estafas, qne tenian tan Los acreedores como ami
gos ó cononidos: á ellos que couocián todas las casas de 
présiamosde Madrid; á ellos que tcniau empeñado hasta 
el reloj, única alhaja que han tenido, viviendo en un lujo 
asombroso. Desde la bohardilla por el estilo de la de la lia 
Claudia, donde pasaban sus noches ateridos de frió, pa
saron muy pronto, á los suntuosos salones de suntuosas 
casas. Los que na teníafi siete palmos de tierra, á no ser 
<jue fuesen los que á todo cristiano se le reservan en ef 
cementerio, se" convirtieron muy pronto en ricos y gran
des proinctarios. De la noche a la mañana se trasfor-
maban estos hombres; su pobreza se convertía muy 
pronto en lujo y esplendidez asombrosa. No eran debi
das tantas y tan repentinas transformaciones á nin£run 
trabajo decente; eran . debidas al robo, solo al robo, 
nada mas que al robo. Con lo que los ministros que han 
salido de esa escoria de todo ío mato que hay en él 
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pais, de ese bando que se dice moder ado, han robado á 
la nación, hay para haber amoilizado la mitad de la 
de la deuda. 

XXIIL 

Bravo Murillo, el célebre ARREGLAOOR de ia deuda 
pública, pero para ca)0 arreglo l.n\oque dar á Lloren-
fe quince mil duro-, el cual dejó, después de haberlos re
cibido, de poner obsláculo alguno en la comision;--Bravo 
Murillo, uno de. los ladrones mas descarados que ha te
nido España, y Beilran de Lis, otro de los bandidos que 
pagaron con CINCO O SEIS MIL DUROS un crédito que 
contra su casa tenia el Estado, de TREINTA Y TANTOS 
MILLONES DE REALES, ahitos de oro, \ no pudieodo 
sostenerse á causa de las fabulosas cantidades con que 
hablan llenado sus bolsillos, cayeron, pero en lecho de 
rosas. La razón aparente de su caida no fue en verdad 
el latrocinio, el gran latrocinio que cometieron. En Es
paña, y durante el mando del partido moderado, no cae, 
no ha caldo, no caerá jamasningun ministro por ladrón. 
Cayeron por que su misión, el gran robó cometido en 
el arreglo de la deuda, estaba cumplida: su proyecto de 
reforma constitucional fué rechazado, proyecto que no 
concebimos nunca, porque toda reforma en este ó en el 
otro sentido, es incomprensihle, por lo inútil, mientras 
los Narvaez y los Sartorius y los Bravo Murillos y toda 
la canaUa de este jaez gobiernen al pais; su proyecto de 
reforma no fue mas que un preteslo. pretesto, sin embar
go, que logró a lucinará los grandes políticos de Espa-
Ga, lo cual da la verdadera medida de la capacidad 
de nuestros hombres de Estado. Novemos su necesidad. 
¿Para qué se necesitaba la reforma? ¿Para vigorizar el 
poder real, comodecia el estúpido Martínez de la Rosa? 
¿Para no obligar al poder ejecutivo á echar mano de 
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medidas ilegales? Esto supondría que eran escrupulo
sos observadores de la ley los ministros moderados. 
Pero ¿no han tenido, en el largo y no interrumpido es
pacio de once anos, bajo la opresora intluencia de una 
feroz y salvaje dictadura á toda la nación? ¿No la han 
robado á su placer, no la han saqueado cuando les ha 
acomodado saquearla? ¿Qué necesidad tienen de refor
mar el sistema para proceder en la gobernación del Es
tado de la manera que quieran, sin miramiento á nada, 
n i respeto á nadie, ni consideración á nadie ni á nada? 
¿Acaso las cortes moderadas se lian opuesto á que el 
gobierno moderado hiciese lo que bien le placiera? ¿No 
ha tenido siempre el gobierno moderado una mayoría 
moderada que, apesar de su moderación, no ha mode
rado ni ha servido para moderar el movimiento reac
cionario, ni para templar los instintos brutales que han 
tenido los gobiernos moderados? ¿A qué pues la reforma? 
¿Para qué la necesitaba el célebre arreglador de la deuda, 
y el no menos célebre compensador dé la suya?—Caye
ron pues, no por la reforma, sino porque hablan hecho 
ya su negocio, uno dé los negocios mas escandalosos y 
mas grandes que se han hecho en Espafta, y eso que en 
España, y dnrante el mando de los moderados y bajo 
la prepotencia de Cristina, se han hecho agios y come
tido robos sorpi endentes. 

Tras Bravo Morillo, el primer ladrón entre los gran
des ladrones, viene Sartorios, y con Sarlorius viene Do-
menech y con Domenech y Sartorius viene Collantes. 
Domenech era progresista. ¡Domenech es un ladrón y 
quiere entrar á percibir la parte del botin que le cor
responda! ¡Collantes, Collantes! ¡Dios mió! ¿qué es esto? 
¿Ha abierto el infierno sus puertas? ¿qué ha hecho es
te desgraciado país para que de este modo caiga so
bre él esa partida de ladrones que va á dejarle sin san
gre? ¿Qué ha hecho este pueblo para que esos piratas 
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sin honor y sin vergüenza vayan á caer sobre él? ¡Dios 
mío! ¡Dios miol ¿Qué ha hecho esta desdichada nación 
para que consientas que ocupe el trono una mujer que 
nombra por consejeros suyos á hombres que estarían 
mejor en presidio? ¿Qué ha hecho, qué, para que la rei
na vaya á entregarse en brazos de unos canallas como 
esos? Es que por ser canallas son ministros. Esos mi* 
nistros van á abrir una nueva senda que recorrerá á su 
placer Isabel de Borbon; esos ministros la acompañarán 
á las altas horas de ia noche á las orgías, á las crápu
las, á las borracheras donde la cubrirán de vino y de l i 
cores; esos ministros la acompañarán á las tabernas 
públicas donde S. M.,Ia graciosisima y decentísima rei
na Católica de un pueblo eminentemente católico, apu
rará, como cualquier honrado vecino de esta coronada 
villa, su copa de aguardiente; esos ministros convertirán 
en protagonista de un TABLEAU VIVANT á la preclara, 
á la egregia, á l^i excelsa, a la sublime,' á la divina, á la 
virtuosa y nunca bastante alabada dona Isabel I I de 
Borbon; esos ministros convertirán á la mujer de don 
Francisco en una ramera pública, que se entregará al 
que la pida, en cambio de un cuarto de hora, ó 
de media hora, ó de una hora, ó de toda una 
noche. S. Mfl la graciosíma soberana de España y de 
Indias, se enlretendrá agradablemente con el primer 
tambor, ó cabo de escuadra, ó cualquier ranchero de 
cualquier regimiento, y sus excelencias, los señores mi
nistros, se entretendrán á su vez en representar el papel 
de José Maria, Jaime el Barbudo, ó de los niños de Ecija. 
Esto es lo que importa; ¿no ê  verdad señores? ¿No es 
v erdad, señora doña Isabel? 

XXIV. 

Todo cuan to la imaginación mas fantástica puede 
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inventar de lúbrico, todo cuanlo el alma mas perverlída 
puede imaginar de indecoroso y de bajo, todo cuanto 
para saciar sus placeres y sus instintos, lodo cuanto 
puede pensar el ser mas disoluto, todo lo que el espíri
tu mas hediondo y detestable puede pensar, es poco 
aun en comparación de lo que era la corte en estos ca
lamitosos tiempos, en comparación también de lo que 
eran el minister io que á la sazón estaba al frente de los 
destinos de este infortunad » pais. La corte, con su con
ducta degradada, la reina, con su conduela de ramera, 
el ministerio con su conducta de tahúr, todos habían 
convertido el palacio en un lupanar indecente, asquero
so receptáculo de todas las excrecencias, cloaca inmun
da donde iba á depositarse lodo el fango de la coro
nada villa, albañal nauseabundo donde se revolcaban 
la inmoralidad y la prostitución y desde donde salian, 
llevados en andas, para escándalo de la nación, para 
asombro de Europa, para espanto del mundo civiliza
do. La reina era estraña al rey, el rey, por su parte, 
rodeado de clériaos. lo cual, sin embargo, no impedia 
que se rodease también de proslitutas, y de su Pepe Es
pinosa ( i ) , levantaba los hombros en señal de indiferen
cia; el valido, rey sin corona, pero de hecho rey, qui
taba y ponia ministerios, insultaba, pegaba y robaba á 
su querida,- mientras los ministros tenian precisión de 
robar al pais partí satisfacer la pasión de oro que tenia 
el favorito. El palacio quedó convertido en una sentina 
de vicios; es verdad que lo habia sido siempre, pero 
aquella época sobrepujó á todas. Los ministerios no 
eran unas oficinas del Estado, eran un lugar de contra

ía Querido de! rey, á quien el rey acariciaba como pudiera acari 
ciar á su nuerída Kn recompensa Ue los buenos ratos que el bujar
rón real disfrulab*, regaló ó Espinosa un reloj oon esta inscripción: 
"El icy, á su querido Pepo Espinosa » Nosotros hemos visto este 
regalo. Y sabemos, ademas, que el marrano del rey bajaba to
das las noches 4 entretenerse con los granadero? de su guardia 
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ascensos, gracias, pensiones, cesanlías, reconocimientos 
de créditos, lodo se daba en cambio del dinero porque 
se ajustaba. Palacio era un burdel; los ministerios una 
SIERRA MORENA, una verdadera cueva de ladrones, 
una madriguera de bandidos donde se dejaba el pais 
.^in dinero. Y para que nada faltase á ese cuadro des
consolador, por eso, sin duda,el iníierno hizo que ama
neciese un día en que el escánUalo llegase á su colmo. 
El querido de la reina se creyó ofendido, por no sé q u é 
bicoca, por el excelentísimo seflor presidente del con
sejo de ministros, D. José Luis Sarlorius, primer conde 
do San Luis, y vizconde de Priego. En desagravio á la 
ofensa recibida, el señor conde tuvo que ir á casa del 
valido, recibirlo en su propio coche, y pasearlo por las 
calles mas públicas de Madrid. 

¡El desagravio quedó consumado con escándalo de 
Madrid, con mengua de Sarlorius, con deshonra de la 
reinal Y Sarlorius, para no abandonar á SI EUR A MO
RENA en que hacia de su oíicio, y que tantos millones 
le producía, pasó por las horcas caudinas de la afrenta 
y de la vergüenza que levantara el querido de. S. M. la 
reina católica, !a graciosísima soberana de España y de 
indias, por la gracia de Dios. A irueque de conservar 
Sarlorius y comparsa el poder, hubiesen hecho todos 
los sacrificios imaginables: lo imporlante era el robo, el 
saqueo de las fortunas particulares y de la fortuna pú
blica. ' 

Godoy mismo se hubiera cubierto el rostro con las 
manos para no ver tanta impudencia y cinismo tanto 
en aquellos regios salones, teatro de sus torpezas. 

La sombra de María Luisa hubiera huido espantada 
de aquel palacio, no obstante, de que en su tiempo era 
un escenario indecente donde figuraban continua
mente y en primera línea el adulterio y la prostitucioa. 
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Isabel I I había convertido el lecho nupcial en un le

cho de rameras. Aquel terafflo de la fidelidad conyugal 
habíase cambiado en una zahúrda de rufianes y de 
prostitutas; palacio era el receptáculo de todo lo he
diondo, de todas las asquerosidades, de todas las ex
crecencias, de toda la inmundicia que encerraba - Ma
drid. El vicio y la Injuria, nunca saciados, siempre an
siando nuevos goces, corriendo siempre tras de nuevos 
placeres, habian ahuyentado hasta la mas leve sombra 
de rubor. Hablar de vergüenza en aquella degradada 
corte, era esponerse á l a f carcajadas de los bufones que 
dominaban; hablar de moralidad era condenarse al 
destierro. Alli no se oia otra voz que la voz de los que
ridos; ni se percibía otro rumor que el rumor del es
cándalo. Entregados á una orgia continua, á una to -̂pe 
bacanal en la que representaba siempre el primer papel 
doña Isabel de Borbon, encenagados en medio de tanta 
degradación y de borrachera tanta, no percibían los 
insensaíos y los ébrios el eco de los silbidos que pre
sagiaban la tempestad que estaba ya formada, y que 
necesitaba el impulso del mas ligero viento para 

atraerla sobre ellos. El vino les habla hecho perder 
la memoria, y no se acordaba nadie de que la 
reina se debia á su pueblo, á su pueblo maltratado, opri
mido, estrujado, saqueado por los bandidos que lo go
bernaban. El vino les habia ensordecido y no oian los 
clamores que arrancaban ai país los robos que se le ha
cían; les habia cegado y no veían la fantasma que iba 
á abrazarles para pedirles cuenta de las iniquidades co
metidas. 

¡La reina seguía bien! El rey, ese hombre que no 
tiene sangre en las venas, ese hombre desvergonzado, 
á cuyo rostro le arrojaban diariamente los pedazos de 
su honra, ese hombre que veia á su muger en brazos 
de cien queridos, sin qne el deshonor que esta conduc-
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ta le infería diese fuerza á sus brazos, ni aliento y 
brios á su alma; ese hombre, indigno de que la saliva 
¿el mas bajo y vil dé los hombres le salpicase su cara; 
ese hombre, que no puede compararse al animal mas 
abyecto, porque el mas abyecto animal obrarla por ins
tinto como no se atrevía ó no podía obrar el esposo de 
la reina; ese 'hombre, á quien honraría demasiado la 
baba de sus perros, si sus perros pudieran arrojársela á 
su rostro; ese hombre, rufián indecente que conducía á 
los queridos de su muger á la cama donde su muger se 
encontraba: ese hombre consintió en titularse padre 
de su hija, la que no era hija suya. Borbon, Borbon, 
Borbon! 

El querido de la reina era un rey, mas que un rey. 
El disponía del poder á su gusto. 

Los ministros, tan bajos y tan indecentes como la 
reina de la que se decían consejeros, tan abyectos como 
el esposo, no tenían otras aspiraciones que seguir que 
las del querido. Dejaban á la reina entregarse á sus 
anchas ai vicio; por eso la reina y su querido han pro
tegido siempre ai partido moderado; por eso han sido 
enemigos del progresista; por eso el partido progresista 
no cabrá nunca en palacio. El decoro no pueda vivir 
con la desvergüenza; la moral con las torpezas, la vir
tud con el vicio y la degradación. La actitud que pala
cio ba tomado siempre respecto á los progresistas, es 
el mayor título de gloria que puedan estos' alegar á la 
consideración de sus contemporáneos y á la de sus ve
nideros: solo que esa actitud debiera haber hecho can
tos y prudentes á los progresistas, y los progresistas, ó 
demasiado honrados ó demasiado imbéciles, se han 
abandonado siempre á la buena fé de la que no podía 
abrigarla, de la que habia de ser siempre lo que habia 
sido, esto es, su mayor enemigo. El partido moderado 
tendrá siempre en palacio su apoyo: el partido modera-
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do, congregación de personalidades que conspiran á un 
mismo íin/el de anmenlar su fortuna á costa de la del 
pais; el partido moderado, caja de pandera, que encierra 
lodo cuanío de inmoral y corniplor puede imaginarse, 
verá en el Irooo, en tanto que lo ocupa un Dorbon, el 
punto d i apoyo para remover los obstáculos que se 
Oponga á su dominación, y para destruir á sus adversa
rios políticos. 

• ' ' . :^v. 
No había posibilidad de encontrar remedio en los 

medios ordinarios á lanto mal y á desastre tanto. La 
imprenta estaba muda; el despotismo ministerial la ha
bía hecho enmudecer. La tribuna estaba cerrada; la 
autoridad real la había hecho cerrar. El ministerio no 
podía ser atacado, ni en la tribuna ni en la prensa. La 
reina hubiera po lido salvar la nave del Estado de la 
borrasca que corría, retirando la confianza á sus conse
jeros, y nombrando otros que, mereciendo la del pais, 
restableciesen en su vigor y pujanza el sistema represen-
lalivo: la reina, empero, no quiso hacer uso de una fa-
cult id Consülucíonalque hubiera evitado la catástrofe, ó 
el derramamieulode sangre por lo menos. El ministerio, al 
amparo de la corona, se creía imperecedero. Los partidos, 
lodos los partidos, que no querían pasar como cómplices 
de las iniquidades que estaba presenciando España se 
revelaban en su conciencia contra la córte; la corte era 
la causa de las-cal imidades que pesaban sobre el pais; 
después de haberlas ocasionado, no quería aplicar el 
remedio. Prefería el progreso del mal á su curación, 
bien que en su curación iba envuelta la idea de una 
respon>abilid id que tal vez se la hubiera exigido. Un 
ruido sordo, eco del huracán que bramaba ya en el fon
do de la sociedad, se percibía en Madrid y an las pro-
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vincias, en vista del estado insoportable en que se en
contraba el pais. 

La prensa njoderada, entre ella «El Diario Español» 
y «La Epoca» preparában los ánimos á la revolución 
con sus artículos incendiarios. Hablaban inlencional-
menle de «La Union Ibérica» dando á entendei;con ello 
de que habia necesidad de arrojar del trono á Isabel. 
Todos se hablaban al oido, como temerosos de que el, 
oído de algún espía pudiese comprender lo que se ha
blaba. El nombre de la reina se pronunciaba en voz 
baja; era señal de que se hablaba contra ella. Y en 
efeclor en los círculos políticos, en las conversaciones 
particulares, en los paseos, en los cafés, en las calles, 
en el rincón mas oscuro y silencioso del hogar domés-
íico, como en la plaza mas pública, y á la luz del sol, 
en todas partes, en fln, en Madrid como en las provin
cias, se decía que mientras Isabel U ocupase el trono 
no podía salir España del estado que le habían traído, 
ella, dispensando sus simpatías á los que tenia por mi
nistros, y los ministros, oprimiendo, vejando y estru
jando al pueblo de mil modos diversos. La opinión esta
ba bastantemente pronunciada en este sentido; era 
consiguiente que si llegaba á manifestarse en el terreno 
de la fuerza, habia de hacer sentir á la reina lodos los 
arranques de su indignación. 

En las grandes crisis sociales nunca falta un hom
bre que se presente á resolverlas. El día 28 de Junio, la 
caballería, cuyo director era el general Dulce, se reúne 
en el Campo de Guardias: O'Donnell, que habia permane
cido oculto desde el mes de Diciembre, á consecuencia 
de la persecución que la corte habia entablado contra 
él por la actitud que había tomado en el senado en la 
discusión del proyecto de ferro-carriles, se presenta 
acompañado de otros generales en el punto donde esta
ba reunida la caballería. Se da el grito de insurrección 
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el,gobierno lo comunica á sus delegados en las provin
cias, diciéndoles que la sublevación se dirigía contra el 
trono de la reina. La reina revista las tropas, y las anima 
para que combata á sus enemigos. Los generales dan un 
maniíiesto que no satisface al partido liberal, y de Man
zanares, á donde se retiraron los insurrectos, después 
de un satigrienlo choque habido con las tropas que sa
lieron de Madrid, publican otro en el que se leian estas 
notables palabras: «queremos la conservación del trono 
pero sin camarillas que le deshonren: queremos la prác
tica rigurosa de las leyes fundamentales, mejorándo
las, sobre todo, la electoral y la de imprenla; queremos 
la rebaja de los impuestos, fundada en una estricta eco
nomía; queremos que se respeten en los empleos mil i 
tares y civiles la autoridad y los merecimionlos; quere
mos arrancar los pueblos á la centralización que los de
vora, dándoles la independencia local necesaria para 
que conserven y aumenten sus propios intereses, y, 
como garantía de todo esto, queremos y plantearemos 
bajo sólidas bases la Milicia Nacional. Tales son nues
tros principios, que espmamos francamente, sin impo
nerlos por eso á la.nación. Las juntas de gobierno que 
deben irse constituyendo en las provincias libres; las 
cortes generales que luego se reúnan; la misma nación, 
en fin, fijaí'á las bases definitivas de la regeneración l i 
beral á que aspiramos.» 

De un carácter anti dinástico mas pronunciado eran 
las palabras que había soltado el general Dulce: «la 

.causa de mi alzamiento,—habla dicho,~essolo el recor
dar el juramento que presta el rey de Castilla al subir 
al trono, el cual jura sobre los Santos Evangelios, GUAR
DAR Y H\CER CUMPLIR LA LEY DEL ESTADO. Y 
SI ASI NO LO HICIERE QUIERO NO SER OREDECIDO. 
Yo tengo la convicción,—había afiadido,—de que LA 
REINA HA FALTADO, y en este caso, antes de SER 
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REO DE LESA NACION, HE PREFERIDO SERLO DE 
LESA MAGESTAD.» El general Dulde tieiie escrito su 
epitafio en estas nobles y patrióticas palabras. 

El partido liberal no duda ya: lánzase á la lucha, y 
en pocos días quedó secundado el movimiento en todas 
las poblaciones importantes de España. AI caer Sarto-
rius, se llevó consigo el afecto y las simpatías de la reina: 
Isabel había quedado satisfecha de los eminentes servi
cios que al trono y á la nación habia prestado. 

Levántanse barricadas en Madrid y frente al real 
palacio: corre abundante la sangre por las calles de la 
heroica vilte. La reina mira con espanto, no la sangre 
que se derrama, sino el abismo que tiene abierto á sus 
piés. Retrocede horrorizada ante él. Admite la dimisión 
del ministerio incalificable que habia nombrado á la 
caida de Sartorius, y designa al duque de Victoria como 
presidente del nuevo, en el que entra como ministro de 
la guerra el general O'Donnell. 

Después se dirije á los Españolas: «una serie, dice, 
de deplorables acontecimientos ha podido separarme 
de vosotros... Los sacrificios del pueblo español para 
sostener sus libertades y mis derechos ME IMPONEN EL 
DEBER DE NO OLVIDAR NUNCA LOS PRINCIPIOS QUE 
HE REPRESENTADO, LOS UNICOS QUE PUEDO RE
PRESENTAR; LOS PRINCIPIOS DE LA LIBERTAD SIN 
LA CUAL NO HAY NACIONES DIGNAS DE ESTE NOM
BRE... Una nueva ex-a hará desaparecer bás ta la mas le
ve sombra de los tristes acontecimientos que YO LA 
PRIMERA, deseo borrar de nuestros anales... ME EN
TREGO CONFIADAMENTE Y SIN RESERVA A LA 
LEALTAD NACIONAL... No temo confiarme k vosotros; 
NO TEMO PONER EN VUESTRAS MANOS MI PERSONA 
Y LA DE Mí HIJA; NO TEMO COLOCAR MI SUERTE 
RAJO LA EJIDA DE VUESTRA LIBERTAD.» 
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XXVI. 

Isabel II no pudiendo resistir >a, había entregado 
incondicionalmente la autoridad que ejercía, había de
vuelto el poder al pueblo que se lo había dado, habíase 
quitado la púrpura real y, envolviendo con ella el cetro 
y la corona, lo había arrojado loclp á las barricadas, lilla 
comprendió, y en aquella ocasión mejor que lodos los 
imbéciles revolucionarios de la época, que el movimiento 
nacional no podía dirigirse sino contra ella y su dinas
tía, que, una vez vencida en el terreno de la fuerza, no 
podía caber junta con el vencedor, y que era una con
secuencia lógica y necesaria entregarse al poder que 
había salido victorioso en el combale. 

La revolución habia triunfado.—La reina, vencida, 
derrotada, pidió misericordia para sí y para su hija á 
la revolución que, silenciosa é imponente, no habia dado 
paso alguno hácia» el trono, naciendo alarde de una 
confianza ilimitada, se puso bajo el amparo de los mis
mos contra quienes había dirijioo la saña de la corte en 
el largo periodo que acababa de cerrarse. 

xxvu. 
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¿Qué hizo la revolución? Cometió un disparate; aun 
mas, cometió un crimen. Recogió de entre el polvo de 
las barricadas la corona que Isabel i l de Borbon había 
arrojado y, limpiándola de la inmundicia, la volvió á 
colocar sobre la deshonrada frente que la ciñera.—Re
cogió el cetro, roto en mil pedazos, lleno todo de podre
dumbre y, purii icándolojo volvió íntegro y sin menos
c a b ó l a s mismas manos que lo empuñaran.—Recogió 
del tango la púrpura mancillada por el vicio, rasgada 
por la deshonra, cubierta de mugre, asquerosa, y de-
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volviéndosela tersa y sin mancilla, la colocó sobre los 
hombros de la misma mn^cr goe la l levara . -¿Cabe 
mayor estupidez? ¿Cabe mayor crimen? Si, estupidez en 
esas masas que sacrificaron á sus generosos inslinlos el 
presente y el porvenir de la revolución; estupidez en 
esas masas que, ebrias de fWAde entusiasmo, de pa
triotismo, olvidaron en aquel memento Jps grandes de
beres que lenian que cumplir. Se levantaron para de
sagraviar la moralidad que, burlada, despreciada, perse
guida, se habia retirado de ima corle corrompida,- se 
íevanlaron paradeí-agramr la ley que, vulnsrada, que
brantada, esoarnec ida yacía por el sueló; se levantaron 
para volver por los fueros del parlimento que son los 
fueros de la Nación, escandalosamente pisoteados poruña 
camarilla de tahúres; se levantaron para acabar con el 
reinado de! despotismo y de la arbitrariedad, y para con
solidar la libertad del pais; selevanteron para castigar 
á la culpable, á la delincuente, á la cruel sobré quien 
debía recaer la responsabilidad de todas las torpezas ó 
infamias que durante el trascurso de algunos años se 
habían cometido; y cuando luvieron deUmiedc sí á la 
que habia sido la cansa mas eticnz de los desastres que 
habian llovido sobre el pueblo español, enlonces se de
tuvieron, se compadecieron y, en vez de permitirla mar
char hacia una tierra estraña. la alargaron la mano, la 
alzaron del suelo donde se revolcaba, la perdonaron de 
todos los tormentos que les habia hecho sufrir, la escu
daron con sus cuerpos, la defendieron con sus armas, 
colocaron la corona en su frente, la acompañaron al tro
no y la sentaron de nuevo en él. Sí, estupidez en esas 
masas; pero crimen en otros; crimen en vos, general San 
Miguel, que sabiais que Isabel II pertenecía á una raza 
detestable que nunca habia cumplido ni la palabra mas 
insigniíicante de lasque soimmrmenle habia empeñado 
en presencia de Dios .y de los hombres; crimen en vos 



que sabíais que, niña aun, y cuando apenas acababa de 
tomar las riendas del Estado, tuvo esa reina que escu-
daisleis con vuestro ilustre nombre y con vuestros he-
róicos y eminentes servicios, la incalificable osadia de 
presentarse con la mentira en los labios, sirviendo de 
instrumento á una camarilla soez, á un club de bribones* 
acusando a un consejero suyo de haberla violentado; 
crimen en vos que sabíais la torpe é indigna conduela 
que, como reina y como señora liabia estado observan
do hasta el dia mismo de la insurrección; crimen en vos, 
general y escritor, que debíais haber sabido que, en el 
salvamento de la reina y su dinastía, iba envuelto el 
triunfo déla reacción,y la muerte de esa misma revolu
ción á la que habláis cooperado; crímeneu vos que, cre
yéndola bajo la opresora influencia de su madre, pen
sasteis que sobre §sta y no sobre la que amparasteis, 
debia descargar la tormenta que vuestra protejida le
vantó con sus órdenes droconianas, y con su porte 
detestable. ¿Creísteis, acaso, que el pueblo españolhabia 
acudido a las armas para derrocar solameote al minis
terio? ¡Ah! eso no podia ser; vos no podíais ignorar lo 
que estaba en la conciencia de todo el pais. Vos, ilustre 
historiador y filósofo, no podíais ignorar que aquel acon
tecimiento era una verdadera revolución que, ó no tenia 
esplicacion decente, ó que había de resolverse arrojan
do del trono á la dinastía que lo ocupaba, y que en el 
caso de detenerse ante esa familia desprestigiada, envi
lecida, degradada, había de morir en brazos de la reina 
á quien respetaba. Por esoiiemos dicho que lo que fué 
estupidez en otros fué un crimen, un gran crimen en 
vos, general. 

XXVIII . 

¿Pero qué es esto, Dios mió? ¿Qué ha sucedido para 
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que la conciencia de todo un pueblo, rebelada poco anles 
contra Isabel de Borbon, la absuelva ahora de lodas las 
iniquidades que ha comelido? ¿Qué pueblo es ese qiie 
hoy ampara á la que ayer perseguia? ¿Qué pueblo es 
ese que hoy bendice á la que maldecía ayer? ¿Qué hom
bres son esos que están aplaudiendo con el entusiasmo 
de un loco Jo que poco anles silvaban con e! furor de 
un condenado? ¿Y la prensa? ¿qué hace esa prensa? 
¿Se ha vendido también, o es tan estúpida que no cono
ce los peligros que van á rodear á la revolución, deján
dola entre las manos de Isabel de Borbon? ¿Qué hace 
esa prensa que no evoca á cada instante un recuerdo 
de lo que ha sido esa corlo infame, que, asustada hoy 
ante las barricadas, se plegará á las circunstarjcias para 
ensañarse mañana con los revolucionarios que adula? 
¿Qué hace esa prensa que no lanza á cada minuto una 
proclama para mantener vivo el odio contra una dinas
tía de tigres que mañana la devorará? ¿Tan imbécil es 
que no siente hundirse el terreno que pisa? ¿Tan idiota 
es que no comprende que en esa actitud silenciosa que 
ha tomado, esta formándose una tempestad que todo lo 
ha de arrancar? ¿Tan torpe es que no ve en Isabel de 
Borbon la causa de lodos los males pasados, de todos 
los males presentes y de todos los niales venideros? íAy! 
Si es así, está ya calillcada. Si es así, que no se queje 
mañana cuando se la ponga una mordaza de hierro: si 
es así. Dios mió si es así, lo mejor que pudiera ha
cer es desaparecer para no levantarse mas. ¿O es, acaso, 
que confian esos escritores, á quienes ha sorprendido 
el acontecimiento, que podrán medrar á la sombra 
de esa corte que hoy debieran combatir sin tregua, ni 
descanso, á muerte? ¡Oh Dios mió! 

¡Qué prensa, qué prensa! 
¡Qué pueblo, qué pueblo! 
jQué hombres, qué bombres! 

u 
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¡La prensa se envilece, la prensa se degrada, la 

prensa que forma la vanguardia del ejércilo liberal, 
abate su arínas y no las levanta contra el enemigo que 
tiene delanle! 

¡El pueblo se envilece, el pueblo se degrada, el pue
blo compromele su porvenir, abandonándole entre las 
manos de esa perversa dinastía! 

Los hombres, esos hombres que están al frente de 
eso que llaman revolución, están perdiendo unos mo
mentos preciosos, están labrando los dogales que les 
han de ahogar, están abriendo la tumba á la l i 
bertad! 

¡Diosmio! ¡qué prensa, qué hombres! 
¡Ah! ¡La corlé tiene siempre que dar! El pueblo no 

tiene que dar nada, s ino es el martirio á aquellos que 
•se sacrifican por él! 

¿Será este el misterio de esta conducta? 

XXIX. 

La revolución se detuvo ante la dinastía. 
Desdo aquel momento quedó vencida. Kl dia en que 

la reacción habla de asomar su asquerosa cabeza es-
tabá predicho, casi señalado. Tres años habia de durar 
el orden de cosas inaugurado en el Campo de Guardias: 
en este corlo periodo hablan dé amontonarse los com
bustibles, dé reunirse los elementos, de prepararse los 
medios dentro y fuera de la corle, en el ministerio y en 
el parlamento, en España y en el estranjero, para allanar 
el camino á l a reacción. Lareaceion habia de sobreve
nir; era indudable: en vez de híiber apagado el fm-go 
que la calentaba, y de haber avenlado las cenizas, se 
acababa de respetar el foco que habia de despedir los 
rayos de destrucción. El palacio de los Hor bones habia 
sido respetado; la palanca que habia de ir socavando 
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poco á poco el edificio relovoiucionario, en vez de haber 
sido rota en mil astillas, se conservaba íntegra y en 
las mismas manos que tq/i lastimoso abuso hablan he
cho de ella. Fué una verdadera ceguedad la do aquellos 
estúpidos revolucionarlos que se detuvieron asombrados 
en presencia del mal que debían aniquilar; fué una ce
guedad lamentable ó una cobardía indigna la de aque
llos que quedaron inmóviles de sorpresa ó de espanto 
ante la dinastía que deshonraba el trono, ante la dinas
tía que había sido cómptke, sino autora del gran cú
mulo de iniquidades que se hablan cometido contra el 
partido liberal. La actitud en que quedaron vino á de
mostrar una vez mas que en esta desventurada nación, 
solo hay espíritu de rebelión, y no espíritu revoluciona
rio; vino á demostrar que, para la generalidad, sino para 
la totalidad de los SABIOS que se ocupan de política, son 
sorpresas todos los acontecimientos; vino á demostrar 
que no hay partido alguno en España con un pensa
miento íijo, que carecen todos de previsión, que na
die tiene resuellas las cuestiones para el dia en que ha 
de plantearlas la revolución, que todos viven al azar, y 
que al azar han el éxito de la lucha que tienen empeña
da unos contra otros. 

En este desgraciado país se cree por unos que 
la revolución consiste en levantar patíbulos para sus 
adversarios, en cortar cabezas como se cortan rebana
das de jamón, en ̂ derramar ríos de sangre, en conver
tir, en una palabra, la nación en un matadero público. 
Otros creen que es un deber el entregarse diariamente á 
las conspiraciones con el objeto de derribar una situa
ción, sea la que fuere; y pocos son, por desgracia, los 
que están convencidos de que la revolución verdadera, 
la jevolucion que no retrocede, que adelanta siempre 
en su marcha, que á cada paso que da es un nuevo 
pro^reso^ debe ocupar una posición, la del gobierno. 
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De aqni que cuando sobreviene un trastorno, los que 
quedaron esperando que sonase la hora del degüello, 
se quejan fle no haberla oidot se lamentan después de 
no haberse entregado á una carnicería espantosa, y, 
en medio de sus quejas y lamentos, se alientan y entu
siasman al recordar la posibilidad de que vuelva á 
asomar otro día como el que desperdiciaron. El poder, 
por otra parle, dejándose intimidar por el fantasma del 
miedo, de! miedo que es la política de muchos poderes, 
hace ver delante de sí un monstruo que está pronto á 
derrocarle, cuando no tiene á su frente mas que una 
sociedad ansiosa de libertad, hambrienta de justicia, 
que está pronta á aplaudir todos los actos de ener
gía que tiendan á hacer el bien. A la falsa apreciación 
en que viven los poderes revolucionarios, es debida la 
marcha íluctuante, indecisa, meticulosa que empren
den, y que ha de conducir directamente á la ruina. Es 
necesario que se sepa de una vez para siempre que las 
revoluciones no han sido vencidas nunca, ni toserán ja
más por la fuerza, puesto que la idea revolucionaria 
ha estado y está enr lo mas interior del hombre; que 
vive en todas las conciencias, que el malestar inevita
ble de la nación la calienta continuamente. Es necesa
rio que se comprenda que el carácter distintivo de los 
tiempos que alcanzamos, es la emancipación de toda 
autoridad que no está fundada o que no sea conse
cuencia del principio de la libertad. Es necesario que 
se entienda que, desde el momento en que se coloquen 
frente á frente el principio de autoridad, tal cual se 
comprende generalmente en este pais, con el principio 
de libertad tal cual es, tal cual está en la conciencia de 
TODOS, desde aquel momento mismo se levanta una 
guerra á muerte entre ambos principios, desde aquel 
momento principia la lucha que ha de dar por resultado 
el desprestigio de la autoridad. 
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La revolución, repelimos, cometió, un disparale y 
crimen; pero Isabel, aprovechándose del crimen que la 
revolución cometió, obró en aquellas circunstancias co
mo hubiera obrado Fernando V i l . Todos los Borboues 
son iguales; humildes, bajos, infames cuando ven que 
va á descargar sobre su frente la tempestad que ellos 
han levantado, cuando ven próxima á estallar la ira del 
pueblo que ellos han provocado con una SERIE NO IN
TERRUMPIDA de escándalos, de escesos y de indigni
dades;—orgullosos, intransigentes, inconciliables en m 
odio, implacables en su venganza, cuando tienen á sus 
plantas la víctima maniatada y sin alientos para mo
verse. Arrástrase esa raza diabólica como el mas mise
rable reptil, cuando oye el espantoso rumor del hu
racán, cuando va á envolver entre el polvo la corona 
que ciííe:—preséntase altiva é intratable cuando han 
sido encadenados los vientos, y no hay asomo siquiera 
de que vuelvan á agitar el trono spbre que se sientan. 
Perros que se arrastran por el fango y la inmundicia, y 
que corren a! lamer los pies del que empuña el látigo 
que puede azotarles;—tigres hambrientos que se arrojan 
sobre el cadáver para satisfacer su instinto carnívoro: 
—miserables esclavos que se presentan delante de su se
ñor con las manos cruzadas sobre el pecho, la frenle 
inclinada y la voz temblorosa, y estremeciéndose de 
miedo;—señores de rostro sañudo, de ojos preñados de 
cólera, de alma de barro, de corazón de fiera, de ins
tintos bestiales;—seres degradados, manchados con el 
sello del crimen, delincuentes cobardes áquienes el re
mordimiento ahoga !a voz en presencia del juez que ha 
decoudenarles;—asesinos vestidos con ia loga de jueces: 
jueces sin rubor, sin vergüenza, sin conciencia, que 
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castigan á su gusto á los inocente3;~pobres presos 
que se presentan ante el alcaide, tintando de miedo, y 
de miedo chocand) los dientes con los dientes;,—carcele
ros inhumanos que cargan de hierro aí preso, que le 
azotan,que le atormentan ápalos;—almas bajas, humil
des que adulan al poderoso;~alma^orgullosas, encona
das, implacables que mallratan al débil;—seres corrom
pidos que lisongean, que inciensan al que puede darles 
ó quitaries;—seres de baja estofa que pagan los servicios 
clavando la daga de la ingralitud en las espaldas del 
que se los presta;—viageros que quedan espantados al 
rumor de que van á pasar por un sitio peligroso, 
morada de salteadores;—bandidos que sorprenden, que 
asaltan, que roban, que asesinan sin piedad á la pobre 
niña y al decrépito anciano esto son los Borbones, 
esto y nada mas! ¡Oh! ¡Mengua, caiga la mengua á tor
rentes sobre el pueblo que les consientel ¡Oh deshonra, 
caiga Ja deshonra á mares sobre la nación que los to
lere! ¡Oh infamia, caiga la infamia como un diluvio so
bre el país que los permita! La raza Borbónica seria 
perseguida como una fiera en una tribu de salvages; 
¡en una sociedad civilizada se aclaman por gefe á los 
individuos de aquella raza satánica! iOh! ¡Dios mió! 
Abre, abre las cataratas del firmamento y que las aguas 
vayan á ahogar á esa generación vil, estirpe de esclavos 
y de prostitutas que defiende como á su rey una fami
lia de rameras y tahúres! ¡Abre, abre Dios mió, los abis
mo y que broten de su seno mil rayos que vayan á 
aniquilar á esa nación sin honor ni vergüenza, que to
ma bajo su amparo á una familia de asesinos! Desapa
rezca mi generación. Señor, pero que desaparezca con 
honra! (Que esa nueva Sodoma, morada de la corrup
ción, sea presa de los llamas! ¡Que esa nueva Gomor-
ra desaparezca de la tierra que escandaliza con sus 
vicios! 
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xxxi. 

La corte, ocultando sus miras ulteriores, plegada á 
las circunstancias, no quiso chocar de frente con la 
revolución. Esperaba, sin embargo, la ocasión. Las cor
tes y el gobierno habían dado un paso inmenso en el 
orden económico, aprobando una ley que nos hace ol
vidar todos ios desaciertos cometidos por ambos pode
res; tal es la convicción que abrigamos de la bondad 
dé la medida que la ley emanaba, llabia decretado la 
desamortización civil y, eclesiástica; es decir, hablan 
destruido dé una vez para siempre un foco de pobreza 

vy de inmoralidad. El acuerdo de las conslituyentes, 
para ser elevado al carácter de ley, necesitaba de la 
sanción de la autoridad real. La aflforidad real, presa 
entre las redes que habían procurado tenderla los sa-
crisiaries y acjlilos que Roma tenia en la corle,, pone 
reparos á l a sanción: la conciencia de S. M. católica tie
ne algún escrúpulo; es caso de consulla v, en efecto, 
el caso es consultado á VARONES DOCTOS. El minis
terio se rsune; discute h línea de conduela que debe 
observar en esta cuestión; queda resuelto que, en el caso 
de negarse S. M. católica á la sanción, el ministerio en 
masa^renunciarm. Parte el ministerio al sitio real donde 
se hallaba-la reina y los escrúpulos de S. M. cató
lica habían desaparecido. La reina sanciona el acuerdo 
de las constituyen les. Hubo tal vez de protestar en el 
foro interno contra ese paso que acababa de dar. ¡Tal 
vez! No, de seguro protestarla Los Borbones siempre 

es carácter de familia, es defecto que está en el orga
nismo, es vicio que está en la masa de la sangre. 
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Los conciliábulos continúan en la corle. En algunos 
puntos de España se arroja la tea del incendio sobre 
los montes, sobre las haciendas, sobre la fábricas, y las 
fábricas, las haciendas y los montes arden. ¿Qué es es
to? ¿Es alguna nueva erupción de vándalos? La propie
dad está espuesla á las llamas, la vida al puñal del ase
sino, el orden á discreción de unos cuantos incendiarios. 
No hay seguridad para los bienes, ni para las personas. 
La reacción trabaja admirablemente. Tiene* su centro 
en palacio: O'Donnell, individuo del ministerio, y otros 
que no pertenecen ai ministerio,.son los instrumentos 
de un plan que solf^uede concebir el mas abominable 
espíritu del neocatolicismo sanguinario. Ha tomado la 
tea del incendio y ía arroja donde pueda prender. Va-
lladoiid ha sido el teatro elegido por el club de palacio 
pam ofrecer una de esas escenas indianas de un pueblo 
civilizado. La reacción no se para en los medios, ni se 
detiene en su camino. Queria producir el espanto ^n el 
ánimo de todos y lo logró. Los propietarios temen 
verse salteados, los fabricanles creen ver desapare
cer sus máquinas y sus capitales entre el hunío de 
las llamas; lodos creen que la seguridad ha desapa
recido. ¡La sociedad está amenazada! ¡Que la sociedad 
se salve! Ya no es cuestión de mas ó de meno?, es cues
tión de ser ó no ser. 

Los ánimos están despavoridos; todos temen, sí, 
TODOS los que tienen algunos bienes que guardar, to
dos vuelven sus ojos hácia el gobierno. El gobierno 
comisiona á uno de sus individuos para que, personán
dose en el sitio donde han ocurrido esos desastres, pro
cure averiguar su origen. La Teocrac¡a,=dice el minis-
íro, asi que ha despachado ia comisión;—la teocracia 
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es la causa de esos incendios:—el socialismo,—respon-
de otro,—el socialismo es el que ha arrojado á algunos 
infelices á cometer esos crímenes. Y como las medidas 
que habian de tomarse habían de ser conformes con 
la causa á que se atribuyesen aquellos excesos, no ha
biendo conformidad en la apreciación, tampoco podía 
haberla en las providencias. ¡Crisis! Jamás esta palabra 
se habia presenlado mas terrible que en aquellas cir
cunstancias. La crisis se resuelve: todos los ministros,, 
menos el de Guerra, dimiten. El de la Guerra se asocia 
á algunos indivíduos^del bando conservador y á otros 
que hasta entonces "habían pasado por progresistas,, 
aunque templados. La guarnición ocupa rniliWmeníe 
á Madrid: la milicia se reúne poco á poco. El presi
dente de l^s Cortes se encara con el del gabinete. A 
DONDE NOS CONDUCIS? le dice: PREVEO CALAMIDA
DES SINFIN; LAS SIENTO POR MI POBUE PAIS Y POR 
VOS. Este arranque profético no desvia el golpe. Los 
diputados acuden al congreso. Preséntase tin voto de 
censura; todos se levantan en su apoyo; lodos no, que 
uno solo lo combate. El gobierno se habia colocado en 
el terreno revolucionario; la legalidad, el derecho estaba 
de parte de las constituyentes: en caso de batirse la 
milicia, se batía por el derecho y la legalidad contra un 
poder que no reconocía otro apoyo que el de la fuerza. 
Los dos partidos, el liberal y el palaciego, están orina
dos y frente á frente. La reina arma á sus servidores; 
lo mismo hizo su padre. Reparte entre sus generales 
unas reliquias que habia recibido del Papa, entrégales 
unos huececitos de nósé qué santo para que los preser
ve del plomo enemigo. Los generales sofocan su risa 
mordiéndose los láliios. Rómpese el fuego. Una bala va 
á herir en el pecho del general Dulce; ha dado sobre 
la placa que lleva, y salta. 

— A no ser, dice, por la cruz, buena cuenta hubiera 
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dado de mi ese proyeclil: está visío que los huesos de 
los santos no resguardan de las b.ilas. 

El fuego continúa. S. M. católica visita á los que han 
caido heridos por su culpa. 

¡Esparlerol Espartero! ¿Donde estas? ÁQIIÓ íiáoést 
¿En qué te ocupas? ¿Qué piensas? Los momentos son 
preciosos. Sal de tu casa, monta á.caballo, desenvaina 
esa espada que aun puede arrojar rayos, pon le al fren
te da esa Milicia que te aclama, y lánzate, como en Bil-
báo, como en Ramales, como en Guard.unino, sobre 
esa turba que defiende á palacio ¡Levanble líspartero! 
¡Pronto, á caballo! ¡Tu puesto está seGa!ado! ¡Entre Isa
bel deBorbon y la libertad no hay, no puedo haber da
da para tí! La libertad ante todo. Entre una mugcr in
digna como reina, y mas indigna auh comí) esposa, y la 
nación, no cabe, no puede caber, es imposible que que
pa indecisión alguna. La nación primeramente. Entre 
una prostituta vestida de reina y un pueblo cuya gené-
rosidad es proverbial, ¿quien es capaz de dudar un mo
mento? ¡Despierta, Espartero, despierta! Este es el últi
mo sacrificio que la patria espera de tí. ¡Despierta y 
combale: la victoria es segara! Guando ese pueblo no 
tenga pólvora con que cargar los fusiles, atacará á la 
bayoneta; cuando sus bayonetas se hayan roto en los 
pechos dé los reaccionarios, le sobran pie Iras con que 
matarlos, cuando no tengan piedras tienen dieníes, bra
zos, puños con que vencerlos. ¡Despierta! ^Despierta! ¡Ah! 
¿Qué te detiene? ¿La consideración que vas á colocarte 
frente á frente de la dinastía que ocupa el trono? Eso 
precisamente debe impulsarte á salir á la calle. Con 
Isabel de Borbon no puede haber libertad en España; 
esa reina ingrata y perversa, entregada á la lujuria, que 
es su pasión favorita, íodeada de rameras como ella, de 
farsantes como ella, de clérigos que solo aspiran á lle
nar el vientre á costa del pais, esa reina asquerosa que 
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va derramando el vicio y la corrupción, y la inmorali
dad y las torpezas por donde pasa, que apesta cuanto 
toca, que inficiona con su hálito la atmósfera en que 
vive; esa reina que ha hecho renacer los tiempos de su 
abuela Maria Luisa, que arroja de su lecho á su consor
te para acostarse con sus queridos; esa reina pertenece 
á una raza estrangera que esta condenada por el desti
no á ser siempre un instrumento de lodo lo malo, de 
todo lo perverso, de todo lo inicuo que. pueda concebir
se contra la libertad delpais,.. Despierta, pues, Esparte
ro, despierta y que al alumbrar el so! el nuevo dia, 
alumbre también la desaparición del trono de esa rau-
gerznela indigna que esta'deshonrando á la nación es
pañola. ¡Duermes, duque, duermes! ¡Ay! ¡La libertad se 
ha hundido! Hubiéramos preferido ver envuelto Ui cadá
ver entre las banderas acribilladas á balazos, ó hechas 
girones, de estos batallones que le aclamaron, que no. 
verte indeciso cnionces, que no verle ahora en el reti
ro solitario de Logroño. 

El poder de la corte, quehabia preparado los acon
tecimientos, quehahia puesto la tea en unas manoseen 
etras el puñal, derramando oro en abundancia, logra 
la victoria; el derecho fué vencido. La corle ha triunfa
do, la revolución ha sido derrotada. ¡Aun hay esperan
za! Zaragoza se insurrecciona: la palabra que se empe
ñó á aqüel pueblo y á sus autoridades de que la liber
tad ño peligra en manos del ministerio le hace desistir, 
y entrega las armas al general Dulce. Lo mismo sucede 
en otros puntos. 

XXXIII . 

¿Qué va á hacer el nuevo poder? ¿Gobernar con la 
legalidad existente? ¿Publicar la Constitución votad », por 
las Constituyentes y todas las leyes acordadas? Asi se 
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Conslilucion de 1845 se restablece acompañada de un 
acta adicional que introduce alguna leve modiíicacion. 
¿Qué resolución tomará con respecto á la Milicia Nacio
nal? Un individuo del ministerio, quizás el mas influ
yente, se niega á suscribir el decreto que tiene ya redac
tado el de la gobernación. ¿Por qué? porque temeá los 
conspiradores de la corte y cree que, desembarazado de 
este obstáculo, él mismo no podrá sustraerse a la ven
ganza palaciega. Sin embargo, el decreto de la disolu
ción DEFINITIVA de la Milicia aparece en la Caceta 
suscrito por todo el gabinete. ¡Imbéciles! ¡Estúpidos! Pa
sa un día. ¡\h! ¿permanecéis en el poder? Lo estrafia-
mos, sí, lo estrañamos. Las horas de vuestra existencia 
ministerial están contadas; otros irán á reemplazaros 
muy pronto. Habéis entregado una daga afilada en 
manos de un loco, pero loco por la idea que le domi
na de cometer asesínalos: esa daga la veréis hundida... 
¿en vuestro corazón? No, que esto supondría un 
ataque cara a cara; en vuestras espaldas, serial que 
os acometerán á traición. Habéis dado un golpe dees-
ta.do, y cuando ese golpe esté consumado, os sucederá* 
lo que sucedió á González Bravo, seréis arrojados rgno-
miniosamente del poder sin llevar al caer ni una sola 
simpatía. Habéis provocado y sostenido una balaUa á 
nombre de las atribuciones de la autoridad real, y la 
autoridad real, egercida por un individuo de la familia 
de los Borbones, por la hija de Mariá Cristina y de 
Fernando VII, os arrancará el uniforme de ministros, 
y quizá, yá la vez, la faja de generales el dia menos pen
sado, el dia que así convenga á los intereses de la ca
marilla palaciega, á los deseos de CUALQUIER QUE
RIDO... Vamos, vamos, no os creíamos tan idiota " ¡En 
vuestra idiotez encontrareis, el castigo! Seguid, seguid 
derribando instituciones y reformas, dad gusto á la cór-
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le, que la corte os recompensará. ¿Aun continuáis en el 
poder? ¡Oh! ¡Si nos habremos engañado! ¡Si nuestras 
profecias, fundadas en el orden lógico de los hechos, de
jaran de cumpürsel ¡Si la mujer, en quien hemos creído 
ver la personificación de la veleidad y la ingratitud, será 
al contrario la personificación dé l a gratitud y la decen
cia! ¡Si mentirá la historia! ¡Si mentirá la Providencia! 

(XXIV. 

Dos hombres se encontraban en una fonda de Ba
yona por el mes de Setiembre de 1856. El uno entrega 
al otro una carta cuyo sobre decia: A S. M. LA REINA 
DE ESPAÑA. Después de recibida, parte como un rayo 
para Madrid el que debía entregarla en manos de la 
reina. Llega á Palacio, le introducen en la cámara de 
S. M., pone en sus manos la carta de que era portador 
y, después de una larga conferencia, se retira. Al dia si
guiente, un periódico ele Madrid decia poco mas ó me
nos lo que sigue: «un ex-diputado de las constituyentes 
tiene una apuesta con un amigo suyo de que antes del 
15 de Octubre el general Narvaez es presidente del mi
nisterio.» 

En una de las noches inmediatas, invadían la aris
tocracia de sangre, la de la milicia y la del dinero los 
salones de palacio. Habia baile. La gente estaba loca 
de alegría; S. M. la graciosa reina de España é Indias, 
bailarína incansable, habia tenido la complacencia de 
POLKEAR con el presidente del •onsejo de ministros. 
en cuya honra fué sustituido por el héroe de Ardoz. 
¿Qué significación tenia esta sustitución? A los ojos del 
vulgo nada mas que un capricho: á los ojos de los que 
ven en cualquier paso de la reina una intención oculta, 
significaba que Narvaez iba á reemplazar en la presi
dencia del ministerio al general O'Donnell. 
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—¿Tienes mal humor? Le pregunló la reina á un mi

litar á quien se acercó para sacane á bailar. 
— Lo que estoy viendo, ser.ora,—le contestó el in

terpélelo,—no puede ponérmelo bueno. 
—ifiah! deja correr la& cosas y bailemos. 

Y bailaron. Al . concluir vuelve á interrogar al mi
litar. 

—¿Qué te parece de los negocios de Ñápeles? 
—Mal, señora; paréceme que el augusto tio de V. M. 

pierde la corona. 
— ¿Eso crees? • v 
— Y creo mas; que V. M, la perderá también. 

XXXV. 

El reloj de. palacio acababa de dar las doce de la 
noche. El general O'Donnell estaba despidiéiulo^e de 
doña Isabel II de fíorbon la que le ha dado, y continúa 
dándole en el momento en que se despiden, todas las 
muestras de aprecio y confianza que es capaz de dar á 
su ministro un rey constitucional. Lle^a O'Donuel lásu 
casa, acaba de sentarse en un coníidenle, cuando su 
ayuda de cámara entra con un pliego. Es de palacio, 
pero de un compañero en el poder: S. Mi, la graciosísima 
reina católica, previene al presidente de suconsejo, que 
abandone el puesta que ocupa, qne eslá demás en él, 
y que descanse de los ímprobos trabajos ministeriales, 
que razón es que la carga se divida entre todos. El mi
nistro queda corneé quien vé visiones. ¿St rá veidad? 
¿Será mentira lo que lee? Se acerca mas á l a luz. ¡Isabel 
de Borbon despide á su consejero, se burl t do la buena 
fé y candidez del general que dió. el golpe de Estado, y 
se le rie en sus barbas. ¿Qué ha sucedido desde hace 
un instante para que la reina se haya decididn á dar 
este paso? Nada; es que S. M. católica es MUY GUACIO-
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SA, estremadaítionle GRACIOSA, es que es muy diver
tida, sobi adámenlo divertida; es que es traviesa y ja
güel'ma, bástanle juguetona y traviesa. Cuando la dejó 
el minblro de Ja Cuerra, la reina se qnedu repentina
mente iftep y se aburrió al momento. Para desahogar
se del fastidio que Ja atormentaba, determinó entregar
se á cnalijiuer diversión, y le pareció-la mas oportuna 
para renve y para provocar la risa de la corte, el entre
tenerse en snjne^o favorito;=AL QUITA Y PON MINIS
TROS. Hace llamar á otro individuo del gabinete; 1c 
previene que estienda los nombramientos de los que 
han de( Oinponerel nuevo ministerio, y que manifieste 
al general O'Donnell que le envié al instante mismo la 
dimisión. 

— ¡Ali! ¡ab! S. M. católica se dedica á un juego muy 
GRACIOSO! Juogo por juego, sefiora! La revolución que 
no quiso en 1854 entretenerse con aquel á que le con
vidaban las circunstanciáis, se entregará hoy, mañana, 
cualquier dia, AL QUITA Y PON CORONAS; QUITARA 
de vuestra frente esa con que estáis deshonrando vues
tro reinado, y la pondrá sobre otra frente. Juego por 
juego, señora! La revolución jugará al vuestro, y vos 
perderéis, sí, de seguro, perderéis. 

¿Qué hará O'Donnell? ¿Qué hará la gente del Campo 
de Guardias.y de Vicáharo y de Manzanares? ¿Sufrirá 
con calma ese puntapié que se leba dado?¿Sufrirá con 
resignación esa bofetada con que se le ha marcado sus 
megillas? ¿Sufrirá con paciencia ese insulto grosero é 
indigno con que se le ha recompensado la batalla que 
ha ganado? ¿No se enardecerá su sangre al verse escu
pido en sn rostro? Al contemplarse cubierto de la 
baba de desprecio que la madre de la Araneja y los 
cortesa ríos le han arrojado, ¿no sabrá ser hombre 
siquiera? Al verse, siendo elobgeto de la rechifla cons
tante; de murmullos continuos de esa corte baja y pros-
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centuelo bufón, con tanto deshonrado tahúr, con tanta 
canalla asquerosa como se burla de él? Y por otra 
parte; ¿dejará perder la ocasión de volver por los fue
ros de la nación, tan indecentemente ultrajados por 
esa viborilla infernal que se llama Isabel de Borbon? 
¿Entregará, sin resistir, sin pelear, la causa de que se 
dice depositario y defensor, la causa de la libertad, 
en manos del primer advenedizo que se presente? ¡Ah! 
Sí, sí, si. Todo lo pierde; pierde la libertad y pierde 
su honral 

Ellos, á la menor indicación de esa asquerosa rame
ra que tienen por reina, se han levantado los faldones 
de la casaca, y han sentido sobre su trasero la punta 
del pie de Isabel. ¿Qué han tle hacer, qué son 
capaces de hacer los que no tienen conciencia de su 
dignidad? liarán lo único que deben; envolverse entre 
el descrédito y el ridículo, y enseñar, como una prueba 
de aprecio soberano, la baba hedionda de la prostitu
ción que les ha arrojado al rostro la querida de Arana... 
Bien que no son dignos de otra cosa. ¡A tal canalla, tal 
jeina! 

XXXVI. 

Ya está Narvaez en el poderl La carta que se le en
tregó en Bayona ha producido el efecto apetecido. 
¿Quién era el que se la entregó? ¡Oh! algún personage 
de influencia seria, cuando S. M. católica ha derrumba
do un ministerio que tantos y tan sefialados servicios 
le habia prestado para sustituirlo con otro, entre cuyos 
individuos se hallaba un tal D. Cándido Nocedal. La 
crónica no nos lo dice claramente, pero debe ser sugeto 
que tenga intimas relaciones, relaciones muy estre' 
chas con doña Isabel de Borbon. ¿Algún Godoy decís? 
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jBah! Godoy ya murió, y no os posible que haya resuci
tado para avergonzarse, él, el tiaerido de María Luisa, 
abuela de Isabel, de las escenas palaciegas. Pues qué 
mal intencionados, ¿creéis que S. M. católica, que aque
lla muger de conciencia, de una conciencia recta, cu
yos escrúpulos la impidieron sancionar la ley de des
amortización sin consultar antes á VARONES DOCTOS, 
sea capaz de ABRIR SU ALMA A UN PLACER LIVIANO? 
¿Creéis posible que una señora que tiene tan profunda
mente arraigados los sentimienios religiosos ha de ir á 
faltar á los deberes que la religión impone, entregándose 
en brazos de la láscivia?¿Creéis posible que una dama taa 
virtuosa, como la pregonan los diarios de la corle, vaya 
á dar al traste con su virtud y con su honor por satis
facer los instintos de una pasión lujuriosa? ¿Creéis posi
ble que una muger casada falte á sus obligaciones, so-
lemnente contraidas al pie del altar? ¿Creéis posible que 
la mujer de D. Francisco sea capaz de cometer un adul
terio, ó, mas bien, que su vida sea un adulterio conti
nuo? ¿La creéis tan deshonesta, tan deshonrada, taa 
perjura, tan sacrilega? 

¿La creéis tan desgraciada que asista á alguna or
gia, á alguna reunión crapulosa donde se apuro hasta 
el fondo la copa del placer y del vino? Vamos, vamos, 
esto es increible, y de consiguiente la carta no pueda 
ser de ningún nuevo Godoy. 

XXXVII . 

¿Qué hizo O'Donnell? Cubrirse de ignominia. ¿Qué 
debió hacer? Cubrirse de gloria. La gloria para él y su 
gente no estaba en retirarse de su posición sin comba
tir, en abandonar el poder en manos de una corle de 
bestia? y de bandidos, y abatir dolante de un enemigo 
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cobarde la bandera que había levantado. O'Donnell y 
su gente, como todo hombre público, no pertenecían á 
la reina, pertenecían á su país. La cansa del país era la 
que creían defender, y por esa causa debieron colocarse 
frente á frente de la corte. La gloría, pues, estaba en la 
Tesistencia, aunque con la resistencia hubiese ido la 
muerte á envolver su cadáver, 

¿Qué importa la vida cuando se trata del cumpli-
Jíiiento de un deber? Su deber les prescribía imponer á 
«se dub de conspiradores indecentes que, sin valor para 
arrostrar los peligros de una batalla, salen de su escon
dite el dia de la victoria á recoger apresuradamente el 
^botin. El deber, ¿qué decimos el deberf el instinto mis
mo de conservación le prescribía la línea de conducta 
^ue había de observar. Los peligros para él, vencido el 
partido liberal, no habían de venirle de abajo, habían 
de venirle de arriba. Otro que hubiera sabido ser revo
lucionario hasta el fin, hubiera obligado á que abdicara 
l a reina, y se hubiese proclamado regente. Asegurado 
•en esta posición, hubiese dado al país una prueba de lo 
que vale una buena voluntad cuando se tiene sobrados 
medios para ejecutarla. Hubiese lieclio en dos años lo 
que España necesita, lo que España no podrá tener en 
medio siglo, sin recurrir á medidas estraordinarias. A 
hacerlo asi, sus contemporáneos le hubieran aplaudido 
y la posteridad aprobado la dictadura que debía ha
ber ejercido el general O'Donnell. Pero pero ¿á qué 
hablar de dictadura en un país donde no hay un solo 
hombre que pueda ni sepa ejercerla? ¿A qué hablar 
4je O'Donnell, cuya riqueza es debida al tráfico ne
grero, y cuya gerarquía en la Milicia la debió á una 
conspiración feliz? O'Donnell y los suyos pertenecen 
á esa secta abyecta y deshonrada que todo lo sacri
fican al positivismo. Contando con veinte y cinco millo
nes de reales que sacó de la Habana, no se puede 
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ser revolucionario es solamente cortesano !o 
que se puede ser, y eso es lo que fué O'Donnell. 

XXXVI11, 

¿Ya está Narvaez en el poder! Narvaez, el revolu
cionario de 1854, el cobarde que después de haber in
tervenido en el movimiento del Campo de Guardias, y 
alentado á los conspiradores, no tuvo brios para pre
sentarse en el terreno de la rebelión! Ha escogido por 
companeros á un general que cambió su flor de lis por 
los colores isabelinos, á un Barzanallana, tan ignorante 
como poco escrupuloso; á un Nocedal que, de furibundo 
exaltado, ha venido á convertirse en el tipo del realismo 
masbrutal,que, de enemigo de todo retroceso, ha venido 
á ser la esperanza de la restauración; á un Nocedal, que, 
criado á los pechos de la inmoralidad y de la prostitu
ción, quiere pasar hoy á los ojos del país atónito como 
un hombre religioso; á un Nocedal que, después de ha
ber abandonado á su muger y á sus hijos, se ha entre
gado en brazos de una manceba; á un Nboedal que, dis-
de el seno de la miseria en quo se revolvía, ha venido 
á provocar el escándalo con sus recepciones semanales; 
á un Nocedal, en Un, impúdico, desmoralizado, cor
rompido, que solo tiene corazón para el mal y para todo 
lo que sea bajo y torpe. ¡A tal reina tal ministro! Esto 
era lógico. 

¿Queréis verle retratado, daguerreotipado maraví-
Jlosamente? Oid, pues, lo que por aquella época decía el 
«Diario Español» hablando en general de ciertos hom
bres de la situación, pero aplicado por tcfdos los que lo 
leyeron, al excelentísimo seíior ministro de la Goberna
ción, consejero de S. M, católica, reina de las Españas, 
D. Cándido Nocedal. 
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«Con solapadas arles,—dice el referido p e r i ó d i c o -

dando pruebas de una bajeza de.espíntu que al par 
asombra y ruboriza, y con tal cinismo'que saca gran 
veulaja al proverbial del filüsofo griego, hombres 
que ayer todavía se encenagaban y rebullían gustosos, 
y con amorosa delectación en el fango del vicio y del 
escándalo, hoy se erigen con frente serena, aire beatífico 
y rostro imperturbable en decididos campeones, en fir
mes adalides, en ¡cgítimos representantes y doctores 
ortodoxos de la religión cristiana, es decir, de la reli
gión, cuya moral es la moral mas pura y mas se
vera de todas cuantas han sido propagadas en el 
mundo. 

«Inteligencias sin elevación, sin fijeza de principios, 
abiertos á todo viento de doctrina, caracteres impre
sionables sin consistencia, é incapaces de resistir á los 
empuges tentadores del espíritu de soberbia y de domi
nación, que tantos estragos causa en estos tiempos; vo
luntades eíimeras, veleidosas y tornadizas, que ni se 
acuerdan de donde vienen ni saben en donde están, ni 
columbran hácia donde marchan, componen y constitu
yen los coros y comparsas de que los ílaraanles conver
tidos se rodearr 

«Capitanes y soldados, todos tienen la misma íiso-
nomia; todos cuentan con iguales antecedentes; todos 
tienden á idénticos fines. Perpetuos traficantes del 
mundo de las ideas y viles sentimientos, es su concien
cia cual flaca mugerzuela que está siempre á la venta y 
que á ningún buen pastor se resiste. Con todos los 
vientos navegan; para toda voz tienen eco, y para todo 
sonido cuerda su corazón. 

«Cuando el sol de las franquicias irradia luz y ca
lienta, el amor de la libertad les inflama el pecho,' y á 
nadie ceden el honor de denunciar y fizcalizar las ase
chanzas de los enemigos. 
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«Cuando el genio de los pasados tiempos, conmo

viéndose dentro de su tumba, parece como que intenta 
volver al mundo, que dejó sin embargo para siempre, 
se apresuran también á entonar himnos de alabanza y 
desagravios al ilustre cadáver por si torna á ser viviente. 
Ni aun de que los muertos no resuciten están ciertos 
estos seres míseros, á quienes al cabo condena su peca
do á carecer de lodo linage de firmes y sinceras con
vicciones. 

» La opinión los mira, y no puede 
menos de mirarlos como otros tantos imitadores y dig
nos émulos del Iscariote del apostolado, también trai
dores como él, también de carácter sedoso y de índole 
flexible, fácil, melifluo y acomodaticio. 

«Loque no consentiremos sin protestar enérgicamen
te es que se trafique con la religión tradiccional deipais, 
que se especule con las conciencias, que se mezclen y 
rebullan las cosas divinas con las humanas, que se v i 
lipendien y prostituyan las creencia?, poniéndolas al 
servicio de locas ambiciones, que se consientan odios 
contra la religión, que se erijan, por íin, en ardientes 
patrones de. la cruz, levantando figuras de P. P. de la 
iglesia ciertos personages tan levantiscos como ple
gadizos, los cuales, reñidos por naturaleza con toda fé, 
con toda moralidad, con lodo noble, consecuente, llano 
y claro comportamiento, desacreditan, con solo profe
sarla ellos, la misma doctrina que profesan, y que, á 
trueque de grangearse altas voluntades, de dominar si
tuaciones lucrativas y de prepararse posiciones tras
cendentales, se harian circuncidar hasta con peligro de 
la vida, si necesario fuere, siempre que conviniera á sus 
instintos renegar de la fé de Cristo en alguno de los 
reinos en que aun impera la religión de la cimitarra y 
del álfange.* 

Nocedal está exactatamente dibujado. Se le conoce. 
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se le ve desde la primera hasta la última línea. ;Está 
hablaiídof 

Hé aqtií como, algún tiempo después, lo retrataba 
otro periódico: 

«El mogigato es un hipócrita que no quiere pasar 
por hipócrila,» 

«El mogigalo es un hipócrita que de su hipocrecia 
hace gala;» 

«El mojigato, si creyese que el exagerar las prácti
cas religiosas habia de ser tenido por hipócrita, dejaría 
sus exageraciones, como el máscara que se quítala care
ta cuando sabe que ya le han conocido.» 

»El mogigatócrata sabe de antemano que nadie 
«cree en la religiosidad de que blasona, y sigue sin 

'«embargo, haciéndose el religioso. No aspira al Vítulo 
"de religioso, que ya sabe que no lo ha de alcanzar, si-
ano al de hipócrita, que es el que mas repugna al mo-
«gigalo, porque desbarata todos sus planes. Cuando 
«Cários España, después de una ejecución sangrienta 
»que el habia decretado, se quitaba el sombrero y re-
»zaba un padre nuestro ó una salve en público, sabia 
»bien que nadie le tenia por religioso, y, sin embargo, 
«repetia la sacrilega é irritante farsa cuantas veces se 
«reproducian escenas del mismo género. Lateocrácia , 
»de que era instrumento, no exigia de él que fuese, ni 
«tan siquiera que pareciese religioso, sirio que afectase 
«quererlo parecer. Nunca la teocrácia ha exigido otra 
«cosa. 

«El mogigato para representar bien su papel, se ve 
«obligado á respetar las prescripciones de la decencia. 
«Es un diablo, que para predicar, se disfraza depre-
«dicador. 

«El mogigatócrata es un diablo que predica en su 
«propio trage de diablo, sin cuidarse de ocultar las 
^üñas ni los cuernos. Sale de una orgía, y delante de 
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«sus compañeros de crápula besa la mano de cuantos 
nclérigos encuentra, se quita el sombrero y se persie;-
»na en frente de todas las iglesias, acompaña al viát i-
«co si le halla en el camino, y sus companeros se rien, 
«y él se ríe también en el fondo de su alma,., l.a mogi-
»galocrácia es la hipocresía de las hipocresía. Hasta con-
«siderada como hipocresía, la hipocresía del mogigató-
»crata es mentira, de manera que el mogigalócrata no 
»es siquiera hipócrita, sino que quiere parecerlo. Sí 
»fuese siquiera hipócrita, como la hipocresía obliga ái 
»guardar ciertos respetos, podría al menos ser útil para 
«edificar con su ejemplp a los que no le conociesen. 
aPcro ni aun eso 

«La hipocresía es repugnante, el cinismo es repug-
»nanle también. Pero la hipocresía y el cinismo hasta 
«ahora se habían escluido mútuamente; hoy ya no se 
^escluyen, hoy pueden la hipocresía y el cinismo coha-
«bí tar 'en un mismo individuo, y formar juntos ese 
»monslruo ridículo y asqueroso á l a vez que se llama 
«mogigatocrácia. ¿No le parece ese monstruo al noble 
«Marqués de Miraílorcs mas hedüjpdo que la soberanía 
«nácional?* 

XXXIX. 

¡Ya está Narvaez en el poder! ¡Gracias, señora, gra
cias! La providencia no necesita de otro instrumente 
que vos misma para que se cumpla el destino que oŝ  
tiene reservado, ¡Habéis pagado como quien sois los 
servicios que os han prestado! ¿Dónde están, que ha
béis hecho de aquellos hombres que sejugaron en un 
dia su posición y sus cabezas por regalaros un poder de 
que tan indignamente habéis usado siempre, de que tan 
indignamente estáis usando ahora, del que tan indig
namente usareis siempre? ¿Dónde están, qué habéis he-
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chode tos que, en vuestro nombre dieron una batalla en 
la que, sobre la derrota del derecho y de la legalidad 
consiguieron levanlar una autoridad soberana, absoluta, 
despótica, qué era vuestra autoridad? ¡.\li! ¡Los habéis 
arrojado casi á puntapiés del olimpo ministerial! ¡Los 
habéis lanzado del Capilolio! Los habéis derrumbado 
desde la Roca Tarpeya! Gracias, señora, gracias! En 
nombre de la Providencia, os repetimos las gracias! 

Pero ¡ah! que también os las debemos dar,en nom
bre del pais. El pais se vió atacado en sus fueros cuan
do, porun acto de preponderacionmilitar,disolvisteis un 
Congreso que no pedia ser disuelto. Ahora habéis re
chazado, habéis separado de vuestro lado á aquellos 
que tuvieron la osaciia de apellidar á los representantes 
de la nación UNA MINORIA FACCIOSA! ¡La providencia! 
¡siempre la providencia! ¡El que á hierro mata á hierro 
muere! 

Os valisteis de ellos, como de unos instrumentos po
derosos para destruir una situación que estabais en el 
deber de respetar y defender, siquiera por lo generosa 
que se habia mosjj^do con vos, señora; y ahora rom
péis entre vuestras manos esos mismos instrmentos! 
¡Arrojáis al rio el puente después de haberlo pasado! 
!Bien, señora, bien, perfectamente bien! ¡Así, cuando, 
acosada por la tempestad que está bramando ha mucho 
tiempo, pero cuyas bramidos no percibís porque Dios 
que os quiere perder, os ha ensordecido completamen
te, queráis volver á pasar el rio para cobijaros bajo el 
techo que habéis abandonado, os veréis imposibilitada 
de salvar la corriente. Y si, arrastrada por el insünto de 
conservación, y para libertaros del rayo que ha de caer 
sobre vuestra deshonrada frente, os precipitáis en ese 
rio, entonces, ¡desgraciada! la corriente os ahogará en 
su impetuosidad! ¿Qué queréis, señora? ¡Está escrito que 
e l q u e á cuchil lomataá cuchillo muera! Vos habéis ase» 
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sinado á vuestros defensores: la providencia os matará 
á vos, señora, pero os matará sin que veáis rodar una 
lágrima de compasión siquiera por las mejillas de los 
que presenciarán vuestra caida. 

¿Ni cómo merecerla? ¿Qué habéis hecho para ser 
digna de ella? Haced abstracción por un momento de 
todo ese fausto, de esa magnificencia, de ese lujoque os 
rodea; salid de esa atmósfera impregnada del hálito 
ponzoñoso de la lisonja, que os circuye; adandonad esa 
nube que han formado los vapores de la mas baja adu
lación entre la que estáis envuelta; buscad el retiro 
mas silencioso de vuestro palacio, concentraos en vos 
misma, refrescad vuestra memoria, y ved lo que contes
tareis cuando una voz, salida de entre el ruido de la 
tempestad y que con !a tempestad puede alternar, os 
pregunte: 

«Reina ¿qué has hecho de tu pueblo? 
«Muger ¿qué has hecho de tu honra? 
«Reina ¿qué has hecho de los que sacrificaron sus 

mejores dias para darte una corona? 
«Muger ¿qué has hecho de la honra de lu marido? 
«¡Isabel, Isabel! ¿Dónde está tu honra, la honra de tu 

esposo? 
«¡Isabel, Isabel! ¿Dónde esta lu pueblo, dónde su l i 

bertad? 
«¡Responde Isabel, responde!» 
Y tu conciencia, sobre la que pesará el demonio del 

remordimiento, como pesa sobre un vivo la losa de un 
sepulcro; y tu conciencia, que buscará en aquellos mo
mentos supremos la tranquilidad que no volverá jamas 
á anidarse en tí; y tu conciencia que has procurado, 
sin embargo, ahogar en vino y placeres, te acusará en
tonces de una manera terrible. 

«Sí, te dirá, fui un Caín para mi pueblo; yo le de
b ía un agradecimiento sin límite? por los heroicos es-
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íuerzos que habia hecho para conquistarme un trono, 
y en cambio de ellos no le he proporcionado mas que 
dias de amargura, de desconsuelo y desesperación. El 
proclamaba mi nombre en los campos de batalla, entre 
los rugidos de la revolución, como lo proclamaba en me
dio de la paz; él lo llevaba siempre en sus labios y en 
su corazón. Mi nombre y el de la libertad eran su ban
dera de guerra á cuya sombra peleaba y moria, y 
peleando y muriendo era su primer grito y úllima pa
labra que pronunciaba. El me dió lodo lo que podía 
darme, mas aun de lo que darme podía: el padre me 
daba sus hijos, esos pedazos de su alma, esa sangre de 
su sanpre, y esos huesos de sus huesos; la madre ali
mentaba á sus pequefíuelos para que mas larde me los 
ofreciesen enholocauslo; la muger me daba á su marido, 
y el marido, arrancándose de los brazos de su muger.y 
d ^ sus hijos que no podian seguir aun al padre á la 
guerra, venia ebrio de entusiasmo, á ofrecerme la vida 
iras de la cual estaban la horfandad y el desamparo de 
su familia pobre y menesterosa. El pueblo todo me 
oiVecia su sangre y sus tesoros; el rico me daba sus r i 
quezas, y sus pobrezas el pobre. ¿Gomo lo recompensé? 
Tratándolo como lo habia tratado mi padre, como á un 
esclavo, peor aun, como á un perro. Yo le encadené en 
recompensa de su generoso desprendimiento; yo le 
maltraté en cambio de su comportamiento heroico; yo 
atenté siempre que pude contra su liberlad en premio 
de sus sublimes sacriücios; yo, en una palabra, le opri
mí, le robe, le saqueé.» 

«¡Yo pagué alevosamente, como pagan los bandidos, 
los favores que recibí, las penalidades y los sufrimientos 
y las amarguras que por mí pasó esle denodado y des
graciado pueblo!» 

«¡Yo, nuevo Gain, he asesinado ala liberlad que era 
mi hermanal» 
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Yo, digna hijarie Fernando, he arrojado de mi lado, 

y no solo de mi lado,sino del pais en el qaederramaron 
su sangre por mí, áaquellos sin cuyo apoyo no hubiese 
podido conservar el trono que me cupo en herencia. 

¡«Yo no quise pronunciar una palabra de perdón 
por aquellos que me dieron un cetro!» 

«¡Yo consentí que fuese un padre á espiraren un 
patíbulo empapado aun con la sangre de sus queridos 
hijos!» 

«¡Yo alenté á los enemigos de ese pueblo para que 
le batiesen, para que le estrujasen, para que le asesi
nasen!» 

«¿Mu.^er qué has hecho de tu honra? 
«¡Oh! Dios mió, es verdad! Yo la he hecho trizas, yo 

la he arrojado á la inmundicia; yo me he arrastrado 
por el hediondo fango de las mas abyectas pasiones; yo 
he pasado mi vida entre las torpezas de las orgías y de 
las crápulas; yo me lie quitado la púrpura para man
charla con el barro de la lujuria; yo he abandonado mi 
cetro para salpicarle con el lodo de las liviandades; yo 
he descendido del trono para acompañarme con rufia
nes; yo, en fln, he recogido de entre la basura de la 
prostitución la prostitución y la deshonra!»» 

¿Mujer, qué has hecho de la honra de tu marido? 
«Yo la he entregado al primer postor que se me ha 

presentado; yo la líe ofrecido en venia; yo se la he ar
rojado todos los dias al rostro de mi consorte; yo he 
echado de mi lecho al que la iglesia y la sociedad facul
taban para compartirle conmigo, para que fuese á ocu
parle el primer advenedizo que se me ha antojado; yo 
he entregado mi cuerpo al que he querido, sin pensar 6 
pensando que entregaba mi cuerpo á Satanás; yo he he
cho pasar á los ojos de mi pueblo por hija de mí espo
so una criatura que la historia calificará de la Araneja; 
yo, en fin, he sacrificado la honra de mi marido á mi 
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guslo, á mis pasiones, á mis insiiatos de libertinaje y de 
Itjuria.» 

«¡Reina lias olvidado al puebloque te dió un trono!» 
«¡Reina has desmoralizado y corrompido al paisU 
«¡Mujer has arrojado la honra al pesebre de lus ca

ballos!» 
«¡Esposa has echado la infamia sobre la frente de 

tu marido, infame y bajo y vil por instinto y por raza!j> 
Esto le contestará tu conciencia. 

XL. 

¡Ah! Que no eres tú sola la culpable! A tu lado, en 
tu mesa, en la cabecera de tu cama, á todas parles 
donde tú has ¡do, te ha seguido una sombra, que no 
era por cierto la sombra, de tu conciencia, sombra ter
rible que buscándote como cómplice, te ha encontrado 
dispuesta á servir de instrumento á sus miras y á sus 
proyectos. Era la sombra adusta, sangrienta, brutal, satá
nica, de ese demonio de la intolerancia, de ese ángel ma
lo que no ha abandonado ni un solo momento el alcá
zar real, y que aspira á ver resucilados los tiempos en 
que desde un eslremo á otro del pais no se oia masque 
su voz, ni se percibía otro ruido que el ruido horrible de 
sus venganzas. Era la sombra de la reacción clerical, 
aUiva,orgullosa, descarada, exigente, cuando no encuen
tra en palacio mas que lacayos, bufones y rameras: hu
milde, baja, aduladora, servil, cuando desde los balco
nes de tu morada, Isabel, vé pasar un KEPIS á lo lejos. 
Era el fantasma hediondo del mas espantoso fanatismo, 
que moviéndose según la dirección que le daban desde 
Roma, desde esa cueva de bandidos, desde ese lupanar 
inmundo y execrable, de ese centro de indignos usure
ros donde todo se vende y en donde á todo se pono 
precio, te asediaban, para que cayeses sin voluntad á 
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sus pies. Y poco, en verdad, necesitó hacer para lograr 
sus deseos. Tú, Isabel de BORBON, coi i tabas entre t us 
preclaros ascendíeoles, á una Maria Luisa, no tan in
trépida como tú en aventuras lujuriosas: tu contabas 
á uu Fernando VIÍ> tan prostituido como la mas baja de 
Jas prostitutas, tan ingrato como el mas bajo de los hom
bres, tan déspota como el mas brutal de los tiranos; tu 
contabas á una Maria Cristina, tan avarienta como un 
usurero, tan fiel á su esposo como tú, que es cuanto 
hay que decir en este punto; tu eres de mala raza; de raza 
do rufianes de ingratos, de déspotas y de rameras. 
No necesitaron hacer otra cosa que satisfacer tus apeti
tos, .tus gustos, tus inclinaciones amorosas; en cambio, 
Roma se reservaba para sí el poder de que tu dispo
nías, y que precisamente habia decaer en sus manos; 
Roma hubiera podido salvarte del abismo en que le 
habías hundido: una sola palabra suya hubiese bastado 
para*'arrancarte del precipicio en que le estabas revol
cando. Pero los ministros del aliar, que Roma tenia á tu 
lado, los sacerdotes del Altísimo, los oráculos del cielo, 
los que tenian la facultad para atar y desalar, los que 
lían recibido de Dios: según ellos dicen, la misión de 
predicar la moral y conservarla como un sagrado depó
sito, ios que se tienen por discípulos de Jesucristo, de 
aquel hijo del pueblo, que no se cansaba de reprobar 
los malos actos, los Pontífices de la Iglesia Católica no 
abrian los labios para censurar las inlidelidadeí* que á 
cada paso cometías en su misma presencia, para desa
probar tu conducta dé adultera, paracensurar los pasos 
de ramera, que diariamente estabas dando; ¡ellos, los 
hombres respetables del Catolicismo, los defensores y 
propagadores y sostenedores de la moral Católica, con
sentían que se la arrojases á sus barbas ó al pesebre de 
tus caballos! ¡Ellos, ios que se presentan en público como 
unossantos, como los mas rígidos observadores delEvan-
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gelio y de la moral de la Iglesia Católica, ellos callabaa 
ante tí cuando te veian entregada á los actos mas inde
centes de lujurial ¡Ah!¡Roma hacia bien! iRoma clerical, 
que no cuenta en su historia mas que crímenes y robos 
y liviandades, la Roma Católica no podia rodearte mas 
que de lobos vestidos con hábitos pontificales! 

XLI . 

¡Oh! La providencia, siempre la providencia! Roma 
y la corte de España, el Papa y la Reina Isabel de Bor
t ó n , instrumentos ambos de las miras providenciales! 
Roma, la ciudad que esta destinada en nuestro siglo 
aun á ver desapárecer ese nonbre histórico con quedes 
conocida y que se ha ido trasmitiendo de generación en 
generación,—Roma, donde se levanta el trono de la in-
moral¡dad,|la ciudad¡de la que se ha amparado la corrup
ción, donde se ha puesto lasa á todos los vicios, donde 
todos los delitos son canonizados en cambio de dinero, 
donde se pierde la fó, donde se reniega de la doctrina 
evangélica, donde solo se atiende al oro,—Roma, mo
derna Sodoma donde toda perversión tiene morada, 
donde lodo crimen tiene hogar, donde toda desmorali
zación tiene amparo,—Roma, ciudad que abriga tantos 
bandidos cubiertos con hábitos talares, donde hay tan
tos tahúres enmascarados,—Roma, lupanar donde todo 
sevende, burdel de rufianes que con todo comercian;— 
Roma, carnaval del siglo XIX, donde se ven tantas más
caras diariamente cuantos son los> clérigos que encierra, 
la Roma clerical es un ausiliar poderoso del destino á 
que la providencia ha condenado á la raza Borbónica. 
Uniéndose á la política reaccionarla de los Borbones, 
Roma consigne aumentar las antipatías que esa raza 
diabólica ha hecho sublevar en toda Europa; consigue 
que su mediación sirva para soplar el fuego oeullo y pa-
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ra mantenerlo, aunque latente, bastante vivo para que 
produzca lo que debe procucir el dia señalado por la 
providencia. Y la córLe de España y la reina, ciegas am
bas, como lo son todos aquellos á quienes Dios ha con
denado á la percllcion, se dejan arrastrar por el poder 
irresistible de Roma. Y no vuelven en sí porque no pue
den volver, porque el abismo á que caminan tiene algo 
de fascinador. Y prosiguen su marcha sin saber los 
imbéciles á donde se dirigen. Y no tendrán otro reme
dio que caer en un precipicio hondo, profundo, inson
dable de donde será imposible salir. Y cuando caigan 
en él, entonces serán los crujidos de dientes, y las la
mentaciones, y las quejas y las protestas de arrepenti
miento. Y sus quejas no serán escuchadas, y sus la
mentos serán desoídos, y no creídas sus protestas. Y 
entonces los hombres que maltrataron pasaran por el 
borde del abismo, y no alargaran sus manos por que 
Dios no lo permitirá. Y entonces el pueblo pasará tam
bién, y pasará cubierto de heridas que manarán sangre, 
y esta sangre irá cayendo poco á poco en el precipicio. 
Y el precipicio se llenará de sangre, y en sangre queda
rán ahogados los que con sangre quisieron ahogar sus 
gustos, sus apetitos, sus inclinaciones y sus instintos. 

XL1I. 

La corte habia triunfado completa y absolutamente. 
En la senda que habia de emprender no encontraría 
obstáculo alguno que detuviese su marcha. La restau
ración radical de la autoridad soberana no habia de 
hacerse esperar por mucho tiempo. Las cosas hablan 
de volver bien pronto al ser y estado que tenian en 
1854. 

El brazo está levantado ya, y la reacción, armada 
hasta los dientes, no lo ha de detener por cierto; va á 
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dejarlo caer, y caerá sobre todo lo que existe en pié, 
como consecuencia del FATAL BIENIO. Lo primero 
con que tropieza es el concordato, caido en desuso; lo 
restablece. La Constitudon de 1845, esa mal engendra
da y mal parida ley absoluta, está como pegada á una 
acta adicional; la actaadicionol es abolida. 

Las leyes orgánicas de 1845 no están vigentes, mu
rieron á impulsos del choque revolucionario;—se des
entierran. La desamortización eslá en suspenso;—se 
acuerda detinitivamente que no se vendan los bienes 
eclesicásticos. El antiguo sistema de concederse créditos 
estrordinarios á los ministerios, estaba abolido de hecho; 
—se pone otra vez en vigor, se plantean los presupues
tos generales sin el concurso de las cortes, se cobran 
las contribuciones y so aumentan sin el examen y con-
sentimieuto de la nación, legítimamente representada; 
se vuelve á plantear el impuesto de consumos y de 
puertas, se negocia á un 30 por 100 un nuevo em-
préstilo, no obstante de que en las arcas del tesoro 
existían aun 170 MILLONES DE REALES SOBRANTES 
DEL FATAL BIENIO; se hace ascender la cantidad de 
gastos para 1857 á la enorme, y nunca vista suma de 
2,062 millones de reales, y llega al íin del año para 
dar al pais y á la Europa el escandaloso espectáculo de 
un déficit de 300 millones, después de haber prometido 
que habia 23 millones de sobra.—El robo no podía ser 
mas evidente. 

No se para aqui la reacción. Comete la gran injusti
cia, la gran iniquidad que puede cometer im poder, la 
de declarar incorporados al ejército los que acaban de 
sufrir la suerte de soldados bajo el concepto de perte
necer á los milicianos provinciales. Declara casi indig
nas de la posición que ocupan las muchísimas personas 
que componían las diputaciones y los ayuntamientos, 
previniendo que las que fuesen elegidas y nombradas 
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por los gobernadores y capitanes generales tuviesen 
ideas monárquicas y religiosas; previene también que 
se recojan todas las armas que existian en poder de 
los particulares, que no se diesen en los sucesivo siüo 
á los que ofreciesen una confianza absoluta; y por fin, 
autoriza á sus delegados de provincias para que pren
dan, encarcelen y confinen á aquellos qué bien les 
plazca, mientras en la capital de la monarquía estaba 
dando el ejemplo de como se hablan de cumplir las ins
trucciones que les había dado, lanzando á un depósito 
de vagos, esclusivamente levantado para encerrar á mu
chos individuos que pagaban de contribución, alguno de 
ellos hasta 2,000 reales vellón, mientras en Málaga eran 
atados codo con codo y conducidos á Cádiz otros que 
liabian de ser desterrados á Filipinas, mientras en todas 
partes se preparaba una persecución brutal contra el 
partido liberal. 

No tardó España en convertirse en un campamento 
don ie solo se distinguían las falanges vencedoras, ento
nando cánticos de triunfo, é insultando á los vencidos á 
quienes ni , voz se les dejaba para 4^ queja. La guardia 
civil fué replegada á las ciudades para acompañar por 
VIA DE JÜSTICÍA, á aquellos á quienes la calumnia 6 
el resentimiento señalaban como víctimas, á los puntos 
que los procónsules les designaban. Hombres de toda s 
clases y "condiciones fueron arrancados del seno de sus 
familias, desterrados dentro ó fuera de la península, y 
conducidos, maniatados unos, sueltos otros, á pié, al 
lugar del destierro. Para el partido liberal ^era la ira, el 
enojo, el encono de la corte. 

Mientras era este vigilado, espiado, perseguido de 
una manera tan brutal por un Narvaez y un Nocedal, 
seres mas brutales aun que la brutalidad misma, los 
carlistas, los que hablan combatido con la pluma ó con 
la espada el sistema representativo, los que, en §l cam-r 
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po de batalla y en la prensa habían defendido una ban
dera que no era la de Isabel I I , eran atendidos, conside
rados, buscados, solicitados con empefio para ocupar 
los municipios y las diputaciones, perdonados y mi
mados los bandidos que bajo el nombre de carlistas 
iban derramando el terror por todas partes, sorpren
diendo á los viageros, robándoles sus equipages; indul-
tftfas y recibidos con los honores de guerra los saltea
d o r ^ pítbfieos, los HIERROS, en una palabra, y esta 
palabra ¡o dice todo jOh! La corte y sus íacayuelos, 
la autoridad soberana y sus ministros obraban como 
4$?jan obrar, como no podian menos de obrar. Iden-
Jipcados todos en un mismo sistema, en el sistema 
reaccionario y vandálico, á los reaccionarios y á los 
•vándalos de la época hablan de acudir para sostenerse. 
De una reina, cuyo nombre solo hace asomar la vergüen
za al rostro de cualquiera persona honrada, de un Nar-
vaez, cuya vida es un tegido de intrigas y de cabalas, 
de delitos y de crímenes, de escándalos y de ro
to s , siendo el menor de todos la ambición deses
perada del poder que le arrastra á todo lo mas per
verso que puede imaginarse, — de un Nocedal, re
negado de todos los partidos, traidor á todos, inmo
r a l como la misma inmoralidad; de unos hombres que 
eran capaces de hacerse circuncidar hasta con 'peligro 
de su vida, s i era comtemñnjfi d sus intereses; como 
depja un periódico que podia conocerles á fondo, pués 
que. era de la familia moderada, — ote renegar de la fé 
de Cristo, arrojándose en brazos del judaismo ó del 
mahometanismo. todo era creíble, todo podia esperar
se. Para ellos no había ni hay consideración, alguna 
que puede hacerse desviar del camino que siguen; el 
pudor, la vergüenza, la decencia, son palabras sin sen
tido, no tienen significación; son espresiones que os 
guardareis muy bien, vosotros, los hombres honrados. 
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de pronunciar en su presencia, porque os sonrojaríais a* 
ver el desden con que las escuchan, el desprecio en 
que las tienen, la burla que dé ellas hacen. Cínicos 
de corazón, lodo lo manchan, todo lo profanan con 
su lengua y con su conducta; desde lomas santo 
hasta lo mas despreciable, todo lo ridiculizan; todo 
losacriflcan también á su pensamiento dominante, á su 
idea favorita, á la posesión del poder. ¡Oh! el poder es 
para ellos el lujo, la magnificencia, el boato; es la con
sideración y el respeto de los que no íes conocen, ellos, 
que fuera del poder son unos miserables en quienes nadie 
fija su mirada; es la riqueza que atesoran y arrancan á los 
contribuyentes por cualquier medio; es el agid; !a inmo
ralidad en lo que suenan y de la que se valén para le
vantar improvisadamente colosales fortunas, asombro 
de ellos mismos, y pasmo de las gentes; es el tener d i 
nero para arrojarlo á los pies délas rameras cuyo trato 
frecuentan; es ¡oh! el poder es para elfos todo 
lo que hay que ser, menos un medio de procurar la 
prosperidad del pais que tiene la irremediable desgra
cia de contar entre sus hijos á los Nocedal, Narvaez y 
Pidal. 

xim. 
Habia sido restablecida la Constitución de 1845.. 

La autoridad real estaba suficientemente fortalecida, 
como decían Narvaez, Pidál, Martínez de la Rosa, y 
otros políticos tan estúpidos como estos en el preám
bulo de la reforma. No obstante, los reformadores de 
1852 vuelven á levantar banderas y piden que la ben
dita y zarandeada Constitución del 45, sufra una im
portante modificación. La España, periódico que sé ha
bía titulado siempre moderado, lanza, á propósito de la 
reforma que es el primero en pedir, terribles acusacio-
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nes contra su partido, acúsaie de haber ebmestido e¿ 
trono, de haber usado de la prensa clandestina, de 
haber dado el ejemplo de las discusiones tempestuo
sas, de haber provocado, en fin, el escándalo y la d i 
famac ión . Para afirmar el trono í«:obre bases sólidas, 
pide la abolición de las cámaras y su suslitucion por 
oirás compuestas y formadas del brazo militar, del cle
ro y del pueblo. Para que las discusiones sean tranqui
las, demanda la reforma del reglamento de las cortes: 
las sesiones serán secretas. No falta mas que se vuel
van á alzar las HORCAS que demarcaban el señorío j u 
risdiccional de los señores, que se vuelvan á restable
cer los diezmos y los señoríos, para volver al siglo XV. 
La prensa liberal, considerando á la reformista cómo 
un loco que hay que abandonar á sus propias locuras, 
inofensivas, por otra parte, no toma parte en la cues
tión; pero entre la prensa moderada se arma un cipi
zape de rail demonios. El gobierno quiere poner fin á la 
contienda, quiere apagar el fuego, y no hace mas que 
alentar la primera y avivar el segundo. La invocato
ria de cortes es un combustible inflamable. En el 
preámbulo deja indicado, aunque someramente y como 
si pasase por encima de un hOTiio cándenle, que pre
sentará al congreso algunos proyectos para robustecer 
la monarquía y para desagraviar la fé de nuestros ma
yores. 

j ; . XUV,' ' 

Nocedal, el Cándido Nocedal, el respetable y vir
tuoso Nocedal, como dio en llamarle la prensa, el gran 
y s impát ico Nocedal, el ministro mas corrompido de 
todos los inimslros pasados, presentes y futuros, el que 
ha cubierto con las manchas que ha dejado la mancha 
que en el banco ministerial dejaron los rmnistenosmode-
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por malvados que hayan sido, el que ha enaltecido la 
corrupción elevándola á la ^alegoría de una v i r tud so
cial, el hombre sin fé, sin creencias, sin principios fijos, 
cuya vida es el tipo de la inmoralidadad, la personifica
ción del mas impúdico cinismo, el hombre, cuyo des
coco y cuya desvergüenza han llegado á ser proverbia
les, aleo en política como en religión, sin costumbre?, á 
no calificar como tales los actos repetidos de corrup
ción á que se ha entregado, el hombre mas abyecto y 
vil entre los viles y abyectos, el ser mas miserable y 
ruin entre los ruines y miserables, el que cree que la 
virtud es una farsa, el honor una burla, la decencia 
una cosa ridicula, el hombre que habia recorrido las 
filas de todos los partidos, desde el avanzado hasta el 
absolutista, tomándolos á todos como á un medio de 
esplotar situaciones diferentes, como un recurso pode
roso para disfrutar del botin de todas las victorias, co
mo un elemento que le proporcionábalo necesario para 
mantener á las prostitutas que le rodeaban, el hombre, 
cuyas bajezas, cuyas infamias y cuyas liviandades no 
tienen número, el que habia convertido el ministerio de 
la Gobernación en un lugar de contratación ó en una 
cueva de bandidos, ese hombre era el que se presenta
ba ahora como el áncora de salvación de la reacción, y 
como la esperanza del neo-catolicismo-, ese hombre era 
el que debía dar el golpe de gracia á los escatimados 
fueros del pais, el que habia de hacer proclamar legíti
mo el absolutismo. En esa santa empresa le ayudaba 
Narvaez, el asesino de mugeres embarazadas y niños 
inocentes, el que en IS'iS desembarcó en las playas de 
Valencia, pobre y sin recursos de ninguna especie 
cié para verle pocos meses después gastar en una no
che y en un solo baile raas.de cuarenta mil duros; el 
que mas tarde habia de adquirir, por los medios que 
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Dios sabe, una fortuna inmensa, el que no ha tenido ja
más sino palabras de ira contra el partido liberal; el 
déspota de corazón, tan tirano en su conducta como co
barde; Narvaez, en fin, era otro de los que se presenta
ban como auxiliares del plan diabólico que se habia 
propuesto plantear la reacción. También estaba allí 
Pidal, el hombre de las hordas fortuita? y de las reinas 
hembras, el enemigo de todos los ministerios que no le 
daban cubierto en el feslin gubernamental, el que com
batía secretamente á sus mismos amigos si le negaban 
en la cosa publica la participación á que se creía con un 
derecho indisputable; el chupón mas grande que ha 
tenido el país, el que de la nada se habia elevado, como 
la mayor parte de nuestros moderados, porque en este 
partido se reduce todo á medrar y á medrar personal
mente,--á lacalegoríade marqués, improvisándose tam
bién su fortuna; ese hombre, cuyo nombre va unido á 
lodo lo malo, á todo lo corruptor, á todo lo inmoral que 
se ha hecho en el país, era el afiliado de Nocedal y 
Narvaez para llevar adelante la obra de la restauración. 
—No nos olvidemos del melifluo Seijas, del meloso Sei-
jas, del jesuíta Seijas,—ayer conservador, hoy absolu
tista. No pasemos por alto al ladrón Barzanallana, ayer 
miserable, cuyo sueldo no bastaba para cubrir sus ne
cesidades, y hoy millonario. Todbs estospersonageseran 
lo? agentes de la reacción, cuyas órdenes partían del 
cuarto del rey, de ese rey-bestial, cercado de enaguas 
canonicales, rodeado de sotanas y de gentes de iglesia 
cuyas inspiraciones recibía, y á las que se consideraba 
en el imprescindible deber de acatar, como otras tantas 
inspiraciones emanadas directamente del cielo. 

XLV. 

Para cubrir las formas convocaron al pais ¿Qué re-
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sultado habían de dar las elecciones? El que dieron; no 
podían dar otro. Perseguidos los partidos de la oposi
ción liberal, pesando sobre ellos la presión brutal de los 
procónsules de las provincias, desterrados los miembros 
mas importantes, claro es que uo podian organizarse 
para aceptar la batalla. Dejóse, pues, el campo Ubre á 
la reacción: la reacción se aprovechó á su modo. E l 
neo-catolicismo logro sus representantes; la fracción 
reformista fué mayoría en el congreso. El gobierno po
día contar con la opinión de los diputados para llevar 
adelante su obra, que fué aprobada completamente por 
los cuerpos colegisladores. 

XLVI. • ol
l a desde algunos años se habia tratado secreta

mente una cuestión complicada que podia provocar sé-
rios conílictos, no solo en el pais, sino en las relaciones 
diplomáticas con los gobiernos de algunas naciones es-
trangeras. Desde poco antes del casamiento de la reina, 
se habia pensado en la fusión de la rama borbónica. E l 
rey mismo, Pacorro, ó D. Pacorrito, habia intervenido 
en el negocio, escribiendo á su primo Cárlos Luis, para 
que aceptase la mano de Isabel con las condiciones 
que le impusieron. 

Circunstancias independientes absolutamente de la 
voluntad de los que trabajaban en este sentido, hiciepon 
que fracasase por entonces el pioyecto. Mas adelante, se 
oontinuó hasta el punto de que en 1854, ese reyezuelo 
indecente que para mal de España regalaron los casa
menteros á Isabel, estaba conforme en admitir una 
pensión y ciertas consideraciones, en cambio de la re
nuncia de todos sus derechos y de la abdicación de la 
reina. La revolución volvió á interrumpir otra vez los 
trámites de este largo negocio. Después de 1856, e l 
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P. Cirilo, elevado hoy á la dignidad cardetialicia, alma-
de las conspiraciones palaciegas fragu adas en el cuarto 
del rey, reanudó los hilos del proyecto. Nocedal inter
venía también en él. Pero como podían trascender a l 
público, como la prensa pedia apoderarse de este ne
gocio y descubrir al país lo que importaba tener oculto», 
pensaron que no habia medio mejor para que perma
neciese en secreto, que armarse de una ley restrictiva 
¡que sujetase mas aun de lo que lo estaba la prensa al 
-capricho de las autoridades. En efecto; la ley fué pre
sentada, y las cortes AUTORIZARON al gobierno para 
que la plantease. Desde entonces pudo decirse con ec-
sactitud que el derecho de escribir habia sido secuestra
do por el poder. • 

XLV11. 

Después de cien actos que fuera inútil enumerar y 
que no son, por otra parte, mas que la repetición de 
los mismos á quienes se entregan los moderados siem
pre que mandan; después de las destituciones en masa, 
de la venta de los empleos, cruces y distinciones, des
pués de haber prohibido que se hablase sobre el nego
cio del trigo importado del estrangero por cuenta del 
gobierno, y en el cual, los ministros robaron escandalo
samente á ciencia y paciencia de España atónita, mas 
de veinte millones de reales, la palabra CRISIS vino á 
sorprender á los que no se fijan mas que en la super
ficie de las cosas, á los que son tan miopes que no ven 
mas allá de sus narices. 

En el orden natural y lógico, no cabía en verdad, mas 
que un ministerio como el de Nocedal: el ministerio No
cedal contaba con la mayoría de las cortes; entre él y 
la corona no habia surgido ninguna de esas grandes 
disidencias que dan ocasión á la retirada de un minis-
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terio: aun la reina misma, según decían los periódicos 
del gabinete, no les había - dejado de prestar un momen
to su confianza. ¿Cuál era., pues, la causa que motivaba 
la crisis? 

Hela aquí. 
Narvaez y compañeros no se consideraban seguros 

mientras el querido de S. M. no estuviese enteramente 
á su devoción. El que al presente merecía los favores 
régios era hasta cierto punto estrafio á la política; solo 
se^ ocupaba en sus quehaceres domésticos, sí bien no 
descuidaba su carrera. Narvaez, de acuerdo con sus co
legas, decide deshacerse del pollo. ¿De qué manera? En-
viándole á Filipinas. En eí despacho ordinario presenta 
á la firmado S. M., entre otros papeles, uno que contenia 
una órden por la que se prevenía al querido de la reina 
saliese inmediatamente para Eilipinas con cierta comi
sión. Poruña de aquellas casualidades, que casualidades 
son y comotales merecen calificarse, de que se nos ofre
ce alguno que otro ejemplo, la reina se fijó en el nombre 
que contenía el despacho. , 

— ¿Qué es esto?—le preguntó al presidente de su 
consejo. 

—Señora,... le contestó medio tartamudeando Nar
vaez. 

—La reina lee entonce? el papel.—¿Cómo es esto?— 
dice después de haberlo leido. 

—Señora, 4os rumores, en los que no cree el minis
terio, pero que corren por Madrid, de que... 

— Concluye;—dice la reina, viendo la interrupción de 
Narvaez. ¿Qué dicen esos rumores? ¿Que prefiero esa per
sona á otras? ¿Que le trato íntimamente? 

—Señora, yo nunca me hubiera atrevido á asegu
rarlo. 

— iHipócrita también! Vamos, dejad á un lado este 
nombramienío, y continuemos el despacho. 
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El despacho contrnúo. 
Aquella misma noche, el querido supo por boea de 

la reina lo que habia pasado. El amor propio de aquel 
hombre se resintió, y desde aquel mismo momento prin
cipió á producir sus efectos. Habló el querido de la in
fame conduela que Narvaez habia observado con su rei
na queriendo, por medio de una sorpresa, arrancar de 
su lado al que favorecía con su cariño; hizo preséntelos 
males que hacian sentir al pais con su gobieno, los ro
bos que comeüan, los actos de despilfarro á que se en
tregaban, el descrédito en que hablan caldo, y la inse
guridad que reinaba; que haría un verdadero servicio á 
su pueblo destituyendo á Narvaez y sus inmorales com
pañeros, y que esta destitución seria aplaudida por to
dos. 

—¿Y qué personas han de sustituir á las que forman 
el ministerio? 

—Cualesquiera que ellos sean, siempre serán mejores 
que Nocedal y Narvaez: sin embargo, pudiera llamarse 
al general Armero, hombre honrado y de entereza. , 

•—Pues bien; le llamaremos. 
Se consultó, por que Isabel consulta siempre á varo

nes doctos, á Bravo-Murillo y á otros que tenian la sig
nificación de una política reaccionaria; se consuiló á los 
que pasaban porgefes de las fracciones anliliberales, por
que la reinase ha pegado á ellas, como la yedra al olmo; 
no se pensó siquiera en consultar á los gefes de otros 
partidos constitucionales, porque la hija de Fernando 
tiene horror á todo lo que de liberal lleva nombre y 
después de algunas incertidumbres, S. M. llamó á Ar
mero. Vino en posta de Andalucía. Algunos dias des
pués, vino del mismo modo de Roma en donde se en
contraba de embajador, don Alejandro Mon. 

Ei ministerio quedó organizado. 
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XLVIIÍ. 

Las Cortes debían continuar sus servicios. La legis
latura iba á abrirse. La cuestión que había de presen
tarse inmeciiatamGntc era la de presidencia. El ministe
rio, demasiado confiado en el triunfo, no dió un solo 
paso, ni practicó gestión alguna. Las fracciones de ia 
oposición, mas ó menos moderadas, pero moderadas to
das, estrechan las distancias, se entienden, y presentan 
como candidato suyo al reformador de 1852, á Bravo 
Murillo. ¿Quien triunfará? Todos cuentan y recuentan 
sus votos. Todos confian en la victoria. Sin embargo, 
mientras el ministerio está entregado al DOLCE FAR-
NIENTE, la oposición no desGaiisa; ¿i un instante dá tre
gua á sus trabajos. Ha decidido triupfár, y triunfará á 
toda costa. El rey está también interesado en su triunfo, 
pero es necesario hacerle interesar mas aun. ¿Deque 
modo? El modo queda á discreción de Salamanca. El 
banquero regala al rey tres millones de reales para que 
hable á sus afiliados y compinches. El banquero se lan
za a los corredores y pasillos del congreso, va en busca 
de ios diputados hambrientos (palabras testuales) com
pra sus votos y los compromete en fin.--¿Porqué muestra 
tanto empeño Salamancaf Por una cuestión de dinero; 
derrotado el ministerio, se nombrará otro del cuál for
mará parle un hombre con quien pueda entenderse. 
Asoma el diadela batalla; la batalla queda empeñada... 
Él ministerio es derrotado.. ¿Qué hará? Tiene el decreto 
de disolución en su poder... ¿Hará uso de él? Indudable
mente. 

XLX. 

Pero agítase de una manera inusitada la gente reac-
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cioiiaria. Sabe esta qué disueltas las cortes, y hechas 
las nuevas elecciones bajo Ja influencia del ministerio 
Armero, va á perder la posición que lia debido á la efi
caz protección de Nocedal y comparsa. Se ve con el 
rey^ le rodea, le asediadle conjura para que obligue á 
la reina á no hacer uso del derecho constitucional de 
disolución. Las cartas, las célebres cartas que tiene el 
rey en su bosilío, y que son el gran recurso de que se 
qcha mano en determinadas y solemnes circustancias, 
harán en esta su papel. El rey marea á la reina; la reina 
llama á Armero. 

—Armero,—le dice,—yo quisiera que gobernáras 
con las actuales cortes. 

—No es posible, señora, después del voto que ha emi
tido la cámara en la cuestión de presidencia. 

—¿Y habrá que esponcr al pais á nuevas elecciones? 
—Indudablemente, señora. 
-HNo podrá evitarse? 
—De una manera muy sencilla; retirándose el gabi

nete de que formo parto. 
—¡Ah! eso no. 
—No veo otro medio. 
—¿Crees que las cortes no te apoyarán? 

' —Lo creo, y tanto que se designa el medio á que ha 
de recurrir la mayoría para darnos un voto de censura. 

—¿No habrá algún medio para conciliario? 
—He tenido la honra de esponerlo á la consideración 

de V. M.;—el de nuestra retirada. % 
— ;Ah, que desgraciada soy! 
- ¡Desgraciada, V. M.! 
—Sí, Armero, sí. 
—Lo comprendo, señora, V. M. es víctima de una 

influencia maléfica. Rodeado el marido de V. M. de 
cierta jenle que mira con prevención y hasta con ódio 
á todo ministerio que se proponga gobernar constitu-
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cionalmenle, preso ei rey entre las redes que le han 
tendido ciertos hombres y de los cuales no puede ó no 
quiere desasirse, instrumento de las miras y de los pla
nes déla reacción, y teniendo como es natural, alguna 
influencia sobre el ánimo de V. M., V. M. no puede dar 
espansion á sus buenos sentimientos sin que la sombra 
del marido venga á interponerse... 

—Es verdad, es verdad, 
—Lo m ŝ acertado, señora, en la posición en que.se 

encuentra V. M. y en la que se encuentra el ministerio, 
es el que V. M. -nombre otro que reemplace al que pre
sido. 

La reina no contestó. 
Pocas horas después era Mon el que estaba en pre

sbicia de la reina y del rey. 
—Insisto, decia la reina, en que no os retiréis. 
—Para eso es preciso que disolvamos las cortes...* 
—Has uso del decreto que tienes en tu poder. 
—Es preciso, ademas, que tengamos una garantía de 

que carecemos, señora: nosotros no sabemos si podemos 
contar con la segundad de que aldia siguiente de haber 
disuelto la Asamblea, seremos consejeros de V. M. y de 
consiguiente, si las elecciones han de hacerse ó no ba
jo la influencia de la situación que nosotros creemos. 

—Podéis contar con ella. 
—Dispense V. M., pero no se trata aqui solamente de 

la reina: la reina es demasiado bondadosa para con no
sotros, y no dudamos ni hemos dudado de la confianza 
que le merecemos. Hay, sin embargo, en palacio y fue
ra de él, quien esta interesado en péWer á V. M. hacién
dola instrumento de sus maquiavélicos proyectos; hay 
en palacio y fuera de él, «alrededor del trono y lejos del 
trono, una conspiración permanente contra toda ten
dencia liberal, y V". M. que no puede consentir ciertas 
influencias, se vé obligada siempre á inclinarse ante 
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ellas. Esas influencias, qne son las que han provocado 
la crisis actual, provocarán mañana otra, y si hoy no con
siguen su intento, mañana lo conseguirán. 

—Las palabras que pronuncias son graves,— obser
vó el rey con su voz de grajo. 

— E l centro, señora,—continuó Mon sin hacer caso 
de la observación del rey, en donde se conciben todas 
«sas maniobras que se han puesto m práctica y las que 
se pondrán siempre, está en el cuarto del marido de 
V . M . 

—¿Mon, sabes lo que te dices? pregunta Pacorro. 
— Y no se necesita ser un sabio ni un profeta inspi

rado por el cielo para vaticinar h ruina de V. M., siguien
do el camino que se ha emprendido,—prosiguió Mon.—-
Hay un abismo al fin de esta senda, y en ^se abismo 
caerá la dinastía de V. M. La culpa principal de esta 
desgracia para V. M. y su familia, la tiene el rey... 

- ¡Yo! . . . 
—V. M., señor, que dando oidos, y convertido en un 

instrumento, de una reacción inconveniente, hace inter
venir á S. M. la reina en lo que no debiera intervenir; 
V. M. que ha hecho desconceptuar ante la Europa el 
trono de España haciéndole pasar como una institución 
desacreditada; V. M. que ha hecho imposible ningún 
ministerio, que es causa de la instabiíidad de todos los 
que ha habido y de los que habrá . El Santo Padre se 
me quejaba en una de las conferencia que tuve con él 
de la poca seguridad conque contaban aquí los ministe
rios, y atribuía á e^p el no haberse resuelto ya todas las 
cuestiones que la corte Española tiene pendiente con la 
córte Pontificia. S. M. el emperador de los franceses, á 
mi p^so por París, se mostró muy disgustado hasta el 
estremo de decirme, «es un país perdido; no me habléis 
de él.» En todas partes se tiene formado el mismo con
cepto. ¿Qué debe esperarse ya en tal estado? Yo, seflora^ 
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para concluir, debo insistir en la opinión, manifes
tada ya, del presidente del consejo: admita V. M. la di
misión que hacemos de nuestros cargos. 

La discusión quedó admitida. 
Dorante la emtóncia de este ministerio, S. M. la 

graciosísima reina de España é Indias, DiO Á LUZ UN 
ROBUSTO INFANTE. El rey se niega á reconocer la le
gitimidad de este ilustre vástagode la no menos ilustre 
estirpe raza de los Borbones. La gente de palacio se 
agita otra vez; los que andan en el negocio van y vie
nen para ver de zanjar este asunto de una manera de
corosa, lo mas decorosa posible. Poco fue necesario ha
cer: S. M. el rey bestia, S. M el rey rufián, S. M. el rey 
sin honra ni vergüenza, accede al silencio en cambio de 
unos cuantos centenares de billetes del Banco de Es
paña. 

S. M. la reina sale á misaá Atocha. Tan encomiado 
habia sido el lujo de los trajes, la magnificencia con que 
se habia de presentar la córt© en esta ceremonia que to
do el pueblo madrileño afkiyó á la carrera. Desde palacio 
á Atocha, el gentío era inmenso. Sin embargo... ni un 
viva fue á dar á entender á la reina que atravesaba por 
medio de su pueblo; con la cabeza descubierta, con-
templafea en silencio aquel espectáculo: era mas que una 
fiesta, un duelo; mas que el bautizo del príncipe here
dero de un trono, un entierro. Solo al pasar el cortejo 
por el palacio del Congreso, porción de diputados 
allí reunidos, al frente de los cuales se encontrrba Bra
vo Murillo, dieron un viva á la reina. S. M. el rey, cor
respondiendo á esta manifestación palaciega, PRESEN
TO A SU HIJO CON UN CARIÑO VERDADERAMENTE 
PATERNAL, como dijo un periódico. 



256 
De vuella á palacio, S. M. la reina se sintió muy 

disgustada del frió y glacial recibimiento qué habia teni
do en el pueblo de Madrid. ¿Qué otra recep/ion habia de 
esperar? Victorear á la reina en aquella ocasión hubiera 
sido aplaudir la infidelidad y el adulterio. Resérvense 
estos aplausos para la virtud, prodigúense á ella.perola 
prostitución no tiene derecho mas que á ser marcada 
con un anatema. Pueblos que vitorean á poderes cor
rompidos, son pueblos corrompidos. 

¡Maldición sobre ellos! 

'Ifí oS1 -n • • ; " ;LÍ;: r j ' " - l . '.c^ (J .flnoa 
Cerremos la historia. Hastiados ya de apuntar tan

tos escándalos, escándalos que no verán su fin sino con 
la desaparición de la raza borbónica, seria enojoso el 
aguardar á que fuesen desenvolviéndose los sucesos 
para ir anotándolos, tanto mas cuanto que, sin necesi
dad de presenciarlos, podemos predecirlos con toda se
guridad.—El ministerio Isturiz se mantendrá en el po
der por un poco de tiempo, agitándose en el vacio, 
viviendo de una vida prestada, sin plan ni pensamiento 
fijo, y debiendo á la debilidad de h liga su permanen
cia en el OLIMPO REAL. Uua cuestión, la mas insignifi
cante, la mas fútil, la mas risible tal vez dará lugar 
aparentemente á una crisis. Tras de esta crisis asomará 
la cabeza ó un ministerio Mon=Moyano ú un ministe
rio neo-católico, pero en todo caso vendrá á parar el 
poder á mano de la reacción. La reacción se mueve 
grandemente en los momentos mismos en que dâ mos fin 
á nuestro libro; el rey, ese estúpido entre los estúpidos, 
es el instrumento de que la reacción se vate para lograr 
su triunfo, aunque instantáneo; el rey, ese rufián inde
cente que lleva al lecho conyugal á los queridos de su 
mujer, es la palanca mas poderosa con qne lareaccioa 
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•cuenla para entronizarse; el rey, ese bárbaro Borbon 
que no tiene siquiera el instinto que tiene el bruto, es 
el áncora á que fia su salvación la teocracia. ¡Desgracia
dos de unos y otros! Desgraciados que no ven la tem
pestad que se forma sobre su cabeza; que no oyen el 
rumor del buracan que brama, que no sienten los ru
gidos del volcan que mina el suelo que pisan. Ellos 
también están ciegos y no ven, están sordos y no oyen. 
Dios los quiere perder y los ha ensordecido y cegado..'. 
jAh! ¡Que se cumpla su destino!!! 

L I I . 

La reina proseguirá su marcha por ese camino que 
es el camino de perdición. Su alma, condenada está á 
los remordimientos; su cuerpo á todos los azares de la 
espatriacion. Ella no puede-menos de seguir el rumbo 
que AB INTIO le tiene marcado el dedo del destino; los 
vientos que impulsan y dan dirección áesa nave real son 
vientos ordinarios, regulares, pero irresistibles. Ella no 
puede luchar contra la fatalidad que la empuja y á la 
que obedece. Camina á un abismo, y lo encontrará abier
to y la tragará. Dios la ha avisado dos veces distintas; 
ella ha despreciado los avisos del cielo. El cielo la ha ha
blado y ella se ha mostrado sorda. Cansado ya, la ha 
abandonado á si misma 

¡DESVENTURADA MAGESTADÜ! 

LUI. 

¡Mageslad desventurada! No hay en esa nación, en 
esa nación la mas hermosa del mundo un solo partido 
que no le odie, una sola fracción que no te desprecie, 
una sola clase que no te aborrezca. Todos, aun los que 
mas solícitos andan á tu alrededor, aquellos de cuyos 

17 
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labios solo caen palabras de lisonja y de adulación, sien
ten en e; fondo de sus almas una aversión temblé hacia 
tí. Los noo calólicos, carlistas disfrazados, se han cu-
bierlo sií rostro con una máscara isabelina para poder 
penetrar en palacio, para poder minar el terreno, para 
poder conspirar contra tí á la sombra misma del trono 
cuyas grcvlas les has franqueado. Los neo-católicos tie-
nen su ¡ey, qup no eres tú; tienen su representación, 
que no eres tú. Aunque lo ocupases, estando rodeada de 
todos los defensores de una autoridad ilimitada, sobera
na, absoluta, como ellos quieren, tu personalidad, res-

Í)etada ó despreciada, no es para ellos la personalidad 
egítimn, la personalidad tradicional, la personalidad le

gal. Tú, para ellos, no eres mas que el símbolo de la 
usurp r ion , !a representación de una revelación ilegíti
ma que Iq ha elevado sin derecho á donde esLás. El dia 
en que los neo católicos pudiesen arrancarte esa corona 
que cniiís, ese dia ver iasálos mismos que hoy le rodean 
convenidos en acusadores tuyos, en enemigos tuyos, 
que tqearian publicatnenlo la trompeta de la difamación 
y del escándalo, arrojando sobre tí, una por una, todas 
las torpezas qne has cometido, y con lasque has man
chado la púrpura real. El dia que pudiesen arrancarte 
ese cetro que empuñas, ese dia los verlas volverle \á¡$ 
espaldas, después de declararte incapaz de reinar. Kl dia 
en qub puedan, los veras abandonarte, ellos que tan en
tusiastas defensores te se muestran hoy, para ir á colo
car sobre la frente de su lejílimo rey la corona, para ir 
á entregar á su legítimo monarca electro de España. 
Si hoy te rodean es para ocultar mejor sus proyectos 
para conspirar mejor, para llevar adelante sus planes 
con mas seguridad. Alejados de tí, apartados de la si
tuación actual, no acolitándole como reina, viviendo^ 
fuera de las condiciones legales, no podían ser tenidos n¿ 
considerados sino como rebeldes, como facciosos, co-
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mo enemigos declarados de tus derecho: . Estando, aun* 
que en iiparicncia, á lu iado, diciéndose v proclamándo
se isabciinos, pueden permauecei en palacio, al lado 
d d rey lu marido, cuyos conséjelos son, cuya concien
cia dirijeu, cuyos pasos enderezan por la senda que les 
conviene. Estando á ta lado., pueden á mansalva entre
garse al trabajo de zapa, pueden minar tu trono, pneden 
abrir á tus pies on abismo, pueden hundirle en sin 
que tú lo ítavierias, sin que lú !o creas, sin que í ú j o 
pienses siquiera. 

¡Desventurada magestad! No vuelvas en esc (lia, mas 
ó menos lejano, tus ojos hacia los neo calo-iros en de
manda de un ausilio, que ellos te lo negaran; fio les pi
das su amparo, que ellos te lo negaran, no coi liles en 
sus brazos, que ellos te los negaran. Para (í, no ten
drán afección abona, ni ninguna simnalia. Sus simpa-
lias y sus afecciones son y semn para su rey, para Mon-
lemolin, para un hijo de Carlos. Borbon enmo tn, Bor-
bon como tu padre, que no lia de ver, sin embargo, 
asomar en el horizonte la aurora de un dia por el que 
suspira desde el eslranjero, á posar del decidido empo-
fio de sus parciales, á pesar de la tenaz-insipiencia de 
sus amigos, h pesar de la fennz insistencia de sus 
partidarios. Tú estas eondenada á cenar la hbloriadel 
reinado de los Uoi bon 's en Espaf n, sftj que venga á 
ocupar el puesto <}ue hás de dejar vacante ese desgra
ciado conde pm a quien no hay npgaf, para quién no hay 
techo que le ampare M esta patria... ¿Qué im¡)orlaque 
sus amicros que te rodean á ti . Isabel, estén preparando 
el camino que conduce al trono con la esperanza deque 
le ocupe el hijo de Carlos? ¡Ah! lo que conseguirán se
ra que tú desaparezcas, reina, odiada y despreciada de 
u••.:.•>, pero no que el pueblo aclame al que cree repre
sentante de una reacción tan esíópidacomo brutal. Lo 
que conseguirán es adelantar el dia tremendo de la jus-
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licia, pero no que venga á recojer el cetro que tú perde
rás, Isabel, ese desdichado Borbon que no lia visto, 
que no verá jamás el sol de su patria. 

LIV. 

¿Crees que cuando suene la hora de tu ruina én-
contraras apoyo en el partido moderado? ¡Ohl el partido 
moderado comercia y especula contigo. Si hoy tese pre
senta OFICIALMENTE como el sosten de tu familia, no 
es porque te quiera, es porque das y quitas tu el 
poder, y él no tiene otra aspiración, ni otro sueño 
que el poder. En el fondo de su corazón, no hay mo
derado que no te desprecie. Los moderados han sido los 
primeros que dijeron en España que tú estabas aman
cebada, y que eras incapaz de reinar; ellos lo repitieron 
después en todos ios circuios de las cortes, y aun hoy 
mismo, en los momentos en que escribimos estas líneas, 
no hay salón en donde no vomiten contra tí toda la hiél 
de una loable antipatía. Tú eres para ellos una muger-
zuela cuyo contactóles deshonra, cuyo nombre no puede 
pronunciarse sin rubor; eres para ellos un objeto vil y 
despreciable cuya posesión infama; eres, en una palabra, 
una reina indigna de sentarse en el trono en que te.sientas. 
Si te sirven, ellos mismos lo dicen, porque ellos tienen en 
ios salones la franqueza del vicio;—si te sirven es porque 
sin tí no pueden ser ministros, ni directores, ni altos 
empleados, que si sin tí pudieran serlo, ya te habrían 
destronado cien veces. Ellos te coliocen demasiado para 
que te puedan servir leal y desinteresadamente; ellos sa
ben que ni pueden confiar en tu palabra, que la con
fianza que en ellos debes depositar es tan efímera que 
depende de la volubilidad de tu carácter; y ellos, el día 
en que le vean próxima á tu ruina, no irán á arrimar los 
hombros para sostenerte, sino que te abandonarán á t i 
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misma, como Dios te ha abandonado. Ellos lo han di
cho ya; de las filas de ese partido ha salido una 
voz que ha pronunciado esta sentencia, sentencia 
que no es mas que la espresion del sentimiento público, 
que no es mas que el eco de la opinión universal, uná
nime, compacta de la nación Española y de la Europa 
entera: 

EL REINADO DE ISAIÍEL ÍI ES EL ANTITESIS 
DEL REINADO DE ISABEL. I . 

LV. 

¡Oh! si pudieras comprender, Isabel, si pudieras 
comprender la significación de estas palabras! Esas pala
bras te dan á entender lo que has sido, lo que eres, lo 
que puedes ser. La conquistadora de Granada era un 
dechado de virtud, do la virtud tal cual se comprendía 
en aquellos tiempos de guerra: tú ¿qué eres tú? Pre
gúntaselo á tu marido, y tu marido te contestará; pre
gúntaselo al primero que encuentres, y él te contesta
rá. Sí, todos te contestarán que eres la mas indigna de 
las reinas, la mas baja de las mugeres. 

Como reina, lias descuidado la gobernación del Es
tado hasta el punto de entregarla á los rufianes y á los 
lacayos que te han rodeado, y cuando has querido acor
darte que ejercias el poder, le has lanzado en tu des
empeño por el camino de la reacción, atrepellando to
das las instituciones que has encontrado al paso, persi
guiendo con un tesón cruel é incansable álos mismos á 
quienes debías la corona, y pagándoles con la mas in
fame de las ingratitudes- Como muger, has quebranta
do todos los lazos que te unían con tu marido, has sido 
infiel á las promesas y juramentos prestados al pie del 
altar, te has entregado en brazos de la prostitución, y 
llevado en andas al adulterio.,.. Reina has olvidado tus 



262 
deberes,—has ejercido una lirnnia insoportable sobre 
ese pueblo que derramó su sangre y que te dió sus te
soros, para darle eon ellos el triunfo que te disputaba 
un rebelde:—has faltado á tus juramentos que te pres
cribía observar y hacer observar las leyes de la monar
quía;—te lias erigido en gefe de un partido, cuando no 
debieras ser mas que reina de lu pueblo. Muger, has 
pervertido todas las clases con el ejemplo que las has 
estado dando continuamente;—has elevado la torpeza 
desde el inmundo fango donde se ha agitado siempre, 
al tálamo regio;—has levantado en tu corte altares á-Ia 
prostitución;—erigido estatuas al vicio y al iibertinage, 
y hecho pasearen triunfo por Madrid y aun por España 
la deshonra y la maldad. Lo que en cualquiera seria 
considerado como un crimen, en la raza borbónica casi, 
casi se considera como una virtud. Un hijo que conspi
rara contra su padre seria rechazado con horror, no ya de 
la familia, sí (pie de la sociedad; contra él se levantaría 
un grito de indignación que seria la protesta unánime 
de la conciencia de todo un pais. Una müger que, aban
donando los deberes que su estado le impone, contraí
dos al pió de los altares, en presencia de Dios y de los 
hombres, abandonase á su marido para entregarse en 
brazos de la infidelidad y del adulterio, seria mirada 
con espanto ó con desprecio al menos por todas las fa
milias honradas, y por las que no hubiesen perdido el 
sentimiento de pudor y de decoro. Un hombre que, ol
vidando todos sus compromisos sociales o particulares, 
se burlase de la buena fé y candidez desús semejantes, 
engañándolos una vez y cien veces, seria tenido por el 
ser mas abyecto de la tierra, y aquel que borrando de 
su memoria los beneíicios recibidos, pagase con la in • 
gratitud mas negra todos los favores que se le habian 
hecho, seria conceptuado como el malvado mas detes
table del mundo: todo hombre honrado sentiría hácia 
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él una aversión, una repugnancia que no seria mas que 
el grito de una moral sana y no corrompula. Pero la so
ciedad calla ó aplaude lal vez publicamenle á un Bor-
bon, cuandole está ofreciendo comoenespecláculo, una 
vida salpicada de ingratitudes y de infamias. ¿Hay en 
la historia de nuestro pais un reinado que sea compara
ble al reinado de los Borbones, y particularmente al de 
los que han ocupado el trono desde Cárlos IV? ¿Hay al
guna nación que haya presenciado los adallerios.' las 
prostituciones, que ha presenciado España? ¿Hay algu
na sociedad donde se haya visto el adulterio lievado'en 
triunfo, la lujuria en andas y soslenida por la rorle? 
¿Hay algún pueblo en la tierra donde se baya visto á un 
valido arrojar del táhuno real al marido para o. upar su 
puesto? ¿Hay alguna nación, sino es la espafiol.i, que 
haya asistido á estos indecentes espectáculo? |Alí! te 
ruborizas ele nuestro lenguage! ¡Basta! Eslo te condena, 
generación bastarda! Presencias con los brazos cruza
dos, sin que á tus megillas asome el tinte de la ver
güenza, sin que en tus ojos vibre ni la mas leve chispa 
de una santa indignación, esas escenas torpes escan
dalosas, indecentes, inmorales con que teebla t umidan-
do diariamente una corle de meretrices y de tahúres, y 
cuando nosotros te la presentamos h tu vista, pero dibu
jadas tan pálidamente que casi no se percibe'i, le aver
güenzas y bajas los ojos de rubor! ¡Ah! ¡tM<& mió! ¿Qué 
generación es esta? ¿Será también una generación 
hipócrita? ¿Será también una generación compuesta de 
rameras y bandidos? ¡Ah! no, no; es que la inmorali-
dad que ha descendido de lo alto de la gerarquia social 
ha conseguido trastornar un poco sus sentimientos mo
rales. Si se avergüenza á presencia del cuadio que he
mos desenvuelto ante sus ojos, es porque vuelve en sí^ 
es porque el remordimiento que le causa el no haber 
destruido el mal cuando podia y debía aniquilarlo, le 
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está atormentando su conciencia. ¡Oh! sí, ese rubor 
que manifiesta la generación actual es hijo de su arre
pentimiento! Para que sea útil y dé algún fruto saluda
ble al país, ¿qué le resta que hacer? 

LVf. 

Dar un paso, volcar una dinastía, y dejar pasar des
pués á esa personalidad augusta que no ha sabido ó no 
ha querido, á pesar del inmenso, del ilimitado poder de 
que se ha encontrado revestida, acabar con la corrup
ción y con la inmoralidad que ha formado el tipo espe
cial y característico de su reinado; que no ha sabido ó 
no ha querido dar un solo paso que tendiese hácia el 
bien de su^ súbditos y hácia el engrandecimiento y 
prosperidad del pueblo sobre que ha reinado arbitraria
mente; que ha sido siempre el obstáculo mas grande 
que ha tenido que vencer el espíritu reformador que la 
l ia arrastrado á remolque, cuando ha habido necesidad 
de que sancionara alguna medida de esas que de con
suno reclamaban la ciencia y la conveniencia; que 
solo ha estado atenta,.siguiendo la huella de su madre y 
las tradiciones familiares, al ensanche de sus preroga-
tivas tanto mas fatales y perjudiciales al pais, cuanto 
mas omnímodas han sido; que solamente ha prestado 
su cooperación y dado su apoyo á todo lo que haya 
podido elevarla sobre las condiciones de un sistema 
racional; que se ha encontrado dispuesta á arrojar todo 
el peso de su influencia y de su poderío en la balanza 
política para inclinarla siempre en favor de los amigos 
del mas inconveniente retroceso; que ha dado su coo
peración y su asentimiento á todo lo que marcaba una 
época de desmoralización y de infamia; que ha sido 
indiferente á los clamores y á las quejas del pueblo es
pañol^ exhaladas en medio de las cadenas con que se 
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le habia atado, en medio de las descargas de fusilería 
con que se le gobernaba; que se ha entregado á las di
versiones, á los bailes, á los saraos, á las liviandades y 
torpezas mientras de todos los ángulos de la penín
sula se alzaban millones de voces reclamando contra las 
prevaricaciones, contra el robo, contra el saqueo, con
tra la tiranía que se erigía en sistema; que ha sido, 
como lo fué su madre, no el gefe constitucional de una 
nación, sino el gefe de una bandería sin honra ni ver
güenza, sin creencias de ninguna clase; que ha pagado 
con la mas inicua ingratitud todos los sacrificios que 
por ella se han hecho, y que ha sido, en una palabra, 
la personificación de la inconstancia, de la inmoralidad, 
de la perversidad, de la bajeza y de la prostitución. 

Si, generación actual, haz un ligero esfuerzo, sacú
dete los hombros, recuerda con horror la crónica del 
reinado de Isabel de Borbon, de Fernando de Borbon, de 
Carlos de Borbon, dá un paso hácia adelante, derriba esa 
dinastía que tantos males te ha ocasionado, que tantos 
tormentos te ocasiona, que tantos sufrimientos te ocasio
nará mientras exista, deja pasar esa augusta magestad, 
cuyo brillo se ha eclipsado, acompaña con tu desprecio 
á esa personalidad cubierta de hediondé^y de inmundi
cia que está ensuciando el trono y prostituyendo el ce
tro, ó no hay decoro, ó no hay vergüenza, ni en tí ni 
en tus hijos. 





DOS I'VLUíRAS 

PARA CONCLUSION. 

Hacia mes y medio que el autor Iiabia concluido es
tas páginas. Una carta mía , escrita desde París , en 
laque le noticiaba el estado desesperado de la s¿ilad 
de un hijo suyo, único que tenia, le obligó á abando
nar precipitadamente á Madrid, y fué á la capital de 
Francia.—Llegó tarde. No tuvo siquiera el consuelo, 
aunque muy triste para un padre , de cerrar los ojos á 
su hijo, que tanto queda, y que vivia conmigo en un 
colegio de educación en Paris. 

Fué tanto lo que le afectó esta perdida, que cayó en
fermo de gravedad. Los médicos conocieron bien pronto 
el fin desastroso que habia de tener la enfermedad. Yo, 
á pesar de mis diez y nueve anos, tuve el desconsuelo 
de oirlo de su propia boca, y pasé por la mas terrible 
de las angustias que puede pasar hombre alguno: por 
la de decirle al enfermo, que me servia de padre, la 
proximidad del fin de su vida. 

Quedé sorprendido al aspecto que presentó, después 
de haber oido lo que yo, en frases entrecortadas, le 
espuse. No he vislo jamas hombre mas tranquilo. ni 
mas sereno Al cabo de un cuarto de hora de silencio, 
que solo inlerrumpia con una sonrisa de ángel, y dán
dome muestras de su cariño paternal, me dijo: 

«Adolfo, no te asustes. Ya ves cuán tranquilo estoy. 
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Esla tranquilidad no es apárenle. Yo no sé fingir; yo no 
he sabido fingir nunca. Es hija de la tranquilidad de mi 
conciencia,» 

»La interrogo en estos momentos. No me contesta. 
No me acusa de nada. Deseo para l i igual felicidad.» 

«Hablemos de lo que importa, puesto que mi vida ya 
no puede interesarme, habiendo perdido la suya el hijo 
de mis entrañas.» 

Aquí se detuvo un poco. Se habia conmovido pro
fundamente al recuerdo de su Enrique. Derramó unas 
cuantas lágrimas; yo mezclé con las suyas las mías. 

«Soy solo en el mundo. No tenia mas que un hijo; lo 
perdí. Tú te portabas tan bien con éJ; él te queria mu
cho; yo te daré una prueba del cariño que él te profe
saba.» 

»En mi maleta hallaras las cartas que me escribía y, 
unido al paquete de las mismas, verás un manuscrito. 
Consérvalo en tu poder hasta qne creas conveniente 
entregarlo á. la eslampa. Es una obra política. Es el 
PROCESO de toda una familia. Créeme: odio con todo el 
entusiasmo de la honradez al vicio y á la desmoraliza
ción. En estos momentos que son solemnes para toda 
criatura; en estos momentos en que va á romper la 
muerte los lazos queme unen con el mundo de los vi
vos; en estos mcunentos en que no se piensa mas que 
en la eternidad, cuyas puertas están abiertas delante de 
mi, te juro por lo mas sagrado que puede existir en la 
tierra, que si volviese á comenzar ese manuscrito, sen
tina lo mismo, pensarla lo mismo, escribiria lo mismo. 
No borro ni una sola palabra.» 

»Léelo. Tú no podrás conocer la verdad de todo lo 
que digo. Eres jóveí» aun. No has pasado por las prue
bas del martirio. Tú' pasarás. Tienes un gran corazón; 
serás de los perseguidos, de las víctimas, de los márti
res. ¡Dichoso martirio, si se sufre por una idea santal 
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La idea del progreso lo es. Eslúdiala; abrázate á ella; 
defiéndela, que digna es de defensa.» 

«Esa idea, nacida con el primer hombre, espuesla á 
todas las persecaciones de la teocracia y de un realismo 
brutal, ha sufrido todas las tempestades que la ignoran
cia y la malignidad humana han hecho levantar contra 
ella. Impotentes han sido lodos sus esfuerzos. Hoy se 
presenta ataviada con todos los adornos de una virgen 
Cándida y virtuosa Amala, que del amor necesita 
para vencer á la infamia que, convertida en serpiente, se 
arrastra por ciertas parles con el objeto de seducir, para 
ahogar después de haber seducido.» 

»En España el realismo innoble y la teocracia de
gradada, que han ido á personificarse en la RAZA DE LOS 
BORDONES, han encontrado un ausiliar poderoso en los 
tres reyes últimos de esta dinastía degenerada, corrom
pida, desmoralizada. Han hecho todo lo que han podido 
y sabido para matar la idea del progreso. ¡Imbéciles! 
El mundo marchaba velozmente mientras ellos le creían 
parado. Pararon mientes un dia en que tenia movi
miento. Quisieron detenerle. ¡Locos! Serán aplastados.» 

«¿Cuándo? No se puede sefialar la horá. La hora de
pende en parte de los mismos BORRONES. Se puede 
anunciar la proximidad de su caida. La revelan los 
síntomas que se advierten.» 

«Siento no poder presenciarla. Mi vida es corta. La 
tuya es larga, lo bastante para que veas hundirse todas 
esas dinastías de reyezuelos indecentes que tantos ma
les han ocasionado á los países que han regido.» 

»Te hago un encargo. Sé que será sagrado para tí. 
Si formas una convicción igual á la mia, trabaja incan
sablemente para que desaparezca del trono de Espafia 
esa raza de prostitutas y de tahúres que lo está man
chando, y nos está deshonrando ante el mundo.» 

»Eres y serás siempre digno obrero de la obra santa. 
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El hombie honrado tiene un deber, el primero de ledos 
en política : el de ser decente. Quien decente sea, que 
se una á los obreros que trabajan para destruir esa 
nueva Sodoma, asiento de toda inmoralidad y de-4odo 
escándalo.» 

«Lepra que contagia, contagio que corrompe, cor
rupción que gangrena, gangrena que mata, son aquellos 
que d e i T í i m a n el incienso de la adulación ante ese ídolo 
de barro, que barro es la lujuria que representa Doña 
Isabel de BORKON!» 

«Huye de ellos como de la peste, que peste son de 
la república á quien pierden.» 

»Oyeme.« 
»Si es lícito juzgar del porvenir por lo pasado, los 

hombres decenies de todos los partidos, cansados de 
ser juguetes miserables de una ¡linaslía fementida, se 
entenderán, se comprenderán fácilmente. Cuando ese 
dia llegue, que llegará indudablemente, se EJECUTARÁ LA 
SKNTENCIA que tiene condenada á esa raza á quedarse 
sin tronos.» 

«No dudes ya si adviertes ese síntoma que ha de ser 
el precursor imuediaio do la inmediata caída de los 
Borbones. 

»No les compadezcas. La tienen sobradamente me
recida. 

»¡QUIEN TAI. HIZO, QUE TAL PAGUE!» 

Esta? fueron las últimas palabras del enfermo. Yo 
añadiré muy pocas; son estas: 

Ha sonado ya en el reloj del tiempo la hora que pre
decía el autor de este libro. No hay un solo partido, una 
sola fracción política que quiera á esa raza borbónica, 
mengua de lo pasado y deshonra de lo presente. El neo
catolicismo que; hasta pocos meses a t rás , la conside-
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raba como MU ¡nstiTimenlo suyo, y lo eia en realidad, 
porque, gracias á la influencia del P. Claret y Sor Pa
trocinio, la tenia á sus plantas, la llama descarada
mente la donna mobile, esto es, la mujer coqueta , ve
leidosa, abierla á todos los vientos. Y no satisfecha con 
esla caliticacion. que le parece sobradamente decorosa 
para la reina, la ha dado otra, la de mujer sin cartilla, 
es decir, ramera que carece de hogar, ramera vaga
munda, como la que sigue de retaguardia de los ejér
citos, ó duerme en los cuerpos de guardia (La Hegene-
radon.) 

El partido ó partida moderada desea asistir al es
pectáculo que ofrecerá e! palacio de la reina el dia en 
que ta revolución alce su fren le. Le gustaría ver el der
rumbamiento de las paredes, y el crujir de las made
ras, y la huida de los cortesanos (Los Tiempos.) 

La fracción de Vicálvaro, resuelta á echar á la reina, 
si la reina no accede á sus exigencias, comprometida 
á prestar su ausilio á la revolución, ha combatido brio
samente durante el corto período en que ha mandado 
Narvaez las ínflaencias que dominaban y á la persona 
que se dejaba dominar (El Diario Español). Ha dir i 
gido y dirige la amenaza de retirarse donde deba, 
esto es, de retirarse á las barricadas, si la reina pone 
obstáculos á su marcha. {Diario Español, Eco del Pais, 
La Política, La Patria, E l Reino.) 

El partido progresista hace años que levantó la ban
dera anti-dinástica. (La Iberia, Las Novedades, La So
beranía Nacional, La Nación.) 

El partido demócrata no transige con la dinastía. 
(La Democracia, E l Pueblo, La Discusión.) 

Todos los partidos están en contra de esa raza in
digna. No hay uno que la defienda. 

Dinastía perversa ha de ser necesariamente cuando 
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no existe ni un solo partido que la quiera. Es que ha 
engañado á todos; es que ha pagado á todos con la 
moneda de la ingratitud los servicios que la hicieron. 

No hay remedio para ella. Está condenada á desapa
recer. 

Un solo esfuerzo, y esa raza asquerosa se hunde. 
Los tiempos han llegado: 

AHORA O NUNCA. 
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